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INTRODUCCIÔN

Si al decir de Fuentes Quintana, con express remisiôn a
F. Due, "ta Âjnpoitdôn iobaz zt votmzn dz vznùu z& ta i-igu/ia dz gfiavamzn 
miA tunpofUantz dz tai que AZ boAon en zJt cAÂJtzfUo dz ztzgtA zt zonAmo como 
jztXf dz tirpoAtclân”, el Impuesto sobre el Valor Agregado es la forma 
impositiva, de todas cuantas integran dicha modalidad de imposi—  
siciôn sobre las ventas, que, al menos formalmente, reune mayores 
garanties de perfectibllidad.

Pero un impuesto no es ninguna clase de câtegorla teôr^ 
ca, cuya virtualidad se dilucide en el campo de lo meramente espe 
culativo. Evidentemente que su concepto tiene que responder a un 
conjunto de prlncipios emanados de alguna teorla, a la cual sirve 
en su aplicaciôn y a la que procura cumplimentar en el logro de 
los objetivos por la misma marcados. Es precisamente por ello por 
lo que sus posibilidades fâcticas serân tan importantes de consi­
dérer como su propla estructura formai.

Decimos esto en general para cualquier impuesto, pero 
con la mente impregnada del T.V.A. que es, al fin y al cabo, el 
objetivo temâtico de este trabajo. Pretenderoos con ello destacar 
el hecho de su relative modernidad: el Impuesto sobre el Valor 
Agregado es la forma mâs reciente de las principales que adopta 
el Impuesto sobre las Ventas, empleando palabras de F. Due. Y la 
importancla de este hecho no es la de una mere localizaciôn his- 
tôrica, de una parte, por cuanto que lo que podrlamos llamar su 
"tardla gestaciôn" se produce en la matriz de un cuerpo de doc—
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trina altamente desarrollado a nlvel teôricoî y, por otro lado, 
porgue los responsables de tan notorla criatura son los palses 
de mayor desarrollo econômico. Nace este impuesto (ante unas ne 
cesidades recaudatorias concretas: las planteadas por algunas 
Haciendas a partir de la primera guerra mundial) en un contexte  ̂
de palses en los que la organizaciôn administrativa alcanzeî las 
mayores cotas de racionalidad existantes. Y ello puede explicar 
parte de la envergadura de que goza el impuesto desde la perspec 
tiva de las dificultades que entranan su implantaciôn: la corre­
lative exigencia de una adminlstraciôn eficiente, a todos los n^ 
veles organizativos de un pals. Sin embargo, su implantaciôn ha 
trascendido a la de los palses adelantados para ser adoptada por 
alguno de los llamados en vlas de desarrollo.

La cuestiôn que aqul se plantea es la de las condicio- 
nes en que se desenvuelve dicha implantaciôn. Nuestro interés es 
tâ, precisamente, fundamentado en ello con especial atenciôn. Por 
que es el I.V.A. en la Repûblica de PanamS el que nos hemos pro—  
puesto tratar. Bajo el nombre de I.T.B.M. (Impuesto sobre Transfe 
ferencias de Bienes Muebles), en marzo de 1977 entrô en vigor su 
implantaciôn, por la Ley N* 75 del 22 de dlciembre de 1976. Desde 
entonces acâ, es poco el camino recorrido, y es poca, por tanto, 
también, la informaciôn que del mlsmo se posee. Pero es importan­
te analizar cuéles han sido las causas que han conducido a su ado£ 
ciôn, cuâl es el marco Impositivo al que ha venido a integrarse, 
bajo qué principios hacendlsticos se sustenta y cuâl es, en defi­
nitive, su pretensiôn.
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Al abordar, de manera genêrlca, las caracterlstlcas del 
I.V.A. desde un punto de vlsta formai, pretendemos Introducir nue£ 
tro trabajo hacia el enfoque senalado del I.T.B.M. en la Repûbli- 
ca de Panamâ. Pretendemos Indagar, sobre todo, las posibilidades 
que en el marco de la politics fiscal tiene esta clase de Impues- 
to. Nos interesa sobremanera discrlminar lo que puede ser una me- 
ra motivaciôn recaudatoria de lo que puede constituir un intento 
serio de reforma fiscal. Recordemos de nuevo lo que senalâbamos 
al principio sobre las circunstancias que concurrieron en el par­
te del T.V.A.: el panorama de unas haciendas déficientes. Pero en 
un pals en vias de desarrollo, las posibilidades y esperanzas que 
en torno al T.V.A. pueden cifrarse deben implicar mayores exigen- 
cias. Todo dependerà, por supuesto, de la correcta interpretaciôn 
que se asigne, en aras de un pretendido desarrollo, a la politics 
econômica y, correlativamente, a la instrumentalizaciôn de medios 
que,para taies objetivos, se arbitren.

El papel que el T.V.A. puede jugar en el marco de la po­
litics fiscal de un pals es lo suficientemente importante como pa­
ra que merezca la pena detenerse en su consideraciôn. Y en el caso 
de un pals en vlas de desarrollo, la importancia aludida puede ser 
todavia mucho mayor, en base, sobre todo, a que con el mismo se podria fa 
cultar (yse senala como posibilidad solamente) el ahorro que el sis 
tema précisa arbitrar para hacer frente a su demanda de inversiôn, 
toda vez que el capitule privado de éstas no resuite suficiente.
Si el T.V.A. es, hoy por hoy, la fôrmula mSs importante de todas 
cuantas constituyen la imposiciôn sobre las ventas, ello supone
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tanto como decir que lo es de la imposiciôn indirects toda. Y si 
recordamos ahora la importancla relatlva de esta clase de imposi 
ciôn, respecte de la directs, en los palses menos desarrollados, 
puede entenderse con mayor motivo su slgnlfIcaclôn. Porque las 
necesldades de ahorro de taies palses podria abordarse, en buena 
medlda, con el Impuesto sobre el Valor Agregado. Y ello con una 
importante novedad de Indole cualltativa: si tradlclonalmente el 
"sarabenito" de regreslvidad ha sido el epiteto mâs generalizable 
de los aplicados a la imposiciôn indirects, con el Impuesto sobre 
el Valor Agregado se esté en disposIclôn de abordar, dentro de di­
cha clase de imposiciôn, una forma de progreslvldad (sobre el gas 
to) de Indudables consecuenclas positivas, tanto desde una pers­
pective estrlctamente econômica (incrementando el Ingreso pûblico) 
como politico-social.

El I.V.A. no es una panacea, sin lugar a dudas, pero es 
un impuesto que, utilizado correctamente, puede tener consecuen—  
cias de gran validez. Y ello mismo no debe hacernos olvidar las 
dificultades que su impiantaciôn lleva conslgo. Si para cualquier 
pals, en nuestro caso Panamâ, se barajan con responsabilidad sus 
"pros" y sus "contras", las ventajas de ello derlvadas pueden ser 
de una gran trascendencia.

Ademâs, en este trabajo,nos proponemos dar una visiôn 
general de lo que es el Impuesto sobre el Valor Agregado como for 
ma de tributaciôn dentro de un sistema fiscal moderno. En ël se 
plantea el interës de saber quién soporta, en definitive, el pe-
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so de estos gravâmenes. Tradlclonalmente se ha manlfestado que son 
los consumldores qulenes realmente soportan la carga de los Impues 
tos sobre el consumo, pues son ëstos, en deflnltiva, qulenes ad- 
quieren los productos en su ëltlma fase de expedlciën; pero es Im­
portante sehalar, con todo, la estructura de este consume en cada 
caso, pues las exenciones que cada pals puede establecer respecte 
del IVA, en relaciën con esa estructura de consume, podria hacer 
recaer la carga tributaria mës sobre unos grupos sociales que so­
bre otros. La progreslvldad sobre el gasto que hemos referido como 
susceptible de procurer con el IVA, tendrla que ver con este ca­
pitule de las exenciones; pero, ademës de con ellas, tendrla que 
ver con la posibilidad de que el IVA establecldo pudiera no ser de • 
tipo ûnico, cosa que, si bien supondrla mayor dificultad en la ad- 
ministraciën del impuesto, procurarla, de una parte, la posibilidad 
de hacer recaer mayores cargas fiscales en unos productos que en 
otros y, de otro lado, podria arbitrar que otros impuestos indirec­
tes que recaigan sobre un mismo producto (Consumes Especfficos, Lu- 
jo, etc.) se canalIzasen por la fërmula IVA, con la consiguiente 
integraciën y racionalizaciën de la administraciën recaudatoria-tr^ 
butaria.

Sobre los puntos referidos, el présente trabajo quisiera 
tener una cierta pretensiôn divulgadora. Divulgadora, de un lado, 
del propio concepto IVA, ya que no es demasiada la 1itératura que 
al efecto circula en Panamë, y ello a pesar de estar Incorporado el 
impuesto a nuestro cuadro tributario y, mës que esto aûn, a pesar 
de constituir, junto con el Impuesto sobre la Renta^ la figura mâs
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popular de toda nuestra Imposiciôn. Y divulgadora, de otra parte, 
no sôlo de su expreslôn teôrica general, slno de su manifestaciôn 
en esa forma concreta adoptada por la Repôblica de Panamô: el ITBM.

Creemos importante ambos objetivos, y para procurarlos se 
ha tratado de ponderar rigor y extenslôn temôtlca, a sabiendas de 
que muchas veces lo que se gana en extensiôn se plerde en profundi- 
dad. Son muchos hoy ya los tratadistas que han hecho del IVA obje- 
to de consideraciôn, por lo que, con el fin de no sacrificar esa 
extensiôn, que creemos necesaria, aportamos a pie de pâgina la bi- 
bliograffa barajada para cada tema, gran parte de las veces como 
consecuencia de una citaciôn textual. Y queremos, sobre, todo, con- 
notar los diferentes aspectos del ITBM desde la perspective de su 
encuadrcimiento teôrico en el IVA, con la pretensiôn, como hemos d^ 
cho, de imbricar el concepto de esta figura impositiva en la confor 
maciôn concreta adoptada por la misma en Panamô.



CAPITULO I
CONSIDERACIONES PREVIAS SOBRE EL IMPUESTO AL 

. VALOR AGREGADO
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A. ANTECEDENTES

Un anâllsls somero de la mSs reciente évolueiôn acaeci- 
da en el terreno de la imposiciôn sobre las ventas, conduce inev^ 
tablemente al estudio de la modalidad del impuesto conocido como 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). Impuesto cuya connotaciôn dife- 
rencial, dentro del conjunto todo de esta categorîa de gravâmenes 
y para expresario de una manera susclnta, reside en su constitu- 
ciôn como gravamen multifâsico, pero con incldencia unifâsica so­
bre la estructura de los precios.

El Impuesto sobre el Valor Agregado, en general, toma 
como sujetos de gravcunen a todos los productores y distrlbuidores 
inherentes a los bienes y servicios, incluida la etapa minorista: 
pero grava en cabeza de todos ellos no el valor total importe de 
las ventas por cada uno de estos facturado, sino sôlo la parte de 
las mismas que excede de los costos afrontados. Dicho de otra ma­
nera, y para cada bien o servicio considerado en el conjunto todo 
de cuantas etapas constitutuyen su proceso de transmlsiôn, grava 
el valor incorporado en cada una de esas fases, de dondé dériva 
su nombre de Impuesto sobre el Valor Agregado.

Ha surgido este impuesto, bajo diferentes modalidades, 
por modificaciones acaecidas en el largo transcurrir de la imposi­
ciôn sobre las ventas, y, en una u otra de dichas alternatives, ha 
sido incorporado a los sistemas tributarios de diverses pafses. La 
manera, por tanto, para mejor comprender esta figura impositiva, 
habrla de localizarse en el conjunto môs extenso de esa vasta tra-
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yectorla segulda por la Imposiciôn sobre las ventas, y mâs que ello 
aûn, por la mâs amplia trayectoria de toda la imposiciôn indirecta. 
Pero no es, sin duda, ésta la tarea que aquf se acomete; la biblio- 
grafia especial al respecte es lo suficientemente extensa como para 
poderse remitir a ella sin ninguna otra dilaciôn. Aludimos a la mis­
ma, sin embargo, por esa connotaciôn de hito ûltimo que en ese trans 
currir de la imposiciôn indirecta el Impuesto sobre el Valor Agrega 
do tiene. Y como apoyo testimonial de las mûltiples citas que al res 
pecto podrlan argûirse, ésta de Manuel de Juano es,sin duda alguna, 
ilustrativa: "cAonotSgZcjiumntz t&tz tipo dz tmpoiicXHn tndiAzcta ttzva aua m Z  
ezA a tmy tcuiga Data, Se ha <Ucho quz zt antzczdzntz mSA Azmto dzt tmpuzAto a 
loA vzntoA, zn un AzntCdo gzn(/Uco, hab/iXa dz hatta/iAz zn zt antigua Egipto,

5.300 cJioA antzi dz J.C.. Vz ofidincuUo, cuatquizA tAdmito dz mzAcadzJiXa quz paA 
tta dz un punto dz zxpoAtactSn hacta un tugaa dz intpontactân, o dz un tugoA dz 
pAoducciân a otAo dz conAumo, dillcitmntz zAcapaba a ta pAZtznAiân £iscat dz ia 
maAtz atguna pahtz dzt vatoA dz ta mJicancXa pKzcÂtada... (V) zn zt mundo hzténi 
co ZAtaban obtigadoA a taibutoK tanto zt eomzActo tocat como zt gAon comzActo. A 
Z6tz AZApzcto Auztz ogAzgaAAz quz zntAz toA muchoA zxpzAimzntoA iiAcatzA, toi an 
tiguoi gAizgoi y fiomanoi zn&ayoAon foAmi AudimzntaAioA dzt intpuz&to iobAZ zt 
"giAo dz toi nzgocXoi”, quz toi angtoiajonzi tz ttamAon "ToAnovzA Tax.", Lai im 
poiixuonzi zn toi mzAcadoi, dondz toi pzquzfîai tAoni^zAznciai y vzntai at mznu- 
dzo iz opzAaban habituatmzntz confomz a toi kdbitoi dz toi ciudadzi dz ta anti 
gua GfLZcia, conititutan AZZUAioi {inactzAoi dzitinadoi a ta pAotzcciân dzt co—  
mzAcio" 11)

(1) Vid.MANUEL DE JUANO:"Tributaciôn sobre valor agregado (IVA). Editor Victor Zab^ 
la, Buenos Aires, 1975, pSg. 22.
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Y sobre la misma cuestiôn, dice Alvarez Rendueles:
Loi impueitoi de coniumo tienen tambidn muchoi iigloi de exiiten 
cZa. Sui oAlgenei pueden muy bien AemontaAie a ta antiglLedad de 
ta. hiitoKia del hombAe. En Bizancio, poA e/empto, ie utitizâ et 
"Sittiquanticum", una ^oAma de impueito iobAe et coniumo. Loi a o - 

manoi empteaAon toi impueitoi de coniumo con cizAta pAo^uiidn y 
entAe ettoi deitacaAon ta "Vigeiima" LiobAe toi eictavoi manunti- 
tidoi) y un antecedente del impueito de ventai, ta "Centeiima Ae 
Aum venatium" (pago det uno poA cien iobAe et vatoA de todai tai 

compAai e^ectuadai). Eite tAibuto deipzAtô gAan Aeiiitencia y 
adopte diveAiai denominacionei {"diAecenteiima y VeAticat AzAum 
Venatium"). Pc4o, como ha a^iAmado E. Setigman, toi expeAimentoi 
con et impueito de ventai en Homa no puede declAie que iueAan ex 
tAaoAdinaAiamente lavoAabtèi. Et oAigen mdi pAôximo de toi impue^ 
toi geneAatei iobAe et coniumo ie encuentAa en una figuAa impoiitt 
va eipaHota, ta atcabata, iuAgida en et itgto XIV” (2), en el ano 
1342, al decir de Salvador de Moxo, en el Reino de Castilla y bajo 
el reinado de Alfonso XI, con la finalidad de financier con ella 
el sitio de Algeciras (3).

"En otAoi patiei euAopeoi ie ZntAodujeAon tambiCm inpue^ 
toi geneAatei iobAe et coniumo duAante ta Edad Media. Ait, en fAan

(2) Vid. J.R. ALVAREZ RENDUELES: "Valoracion Actual de la Imposiciôn sobre el 
consisno". Estudios del Instituto de Desarrollo Econômico. Madrid, 1971, 
pSg. 30.

(3) Cfr. SALVADOR DE MOXO: "La Alcabala": sus orfgenes, concepto, y naturale- 
za. Instituto Balmes de Sociologfa. Pag. 11 y 12.
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cia. ie eitabteciâ poA Luis Kl, en 1465, et "Sot poA tivAe", que 
gAavaba tas ventas at poA mayoA. Este tAibuto hubo de abandonaA- 
se at poco tiempo, aunque votviô a expeAimentaASe en tt veinte anos 
mâs taAde. Tambiin en NApotes se pAobÔ et impuesto de ventas, du 
Aante et sigto KM, peAo iguatmente cayâ pAonto en desgAacia" (4). ,

En toda esta referida evoluclôn, es el Impuesto sobre 
el Valor Agregado la ûnlca Innovaclôn fiscal de alcance general 
que se ha ap]ïcado en el transcurso de un relatlvamente pequeno 
perîodo de tiempo y en varies palses a la vez. Dice J.F. Due que 
las propuestas de reforma fiscal en Europa y en los Estados Un^ 
dos Incluyen, con frecuencia, referencias a una de las pocas for 
mas nuevas de imposiciôn ideadas en el ûltimo medio slglo, a sa­
ber: el Impuesto sobre el Valor Agregado. Como es sabido, la idea 
del Impuesto sobre el Valor Agregado se concibiô por F. Von Sie­
mens, industrial alemân y asesor fiscal de su Gobierno, quien, en 
1919, lo propuso para reemplazar el nuevamente establecldo en acpie 
llos anos impuesto alemân sobre el volumen de ventas.

En 1919, se discutlô en este pals el tema, haciéndose 
énfasis en que con él se eliminaba, de los impuestos sctee las ven­
tas, el carâcter acumulativo del tributo, en toda la estructura 
de costes y precios, mediante el gravamen tan sôlo del valor agre 
gado en cada una de las varias etapas que la elaboraciôn de un bien

(4) Ibidem.
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slgue en su proceso productive hasta adguirir su carâcter de bien 
final. Fue as! como, por la puerta de los Impuestos sobre el volu 
men de ventas, asomô por primera vez a la realldad fiscal la figu 
ra del Impuesto sobre el Valor Agregado.

Respecto de otros palses, "et Jmpuesto sobAe et VatoA 
AgAegado tambiHn ha sido discutido en tos Estados Unidos. Et pAi- 
meA estudioso que se oçapô en ese pais de ta cAeaciÔn de un impue^ 
to at vatoA agAegado ^ue T. S. Adams, que en 1917 to pAopiciâ corn- 
binado con un impuesto pAogAesivo sobAe tos gastos que excedieAan 
a $ 5,000 dôtaAes, en Aeemptazo det impuesto a tas sociedades y 
det tAibuto a ta Aenta peASonat.

En 1921 et senadoA Reed Smoot pAesenté un pAoyecto de 
Ley destinado a cAeaA un Impuesto at VatoA AgAegado en et sistema 
tAibutaAio ^edeAat, peAo sin Ixito” (5).

Los estudios de G. Colm y P. Studeski sirvieron de orien 
taciôn para algunos proyectos propuestos que intentaron convertir 
al gravamen sobre el valor agregado en una posible fuente de ingre 
so con la que alimenter las necesldades de los distintos estados 
norteamericanos. C. J. Tobin apuntarâ esta idea en la conferencia 
anual de la Tax Association de 1929, al igual que la General Elec­
tric Company, por intermedio de su consejero fiscal J. F. Zoller, 
presentô un proyecto anSlogo al de Adams en el Congreso de la Na­
tional Association, en reemplazo del impuesto a los beneficios de

(5) Vid. CESARE COSCIANI; "El Impuesto al Valor Agregado". Buenos Aires, Argen 
tina, 1969, pâg. 26 y sgts.
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las sociedades. En 1932 la comislôn de medios y arbitrios (Ways 
and Means Committe) del Congreso de los Estados Unidos, durante 
las audiencias relacionadas con ,el impuesto sobre la renta, de- 
dic6 especial atenciôn a la creaciôn de un Impuesto al Valor 
Agregado para reemplazar con él el impuesto a las ventas que a 
tal efecto se habîa propuesto.

"En un in^oAme sobAe et sistema tAibutaAio de Alabama, 
en 1932, ta BAookings Institution Aecomendâ un impuesto de ese ti 
po con Aespecto at impuesto a ta Aenta neta de tas em'pAesas y det 
impuesto a tas ventas", (6) pero no tuvo éxito. "En 1937 un impoA 
tante tAabajo de R. Aaant estudia tas posibilidades abieAtas at 
gAavamen sobAe tas actividades empAesaAiates, destacando et ImpucA 
to sobAe et VatoA AgAegado como ta mejoA atteAnativa, pese a atAi 
buiAte atgunos de^ectos impoAtantes" (7). Posteriormente las pro 
puestas se intensificaron: en 1939 fue sugerido por Colm en reem 
plazo del impuesto a los salarios, para financier subsidios a los 
desocupados; Studenski en varias oportunidades sugiriô su intro­
duce iôn en el sistema federal, y en el mismo sentido se pronunciô 
la Comisiôn de la National Tax Association en la reuniôn sobre im 
posiciôn federal de las sociedades, asl como Wadsworth M. Mount, 
quien propiciô un impuesto federal al valor agregado..

(6) Ibidem. Pâg. 27 y ste.
(7) Vid. E. FUENTES QUINTANA: Prôlogo a la obra de R. Galle Saiz; "El IVA y

la C.E.E." Madrid, 1968. pâg. VI.
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Pero el graveunen no concltô el favor de los legislado- 
res de los diversos Estados q del gobierno federal, excepto en un 
Estado: Michigan. Y es con referencia a este impuesto que el pro 
blema ae discutid en la literature norteamericana. En efecto, el 
Impuesto al Valor Agregado (Business Activities Act) fue implan- 
tado en Michigan el 20 de mayo de 1953 (act. 150, leyes de 1953), 
en una forma modificada, con vigencia desde el 1 de julio de 1953, 
como enmlenda de la comisiôn fiscal del Senado al impuesto a la 
renta.

El Public act. 150 de 1953 creô este tributo como una 
exacciôn de emergencia para afrontar un déficit creciente; pero 
caducada la ley el 15 de marzo de 1955, fue prorrogada y , poste- 
riormente, en junio de 1955 (act. 282, R.A. 1955, sec. 25), in­
cluida de manera permanente en el sistemu tributario de Michigan (8),

Este impuesto fue adoptado en ese entonces en gran par 
te como resultado de un compromise politico, ya que bajo esta nue 
va forma, el impuesto sobre el volumen de ventas se pensaba que 
podla prestar al crecimiento de la inversiôn y, con ello, al de­
sarrollo econômico, alguna clase de apoyatura, y los efectos que 
el Impuesto al Valor Agregado podla tener sobre las relaciones - 
comerciales de los palses que se hallasen embarcados, o fueran a 
embarcarse, en un proceso de integraciôn econômica, eran, sin du 
da, bastante valorables.

(8) Cfr.CESARE COSCIANI: "El Impuesto ...", ob. cit. pâgs. 28 y 29.
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Entre tanto. Francia habla introducido el Impuesto en 
una eerie de etapas para reemplazar sus insastlfactorlos impues- 
tos sobre las ventes. Adoptando una versi6n propia del Impuesto 
sobre el Valor Agregado, en enero de 1966, el Parlamento francês 
aprobô la leglslacldn que perfila y amplla su âmbito de apllca- 
cidn. Y Francia abre la puerta para el IVA de la CEE y, por en- 
de, para el IVA en toda Europe.

A peser de que el IVA atraviesa actualmente por un pe- ' 
riodo de relative popularidad, no deja de tener por ello detrac- 
tores. En Japôn, el impuesto ha sufrido distintos altibajos des- 
de que se estableciô por primera vez, très finalizar las hostil^ 
dades de la II Guerra Mundial, siguiendo recomendaciones de la 
misidn Shoup. Très unos cuantos anos de experiencia, Japôn ha re 
nunciado a su Impuesto sobre el Valor Agregado, y no muestra, des 
de entonces, interés por volverlo a poner en prâctica. Ello no - 
obstante, la imposiciôn sobre las ventas y el consumo, cualquiera 
que haya sido su modalidad, no han dejado de crecer en su utili- 
zaciôn, (/<t Que no e.& an tn^buto oca^X.onat de. toé tX.e.mpo6 de eut- 
64,i, de toA anoA di-itetteA de ta. guenna o ta poAtgueAna. Et tm—  
pueAto Aobxe et votumen de ventaA debe conAtdeKafiAe coma una paÆ 
te tntegfiante de toda AtAtema ^tAcat debtdamente eAtAuctunado (9). 
Y de esta forma, en 1963, el Impuesto sobre el Valor Agregado fue 
recomendado por el Comité Neumark como forma estandard de imposi

(9) Vid. RICARDO CARLE SAIZ: "El Impuesto sobre el Valor Anadido y la Comuni- 
dad Econômica Europea". Instituto de Estudios Fiscales. Madrid, 1966.pâg.5.
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cl6n sobre el volumen de ventas para los palses del Mercado Co- 
mûn. El IVA Implantado por los palses de Europa, ha sldo con la 
intenciôn de lograr la armonizaciôn fiscal, elimlnando las dis—  
torslones provocadas en la actlvidad financière, para reallzar - 
un proceso de integraciôn gradual de sus economies basândose en 
el principle del pals de destine. Y hoy el IVA ha recorrido ya su 
camino mâs diflcii, el de la concreciôn prâctica de sus viclsitu 
des en las ventajas e inconvenlentes respecte a otras formas de 
imposiciôn sobre el volumen de ventas, consiguiendo implantarse 
internacionalmente, y cada vez mâs, en los diferentes sistemas 
fiscales.

Otros continentes estân siguiendo el ejemplo de Europa. 
Palses subdesarrollados de Africa, Asia y América Latina, han adcg 
tado, o estudian en la actualidad, la posibilidad de instaurer un 
Impuesto sobre el Valor Agregado. Por la publicidad que ha adqu^ 
rido, el IVA ha deâpertado gran interés. Aparté de la importan—  
cia que se le ha concedido en el seno de la Comunidad Econômica 
Europea, otros palses europeos y de América lo han introducido en 
su sistema tributario: Suecia en 1968, Noruega en 1970 y Austria 
en 1973. En Espana existen grandes estudios realizados y un pro- 
yecto de ley aparecido en el Boletln de las Cortes, para una po- 
sible implantaciôn. En la actualidad, esta ley se encuentra en 
las Cortes Espanolas, pa a su discusiôn y aprobaciôn, que de sâ  
lir adelante sustituirla al I.G.T.E. (Impuesto General de Tréf^ 
co de Empresas). Este proyecto de ley esté adaptado a las formas 
establecidas por la Comunidad Econômica Europea.
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En América Latina, entre los palses que tieneh el IVA 
en su sistema tributario, podrlamos citar; Argentina, que con la 
ley 20.631 del 29 de diciembre de 1973, incluyé en su Sistema 
Tributario Nacional al "Impuesto sobre el Valor Agregado", con - 
vigencia a partir del 1 de enero de 1975; Bolivia, que segôn de- 
creto n^ 11.147, modificado el 1 de noviembre de 1973, introdujo 
la ley de ese impuesto; Brasil, que lo adopté con la reforma oon@ 
titucional n* 18 del ano 1965 (10). En Colombia, desde 1963 y ocn 
la reforma en la ley de tributes del Estado, en 1971 el tribute 
adopta la mecfinica del Valor Agregado en lo que se refiere a los 
productos industrializados; Chile se adapta al impuesto a partir 
de 1975; en el Ecuador el Impuesto tipo Valor Agregado, que se 
llama Impuesto a las Transacciones Mercantiles, se esté aplican- 
do desde 1970; en México se implanta a partir del 1 de enero de 
1980, denominéndose Impuesto al Valor Agregado. Y se aplica ac—  
tualmente de forma acumulativa en todas y cada una de las etapas 
de produccién y distribuciOn de bienes y servicios; en el Perû, 
a partir de 1973, se establece el Impuesto sobre Bienes y Serv^ 
cios aplicable al Valor Agregado a nivel de fabricante y mayo—  
ristas, y en Uruguay, segûn la ley n* 13.637 de diciembre de - 
1967, se viene también apiicando (11).

(10) Cfr. MANUEL DE JUANO: "Tributaciôn ob. cit. pâgs. 25 y 26.

(11) Cfr. Centre Interanericano de Administradores Tributaries, CIAT: "Prime­
ras jernadas sebre Administraderes Tributaries"; en Buenes Aires, Secre- 
tarla Ejecutiva, Panamé 1974. pégs. 6 y ss. Cfr. ANGEL A. MATTIEIXO CAKA 
LES: "El impueste sebre el Valer Agregade en Méxice y sus perspectives". 
Edlterial lEE, S.A. Méxice 1979.
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Veroos, pues, que no es s61o la adopclôn de una nueva mo 
dalldad de Imposiciôn sobre las ventas (el IVA) la que a partir, 
sobre todo, de la II Guerra Mundial, en el mundo occidental, se 
verlfica, sino que son también diversas las modificaciones que 
sobre el mismo tienen lugar. Visto lo cual, cabria poder decir 
que toda dtitntctân det tmpuesto eAtd tmpKegnada de ehta conttn- 
gencta htAtântca, eA dectK, et eancepto de tmpaeAto vaxia a to 
taxgo det ttempo, Aegdn ta uttttzactân matextat que det mtAmo Ae 
hace y Aegdn ta vatoxactân y tôt £tneA que, con et tmpueAto, pxê  
tenden contegutXAe (12).

El impuesto sobre las ventas es buena palanca recauda- 
toria para la financiaciôn de un sector pûblico en actividad cre 
ciente. Y el requerimiento obvio al sistema tributario para la 
implantaciôn de un impuesto sobre las ventas debe ser que êste 
adopte algunas de las figuras mâs perfeccionadas de cuantas cons 
tituyen los mismos, y que en este caso no séria otra que la del 
Impuesto sobre el Valor Agregado. En general, los palses que pro 
pugnan la implantaciôn de un Impuesto sobre el Valor Agregado, 
apoyan su tesis en très ventajas particulares que el mismo ofre 
ce;

1. Como medio de minimizar los efectos discriminatorios 
de los actuales impuestos directos o indirectes sobre 
las ventas.

(12) vid. E. FUENTES QUINTANA:"Hacienda PÛblica: Introducciôn, presupuesto e 
Ingresos Publicos". Facultad de Ciencias Econômicas y Empresariales, Un^ 
versidad Coraplutense. Madrid, 1973. pâg. 269.
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2. Como medio de fomentar el désarroilo econômlco.

3. Como medio de mejorar la situaciôn de la Balanza de Pa 
gos.

Ademâs" de las ventajas antes enunciadas, y a fin de allé 
gar recursos adicionales al presupuesto pûblico para financiar 
los gastos del Estado, el Goblerno Panamano, bajo la Ley 75 del 
22 de diciembre de 1976, da origen a la implantaciôn del Impues^ 
to sobre el Valor Agregado, denominado "Impuesto a'la Transferen 
cia de Bienes Corporales Muebles con Crédito Fiscal", I.T.B.H., 
graveunen popularmente conocido como de "el cinco por ciento". E£ 
te impuesto pesa sobre el valor del bien cuya transferencia se 
realize, o sobre el servicio que se preste en cualquiera de las 
etapas de la comercializaciôn a nivel nacional. Su clasificaciôn 
cae dentro del grupo de impuestos tipo consumo, ya que quienes lo 
causan son las siguientes acciones:

a) Importaciôn de mercancîas, sean destinadas al consumo 
propio, a la beneficiencia, a la educaciôn, al corner— 
cio o a la transiormaciôn.

b) Prestaciôn de servicios no laborables que transformes 
bienes en productos acabados o semielaborados.

c) Arrendamientos de bienes muebles.

La utilizaciôn del IVA como eje fundamental de la impo 
siciôn indirects panamena, supone un cambio radical en nuestro 
Sistema Tributario. En consecuencia, debemos considerar los di-
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versos efectos econômlcos que origins en las siguientes modalida 
des:

- Recaudaciôn.

- Precios.

- Inversiones,

- Balanza de Pagos.

- Distribuciôn de la Renta.

Constituyen estos los aspectos econômicos del impuesto 
que pueden analizarse con mayor rigor cuantitativo y que, en al- 
gunos casos, pueden suponer problemss para un buen desarrollo de 
la tributaciôn.

Pero esta problem&tica del Impuesto sobre el Valor Agre 
gado en la Repûblica de Panamâ, se examinarâ con mâs detenimiento 
en los capltulos que siguen, en tanto que la misma constituye par 
te fundcimental del desarrollo de la tesis.
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B. UBiCAClÔN DE ESTE IMPUESTO EN EL SISTEMA TRIBUTARIO

Un somero repaso por el conjunto de figuras que compo- 
nen todo sistema tributario (impuestos, tasas, contribuclones de 
mejoras y recursos parafiscales) nos conduce, "prima facie", a 
una genérica localizaciôn del Impuesto sobre el Valor Agregado.
En palabras de Manuel de Juano, esta tipologla puede ser referi- 
da brevemente en los términos que siguen: et "tmpueito" ^tguxa en 
et pxeAupueAto que et Eétado &e étjo. anuatmente-paxa haeex jxente 
g to6 de&embottoA pxoductdoA ,pox~toA AexvZctoé pâbttcoi genexateA 
o at dtitett de to a AexotetoA dtotAibteA, como coxxeoA, ttumtna- 
ctân de vtaA pdbttcaA, etc.; taA "taAaA" coAtean to a AexvtctoA 
pdbttcoA dtvtAtbtcA y ioxman ta contxapxeAtactôn cAtatatmente xe 
quextda paxa caoa e^ectoA; ta "contxtbuctân de mejoxaA" pxocuxa 
compenAax paxa ta cotecttotdad ta ptuAvatta que genexa taA obxaA 
pdbtZcaA Aobxe tnmuebteA y btenet de pextenencta paxttcutax, y 
toA ”XecuXAOA paxa^tAcateA” Aon txtbutoA de una condtctân etpe- 
cZitca, que no £tguxan en et pxeAupueAto cuantttattvamente cat- 
cutadoA dcAde que eAtdn deAttnadoA a una a£ectact6n paxttcutax 
paxa bene^tcto de un Aectox detexmtnado, Aea ta pxoducctân, Aea 
ta tnduAtxta o bten toA pxo£eAtonateA o educadoxeA ... (13).

Pero de estas cuatro clases referldas, sôlo a la de 
los impuestos varoos a circunscribirnos. Constituye esta figura, 
presupuestariàmente, el suporte fundamental que para el cSlculo 
del recabo de los recursos prescritos por las Haciendas Terrlto

(13) Vid. Ma n u e l d e JUANO: "Trlbutaclôn ...”, ob. cit. pâg. 16. El subralladc 
y contenido de êste es mîo.
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riales déterminas los Fiscos correspondientes. Y la diversidad 
que dentro de los mismos se constituye, tiene interés tanto deŝ  
de un punto de vista operacional para la realizaciôn de las di­
ferentes polîticas nacionales, como desde la perspectiva del es 
tudioso que pretende aportar la investigaciÔn individual de uno 
solo cualquiera de los mismos.

El marges clasificacional que para cada una de estas 
misiones pueda locallzarse es, por ello mismo, suficientemente 
diverso. Se habla, asi, de impuestos nacionales, federales, regio 
nales o locales, desde el punto de vista del interés territorial 
de su érobito de aplicaciôn; se distingues también entre impues­
tos proporcionales e impuestos progresivos, cuando la atencién 
se pone en la manera en que los mismos tienen en cuenta a la r^ 
queza para determiner su cuantla; o se diferencian entre impues­
tos ordinarios y extraordinarios, en atenciôn a la indole de su 
regularidad; y etc. No vamos a continuer con esta enumeraciôn, 
por cuanto que los objetlvos aqui propuestos se concretes, pre- 
ciscunente, en un sôlo de ellos: el que se fija para su délimita 
ciôn en que las manifestaciones de riqueza por los mismos grava 
dos sean mediates o inmediatas. Se tiene asi, tal vez, la mâs 
usuel y convencional clasificaciôn de los impuestos: la que dis^ 
tingue en los mismos su calificaciôn de directos e indirectos.

Los primeros (directos) vienen a ser los que graven la 
riqueza independientemente de cuâl sea el uso que se haga de la 
misma; el tribute la grava por la sola circunstancia de existir.
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o por la simple condiciôn de aparecer una manlfestacîôn inmedia- 
ta de riqueza, por lo que queda claro en los mismos que gravan la 
adqulsiciôn o produceiôn de la renta, y, eventualmente, de un ca 
pital (como el caso de sucesiones y donaciones) que entran al pa 
trimonio de un contribuyente. Mientras que el impuesto indirecte 
es el que grava la riqueza, no por su mera razôn de existir, sino 
por haberse tenido una roanifestaciôn medlata de ella (una salida) 
en alguna circunstancia, como una compra, una inversiôn patrimo­
nial, un consumo, ... , o sea, y dicho en otras palabras, que la 
incidencia de estes impuestos se manifiesta cuando la renta se 
gasta.

Estima Cosciani Que en eitoA utttmoé anoi, at cxecex 

ta pxeAtân txtbiitaxta en todoh toA patACA, a c ha advexttdo ana 

ctejita "xevatuactôn'* de toA tmpueAtoA tndtxectoA Aobxe to a con- 

AumoA eon AeApec'to a ta tmpoAtctân dtxecta Aobxe toA xédttoA (14), 
pero teniendo en cuenta que ta detexmtnaetôn de toA mottvoA togt^ 
ttcoA de ta pxeAencta de un tmpaeAto en un AtÀtema txtbutaxto y 
6u ubtcactôn en et dmbtto de un eonjunto oxgdntco de exacetoneA, 
pexmtte apxeetax mejox ta uttttdad de a u extAtencta y dettmttax 

AuA caxactextAttcaA y eAtxuetuxaA ... -sin que deba de olvidarse 
que- ... ta tôgtca de un AtAtema y de toA dt^exenteA tmpueAtoA 
que to tntegxan, Ae vtncuta eAtxechamente con toA objettvoA que 

peXAtga la ctaAc dtxtgente (15).

(14) vid. CESASE COSCIANI: "Instituzioni di Scienza delle Finance", Sexta Edi 
ciôn. Unions Tipografica Editrice Torinence (ÜTET), Torino,1970. pâg.167.

(15) Vid. CESARE COSCIANI; "El Impuesto ...", ob. cit.,pâgs. 109 a 111.
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Los Impuestos no son, pues, otra cosa que la cobertura 
fundamental de los gastos necesarlos para satlsfacer las necesl- 
dades pûbllcas. Pero una vez descrltos someramente los impuestos 
directos e indirectos, retirâmes de nuestro estudio el impuesto 
directe, para profundizar en el indirecte, al mismo tiempo que 
recalcamos que uttttzaxemot ta deitntctân de tmpueétot tndtxec- 
t06 dado pox taA NaetoneA UntdaA, que tnctuye toA dexeehoA de adua 
na, toA tmpueAtoA Aobxe conAumoA eApectitcoA, ZmpueAtoA Aobxe toA 
ventaA y et gxavamen de ta pxoptedad. Loa tmpueAtoA Aobxe nâmtnaA 
de AataxtoA a caxgo de empxeAaxtoA y txabajadoxeA Ae tnctuyen en 
toA tmpueAtoA totateA y Ae conAtdexan, aAt, tmpttcttamente, txt- 
butoA dtxectoA (16).

Desde una perspectiva econômica, los ingresos imposit_i 
vos fiscales pueden dividirse en tributes por cuenta de renta ÿ 
por cuenta de capital. Al decir de A. Rendueles deben dtAttngutx 
Ae txeA poAtbteA objetoA de gxavamem xenta, gaAto y patxtmonto. 
Loa doA pxtmexoA eaxactextzan toA tmpaeAtoA pox cuenta de ta xen 
ta, mtentxaA que ta xtqueza o patxtmonto puede dax tugax atjnpues- 
toA pox cuenta det capital.

ReApecto a toA ImpueAtoA que xecaen Aobxe et gaAto o 
conAumo, debe dlAtlngulxAe, pox au dlAtinta natuxateza, et que 
xecae Aobxe et gaAto pexAonat de aquettoA otxoA que Auponen una 
apxoxlmaclân Indlxecta at conAumo (17).

(16) vid. R.A. HUSGRAVEi "Sistemas Fiscales". Ediciones Aguilar. Madrid,1973. 
pâg. 139.

(17) Vid. J.R. ALVAREZ RENDUELES: "Valoraciôn ...", ob.cit., pâg- 37.
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Y de estos impuestos Indirectos vamos a destacar el gra 
vamen sobre las ventas, por lo que creemos necesario analizar las 
diferentes modalidades que puede adopter un impuesto sobre el vo 
lumen de éstas, ya que (18) una caracteristica destacada del im­
puesto sobre el volumen de ventas es la variedad de formas a trâ  
vés de las cuales éste puede aplicarse, y es esta variedad la que 
détermina, en buena medida, la eliminaciôn de muchos de sus de—  
fectos y la consecuciôn de algunas de sus virtudes. Por ello, es 
necesario analizar las diferentes modalidades que puede adopter 
un impuesto sobre el volumen de ventas. Diverses son los crite- 
rios que pueden referirse para clasificar este impuesto, siendo 
el que mâs ha proliferado el que diferencia las modalidades del 
impuesto sobre el volumen de ventas atendiendo a su general!—  
dad y al roomento del proceso de producciôn en el que el gravamen 
se hace efectivo. Asi se llega a una triple clasificaciôn de los 
gravâmenes sobre el volumen de ventas:

A) Impuesto Mûltlple, Plurifâsico o en Cascada, que grava todas 
las ventas que se efectûan en el sistema econômico, a travês de 
los cuales los productos recorren todo el proceso productive, des 
de la transformaciôn hasta llegar al consumidor final, pasando 
por los mayorîstas y minoristas.

(18) Cfr. E. FUENTES QUINTANA: "Hacienda Publica ...", ob. cit., pâgs. 385 y
386.
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B) Impuesto Monofâsico o Parclàl, que grava las ventas en un sô­
lo punto del proceso de producciôn y distribuciôn. En otros tér­
minos, que incide ûniOamente sobre las ventas de los fabrlcantes, 
mayoristas o minoristas de forma excluyente. Cabe diferenciar, par 
tanto, très modalidades de impuestos monofâsicos:

1) Impuesto sobre fabricantes.

2) Impuesto sobre mayoristas.

3} Impuesto sobre minoristas.

C) Impuesto sobre el Valor Agregado, tercera modalidad de imposi 
ciôn sobre el volumen de ventas, que J.F. Due calif ica (19) ccmio 
^oxma htbxlda de tat doA antefuioKei, y que como se deduce de su 
denominaciôn, grava el valor agregado en cada fase del proceso 
de producciôn y distribuciôn.

La estructura y valoraciôn de cada una de estas figu—  
ras son también consideradas por el profesor Fuentes Quintana, y 
a él nos vsunos a remitir (20) para una mâs compléta explicaciôn 
de las mismas. No obstante lo cual, una traslaciôn resuntiva de 
su exposiciôn creemos necesario traer aqui, por lo que, sin mâs 
referenda expresa que la que queda dicha, vamos a procéder a su 
enumeraciôn:

(19) cfr. J.F. DUE: "Anâlisis Econômico de los Impuestos". Editorial El Ateneo, 
Buenos Aires, 1961. pâgs. 287 y ss.

(20) Cfr. E. FUENTES QUINTANA; "Hacienda Publica ...", ob. cit., pâgs. 386 y
387.
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1.— El Impuesto Mûltlple o en Cascada.

Se aplica sobre todas las ventas en el sistema econôm^ 
co, sin dejar nlnguna de sus fases de su largo recorrido, desde 
las realizadas en las primeras etapas de su producciôn hasta los 
consumidores finales. Sus ventajas estân basadas en la certeza, 
ya que quedan gravadas todas las transacciones efectuadas, y es 
catalogable su sencillez, el tipo de gravamen es reducido y se 
obtienen sustanciosos rendimientos (pues présenta gran simplici- 
dad de recaudaciôn), facilitando, ademâs, la traslaciôn imposit^ 
va por la uniformidad sobre los precios.

Los inconvenlentes atribuidos a esta forma del impues­
to proceden de que la carga tributaria es distinta, en relaciôn 
con los precios de venta de los bienes de consumo, y con el ma­
yor o menor nûmero de etapas que ha atravesado el bien en la fvn 
ciôn produceiôn-consumo, cosa que puede alterar las preferencias 
individuales de los consumidores. Esta modal idad del Impuesto im 
pide establecer una paridad de trato entre los bienes destinados 
al consumo interno, los exportados y los de Importaciôn, dado que 
el gravamen détermina el recorrido que cada bien necesita hasta 
llegar al consumidor final.

2.- Impuesto Honoffisico o Parcial.

Es conveniente destacar sus diferentes modalidades:

a) Impuesto monofase sobre los fabricantes. Puede astable—  

cerse en la etapa de producciôn y tiene las ventajas de que evi-
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ta los incentivos a la integraclôn empresarlal. Reduce el nûnero 
de los sujetos paslvos, haclêndose mâs fâcll la admlnlstraciôn 
del tributo; pero tiene el inconvénients de que es dificil sepa- 
rar las empresas dedicadas a la fabr.icaciôn de las que no le son, 
a la vez que exige mayor tipo de gravamen que las demâs, produce 
el e fee to "piramidaciôii" y carece de uniformidad de carga respec 
to del consumidor final y de la necesaria compen s ac iôn a las im- 
portaciones y exportaciones para representar la debida equidad 
fiscal.

b) El impuesto monofase sobre mayoristas. Incide sobre las 
ventas efectuadas por los comerciantes mayoristas. Tenemosque alu 
dir aqui a la ventaja que el nûmero de sujetos pasivos es menor 
en êl que en el impuesto mûltiple sobre los minoristas, cosa que 
permite aplicar un tipo de gravamen menor que el aplicado al an- 
teriormente expuesto de los fabricantes. Este impuesto puede in- 
cidir con diferentes tipos de gravamen sobre los diversos bienes, 
con lo que se puede dirigir, de alguna manera, la actividad eco­
nômica, como ocurre con el impuesto britânico.

En contrapartida de las ventajas, podemos anotar los 
inconvenlentes, y ha de resaltarse entonces lo dificil que resu^ 
ta de définir el campo del tributo, evaluaciôn de la base, m i —  
formidad en la carga al consumidor final y administraciôn canpl_l 
cada cuando se exige compensaciones a las importaciones y expor­
taciones .

c) El impuesto monofase sobre los minoristas. Grava ûnlca—  
mente las ventas al por menor. Este impuesto nos brinda como ven
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tajas la eliminaciôn de los incentivos a la integraciôn, el tipo 
de gravamen es menor que el de los fabricantes y mayoristas, per 
mite lograr uniformidad en la carga del tributo, y, sobre los pre 
cios verdaderos, élimina el efecto piramidaciôn, que puede tener 
consecuencia en las otras dos modalidades del impuesto de una 
sola fase, eliminando también en la prâctica la compensaciÔM a 
la importaciôn y exportaciôn.

Los inconvenlentes que vamos a resaltar aqui respecto 
de esta modal idad son: el gran nûmero de contr ibuyentes (que plan 
tea serios problemas de administraciôn), la dimensiôn de las em­
presas comerciales reducidas (por lo que las contabilidades serén 
poco perfectas y detalladas) y que conlleva a la dificil comproba 
ciôn contable con el fin de evitar el fraude fiscal.

3.- Impuesto sobre el Valor Agregado.

Como apuntamos anteriormente, es la tercera forma de 
imposiciôn sobre el volumen de ventas. EAtxlctamente conAldexa- 
do, &e extlende a todas las iases det pxoceso txansioxmadox y 
de comexctattzactôn y, at xecaex exclustvamente sobxe et vatox 
agxegado en cada una de ettas, no pxoduce dt^exente caxga fiscal 
en ^unctén de ta mayox o menox tongttud de aquet pxoceso (21).
Se configura, pues, como un impuesto mûltiple, aunque, a dife—  
rencia de estos, su base se estima en cada una de las transaccio

(21) vid. JOAQUIN SOTO GUINDA: "El Impuesto sobre el Valor Anadido: sus efec­
tos econômicos”. Instituto de Estudios Fiscales. Madrid, 1978. pâg. 69.
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nés suceslvas por el valor agregado al bien. Suponlendo ... que 

ta txaétaclân det Impuesto hacta adetante es totat, et Impuesto 
sobxe et Vatox Agxegado a^ecta at conjunto det sistema pxoductl- 
vo y dlstxlbutlvo (aunque xecae s6to una vez sobxe et vatox gto- 

bat] sin que medlen dlstoxslones en tos pxeclos, sin que se estl 
mute "a pxloxl" ta Integxaclân vextlcat de tas empxesas ni se dis 
cxlmlne entxe tos consumldoxes, cuatqulexa que sea ta base sobxe 
ta que, en cada iase, et Impuesto se liquide (22). En el trâfico 
exterior et IVA pexmlte conocex, con exactltud y en cada momento, 
et Impoxte det txlbuto ..., to que iacutta paxa catcutax en su 

estxlcto Impoxte ta totat desgxavaclân coxxespondlente a tos ble 
nés expoxtados, asi como ta caxga compensatoxla (Iguat a ta de 

tos pxoductos nacionales hasta ta ^ase de que se txate) sobxe tos 
bienes Impoxtados, sin que, en pxlnclplo, deban suxglx dlstoxslo^ 
nés, pox xazân det Impuesto, en et comexclo Intexnaclonat (23).

Pero hasta aqui esta ubicaciôn conceptual del IVA, den 
tro de una panorâmlca general de los ingresos impositivos del Eŝ  
tado. En las pâginas que siguen se considerarâ con mayor profun- 
didad, analizândose, al mismo tiempo, sus conclusiones fâcticas 
en base a realidades de los palses en que el mismo ha sido ado£ 
tado.

(22) Ibidem.

(23) Vid. CLARA K. SULLIVAN : "El Impuesto sobre el Valor Anadido". Instituto 
de Estudios Fiscales. Madrid, 1978. pâgs. 94 a 101; Cfr. JOHN F. DUE; "A3̂  
temative Forms of Sales Tcucations for a Developing Country", The journal 
of Development Studies, Vol. 8, N* 2, enero de 1972; Cfr. JOAQUIN SOTO 
GUINDA: "El Impuesto sobre el Valor Anadido ...", ob. cit.. Capitule I, 
pâgs. 70 y de 85 a 90.
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c. FORMAS DE APLICACIÔNî MODALIDADES Y CLASIFICACIÔN

Las formas de apllcaclôn del Impuesto sobre el Valor 
Agregado constituyen un capitulo que, mâs allâ de la mera cons^ 
deraciôn operatlva Inherente a su Instrumentalidad, afecta a la 
misma naturaleza del impuesto. El concepto de éste, lejos de pro 
ceder con independencia de su virtualidad administrativa y recau 
datoria, conduce su existencia a través de los elementos que van 
a facultar su cômputo. La definicién y consideracién que se haga 
de estos elementos van a determinar la clase de IVA de que se tra 
te y, consiguientemente, la aplicabilidad que lleve a la cuanti- 
ficaciôn de su volumen.

Y dos son los aspectos que, referentes a estas formas 
de aplicaciôn, deben de considerarse: uno alusivo a las modalida 
des inherentes a su câlculo, y otro relative a su clasificaciôn.

I. MODALIDADES DE APLICACION

Las maneras de aplicaciôn del IVA, en tanto que catego 
ria sustantiva de la imposiciôn sobre el volumen de ventas, adm^ 
te distintas formas, que J.F. Due (24) ha expresado en los dos sî 
guientes principales métodos:

1. Método de câlculo del valor agregado.

2. Método de crédito del impuesto.

(24) cfr. JOHN F. DUE; "The Value-Added Tax" en "The Western Econcxnic Journal", 
vol. III, N* 2, 1965. pâgs. 165 y ss.
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Para el cômputo del impuesto segûn el método de câlculo 
del valor agregado se précisa définir, primeramente, qué se en—  
tiende por valor agregado.

- Este concepto difiere segûn se procéda aditiva o sus—  

tractivamente. Desde el punto de vista aditivo, el valor agrega­
do de una empresa es la suma de los salarios, intereses y rentas 
de los factores naturales devengados por la misma, mâs el benef^ 
cio ne to gene r ado en su gestién; mientras que sustractivamente el 
valor agregado es la diferencia entre las ventas que realiza una 
empresa y las corapras que para ello ha debido afrontar. Calculan 
do el valor agregado de una u otra manera, el impuesto sobre el 
mismo procédé de aplicar sobre él el tipo de gravamen estableci— 
do.

El método del crédito del impuesto, por su parte, pro­
cura el câlculo del IVA mediante una diferencia: valor résultan­
te de aplicar el tipo establecido del total de las ventas grava- 
bles realizadas por una empresa, menos el impuesto de igual natu 
raleza pagado por las compras que en la misma han tenido lugar.

La clasificaciôn de Due se fundamenta en atenciôn a que 
se tenga o no en cuenta, para la de te rminac iôn del impuesto, el 
concepto de valor agregado: si este es considerado, independien 
temente de que procéda por adiciôn o sustraciôn, se tiene el mé 
todo del mismo nombre, mientras que el método del crédito del im 
puesto no précisa de la previa definiciôn del valor agregado, par 
mucho que su concepto vaya impi Ici to en la consideraciôn del mi£ 
mo y esta ausencia definitoria pueda suponer una cierta impreci-
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siôn de la base del impuesto. .

C.K. Sullivan (25), por su parte, establece la misma 
tipologîa que Due, aunque procediendo metodolôgicamente de mane 
ra diferente. Su punto de partida no es la definiciôn o no de 
valor agregado, sino la consideraciôn del procedimiento aditivo 
o sustractivo para la determinaciôn del gravamen. Segûn esta au 
tora, los métodos de aplicaciôn del IVA pueden ser:

1. Método de adiciôn.

2. Método de sustracciôn.

El primero coincide con el método del câlculo del va­
lor agregado obtenido por adiciôn de J.F. Due, mientras que el 
segundo abarca dos variantes: a) método de las ventas o sustrac 
ciôn del coste, que coincide con el sistema de sustracciôn de 
Due, y b) método de crédito del impuesto, que Due considéra co 
mo catégorie sustantiva en su clasificaciôn.

De ambas clasificaciones puede, entonces, derivarse, 
como hace Fuentes Quintana (26), la siguiente triple tipologla 
de aplicaciôn del Impuesto sobre el Valor Agregado:

(25) Cfr. C.K. SULLIVAN: "El Impuesto ob. cit., pâg. 71. "Concepts of
Sales Taxations" en "Readings on Taxation in developing countries". Ed. 
R. Bird y O. Oldman, The Hopkins press. Baltimore, 1964. pâg. 335.

(26) Cfr. E. FUENTES QUINTANA; "Hacienda Publica ...", ob. cit., y RICARDO 
CALLE SAIZ; "El Impuesto ...", ob. cit. Para el desarrollo de este tê  
ma seguimos en lo esencial lo expresado por estos autores.
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1. Impuesto que grava el valor agregado deflnldo por adi­
ciôn .

2. Impuesto que recae sobre el valor agregado computado por 
sustracciôn, e

3. Impuesto sobre el Valor Agregado exigido segûn el sis­
tema de crédito del impuesto.

Sus conceptos son los expresados al referir la clasifi- 
caciôn de J.F. Due, y la cuestiôn que a partir de ellos se précisa 
examinar es la de las equivalencies de resultados que por la apli­
caciôn de estos métodos pudieran existir.

Los supuestos que han de darse para que las bases sean 
équivalentes y, por ende, las cuantias del impuesto, para los ca­
sos del IVA exigido tanto previa definiciôn del valor agregado por 
adiciôn o sustraciôn, son (27):

a) Igual definiciôn de los productos intermedios (28).

b) Aplicaciôn de un mismo tipo de gravamen en cada fase del 
proceso de producciôn y distribuciôn (29).

(27) vid. C.K. SULLIVAN; "El impuesto ..."«ob.cit., pâgs.72 y ss. J.F. Due se 1^ 
mita a afirmar que obvlamente, et mdtodo det cJiédUto det Intpuesto y et m£tô  
do de cAtcuto det vatox agxegado (adùUAn o suAtxaccX/Sn) pueden pxoducÂA - 
exactamente tos nttimoA xesutXadoS. Vid.JOHN F.duei "The Value-Added ...", 
ob.cit., pâg. 166.

(28) vid. C.K. SULLIVAN: "El impuesto ob.cit., pâgs. 72 y 73, "Concepts of 
Sales ...", ob.cit., pâg.335, Vid. C.S.SHOUP; "Theory and Background of the 
Value-Added Tax" en "Procedings of the National Tax Association", Ed. R.B. 
Welch, Sacramento - California, 1956. pâgs.7 y 11. Vid. E. FUENTES QUINTANA; 
"El impuesto sobre el volumen de ventas: Perspectives de una idea fiscal eŝ  
panola". Anales de Economla, 2- âpoca N^ 5, enero-marzo de 1964, pâg. 75.

(29) Vid. C.K. SULLIVAN: "El impuesto ...", ob.cit., pâg. 72, "Concepts of Sa—  
les ...", ob. cit., pâg. 335.



-29-

Y para que esta equlvalencla se dé, cualquiera que sea 
la forma de aplicaciôn del IVA (tanto por definiciôn del valor — 
agregado por adiciôn o sustracciôn como por la modalidad del cré 
dito del impuesto), los requisitos habrân de ser:

a) Que se admitan crédites sobre los productos clasifica- 
dos como intermedios.

b) Que no exlstan ventas exentas.

c) Que no haya diferenciaciôn de tipos de gravamen en las 
diferentes fases.

Si se admiten determinadas exenciones el método del cré 
dito del impuesto no permitiré alcanzar resultados slmilares a - 
los obtenidos con los otros, excepto cuando las exenciones en las 
fases anteriores se consideren como no deducibles en los proced^ 
mientos de adiciôn q sustracciôn, y tampoco se obtendrân taies rê  
sultados si existe discriminaciôn en los tipos de gravamen.

Bajo los supuestos expresados, el siguiente ejemplo nu 
mérico refiere las equivalenclas examinadas (30):

(30) véase a continuaciôn, donde se hace una exposiclân del Método de Adiciôn 
y en la pagina siguiente se expone segun el Método de Sustracciôn y del 
Método del Crédito del impuesto.
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FORMAS DE APLICACION DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO

1.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO COMPUTADO EL VALOR AGREGADO 
SEGUN EL METODO DE ADICION (Valor agregado = Suma de saleurios, 
intereses, renta de los factores naturales y beneficios) (31),

Valor del pro 
ducto en cada 
fase

Valor
Agregado

Tipo
de

gravamen
Impuesto

I. FASE ........... 100 100 5% 5,0
Salaries ....... 70
Beneficios .... 30

II.FASE ........... 125 25 5% 1,3
Salarios ...... 20
Beneficios .... 5

III.FASE .......... 200 75 5% 3,7
Salarios .... .. 55
Beneficios .... 20

Valor agreepado = 200
1Impuesto sobre el Valor Aifregado = K ►

(31) Se supone que solamente se incorporan salaries y beneficios para mayor 
simplicldad.
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2.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO COMPUTADO EL VALOR AGREGADO 
SEGUN EL METODO DE VENTAS O SUSTRACCION DE COSTE (Valor agre 
gado = Ventas menos compras a otras empresas).

Valor del 
producto en 
cada fase

Productos
interme­
dios

Valor
agregado

Tipo
de

gravamen
Inçwesto

I. FASE..
II. FASE..
III. FASE..

100
125
200

0
100
125

100
25
75

Valor agregado = 200 
Impuesto sobre el Valor Agregado = 10

5%
5%
5%

5,0
1,3
3,7

3.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO APLICADO SEGUN EL METODO DE 
CREDITO DEL IMPUESTO (Impuesto sobre las ventas menos impues 
to sobre las compras).

Valor del 
producto en 
cada fase

Valor
agregado

Tipo
de

gravamen
Aplicaciôn

del
método

Lipuestp

I. FASE...

II. FASE...

III. FASE...

100

125

200

100

25

75

5%

5%

5%

5,0-0,0= 5,0 

6,3-5,0= 1,3 

10,0-6,3=3,7

Valor Agregado j 200 
Impuesto sobre el Valor Agregado = 1 0

5,0

1,3

3,7
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Como se ve, la exacciôn total del Impuesto sobre el Va 
lor Agregado importa 10, cualquiera que sea el método seguido en 
su aplicaciôn, y, por tanto, se da una plena equivalehcia cuantl 
tativa entre los mismos.

Las conclusiones que de todo ello se derivan serlan, 
entonces, las siguientes:

1.- Si los productos intermedios se definen de la misma ma 
nera (condiciôn de identidad de las bases Imponibles) 
y el tipo de gravamen es el mismo en las diferentes fa 
ses del proceso de producciôn y distribuciôn, la cuan­
tla del impuesto seré igual, se compute el valor agre­
gado por adiciôn o sustraciôn. Y, reclprocamente,el im 
puesto diferiré: a) si se mantiene el mismo tipo de gra 
veunen para cada fase del proceso de producciôn y distr^ 
buciôn, pero se definen de manera distinta los produc­
tos intermedios segûn los métodos de adiciôn o sustrac 
ciôn del costo, y b) si se definen idénticamente los 
productos intermedios en uno y otro método, pero se mo 
dificam los tipos que se aplican en cada fase del pro­
ceso de producciôn y distribuciôn.

2.- Partiendo del supuesto de igualdad en la cuantla del 
IVA, se compute la misma segûn los métodos de adiciôn 
o sustracciôn, las condiciones para que el método del 
crédito del impuesto permita obtener el mismo resul- 
tado habfân de ser: a) que se admitan crédites sobre 
los productos calificados de intermedios en otros sis
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temas; b) que no exlstan ventas exentas, y c) que no 
exista discriminaciôn en los tipos de gravamen aplica 
dos en las distintas fases. Si no se cumple esta ûlti 
ma condiciôn, el método del crédito del impuesto es el 
ûnico que permite que el tipo efectivo de gravamen coin 
cida con el tipo legal establecido aplicado sobre el va 
lor final del producto.

3.- La determinaciôn del impuesto segûn el método de câlcu 
lo del valor agregado (adiciôn o sustracciôn) tiene co 
mo caracterîsticas el que plantea algunas dudas sobre 
la inclusiôn o exclusiôn de determinados conceptos en 
el momento de computer el valor agregado, évita el que 
el impuesto haya de especificarse separadamente en ca­
da factura y se hace mâs Incierta la traslaciôn y, en 
consecuencia, mâs dificil la integra desgravaciôn para 
los casoS de exportaciôn. Por el contrario, la determ^ 
naciôn del TVA a través del método del crédito del im­
puesto, al exigir que el Impuesto se refieje en cada - 
factura, facilita la desgravaciôn fiscal en frontera, 
razôn que se argumenta como fundcunental para ser la - 
clase de IVA adoptada por el Mercado Comûn Europeo (32), 
a la vez que constituye, como veremos mâs adelante, la 
forma de aplicaciôn del IVA (ITBM) de Panamâ.

(32) Vid. J.F. DUE: "The Value Added ob. cit., pâg. 166. Vid. C.K.
SULLIVAN: "El Impuesto ...", ob. cit., pâgs. 81 y ss. Vid. E. FUENTES 
QUINTANA: "El impuesto sobre el volumen de ventas ...", ob. cit., 
pâg. 108.
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II. CLASIFICACION DEL IMPUESTO

La clasi£lcacl6n del Impuesto, lo mlsno que sus modal^ 
dades de apllcacldn, obedece a los dlstlntos criterios en cuya 
funcldn se realice la mlsma. Y varias son en este orden las al—  

ternativas barajadas per la teorla, las cuales, sistemdtlcamente, 
pueden reduclrse a tres:

A. Claslficaciôn en relaciôn con la forma de cômputo de 
la Inverslôn en la base del impuesto.

B. Clasificacidn de acuerdo con el caropo de aplicacidn, y

C. Claslficaciôn segûn la naturaleza flslca o financiera 
de las partldas consideradas para la determlnaciôn de 
la base.

En funciôn del primer criterio (A), esto es, el que — 
atiende a la clasificaciôn del IVA segûn las variaclones exper_l 
mentadas en la inverslôn, el impuesto puede ser:

1) impuesto sobre el Valor Agregâdo tipo renta.

2) impuesto sobre el ValOr Agregado tipo consumo, que ad­
mits dos variantes:

a) Variante deducciôn.

b) Variante exclusiôn del Interés.

Esta clasificaciôn, debida a O.S. Shoup, ha sido comple 
tada por Clara K. Sullivan, que, en virtud de las propuestas de
T.S. Admas y Paul Studeski, ha diferenciado del Impuesto sobre el
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Valor Agregado tipo renta y consumo, el tipo producto bruto (33). 
En lo que sigue se analizardn las diferentes clases de Impuesto 
sobre el Valor Agregado segûn la aportacidn de Clara K. Sullivan (34)

1.- Impuesto sobre el Valor Agregado tipo renta.

Cuando para computar el valor agregado se autoriza a 
las empresas a deduclr el valor del equipo capital mediante de- 
preciaciones anuales a medida que se utilize, el valor agregado 
as! considerado puede ser llamado tipo renta, y,el gravamen que 
sobre el mismo se aplique, se denomina Impuesto sobre el Valor 
Agregado tipo renta (35).

2.- Impuesto sobre el Valor Agregado tipo consumo.

Cuando se admite que para computar el valor agregado 
las empresas deduzcan de las ventas el coste de todo el equipo

(33) Vid. T.S. ADAMS: "Fundamental Problems of Federal Income Taxations". The 
Quarterly Journal of Economics, vol. XXV, agosto de 1921, pSgs. 527 y ss. 
Vid. PAUL STUDESKI: "The place of a Value Added Tax in a War Time Fiscal 
Program". Preleminary memorandum, mimeographed. New York University, abril 
de 1942, pâgs. 23 y ss. Vid. C.K. SULLIVAN: "El Impuesto ...", ob. cit., 
pâgs. 252 y ss. El Impuesto sobre el Valor Agregado tipo producto bruto, 
no puede considerarse ccmo una forma racional de imposiciôn sobre el va­
lor agregado, pues implica la doble imposiciôn de los bienes de inversion: 
cuando se adquieren por las empresas y cuando entran a formar parte del
precio final de-los bienes de consumo.

(34) Cfr. CLARA K. SULLIVAN: "El Impuesto ...", ob. cit., pâgs. 249 a 280, don 
de nos refiere las diferentes clases de Impuesto sobre el Valor Agregado.

(35) Vid. CARL S. SHOUP; "Theory and Background ...", ob. cit., pâg. 9. Vid.
C.K. SULLIVAN: "El Impuesto ...", ob. cit., pâgs. 90 y ss. y 263 y ss.
"Concepts of Sales ...", ob. cit., pâgs. 322 y ss. Se denomina Impuesto 
sobre el Valor Agregado tipo renta, cuando no se hace ninguna deducciôn 
por coste del equipo capital en el ano de su compra, sino que se realiza 
a medida que se utilisa.
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capital, el valor agregado .séria tipo consumo, y,el Impuesto que 
sobre el mismo recayese, séria el Impuesto sobre el Valor Agrega 
do tipo consumo.

• El Impuesto sobre el Valor Agregado tipo consumo admi­
te dos variantes:

-a) Variante deducciôn.

b) Variante exclusiôn del interés.

La variante deducciôn Implica la sustracciôn,en las 
vëntas de la empresa, del valor de la inverslôn en el ano en que 
tiene lugar.

La variante exclusiôn del interés del Impuesto sobre el 
Valor Agregado tipo consumo, hace referenda a la deducciôn en las 
ventas de la empresa de la depreciaciôn anual més los rendimien- 
tos correspondientes de la inverslôn efectuada (36).

3.- Impuesto sobre el Valor Agregado tipo producto bruto.

Si al computar el valor agregado no se admite la deduc 
ciÔn del valor del equipo capital mediante depreclaclone s anuales

(36) vid. CARL S. SHOUP: "Theory and Background ...", ob. cit., pâgs. 12 y ss. 
Vid. E. FUENTES QUINTANA: "El Impuesto ...", ob. cit. pâgs. 76 y ss.
Vid. CLARA K. SULLIVAN: "El Impuesto ...", ob. cit., pâg. 275. El Impue£ 
to sobre el Valor Agregado tipo consumo, queda de maniflesto cuando el 
coste del equipo capital es deducido en el ano de su compra. Ya que el 
valor agregado que se estâ representando por el equipo capital, no apa- 
rece en las cuentas del valor agregado en el ano de adquisiciôn del mi£ 
mo, sino en anos posteriores cuando se estâ consumiendo en el proceso de 
producciôn.
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a medida que se utillza, tal como se realiza en el Impuesto so—  
bre el Valor Agregado tipo renta, se estarla en presencia de la 
tercera modalidad del impuesto: Impuesto sobre el Valor* Agregado 
tipo producto bruto (37).

Analizadas las clases de Impuesto sobre el Valor Agre­
gado, que pueden admitirse atendiendo a las variaciones experimen 
tales por la inversion, es necesario abordar, finalmente, el tema 
relative a la determinaciôn de la base del Impuesto sobre el Va­
lor Agregado segûn sea tipo renta, tipo consumo o tipo producto 
bruto, tarea realizada por C.K. Sullivan.

Como se ha expuesto anteriormente, el valor agregado es 
susceptible de cômputo por el mêtodo de adiciôn y por el método 
de sustracciôn. Conjugando las diferentes modalidades del Impue^ 
to sobre el Valor Agregado y las formas de câlculo del valor agre 
gado, Clara K. Sullivan ha enumerado las partidas intégrantes de 
la base imponible por un gravamen sobre el valor agregado tipo 
renta, consumo y producto bruto, tal como se expone en el si—  
guiente cuadro (38):

(37) Como apuntamos anteriormente en una de las citas, el impuesto sobre el Va 
lor Agregado tipo producto bruto, implica la doble imposiciôn del produc­
to: una en los bienes de inversiôn y la otra en la depreciaciôn del bien 
cuando este entra a formeur parte del costo del producto.

(38) Como ha expuesto C.K. SULLIVAN, tan to si la base del Impuesto sobre el Vâ  
lor Agregado es tipo renta, como si es tipo consumo o producto bruto, pu£ 
de computar se por el procedimiento de adiciôn o el de sustracciôn. El pro 
cedimiento de adiciôn es el mâs idôneo para conputzur flujos de renta y el 
procedimiento de sustracciôn para los flujos de productos. Similarmente, 
el método de adiciôn pare ce mâs apropiado para calcular la base tipo ren­
ta,y tipo consumo en su variante exclusiôn del interés. El método de sus­
tracciôn es de mâs fâcil aplicaciôn, para computeur la base de la variante 
deducciôn del impuesto tipo consumo y del tipo producto bruto. "El Impuejs 
to sobre el Valor Anadido" de CLARA K. SULLIVAN: Tornado por.E. PUENTES 
QUINTANA en: "Hacienda PÔblica ...", ob. cit., pâg. 394.
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FORMAS DE COMPUTAR LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR 
AGREGADO.

1.- BASE DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO TIPO RENTA OPRODUdO 
BRUTO (39).

Método de renta o adiciôn Método de producto o sustracciôn

Sueldos y salaries. 

Intereses.

Renta de los factores 
naturales.

Bénéficiés (valor agre 
gado).

Ingresos netos de ventas, de la 
oferta de servlcios y de Intere­
ses.

Autoinversiones.

Aumento neto de exlstencias.

Consume personal por el propleta 
rie de productos de la empresa.

Menos: Compra de bienes y servl­
cios de otras empresas.

Menos: Depreciaciôn.

(39) El método de crédito del impuesto puede también utilizarse, siendo prefe^ 
rible los métodos de adiciôn y sustracciôn, en todos los casos, en espe­
cial cuando existen diferenciaciôn de tipos de gravamen.
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2.- BASE DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO TIPO CONSUMO

a) Variante deducciôn (40)

Método de renta o adiciôn Método de producto o sustracciôn

Sueldos y salarios. 

Intereses.

Renta de los factores natu 
raies.

Beneficio (valor agregado 
tipo renta).

Depreciaciôn.

Venta de actlvos de capital.

Menos: Gasto de capital.

Menos: Aumento neto de 
exlstencias.

Ingresos de ventas, de la oferta 
de servlcios y de intereses.

Consumo personal por el propie- 
tario de productos de la empresa.

Menos: Todas las compras de otras 
empresas.

(40) La base del impuesto sobre el Valor Agregado tipo consumo, variante de 
deducciôn, es la que mâs fâcilmente puede determinarse, diferenciândo- 
se de la base tipo renta en que permite deducciones por todos los gas- 
tos de capital y por el aumento de exlstencias en vez de la déprécia—  
ciôn unicamente. Cfr. RICARDO CALLE SAIZ: "El Impuesto ...", ob. cit., 
pâg. 19.
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b) Variante exclusiôn del interés (41)

Método de renta o adiciôn Método de producto o sustracciôn

Sueldos y salarios. 

Intereses.

Renta de los factores natu 
raies.

Bénéficiés netos.

Menos: Rendimientos de la
inversiôn efectuada.

Ingresos netos de ventas, de la 
oferta de servicios y de intere 
ses.

Autoinversiôn.

Aumento neto de existenciàs.

Consumo personal por el propie- 
tario de productos de la empresa.

Menos: Compra de bienes y servi­
cios de otras empresas.

Menos: Depreciaciôn.

Menos: Rendimiento a la inversiôn 
efectuada.

(41) La base del Impuesto sobre el Valor Agregado tipo consumo, variante ex­
clusiôn del interés, se compute deduciendo los rendimientos de la inver^ 
siôn de la base tipo renta. Cfr. RICARDO CALLE SAIZ: "El impuesto ...", 
ob. cit., pâg. 20.
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3.“ BASE DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO TIPO RENTA O PRO­
DUCTO BRUTO.

Método de renta o adiciôn Método de producto o sustracciôn

Sueldos y salarios. 

Intereses.

Bénéficiés (valor agregado 
tipo renta).

Depreciaciôn.

Ingresos netos de ventas, de la 
oferta de servicios y de intere 
ses.

Autoinversiôn.

Aumento neto de exlstencias.

Consumo personal por el propie- 
tario de productos de la empresa.

Menos: Compras por cuenta corrien 
te de bienes y servicios de 
otras empresas.

El segundo criterio clasificatorio (B) considéra el IVA 
segûn su campo de aplicaciôn. En relaciôn al mismo, puede ser (42);

(42) vid. E. FUENTES QUINTANA: "El impuesto ob. cit., pâg. 78. Vid. R.
CALLE SAIZ: "T.V.A., V.A.T., I.V.A., El impuesto de nuestro tiempo", en
mfonnaciôn Comercial Espemola, N* 415, marzo de 1968, pâg. 37. Vid. CLARA
K. SULLIVAN: "Concepts of Sales ...", ob. cit., pâg. 334. "El impuesto ... ", 
ob. cit., pâg. 75. Vid. C. CAMPET (OECE): "Le Regime Fiscal du chiffre - 
d'affaires et son incidence sur la productivité". O.E.C.E., Paris, 1957, • 
pâg. 39.
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1.- IVA de campo general.

Se apllca en todas las fases del proceso de producciôn 
y distribuciôn de un bien, desde el fabricante al consumidor fi­
nal. Es la forma mâs perfects, pues con ella operan plenamente 
las ventajas del impuesto.

2. - IVA de Ccunpo parcial o limitado.

(Mite para su aplicaciôn algunas de estas fases constl 
tutivas del proceso de producciôn y distribuciôn del bien objeto.

Combinando las clasificaclones del IVA segûn los crite 
rios A y B, puede diferenciarse el Impuesto sobre el Valor Agre­
gado tipo renta, consumo y producto bruto, de campo general o li 
mitado, respectivamente.

Y el terçer criterio clasificacionesl (C) es el que se 
sustenta sobre una consideraciôn flsica o financiera (contable) 
para la determinaciôn de los elementos constitutivos de la base 
del impuesto. Se sustenta este criterio en la definlciôn del IVA 
dada por C. Campet (43), que refiere, de una parte, un impuesto 
ûnico, es decir, que no alcanza al producto mâs que una vez, y 
de otra parte, de un impuesto general destinado a alcanzar a to 
dos los productos. Es un impuesto de pago fraccionado, porque - 
aunque grava al producto mâs de una vez, su percepciôn estâ es- 
calonada a lo largo del proceso de producciôn y comercializaciôn.

(43) Cfr. C. CAMPET; "Quelques aspects économiques de la Taxe Française sur la 
valeur Ajoutée". Public Finance. Vol. XII, 1957. pâg- 24.
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Para respetar el prlnciplo de impuesto ûnico, los pa—  
gos efectuados en cada fase del proceso de producciôn y distribu 
ciôn no han de afectar mâs que a los elementos incorporados al 
producto en cada fase y que todavla no hayan sido gravados (44).

Este objetivo puede alcanzarse a través de dos proced^ 
mientos: Sistema de deducciôn flsica y Sistema de deducciôn fi­
nanciera.

a) Sistema de deducciôn flsica. Segûn Campet, putde. e.n 
pA-tmeA ZugaA paAtZA de un det pAoducto, en cada

iaie deteAtn^nada, y poA e&te examen ^Zaxco iepaAaA, de una paAte, 
toi etementoi det pAodueto que han lopoAtado et tmpueito y, de 
otAa, toi que, agAegadoi en ta iaie conitdeAada, no han itdo toda 
via gAavadoi. S6to eitoi dtttmoi leAân en eita iaie objeto de gAa 
vamen (45). O dicho en otras palabras, que del valor del producto 
a la salida de cada fase se deducirâ el valor de los elementos - 
que entran fIsicamente en su composiciôn y que han sido objeto de 
imposiciôn en la fase anterior: la diferencia serâ gravada (46).

(44) vid. c. CAMPET (OECE): "Le Regime fiscal ...", ob. cit., pâg. 37; "Quelques 
aspects econcmiques ...", ob. cit., pâg. 27. Vid. E. FUENTES QUINTANA: "El 
Impuesto ...", ob. cit., pâg. 78.

(45) Vid. C. CAMPET (OECE): "Le Regime fiscal ...", ob. cit., pâg. 37.
(46) Esta operaciôn se realiza en cada fase del proceso de producciôn y distri­

buciôn.
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b) Sistema de deducciôn financiera. Frente al sistema de 
deducciôn flsica se puede partir, en segundo lugar, segûn C. Campet, 
de un anâlisls contable del producto, que algunos denominan finan 
ciero, es decir, tener en cuenta simplemente los datos de la con- 
tabilidad a la entrada y a la salida de la fase considerada, con 
el fin de obtener, por diferencia, el valor agregado por el pro­
ducto en esa fase. El impuesto gravarâ el valor agregado calcula 
do por medio del anâlisls contable (47).

Precisadas las caracterlsticas de los sistemas de de—  
ducclôn flsica y financiera, es necesario interrogarse cuâl de es 
tos sistemas es preferible. Campet ha puesto de maniflesto las
ventajas del sistema de deducciôn financiera, frente al de deduc
ciôn flsica, por las siguientes razones:

1) El sistema de deducciôn financiera es de mâs simple apli
caciôn, puesto que mientras el sistema de deducciôn flsica exige 
que se reconstruya en cada fase del proceso de transforméeiôn la 
composiciôn flsica del producto, con el fin de determinar los ele 
mentos fIsicamente integrados que no han sido todavla gravados, 
el sistema de deducciôn financiera estâ basado en un simple jue- 
go de comparaciôn de elementos contables.

(47) Este sistema se denomina de deducciôn financiera, porque no son las ma- 
terias ïlsicamente integradas en el producto las que son objeto de de—  
ducciones sucesivas (sistema de deducciôn flsica), sino los elementos in 
tegrados financieramente.
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2) En segundo lugar, el sistema de deducciôn financiera per 
mite, como fâcilmente puede intuirse, calcular con exactitud el va 
lor agregado al producto en cada fase, téniendo en cuenta todos 
los elementos que concurren en la obtenciôn de este valor agrega 
do (48).

Analizados los criterios utilizados para diferenciar las 
posibles formas de un Impuesto sobre el Valor Agregado, puede es 
tablecerse el siguiente cuadro resumen:

(48) Como hemos visto, el sistema de deducciôn flsica implica gravar dos ve- 
ces a aguellos elementos cuyo valor entra a formar parte del valor final 
del producto. Esta doble imposiciôn se évita mediante el sistema de de­
ducciôn financiera: la diferencia entre los valores contables de salida 
y entrada permite obtener inmediata y simplemente, el valor agregado a 
gravar.
Vid. E. FUENTES QUINTANA; "Hacienda ...", ob. cit., pâg. 397. Vid.C.CAMPET: 
"Le Regime fiscal ...", ob. cit., pâgs. 38 y ss.
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CLASIFICACION DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO

FORMA DE COMPUTAR 
LA INVERSION EN 
LA BASE XMPONIBLE

CAMPO
DE

APLICACION
SISTEMA

DE
DEDUCCION

- Impuesto sobre el - Impuesto sobre el - Impuesto sobre el
Valor Agregado t^ Valor Agregado de Valor Agregado que
po renta. campo general. practica el sîste

ma de deducciôn 
flslca.

” Impuesto sobre el - Impuesto sobre tfl - Impuesto sobre el
Valor Agregado t^ Valor Agregado de Valor Agregado que
po consumo: campo limitado. practica el siste

a) Variante deduc ma de deducciôn

ciôn. financiera.

b) Variante exclu
siôn del interés.

- Impuesto sobre el 
Valor Agregado tjL 
po producto bruto.

A modo de conclusion de todo lo que antecede, podlamos 
expresar, en têrminos de "equlvalenclas del impuesto" que, como 
ha quedado expuesto, el valor agregado para una empresa puede corn
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putarse por un doble procedimiento: adiciôn o sustracciôn. Para 
el conjunto de la economîa nacional, el valor agregado calculado 
por adiciôn permite obtener la Renta Nacional y, por sustracciôn, 
el Producto Nacional. En expresiôn de G.S. Shoup, un Jmpueito 
bxe et VatoA Agnegado es, entonces, un tmpuesto sobAe et pAodue- 
to 0 un tmpuesto sobAe ta Aenta, dependtendo etto de ta peASpec- 
ttva que se etlja paAa de^tntAto (49). En este mismo sentido se 
ha manifestado el profesor Fuentes Quintana: Estas equtvatenctas 
en ta base det VatoA AgAegado nos pAueban que et tmpuesto que so_ 
bAe it Aecatga, ba/o cteAtas htp6tests, pAoductAâ una pAestÔn 
cat semejante a tos tmpuestos que se gtAasen sobAe et PAoducto Na 
ctonat Neto y ta Kenta Nactonat (50).

Por otra parte, el valor agregado por la economîa en su 
conjunto équivale, en principio, al valor de las ventas al por 
menor, por lo que un Impuesto sobre el Valor Agregado ejercerS una 
presiôn fiscal semejante al gravamen que recaiga sobre las ventas 
al por menor.

Esta es una primera aproximaciôn de las equivalencias 
de la base del Impuesto sobre el Valor Agregado, susceptible, no 
por ello, de un planteamiento mâs ampllo. Slguiendo a C.S. Shoup, 
cabe diferenciar entre equivalencias que admite la base del Im—

(49) v id ,  O.S. SHOUP: "Theory zmd Background ob. cit., pâg. 7 . V id . "Coii
sumption Tax and Wages type amd consumption type of Value-Added Tax". Na­
tional Tax Journal, Vol. XXI, N* 2, junio, 1968. pâgs. 153 y ss.

(50) Vid. E. FUENTES QUINTANA: "El Impuesto ...", ob. cit., pâg. 75.
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puesto sobre el Valor Agregado en un sistema econômico en el que 
la inversiôn neta fuese nula o positiva (51); én el primer caso, 
un Impuesto sobAe et VatoA AgAegado AecaeAta sobAe ta mtsma base 
que un -impuesto sobAe tas ventas at poA menoA y sobAe ta Aenta, 
stempAe que (ste âtttmo gAave toda ta Aenta, y no admtta, poA tan 

to, exenetones peAmanentes (52); mientras ^ e  si la inversiôn - 
neta es positiva, el anâlisls se complica segûn la manera que se 
tenga de computar la inversiôn, pudléndose observar, de acuerdo 
con la clasificaciôn del IVA realizada por C.K. Sullivan, que si 
et Impuesto sobAe et VatoA AgAegado es t-ipo Aenta o pAoducto ne­

to cotnc-id-cAd con et impuesto sobAe ta Aenta ... (si es) ... ti­
po consumo seAd equivatente at gAavamen que Aecae sobAe tas ven­

tas at poA menoA ... (y si es) ... tipo Aenta o pAoducto bAuto 
tendeAd a coincidiA con et gAavamen que Aecayese sobAe ta Aenta 
0 pAoducto bAuto (53).

(51) Vid. RICARDO CALLE SAIZ: "El Impuesto ...", ob. cit., pSgs. 8 y ss.
Vid. E. FUENTES QUINTANA: "Hacienda pQblica ...", ob. cit., pâgs.389 y ss.
"El impuesto sobre el volumen de ventas ...", ob. cit., pâgs. 70 y 110.

(52) Vid. RICARDO CALLE SAIZ: "El Impuesto ...", ob. cit., pâg. 26.
Vid. E. FUENTES QUINTANA: "Hacienda PÛblica ...", ob. cit., pâgs. 398 y 399.

(53) Ibidem.
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D. ALTERNATIVAS Y ELEMENTOS ESENCIALES DEL IMPUESTO

Si katf mis de un concepto de valoA agAegado, y tas teô  
Atas 0, mds bien, tas hipâtesis usadas paAa justi^ieaA et impue^ 
to podAtan estaA AeieAidas at tipo de medidas empteadas ..., es 
tôgico suponeA que ta incideneia y tos e^eetos det gAavamen va—  
AiaAdn con ta natuAateza de ta base impositiva (54). Son estas 
palabras de Clara K. Sullivan un preclso resumen de cuanto lleva 
mos dicho en la pregunta que antecede. Contlnûa, sln embargo, la 
mlsma autora, refiriendo que et impuesto se apticaAia at ^inat de 
de tos bienes de pAoduccién y consumo, o, en otAas patabAas, a 
tos bienes compAados -tanto- poA tos inveAsoAes y ahoAAadoAes, 
como poA tos conSumidoAes iinates (55).

Pero es el IVA ùn impuesto mûltiple, sin ser, no por 
ello, un impuesto en cascade. Se recauda en todas las fases del 
circuito econômico de transformaclôn de un bien, girândose exclu 
sivamente sobre el valor agregado en cada etapa, y no sobre el 
Importe total de la transacclôn.

Antes de entrer, sin embargo, en la exposiciôn de ta­
ies elementos creemos conveniente clasificar algunas de las ex- 
presiones que con mâs asiduidad se enfrenta el IVA, para plantear 
de su mano las alternatives del mismo y la delimitaciôn de esos 
elementos esenciales.

(54) Vid. CLARA K. SULLIVAN: "El impuesto ...", ob. cit., pâgs. 220 y ss.

(55) Ibidem.
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Y estos conceptos o èxpreslones pudleran ser:

- Valor agregado.

- Carâcter multlfâslco.

- Objeto del impuesto. ^

- Base imponible.

- Tipo o "tasa".

- Sujeto pasivo.

- Concepto de transferencia.

- Regîmenes especiales.

- Crédito fiscal.

- Neutralidad del impuesto.

- El valor agregado.

Es la producciôn. A través de cada uno de los procesos 
de ésta, se presupone un incremento en el valor de los bienes que 
constituyen su objeto. Esto es, la producciôn entendida no como 
un mero "proceso de fabricaciôn" o de transformaciôn material de 
lo que se denomina materia prima de un bien o servicio especîfi-
co, sino como una serie de actos o procesos que facilitan el uso
de uno u otro en el tiempo y en el espacio.

El transporte de bienes o servlcios de un lugar a otro,
o el almacenamiento (que es una especle de transporte con respec 
to al tiempo) implican taunbién actos de producciôn. El traje que
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compramos hecho en una tienda de ropa es el resultado no de un - 
simple acto de compra-venta que hemos realizado, sino una serie 
de operaciones que apenas comienzan retrospectivamente a partir 
de aquel, y se ha ido agregando como elementos sucesivos de va­
lor hasta dar lugar al que conocemos como final. Etc.

Existe "una indudable relaciôn entre los conceptos de va 
lor agregado, producto y producciôn. Esta relaciôn, dicho sea de 
paso, confiere al Impuesto sobre el Valor Agregado una importan- 
cia y un interés que rebasan de lo meramente impositivo, consti- 
tuyéndolo en elemento de interés en las operaciones referentes al 
producto nacional.

Cuando una empresa compra materia prima de un determi- 
nado valor a otras firmas que lo produces, aquellas pasan a ser 
bienes intermedios, y la empresa agrega, a su valor inicial, el 
monto de lo que ha pagado por concepto de sueldos y salarios a sü 
personal, el interés del capital, combustible, ... y su propio be 
neficio. Todo ello constituye lo que se denomina "valor agregado 
o valor anadido" por la empresa. Pero, aparté de este caso, en el 
cual los precioB de los factores no han sido elaborados poralguien 
directamente, existen otros en los cuales un bien va pasando por 
distintas etapas productivas, como séria un escritorio de madera 
(materia prima de otra etapa, de origen maderero) que es tornado 
por el sector industrial y puesto a la venta en el sector comer­
cial, mayorista o minorista, con los cuales culmina el ciclo eco 
nôraico respectivo. Y el producto final, vendido bajo la forma de 
escgritorio, resume el valor agregado en esas sucesivas etapas y 
formas de producciôn.
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- Carâcter roultlfâslco.

Refiere esta expresiôn, como de su propia etimologîa - 
puede intuirseÿ la aplicaciôn del impuesto en las sucesivas fases 
que comporta la produceiôn-comercializaciôn de un bien, conside­
rada como fase cada una de las secuencias que transcurren entre 
que dicho bien es trasmitido de unos sujetos econômicos a otros.
Y es importante hacer hincapié en esta caracterIstica, por cuan­
to que la misma da entidad de verdadera naturaleza al IVA, indu 
yëndolo dentro del campo genërico de los impuestos mûltiples, pê  
ro con la particularidad de referir su aplicaciôn (y valga repe- 
tirlo una vez mâs) no al valor total por el que résulta girado el 
bien en cada una de esas fases (que es lo que determinarfa la ca 
lificaciôn de "en cascada"), sino sôlo sobre la partte de dicho 
valor que en la fase de que se trate se agrega sobre aquel con el 
que fue por la misma adquirido.

- Objeto del Impuesto.

El objeto de un impuesto refiere la manifestaciôn de 
riqueza sobre la que êste recae. En el caso del IVA, el objeto lo 
constituye todo bien econômico de la clase que sea, tanto de con 
sumo (final o intermedio) como de producciôn, y sean éstos mate- 
riales o funcionales (servicios). El catâlogo de este objeto, por 
tanto, se harla interminable, pudiéndose por ello mismo decir que 
su relaciôn la détermina las condiciones del mundo têcnico en con 
nivencia con las espectativas de mercado de una determinada comu 
nidad, todo lo cual con las excepciones que para cada caso haya
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taxatlvamente que referir.

- Base Imponible.

Con relaciôn a su objeto, la base imponible de un im—  
puesto se constituye como la expresiôn cuantitativa, legalmente 
establecida, de la magnitud econômica sobre la que recae el mis­
mo. Expresiôn cuantitativa sobre la que habrâ de operar las de—  

ducciones establecidas también por la Ley, a fin de poder deter­
minar la cuantîa précisa (base liquidable) a que aplicar el tipo 
correspondiente (o, bn su caso, sobre la que se fija la alfcuota 
que se establezca) para la determinaciôn del valor del impuesto.

Por lo que respecta al IVA, pues, la base imponible la 
constituye el precio de venta del bien objeto del mismo, del cual 
se deducir&i las partidas exentas que lo integran, a su precio de 
adquisiciôn, obteniéndose la base liquidable, a cuyo monto se apl^ 
ca el tipo correspondiente para determinar el valor del impuesto. 
(Ho entramos a.considerar la problemética inherente de que el IVA 
en cuestiôn sea tipo renta, tipo consumo o tipo producto bruto, 
por mucho que no sea indiferente que se trate de una u otra moda 
lidad, pues esta cuestiôn la veremos més adelante).

- Tipo o "Tasa".

El tipo o "tasa" de un impuesto es la parte que, por - 
unidad o escalôn de la base, corresponde percibir al Estado, o, 
dicho de otra manera, es el importe unitario del impuesto.
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En lo que respecta al IVA, cuatro son los tipos que se 
senalan, y que més adelante vamos a referir. En realidad, lo ca- 
racteristico de este impuesto es que ël tipo sea ûnico, estable- 
ciéndose tipos diferentes sôlo para capltulos especiales de muy 
concrete significaciôn (exenciones, lujo y productos de primera 
necesidad, fundaroentalmente).

- Sujeto pasivo.

Es et etemento peAsonat sometido a ta. potestad de impe 
Aio det sujeto activa, f^ijado poA et tegistadoA paAa seA paAte de 
una Aetaciân juAidica tAibutaAia que puede geneAaA a su caAgo pAe^ 
taciones ^oAmates y matcAiates (56). Esta conceptualizaciôn, més 
o menos literalmente dicha, figura en todas las legislaciones, d^ 
ciendo al respecto la panamena, en su Côdigo Fiscal, que el suje­
to pasivo, en la relaciôn jurldica-tributaria, es la personal na 
tural o jurldica que, segûn la Ley, résulta obligada al cumpli—  
miento de las prestaciones u obligaciones tributaries.

- Las Transferencias.

Se entiende por esta dencxninaciôn, los traspasos de bie 
nés o servicios que, en concepto de compra-venta, un sujeto entre- 
ga a otro, asl como también toda cesiôn de bienes que, a tîtulo

(56) Vid, MANUEL GONZALEZ SANCHEZ: "Los Sujetos Paslvos del IVA". Institute de 
Estudios Fiscales. Madrid, 1976. pég. 29.



-55-

gratuito, se pueda reallzar, considerando cada leglslaciôn los su 
puestos de éstas que se graven y los que no.

- Reqlmenes Especiales.

Son aquellas situaciones fiscales peculiares que, por 
mot!vos diversos politico-econômicos, existen en todos los siste 
mas tributaries, y que se caractérisa por alguna clase de roodifi 
caciôn para determinadas partidas dentro de un capitule homogéneo 
de tributaciôn.

En el desarrollo general de la legislaciôn del impues- 
to, encontramos, en el IVA, regimenes especiales, bien sea modi- 
ficando las cuotas impositivas, bien estipulando exoneraciones, 
como puede ser el caso de algunas ventas al por menor o el de los 
agricultores.

- Crédite Fiscal.

El crédito fiscal, brevemente expresado, no es otra co 
sa que el importe, a favor del contribuyente, del impuesto pagado 
por sus compras, respecte de los recuperades por las ventas pos­
terior de un bien. O dicho de otra manera, es el importe del tr^ 
bu to que un contribuyente paga al vendedor de los bienes y serviL 
cios sujetos que adquiere para su posterior transformaciôn y ven 
ta, en relaciôn con el impuesto que por estas ventas le correspon 
de tributar y dentro todo ello del mismo perlodo fiscal.

En tas dec.iaAaaion.es tiqaidaciones juAadas -dice la le 
gislaciôn panamena- et contAibayente tendAd deAecho a dedaaiA det
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monto totat det impuesto que te eoAAesponde tKibutaA poA tas ope 
Aaciones gAavadas en et peAlodo, et impoAte que poA concepto de 
este impuesto y duAante et mismo peAlodo dectaAado haya pagado en 
Aazân de sus impoAtaciones, asl como et monto que te hayan caAga 
do en sus adquisiciones inteAnas (57), Aunque el tribute es so—  
portado por el consumidor final de un bien sujeto, contribuyente 
del ITBM es siempre el transmitente a tîtulo oneroso del mismo, 
esto es, su productor o intermediario. Y este es contribuyente 
por el total de las transferencias o ventas que en un période fis 
cal realiza. Su deuda tributaria la constituye el impuesto inhe­
rente a las ventas efectuadas; pero si para la realizaciôn de ta 
les ventas ha debido incurrir en compras, cuyo costo incorporan 
aquellas, y estas compras estaban ya gravadas, el impuesto impor 
tado por estas ûltimas constituye su crédito fiscal, el cual le 
seré deducido de la correspondiente liquidaciôn.

- Neutralidad.

Refiere la neutralidad el hecho de que el impuesto de- 
be de establecerse de forma tal que no obstaculice el desarrollo 
econômico del pals. Y asl, se dice que un tribute es neutral cuan 
do no altera con efectos propios la riqueza afectada y la proyec

(57) Vid. "côdigo Fiscal de Panama". Ediciôn preparada y revisada por r .e . 
FABREGA y JOSE T. CAMPODC»»OCO CORDOVA. 1978. Tîtulo XXII Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Corporales Muebles con Crédito Fiscal. Articu­
le 1057-V, paragrafo12*, pâg. 399.
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clôn de ésta hacla el futuro en su encadenamlento con relaciôn a 
los hechos econômicos subsiguientes. Y el IVA es, precisamente, 
la figura de todas las que integrêm la imposiciôn sobre las ven­
tas que, a costa de una mayor complejidad, consigne en mayor me­
dida el efecto de neutralidad. Porque es el IVA un impuesto sobre 
las ventas, de naturaleza no acumulativa, pero que se exige frac 
cionando su pago entre todas las empresas que intervienen en los 
procesos de producciôn y distribuciôn de las mercanclas. J.F.Due 
dice (58), por ello, que se trata de una categorla intermedia en­
tre los impuestos sobre las ventas acumulativas o en cascada, y 
los de fase ûnica.

Ahora bien, debe tenerse muy en cuenta que existen va­
rias clases de Impuestos sobre el Valor Agregado, y que los efec 
tos de cada uno de ellos son diferentes. Por lo tanto, cuando se 
habla del IVA es necesario precisar a qué tipo de Impuesto IVA se 
esté uno refiriendo.

En los paîses de la Comunidad Econômica Europ>ea, la pre 
Valencia del Impuesto tipo consumo es absolute. En el artîculo 2 
de la Primera Directriz dictada por la CEE (59), sobre armoniza- 
ciôn de las legislaciones de los estados miembros relativos a e£ 
te impuesto, plasma esta idea, aunque también prevea la posibili

(58) Cfr. JOHN F. DUE: "Impuestos Indirectes". Institute de Estudios Fiscales. 
Madrid, 1972. pâgs. 268 y ss.

(59) Cfr. MANUEL G. MARGALLO RIAZA: "Impuesto sobre el Valor Anadido y Mercado 
Comun Europeo". Institute de Estudios Fiscales. Madrid, 1976. pâgs. 390 y 
391.
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dad de que cada Estado mlembro pueda, por razones circunstancia- 
les, adoptar otro tipo. Sin embargo ningûn pais hasta la £echa ha 
hecho uso de esta autorizaciôn y, por tanto, la utilizaciôn del 
tipo consumo es general como anteriormente sehalébamos.

Por el contrario, palses en vîas de desarrollo utllizan 
otro tipo distinto al tipo consumo més congruentes con sus estruc 
turas econômicas, ya que ha de tenerse en cuenta ç[ue al ser la ma 
no de obra abondante y barata, el tipo consumo no es lo més ade- 
cuado (asi sucede en Senegal, Costa de Marfil, Repûblica de Mal­
gache, etc.) (60).

En Hispanoamêrica y China se slgue el modèle europeo, 
aunque con alguna variante, como es el caso de Argentina que per 
mite la deducciôn del impuesto que grava los bienes de equipo a 
medida que el mismo se gasta, es decir, que opta por el IVA tipo 
renta (61).

En los dos mecanismos del Impuesto, tanto tipo consumo 
como tipo renta, el sujeto pasivo paga el impuesto a sus proveedo 
res, quienes le transfieren al fisco, deduciéndolo a continuaciôn 
del impuesto que sobre el volumen de sus operaciones le correspon 
de liquider (véase el Crédito Fiscal).

(60) Cfr. JOHN F. DUE: "Impuestos ...", ob. cit., pâgs. 278 y ss. Cfr. JOAQUIN
SOTO GUINDA: "Impuesto sobre ...", ob. cit., pâg. 45.

(61) Cfr. MARIA A. DE SALGADO: "Estructura y aplicaciôn del IVA que se aplica-
râ en la Repûblica de Argentina a partir del 1 de enero de 1975", en Pri­
meras Jomadas sobre Administraciôn Tributaria, Centro de Administradores 
Tributarios, llevada a cabo en Buenos Aires (Argentina). Panamâ, octubre 
de 1974. pâgs. 210 y ss.
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Es évidente que, desde el punto de vista econômico, lo 
que Importa es el volumen de imposlcidn efectivcunente recaudado, 
y no el mêtodo de recaudacldn, de manera que, despreciando aler­
tas diferenclas secundarias debidas a los mëtodos de recaudacldn, 
se pueda considerar que, desde una perspectiva econômlca, el TVA 
équivale mâs o menos a cualquier otro impuesto sobre las ventas. 
Pero conviens de todas maneras tener en cuenta las diferenclas 
que pueden existir en cuanto a la "repercusiôn del impuesto" (62) 
y a la "imposiciôn oculta".

En lo que concierne a la repercusiôn, algunos autores 
estiman que el IVA se repercute de manera mâs compléta que el im 
puesto sobre las ventas, dado que los sujetos pasivos quieren re 
cuperar el Impuesto pagado en sus compras; pero otros consideran 
que tienen menos probabllidades de ser totalmente repercutldo en 
los precios, pues en un régimen de IVA los sujetos al impuesto - 
son mâs conscientes del mismo, via interés en reducir sus costes 
de produccidn.

Desde este punto de vista el IVA es preferible a otra 
clase de impuesto sobre las ventas, y ello por dos razones. En 
primer lugar, en un régimen de IVA sélo en la ûltima fase el corn 
prador tiene interés en rainusvalorar sus compras, pues, como he-

(62) La repercusiôn del impuesto mide la înfluencia que ejerce sobre los pre­
cios, la creaciôn de un nueyo impuesto. La repercusiôn es total cuando, 
a continuaciôn de un aumento de la carga fiscal que grava un producto,la 
diferencia entre el precio del product© después y antes del aumento es - 
igual a dicho aumento.
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mos visto, el sistema de deduccidn asegura al comprador en las fa 
ses anteriores el reembolso del impuesto incluldo en sus compras. 
Una minusvaloraciôn no puede entranar pêrdida de ingresos fisca­
les a menos que se realice en el valor agregado en la ûltima fa­
se.

Por el contrario, en un sistema de imposlcidn sobre ven 
tas al por menor el minorista y el consumidor (el mayorista y el 
minorista, si se trata de un impuesto sobre las ventas al por m£ 
yor) tienen ambos interés en declarer una cifra inferior a la rea 
lidad, y la pérdlda de Ingresos fiscales debida a esta minusvalo 
racién se produce sobre el valor total del producto. En segundo 
lugar, en un sistema IVA, si el deudor puede eludir el impuesto 
en una cierta fase, el Fisco no pierde nada si puede recuperarlo 
en una fase ulterior, e, incluso si no lo consigne, habré recau­
dado al menos el impuesto correspondiente a las fases précédantes 
a aquella en que no se recaudé; si la evasién tiene lugar en la 
ûltima fase, el Fisco s61o perderé el impuesto correspondiente al 
valor agregado en dicha fase. Por el contrario, si la evasiôn se 
produce en otro sistema de imposiciôn sobre ventas, el Fisco es 
defraudado en la totalidad del impuesto exigible sobre el produc 
to.

Ademâs, cl IVA facilita el control de los iropuestos so 
bre los beneficios de las empresas, pues dado que los sujetos pa 
sivos deben contabilizar y presentar sus facturas de compras pa­
ra poderse beneficiar de la deducciôn del impuesto, los inspecto 
res o auditorss fiscales pueden tomar nota de dichas facturas pa
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ra verificar por partes la contabllidad de los vendedores. He aqul 
una garantia contra una forma de defraudaclôn que podrla produc 
se en un sistema de IVA, pero no en otro régimen de imposiciôn so 
bre ventas, y que consiste en presentar facturas falsas a fin de 
beneficiarse de la deducciôn del impuesto a costa de compras in­
existantes. Verdad es que la insuficiencia de personal puede impe 
dir a la Adroinistraciôn Fiscal utilizar completamente todos los 
datos derivados de un régimen de IVA, pero se puede senalar que 
el principal peligro de evasiôn fiscal émana de los pequenos co- 
merciantes que, de todas maneras, pueden quedar al margen del cam 
po de aplicaciôn del impuesto, mediante exenciones que se estable 
cen hasta cierto volumen de negocio.

Independientemente de las mejores garantîas que ofrece 
desde el punto de vista del rendimiento del impuesto, el método 
de recaudaciôn fraccionada del Impuesto sobre el Valor Agregado 
favorece al Fisco en detrimento del comercio; en efecto, si una 
parte del impuesto entra en las cajas del Tesoro antes que con - 
otro régimen de imposiciôn sobre ventas, es porque el sujeto pa- 
sivo debe normalmente adelantar el importe del impuesto incluîdo 
por sus proveedores en el precio de su compra, y ello ocurre an­
tes de que pueda vender el producto; mîentras que en los otros re 
gîmenes de imposiciôn sobre las ventas el sujeto pasivo no tiene, 
en principle, que pagar el impuesto antes de haberlo cobrado del 
consumidor.

En el piano internacional, el IVA présenta también al- 
gunas ventajas en relaciôn con la Balanza de Pagos, permîtiendo 
la compensaciôn fiscal en frontera. Los exportadores, en oposi-
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cl6n a los sujetos pasivos que venden en el interior, obtlenen - 
mercancias exentas del impuesto, y esta medida fomenta las ventas 
exterlores. Mientras que en otro régimen de imposiciôn sobre las 
ventas, todos los sujetos pasivos exentos pueden, sean o no ex—  
portadores, obtener mercancîas libres de impuesto (63).

Senaladas las anteriores ventajas, y aûn creyendo que 
las mismas pesan mâs que los inconvenlentes, el IVA no carece de 
elementos distorsionantes, siendo uno de los mâs extendidos el - 
provocado por las exenciones. Al impedir êstas el método de deduc 
ciôn, determinan el establecimiento de la régla de prorrata, que 
supone una carga de "mayor detalle contable" para las empresas - 
que realizan fundamentalmente operaciones exentas. Por otra par­
te, siguiendo la régla general de aplicaciôn del impuesto, eximir 
un producto supondrîa someterlo a la carga oculta de soportar el 
gravamen repercutldo en las fases anteriores sin poslbilldad de 
deducciôn, cosa que comporta rectificaciones normativas y, por 
tanto, distorsiones en la mecânica normal del impuesto.

La deducciôn "inmediata" de los bienes de inversîôn, por 
otra parte, supone, en la préctica, un financiamiento de parte de 
los mismos por el Estado, al permitir que el contribuyente deduz- 
ca el IVA en el mismo mes de adquisiclôn del bien, mientras que 
el ingreso del IVA se hace segûn se vayan produciendo las ventas

(63) Cfr. OCDE: "La adopciôn del Impuesto sobre el Valor Anadido (TVA)". "L’ob­
servateur de l'OCDE N* 441, febrero de 1970". Traducido por MARIA TERESA 
MORENO SAHARRIBA. Hacienda Publies Espanola N® 1. Madrid, 1970. pSgs. 217 
a 220.
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de log productos, en base al valor agregado, en los que incide - 
también una cuota, que es parte del valor del interés.

El régimen de deducciôn se ve perturbado igualmente por 
la exlstehcia del "forfait", que si bien en unas ocasiones favo­
rece al contribuyente, en los casos en el que el valor agregado 
gravado sea inferior en un determinado porcentaje del precio de 
venta sin impuesto, se producirâ un claro aumento del gravamen a 
cargo del contribuyente, precisamente por el câlculo que se der^ 
va del "forfait".

Pero con la contabilidad y registros exigidos, el IVA 
se rouestra como instrumento especialmente idôneo para sanear sl- 
tuaciones irregulares, en ocasiones generalizadas, mediante la - 
constataciôn documentai de las operaciones realîzadas por los dis 
tintos sujetos pasivos. Los regimenes de gestiôn, discriminados 
por actividades y magnitudes econômicas de los sujetos pasivos, 
suelen considerarse como métodos de adecuaciôn de la presiôn fi£ 
cal a las realidades sectoriales, y como via especialmente adecua 
da para la realizaciôn de la equidad fiscal (64). Por lo que, jun 
to con las opiniones adversas, debe reconocerse la existencia de 
muchos estudios que destacan las notas positivas del Impuesto so 
bre el Valor Agregado.

Pero con todo ello, lo que no hay que olvidar, en nin- 
gûn caso, es el aporte crltico que la realidad IVA puede susci—

(64) cfr. JULIO BANACLOCHE FEREZ: "Aspectos sociolôgicos del Impuesto sobre el 
Valor Anadido". Revista de Derecho Financiero y Hacienda Publica, N* 113, 
septiembre-octubre de 1974. pâgs. 1.375 y 1.388.
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tar. Reconocer sus ventajas no tiene por qué ocultar sus inconve 
nientes. Hace no muchos anos, el Impuesto sobre el Valor Agrega­
do mereciô la siguiente frase del Profesor Puentes Quintana: ... 
Ez un toApe. -AeAv^doA de ta eàtabtttdad y con&tttuye mdi an obitA- 
calo que una ayuda paaa togAaA ta juAttcta 4̂,6cat. Estai ttmlta- 
ctones det impuesto deben pAoctamaase paAa atAibuiAte et tugaA 
que te coAAesponde, en tanto que ta moda actuat sobAevatoAe su 
impoAtancia. CAeo que et cati^icativo dada poA John EizgeAatd Vue 
at Impuesto sobAe et votumen de ventas hace una decena de ahos 
sigue siendo aceAtado y geneAoso: second best, et mejoA tAibuto 
despuis det pAimeAo, poA to que no convendAia otvidaA que et pAi 
meA tugaA to siguen ocupando adn hoy tos impuestos sobAe ta Aen- 
ta y tos bene^icios. Tacs ettos estâ et gAavamen sobAe tas ven—  
tas, cuya peA^ecci/Sn ha apuntado mayoAitaAiamente hacia et vatoA . 
anadido, ta gAan moda iiscat de nuestAo tiempo (65).

1. EL HECHO IMPONIBLE

El hëcho imponible esté dentro de las llamadas normas 
tributaries. Es el presupuesto, de naturaleza jurîdica o econô- 
mica, fijado por la Ley para configurer cada tributo y cuya rea-

(65) Vid. Prôlogo al libro de R. CALLE, "El Impuesto sobre el Valor Anadido y 
la Comunidad Econômica Europea". Instituto de Estudios Fiscales. Madrid, 
1969. pâg. XXVI.
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llzaciôn origine el nacimiento de la obligaciôn tributaria. La 
Ley Genenat TaibataKia se Ae^ieae at hecho imponibte ... -como- 
at etemento mateAiat de to que ta doatAina cienttiica denomina si 
tuaciôn de hecho o pAesupueéto det tAibuto. Ei indudabte que co­

AAesponde at cAiteAio dihcAecionat det tegistadoA AeatizaA tat 
deteAminaciân det hecho imponibte. Ve ahi que tas teyes especi^i 
cas de tos tAibutos deban tAaduciA con lidetidad, pAecisiôn y tiA 
minos juAidicos univocos tos conceptos etaboAados poA ta ciencia 
de ta Hacienda Pdbtica en oAden at objeto de tas dis tintas ctases 
de tAibutos. PeAo es conven>ten>Ce haceA constaA que at inseAtaA en 
tas teyes especi^icas tas deiiniciones de tos Aespectivos hechos 
imponibtes se convieAte et objeto de cada tAibuto en un concepto 
juAidico que habAâ de seA inteApAetado mediante tos cAiteAios oa 
dinaAios de ta HeAmaniutica JuAidica (66).

La naturaleza jurîdica del hecho imponible debe preci- 
sarse partiendo siempre de la conexiôn que existe entre la real^ 
dad jurîdica y el mundo social. Tpdo supuesto de hecho no es mâs 
que la realidad social que el derecho acota y transforma jurîdi- 
camente. De acuerdo con ello, perderâ sentido afirmar que el he­
cho imponible tiene forma jurîdica y sustancia econômica. El he­
cho imponible tiene una forma y una sustancia jurîdica, y, ademâs, 
una consistencia econômica. No es sino el presupuesto, de natura 
leza jurîdica o econômica, fijado por la Ley para hacer recar so

(66) vid. Escuela de Inspecciôn Financiers: "Temas de derecho tributario Es- 
pahol". 2® ediciôn. Madrid, 1976. pâg. 38.
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bre él un impuesto. Se tratarâ de una situaclôn mâs o menos com- 
pleja, que variarâ segûn la clase de Impuesto.

Pero apartândonos algo de una problemâtica mâs o menos 
general sobre el hecho imponible, en lo que concierne a la Repû- 
blica de Panamâ, el articule 1® de la Ley 75 de 1976, por la que 
se creô el ITBM, refiere positivamente el mismo bajo la denomina 
ciôn de "hecho gravado", incorporando su concepto al Côdigo Fis­
cal, en el Tîtulo XXII del Libro IV, con el nûmero de Articule 
1057-V. Dice textualmente este articule: Estabticese un impuesto 
sobAe tAans^eAencias o tAansmisiones de bienes coApoAales muebles 
que se Aeatieen en ta Repdbtica de Panamd mediante compAa-venta, 
peAmuta, daeiôn en pago, apoAte a sociedades, cesiôn o cuatesquie 
Aa otAo aeto, eontAato o convenciôn que imptique o tenga como ^in 
tAasmitiA et dominio de bienes coApoAates muebtes (67).

Se détermina asi, de manera genêrica, el hecho imponi­
ble del IVA en la Repûblica panameha, segûn un criterio de trans 
misibilidad, subrayândose de esta forma el carâcter de imposiciôn 
sobre las ventas que esta clase de gravamen tiene. En realidad, 
el contenido del hecho gravado asi definido procédé en buena par̂  
te por inclusiôn: seAâ hecho imponibte todo "acto, eontAato, o 
convenciôn" que imptique o tenga como ^in tAansmitiA et dominio 
de bienes coApoAates muebtes (68). Esta generalidad definitoria 
presupone^"prima facie", una absoluta prevalencia del impuesto -

(67) Vid. RAMOM E. FABREGA y JOSE T. CAMPODCWICO C. : "Codigo Fiscal de Pana­
mâ",. .. ob. cit., pâg. 394.

(68) Ibidem.
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sobre cualquier clase de transmisibilidad en concepto de dominio 
de bienes corporales muebles, y, por otro lado, las entregas de 
bienes y prestaciones de servicios a empresas o profesionales, - 
aûn cuando taies entregas sean ocasionales para el trasmitente, 
siempre que el adquirente de los mismos sea una sociedad mercan- 
til, o, en otro caso, que los bienes entregados o los servicios 
prestados se efectûen o sean necesarios para la actividad empre- 
sarial o profesional del adquirente. Esta categorla de hecho im­
ponible es derivada de la propia mecânica del IVA y de razones 
de equidad, con objeto de que los adquirentes, empresarios o pro 
fesionales, puedan deducir întegramente el impuesto a satisfacer 
por sus operaciones al haber sido soportadas en todas sus adqui- 
siciones. Pero el desarrollo legal de este contenido se concreta 
en los sucesivos Parâgrafos de la Ley 75 de 1976, y en el Deere- • 
to 59 de 1977 que contiene la reglamentaciôn de la L ^  amberior (69). 
Mâs concretaraente, el parâgrafo 1® de la citada Ley incluye como 
causantes del impuesto a las importaciones, las prestaciones de 
servicios no laborables que conduzca a la obtenciôn de productos 
elaborados o semielaborados y a los arrendamientos de bienes cor 
porales muebles.

Los parâgrafos 7 y 8, a los cuales ya tendremos ocasiôn 
de referirnos, limitan por exclusiôn el contenido genêrico del ar

(69) cfr. "Gaceta Oficial del Estado N® 18.301". Organe del Estado. Panama. 
Repûblica de Panamâ, viernes 25 de marzo de 1977.
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ticulo 1057-V, al referlr taxatlveunente las exenciones y exonera 
clones. Y, por ûltlmo, el Decreto 59 de 1977, ademâs de comple—  
tar el capltulo de exenciones y exoneraciones, define con precl- 
sl6n el alcance jurldlco de transferencla, eje matrlz del hecho 
Imponible del artlculo 1057-V del Cddlgo Fiscal.

Dice al respecte el artlculo 1® del cltado decreto ley
que: ... ae entiende poA tAamieAtncia ta tAansmisiân de bienes
coApoAates muebtes nuevos o usados, a cuatquieA tituto, modo o 

condiciân ... entAe otAoSi

a) La compAaventa de bienes coApoAates muebtes ...

b) Et uso 0 consumo peASonat de bienes coApoAates muebtes 
poA paAte de tos titutaAes de tas empAesas ... aquettas 
compAas de bienes coApoAates muebtes que no son deduct 
btes como gastos a tos e^ectos det impuesto sobAe ta - 
Aenta ...

c) Las peAmutas, daciones en pago, apoAtes a sociedades,

cesiones de bienes ... mediante tos cuates se tAans^ie
Ae et dominio det mismo (70).

I '
Y el artlculo 2, contlnûa:

aj Las tAansieAencias a que se AeiieAe et aAticuto ante —  
AioA, independientemente de quiin sea et adquiAente. Se

(70) vid. "GACETA OFICIAL N® 18.301, del 25 de marzo de 1977". Contenido de la 
Reglamentacion de la Ley 75 del 22 de diciembre de 1976, en el Decreto —  
N®- 59 de marzo de 1977. Panamâ. Repûblica de Panamâ, 1977. pâgs. 1 y 2.
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exceptdan las lAans^eaencias a tZtulo gxatalto motiva- 
das poA gaAantias &n contAatos de compAaventa debidamen 
te documentados;

b) La impoAtaciân de bienes coApoAates muebtes

c| (Pe) tas pAestaciones de seAvicios no taboAates no

constituyen hecho gAavado tas ... de caAdcteA aAtesa—  

nat ... ; y

d) kAAendamientos de bienes coApoAates muebtes ... (71).

En resumen, pues, y tal como se expresa en la transfe- 
rlda referenda legal, constituye el hecho Imponible de este im­
puesto la transmlsiôn de bienes a tîtulo oneroso, cualesquiera - 
que sea el concepto en que se realîcen, sin mâs limitaciones que 
las que por exclusiôn se establecen de forma taxativa en el co—  
rrespondiente articulado de exenciones y exoneraciones. El hecho 
imponible, pues, o hecho gravado, es definido por inclusiôn de to 
do lo abarcable en el propio concepto legal de transferencia. Con 
tan suficiente generalidad, el legislador ha perseguido (salvo las 
exenciones positivaniënte referidas) comprends r todo el campo de 
las ventas, dando cumplimentaciôn asî a la caracterîstica fiscal 
de generalldad del Impuesto sobre el Valor Agregado.

(71) Ibidem- pâgs. 2 y 3.
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2. BASE IMPONIBLE

SI la fase fundamental del proceso liquidatorio de un 
impuesto la constituye la determinacidn de su base imponible, y 
ësta no es otra cosa que el conjunto de datos Aetattvos a los ete 
mentos de la Aespecttva mateAta imponible, que son objeto de me- 
diciân 0 valoAaeiân paAa podeA ttegaA a la deteAminaeidn de la can 
tidad a pagaA poA el sujeto pasivo tAibutaAio (72), la definiciôn 
de base imponible podrla expresarse como la magnitud susceptibly 
de expresiôn cuantitativa que refiere la manifestaciôn econômica 
del hecho imponible, magnitud que hay que aplicar a los efectos 
del câlculo y liquidaciôn de un impuesto, de acuerdo todo ello 
con los procedimientos y normas legalmente establecidos.

La referenda a la preceptiva legal para la determina- 
d ô n  de la base imponible de un impuesto es, cualquiera que sea 
êste, de inexcusable remisiôn. Esta procedencia es obvia si se 
tiene en cuenta que todo impuesto es, antes que nada, un institu 
to jurîdico, cuyo alcance y contenido estân formaImente delimit^ 
dos por Ley. Pero para el caso del IVA conviens hacer en ello es 
pedal hincapié, por cuanto que la teorla general del impuesto, 
de una parte, y las formas de aplicaciôn del mismo, en su mani—  
festaciôn concretas para cada pals, de otra, pudieran proporcio- 
nar un cierto elemento de incertidumbre que es la Ley quien se 
preocupa de dilucidar.

(72) Vid. ESCUELA DE INSPECCION FINANCIERAi "Temas de ...", ob. cit., pâgs. 77 
y 78.
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El Impuesto sobre el Valor Agregado recae, por defini- 
cl6n, sobre el valor que cada una de las empresas intervinientes 
en su proceso productivo/distributIvo agrega al mismo, de donde 
se podrla colegir^"prima facie", que la base imponible del IVA la 
constituye el valor agregado. En la prâctica, sin embargo, no se 
da esta coincidencia, y ello por razones derivadas fundamentalmen 
te de la inexistencia de un IVA puro de campo general: las exen­
ciones, de un lado y/o la diversidad de tipos, de otro, inciden 
complicando los procesos de câlculo del impuesto, de manera tal 
que su solventaciôn se afronta mediante pAoeedimientos de estima 
ciôn diAecta, al decir del profesor Ricardo Calle (73), quien ana 
de qüe incluso para el IVA con régimen de deducciôn denominado - 
"crédite fiscal", la base imponible determinada no es el valor 
agregado fiscal, sino los ingresos totales de las empresas que, 
al aplicarles el tipo de gravamen , détermina una cuota de la 
que se deducen las incorporadas en los "inputs" o compras e in—  
versiones, ingresando la diferencia en el Tesoro. Por todo lo cucil, 
concluye el citado profesor, la definiciôn de base imponible se 
reduce a unos criterios de valoraciôn.

Y en el mismo sentido se expresan otros autores, taies 
como Cosciani (74), para quien, determinado el valor de los bie­
nes o servicios que se transfieren o prestan, se aplica sobre ellos 
la alîcuota del impuesto, y del monto résultante se deducen los ira

(73) vid. R. CALLE SAIZ: "Introduccion a la version castellana de la obra de 
CLARA K. SULLIVAN "El impuesto sobre ...", ob. cit., pâg. 54.

(74) Cfr, CESARE COSCIANI: "El impuesto ...", ob. cit., pâg. 216.
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puestos cargados en las facturas de compra. O Tejerizo Lôpez (75), 
que refiere que el impuesto debldo por quien transmite los bienes 
o presta los servicios estâ constituido por la diicAcncia entAe 
dos canttdades: una, ta que Aesutta de aptteaA ta atteuota at va 
toA de ta tAansmtstân o pAestactân, y otAa, ta canttdad pagada 
poA et sujeto a tttuto de Impuesto sobAe et VatoA AgAegado en Ae 
tactôn con tas adqutstctones de bienes o seAvicios inheAentes a 
Su actividad econômica.

En estas circunstancias, la prâctica legal generaliza- 
da de un capitule mâs o menos extenso de exenciones o el estable 
cimiento de mâs de un tipo impositivo (76), interfiere la posib^ 
lidad de que la base imponible del TVA coincide con el valor agre 
gado. Si la determinaciôn del impuesto procédé de la aplicaciôn 
de la alfcuota sobre el valor total de las ventas realizadas o 
de los servicios prestados, excluyendo de este total el impuesto 
de la misma clase devengado por las materias primas incorporadas 
a ese producto o servicio, evidentemente que las materias primas 
exentas que no estaban gravadas en su fase de adquisiciôn, o que 
si lo estaban pero por alicuota distinta a la del producto fi—

(75) vid. JOSE M. TEJERIZO LOPEZt "La Reforma tributaria îtaliana". Instituto 
de Estudios Fiscales. Madrid, 1974. pâg. 65.

(76) De hecho, como veremos mâs adelante, referir las exenciones como altern^ 
tiva distinta a la diversidad de tipos casi es una redundancia. La exen- 
ciôn es un IVA tipo cero, por lo que hablar de un tipo ûnico general con 
exenciones es hablar de un sistema con dos tipos.
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nal, se verân asî sometIdas al impuesto, o al complemento de ês­
te, de forma tal que el impuesto résultante para un contribuyen­
te por la transmisiôn de los bienes o servicios afectos serâ su­
perior al impuesto que corresponderia por aplicaciôn de la alîcuo 
ta al valor agregado por ese contribuyente a los bienes d servi­
cios transmitidos. O dicho esto con un ejemplo sencillo, serfa:

Sea un sistema IVA de tipo ûnico general, t,con exenciones, 
y sea M el producto considered. El fabricante/contribuyente de M 
incorpora, para la producciôn de êste, la materia prima A, exen- 
ta del impuesto, là materia prima B, no exenta, y el valor agre­
gado, V, que incluye el margen de bénéficie, siendo el impuesto 
correspondiente a la adquisiciôn de B:

i = t . B

En estas circunstancias, el precio de transmisiôn de M, 
antes del impuesto y excluido el importe de êste, correspondiente 
a la adquisiciôn de B, serfa:

= A + B + V

Y el impuesto, I, inherente a esta transmisiôn:

I = t . P^ = t . (A + B + V)

tituirfa;
La deuda tributaria, D^, de este contribuyente la con£

D,j, = I - i = t . (A+B+V) - t.B = t.A + t.B +t.V-t.B=

= t.A + t.V = t (A + V).
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Deuda que contiene, ademâs del Impuesto correspondiente 
al Valor Agregado, el impuesto en que incurre la materia prima - 
exenta incorporada al producto, de donde se deduce que la base im 
ponible del Impuesto sobre el Valor Agregado, en estas circunstan 
cias de câlculo y en presencia de exenciones (o de mâs de un tipo 
impositivo) no coincide con el concepto de valor agregado (77).

Teoriccunente, la no efectividad de la exenciôn de un - 
producto en una fase posterior de su proceso de transformaciôn no 
tendrîa que producirse si la base imponible del impuesto se def^ 
niera segûn el concepto econômico de valor agregado. Pero la corn 
piejidad administrativa para el câlculo de êste y el mayor incen 
tivo al fraude que ello podrîa suponer han generalizado la prâc­
tica del procedimiento referido para la determinaciôn del Impues^ 
to, obligândose la Ley a définir por taies razones un concepto de 
base imponible cuya objetivaciôn trasciende la mera expreslôn teô 
rica del valor agregado.

Y este es el caso de Panamâ. Desarrolla nuestra legisla 
ciôn este apartado en el Parâgrafo 5® del artlculo 1057-V iel Cô 
digo Fiscal (78), distinguiendo las transmisiones de bienes de las

(77) En realidad, séria la naturaleza misma de la exenciôn (o un menor tipo ira 
positivo, en su caso) la que habria que discutir, pues mâs que de exencion 
(o diferencia de tipo) para un producto ccxno tal, de lo que se tratarîa es 
de exenciôn (o diferencia de tipo) en una determinada fase de su proceso 
de producciôn o comercializaciôn.

(70) Cfr. RAMON FABREGA y JOSE T. CAMPODONICO G.; "CÔdigo ...", ob. c;t. , pâgs. 
395 y 396.
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prestaciones de servicios. En las primeras, discrimina:

a) Compraventa. La base imponible es el precio de cesiôn (79).

b) Permuta. La base imponible la constituye la prestaciônde 
mâs valor.

c) Daciones de pago, aportes a sociedades, cesiones de crÔ- 
dito y cualquier otro hecho gravado que transfiera el do 
minio del bien corporal mueble, la base serâ el valor de 
los bienes transferidos.

d) Importaciones: el valor GIF (80) mâs todos los impuestos, 
tasas, derechos y contribuclones aduaneras que afecten al 
bien importado. Si no se conociera el valor GIF, se deter 
minarâ êste agregândole al valor FOB el 15% del mismo.

En cuanto a los servicios, se especifica:

a) Prestaciones cuyo objeto sea la transformaciôn de la mate 
ria prima en producto elaborado o semielaborado. La base 
imponible serâ el precio convenido por el servicio prestado.

(79) Et pAtcio &e integAa con et vatoA det bien muette y pAestaciones accesoAias 
que Aeatice et contAituyente y que bénéficié at adquiAente, tates como tAon^ 
Î Ate, itetes, envases, inteAis poA financiamcento. Apartado a), Parâgrafo 
5®, artlculo 1.057-V del "Côdigo ...", ob. cit., pâg. 395.

(80) PoA vatoA CIF (cjosto seguAo y t̂ete), se entiende et costo det bien ^Aanco 
a boAdo de ta nave ... en que se tAonspoHte a ta Repdbtica de Panamd ...; 
inctuye tos gastos poA pAepoAacidn de documentas y otAos gastos necesaAios 
incuAMidos en et pueAto de emboAque, et costo det t̂ete, et seguAo, comtsiq_ 
nés y coAAetajes hasta et pAimeA punto de oAAanque en et teAAitoAio nacio- 
not. Apartado d) del Parâgrafo 5® del artlculo 1.057-V del Côdigo Fiscal, 
ob. cit., pâg. 396.
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b) Arrendamientos y demâs actos cuyo fin sea la cesiôn del 
uso o goce del bien: valor del alquiler (o en su defec 
to, valor del contrato) durante todo el tôrmino de su 
vigencia, siempre que este valor no sea inferior a la 
depreciaciôn con que se afecte el bien en el mismo pe- 
rîodo. En este ûltimo caso la base imponible serâ igual
a la depreciaciôn mâs una utilidad minima del 15% de
ta.

De todo lo cual, pues, se puede concluir que la base im 
ponible del IVA la constituye aquella magnitud que define la Ley 
como expresiva del valor agregado de un producto, valor agregado 
que, para cada contribuyente, no tiene por qué coincidir con êl 
valor agregado en su sentido econômico.

3. TIPO IMPOSITIVO

Entendido el tipo impositivo como la parte alicuota del 
gravamen que expresa el mécanisme de cuantificaciÔn de la presta­
ciôn tributaria, a la luz de las legislaciones vigentes son cua-
tro las clases de los mismos que se pueden establecer;

1) Normal. Es el que se aplica, como régla general, a to­
das las entregas o transferencias de bienes y a las près 
taciones de servicios, sean unos y otros nacionales o 
extranjeros.

2) Incrementado. Es superior al normal y se aplica a deter^
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mlnadaB producclones, fundamentalmente las de carâcter 
suntuarlo o de lujo.

3) Reducido. Inferior al normal y que suele afectarse a -
producelones consideradas de necesidad, tales como me-
dicamentos, ûtiles escolares y culturales, etc.

4) Tipo Cero. La tasa cero no es otra cosa que la expre—
sl6n matemStica de las exenciones, cuya virtualidad v^
mos a referir posteriormente y que de hecho cabria con • 
siderar en el capitulo de los tipos reducidos.

Pero no todos los paises acogen por igual las cuatro ca
tegorfas referidas. Las discrepancias suelen ser bastantes por 
paises, cosa que en un capitulo posterior veunos a tener ocasiôn 
de constater. Pero en general, cabe poderse decir que es en los 
paises mâs désarroilados donde se observa una mayor frecuencia en 
la diversidad de tipos empleados.

La bondad del IVA, aparte de otras cuestiones, no rad^ 
ca tampoco en la diversidad por si misma de los tipos, sino en los 
productos afectos a esta diversificaciôn,y habria que estudiar ca 
da caso concreto, para poder establecer una comparaciôn algo rigu
rosa interpaises. Pero tampoco es ello nuestro objetivo actual.
Nos interesa destacar, solamente^la posibilidad de juego que una 
diversidad de tipos para el IVA podria procurar, dejando la opor 
tunidad de su acogimiento a consideraciones de politics econômi­
ca.

En Panamâ, la legislaciôn vigente establece solamente
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dos tipos: el normal y la exenciôn compléta, siendo la cuentia del 
primero del 5%.

Pero tampoco depende la bondad de un impuesto de la cuan 
tîa de su tipo por sf sola. Habria que poner a ësta en relaciôn 
con el cuadro impositivo general, para poder sacar conclusiones 
vâlidas, amën de explicar ese cuadro impositivo en el contexto de 
la economla toda del pals estructuralmente considerada. Preten<^e 
mos sôlo con estas observaciones apuntar la evidencia de la impor 
tancia del tipo impositivo, y ello tanto desde el punto de vista 
de su cuantfa como del de su diversidad. Porque puede ser el ca­
so de un pals que, teniendo un tipo IVA relativamente bajo, obs- 
tente una clara injusticia: por ejemplo, manteniendo tasas eleva^ 
dlsimas por el concepto de consumos especlficos y no existiendo 
imposiciôn sobre el lujo. La no existencia de imposiciôn sobre el 
lujo séria una clara descompensaciôn social, pues equipara el con 
sumo de estos bienes a otros de primera necesidad que, salvo las 
exenciones, recaerlan sobre grupos poblacionales mâs desvalidos. 
Etc.

Las consideraciones, pues, de esta naturaleza, pueden 
ser muy extensas. Dejamos aqul constancia de ello solamente, aun 
que alguna de sus implicaciones las abordaremos en los capltulps 
que siguen.

4. TRANSFERENCIAS GRAVADAS Y TRANSFERENCIAS EXENTAS

Al tratar del hecho imponible y referirlo como el supue^ 
to de hecho que define la Ley para hacer recaer sobre ël un impues
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to, la primera remisiôn que se hacia para su consideraciôn era la 
de senalar la circunstancialidad de que es la normativa vigente 
de cada pais la que posibilita, arbitra y délimita su contenido. 
Recurrimos, por ello, a la Ley 75 de 1976, en la que, de manera 
genêrica, es definido el mismo para el IVA en Panamâ, en térmi- 
nos de transferencia o transacciÔn, refiriendo a continuaciôn la 
particularidad de efecto que imprime a estos Conceptos el Decre­
to N® 59 de 24 de marzo de 1977.

De los articules 1 y 2 de este Decreto, a los cuales - 
nos remitimos otra vez (81), se desprende que transferencia o he 
cho gravado en el ITBM es toda cesiôn de bienes nuevos o usados, 
prestaciôn de servicios o importaciôn, que en concepto de compra— 
venta de la clase que sea, uso o consumo personal por parte de los 
titulares de la empresa, permuta, daciones de pagos o aportes a 
sociedades, prestaciones de servicios no laborales y arrendamien 
tos, con o sin opciôn de compra, se produzcan en el territorio de 
la Repûblica como consecuencia del ejercicio del trâfico mercan- 
til o comercial.

Y algunas observaciones que al conjunto de este enuncia 
do cabria hacer, serian:

a) Del lado de la cesiôn de bienes a titulo de compra-ven 
ta, que la misma se entiende sea al por mayor o al por menor, al 
contado o a crédite, con o sin retenciôn de dominio, por sistemas 
proporcionales o segûn cualquier otra modalidad pactada por las

(81) cfr. ORGANO DEL ESTADO:"Gaceta Oftcinal N® 18.301 ...", ob.ctt., pâgs.1 a 3.
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partes (82). Este concepto legal de cesiôn habrâ de entenderse, 
necesarlamente, a tîtulo oneroso, pues asi se especifIca en el 
artlculo 2® del referido Decreto, cuando se aclara textualmente 
que se exeeptdan tas tAans^eAenctas a tttuto gAatutto mottvadas 
poA gaAanttas pactadas en contAatos de compAaventa debtdamente 
documentados (83).

Y este punto entendemos que debiera ser objeto de dis­
tinta consideraciôn: si bien el excepto a tîtulo de gratuidad se 
reduce a motives de garantîas pactadas, el mismo creemos que de- 
ber îa estar incluido, simplemente porque si la finalidad ûltima 
del impuesto es gravar el consumo, no debe ser relevante la natu 
raleza del negocio que ha provocado el resultado, sino ûnicamente 
êste.

En otros casos no pactados, la omisiôn de onerosidad no 
se excluye de la transferencla; pero, de hecho, su concepto pasa 
rîa por la consideraciôn de uso o consumo personal por parte de 
los titulares de la empresa, o como permuta, daeiôn de pago, apor 
te a sociedades o cesiôn de bienes cuyo objeto sea la transmisiôn 
del dominio corporal mueble. Y a este respecte, una observaciÔn 
que el concepto legal de la cesiôn no refiere, pero que creemos 
importante hacer, es que la cesiÔn debe entenderse como acto que 
transmita la disponibilidad econômica del bien.

(82) Ibidem, (eirtîculo 1®, apartado a)

(83) Ibidem, (articule 2®).
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Las Importaciones, a efectos transaccionales, tienen la 
misma naturaleza que la compraventa. No obstante ello, se excep- 
tûan del ITBM las realizadas con franqulcia temporal del Impues­
to de Importaciôn.

b) En las cesiones de bienes hay que incluir, como opera­
ciones sujetas, y como transferencias, por tanto, aquellos otros 
actos que no producen un inmediato efecto traslativo, como la ven 
ta de cosa futura, de cosa ajena o de cosa no especifica, pues en 
los mismos existen razones suficientes para que puedan ser grava 
dos y que la propia Ley se ocupa de considerar, en los términos
de que la compraventa se entiende con o sin Aetenciôn de dominio (84)

c) Entre los actos que no producen, ni siquiera mediatamen 
te, el traspaso de la propiedad o de un derecho real limitado, es 
tâ el autoconsumo interno del sujeto pasivo. Supone ello el consu 
mo, por necesidades derivadas de la propia actividad de êste, de 
determinados niveles de producciôn manufacturados por ël mismo.
No lo grava nuestra legislaciôn; se ha excluido de las operacio­
nes sujetas porque no se consideran cedidos los bienes que se trarg 
miten o reciben por parte de sedes secundarias, filiales, sucursa 
les o dependencias de la empresa, es decir, lo que comunmente se 
denominan "ventas interdepartamentales". Aunque de cara a la pro * 
pia gestiôn interna de la empresa taies cesiones tengan un carâc 
ter oneroso, su objeto sea la transmisiôn del dominio de un bien

(84) Ibidem, (artlculo 1®, a).
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corporal mueble y la entrega se realice como acto que transmite 
la disponibilidad econômica del bien, su âmbito real de manifes­
taciôn no es de carâcter proplamente comercial; juridicamentc, ca 
rece de formalidad las transacciones asî realizadas; aunque sus 
volûmenes puedan ser de bastante importancia, no pone en releciôn 
a dos o mâs sujetos pasivos diferentes, y ello obvia su no ccnsi 
deraciôn por parte de la Ley, no consideraciôn que se realize no 
por el concepto de exenciôn, sino por el no reconocimiento de exls 
tencia legal de dichas transferencias.

d) Respecte de las prestaciones de servicios, el Decreto 
59 nos da el concepto de estos: servicios no laborales prestados 
por personas naturales y jurîdicas que requieran licencia indus­
trial y cuyo objeto sea la transformaciôn de materias primas en 
productos elaborados o semielaborados cuyas transferencias estên 
gravadas por el ITBM. Porman los mismos los contratos tîpicos no 
traslativos, taies como transporte, mandato, expediciôn, agetcia, 
mediciôn y depôsito. Se trata de contratos con un mero propôsito 
de producir el efecto de constrenir al deudor a realizar una pre^ 
taciôn de hacer y no de dar.

Se excluyen taxativamente en el Decreto las prestaciones 
de carâcter artesanal (modistas, sastres, zapateros, mecânicos, - 
carpinteros y similares), en tanto que las mismas no requieran 1^ 
cencia industrial para ejercitarse.

Hay que decir tambiën que estas prestaciones de servi­
cios han de realizarse a tîtulo oneroso, lo mismo que ocurre para 
las cesiones de bienes..



— 83—

e) Sobre los arrendamientos conviens destacar que se en—  
tienden los mismos de la clase que sean, con o sin opciôn de corn 
pra y realizados a titulo oneroso. Los arrendamientos han de con 
ceder el uso o goce de un bien corporal mueble, siempre y cuando 
su duraciôn sea superior a seis meses. La Ley los discrimina co­
mo categorla propia distinta a los servicios, aunque en puridad 
de doctrina un arrendamiento séria sôlo una clase dentro de los 
servicios; la separaciôn respecto de estos se fundamenta en que 
el impuesto los grava sin requerimiento de licencia fiscal para 
el arrendador, la cual si que se précisa para gravar el resto de 
aquellos.

f) Y constituyen exenciones, por ûltimo, a efectos transac
cionales:

- Las transmisiones "mortis causa" y las donaciones;

- Las transmisiones por capitulaciones matrimoniales,apor 
te o divisiôn de bienes conyugales;

- Las importaciones directas, exportaciones y ventas rea 
lizadas por los entes pûblicos; ’

,- Las adjudicaciones de bienes consecuencia de juicios 
ordinaries o especiales;

- Las transferencias de documentes négociables y de titu 
los y valores en general;

- Las transferencias que se realicen con las agencias au 
torizadas del Gobierno de los Estados Unidos ubicados 
en la Zona del Canal;
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- Las transferenclas de la clase que fueren, reallzadas 
en las Zonas Libres habilitadas de la Repübllca;

- Las operaciones afectas a bienes corporales muebles que 
se encuentren en reclntos aduaneros y almacenes de dep6 
slto y cuyo dominio se transfiera mediante endoso de do 
cumentos;

- Las exportaclones y reexportaclones de bienes;

- Las Importaclones de alimentes, medlclnas y combustibles 
referldos en el articule 33 del Décrété 59. Al mlsmo re 
mltlmos (85) per la exhaustlva enumeraclôn alll reallza 
da, y

- Las transferenclas de bebldas gaseosas gravadas unlfâs^ 
camente per el articule 1057-R del Côdlgo Fiscal (86).

El problems de las exenclones le trataremos especlfic^,
mente en un tema posterior. Hemos referIdo aqul su enumeraclôn le 
gai, desde el punto de vîsta de las transacclones que constltayen, 
a efectos de destacar su contenldo en relaclôn con las transacclo
nés su jetas. Y elle porque creemos Importante resenar, en ocnexlôn
con el hecho gravado y la base Imponlble, la naturaleza jurldlca 
del Impuesto. Per defInlclôn, el ITBM recae sobre las transferen 
clas de bienes corporales muebles, Incluyendo los servlclos que 
quedan dlchos y con las exenclones apuntadas. Este enunclad» im-

(85) Cfr. ORGANO DEL ESTADO: "Gaceta Oficial N* 18.301 ob.cit., art* 33.

(86) Cfr. RAMON FABREGA y JOSE T. COMPODONICO €.; "Côdlgo Fiscal ...", ob.cit., 
pâg. 393.
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prime al impuesto* un decidido carâcter de imposiclôn sobre las - 
ventas. Pero el impuesto recae, finalmente, sobre el consumo, y 
si son los consumidores quienes soportan su carga, pero calcula- 
da êsta, segûn la acepciôn teôrica del IVA, sobre el valor agre- 
gado, la misma parecerla que deberla coincidir con el concepto 
econômico de êste. Y ya hemos senalado, al hablar de la base im- 
ponible, que ello no ocurre asi. Es la transacciôn o transferen- 
cia quien détermina la naturaleza del bien sujeto a efectos del 
câlculo del Impuesto, y no el valor agregado propiamente dlcho. 
El mecanlsmo del crédite fiscal évita la duplicidad de carga so­
bre el bien transaccionado, y la técnica de separar el impuesto 
del precio de venta del bien suprime la imposicién sobre el im­
puesto. Pero al contempler las exenciones, se comprueba que és- 
tas no recaen sobre el producto en si, sino sobre la transacciôn 
que la constituye, con lo cual, si en una operaciôn posterior los 
productos exentos se han incorporado a otros cuya transacciôn es 
sujeta, la exenciôn deja de tener efectividad, lo cual revelarfa 
que el impuesto, mSs que recaer sobre el valor agregado,. recae 
sobre el estado transaccional de un bien o producto, esto es, so 
bre un determinado estado de su proceso de transformaciôn o co—  
mercializaciôn.

La cuestiôn a debatir tal vez séria la de la naturale­
za de los bienes. .Evidentemente, la manufacturaciôn de materias 
primas da lugar a un producto distinto de ellas, el cual, si se 
trata de un bien sujeto, es gravado en su totalidad. Si las mate 
rias primas estaban ya gravadas, no sufren el impuesto nuevamen- 
te; pero las que se incorporan exentas si lo soportan ahora. Con
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lo cual el impuesto no recae sobre el valor agregado en su sent^ 
do econômico, sino sobre un concepto fiscal de êste, que habrla 
que referir como definido por la Ley y cuya definiciên se susten 
tarfa en el cambio de naturaleza que toda transacciôn o transfe- 
rencia imprime a un bien. O dicho en otras palabras, que el va—  

lor agregado fiscal séria el valor de un bien sujeto dispuesto pa 
ra la venta, menos los "inputs" que forman parte de êl y que es­
taban gravados en su momento de adquisiciôn.
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E, REGÏMENES ESPECIALES

La generalldad en el âmbito de aplicaciôn de los impue^ 
tos, por inucho que se proclame y se perslga, no llega a constitulr 
nunca un hecho de absolute reallzaciôn. Razones de Indole diver­
se, tanto técnicas como politico-sociales y administratives y, por 
qué no, de oportunidad tambiên, manifiestan la violabilidad muchas 
veces de esa generalidad, por lo que, por muchas que sean las bue 
nas intenciones en este orden, antes de qüe esa buena intenciôn - 
termine por no procurer nunca un relative nivel de "deber ser",es 
preferible bajar al "ser" y ser consciente de las limitaciones de 
campo en que dicha generalidad es factible de conseguirse, para 
separarla de los terrenos en que la misma va a ser practicamente 
imposible de èonsecuciôn. Dicho mâs solemnemente si se quiere, - 
ftazonté de pottt^Cca econôm^ca y i»oc.la.L acome.jan >ieconoce^ atgun 
>iég-tmen di.6c.mimjinatofuio en ^avoK de c.*.zKta& activÀ.dadzi y opzfia.- 
ci.ont&, -de los cuales, en todo caso- debe pA.oca4aA4e ti-mjitcLK La. 
vLgencLa (87), hasta que la situaciôn administrativa, econômica 
y financiers lo requieran,

Los regimenes especiales, en general, suelen constituir 
situaciones asociadas a la problemâtica de las exenciones, y mu- 
chosson los autores que refieren, alternativamente, una y otra ex 
presiôn; exenc^oneA o /legfmeneA e6pe.cL.aLei, por ejemplo, escribe 
Soto Guinda (88), y aunque efectivamente la exenciÔn constituye

(87) Vid. J. SOTO GUINDA; "El impuesto ", ob. cit., pâg. 396.

(88) Ibidem.
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una clerta especlalldad de réglmen, no todos los reglmenes espé­
ciales tienen por qué estar integrados por actividades o produc­
tos exentos. Con independencia de la diferenciaciôn que necesaria 
mente debe hacerse, en aras de una cierta rigurosidad conceptual 
entre exenciôn y desgravaciôn (89), el propio Soto Guinda, en la 
cita que de él remitimos, aûn después de identificar exenciôn oon 
regîmenes especiales, reconoce que la instrumentalizaciôn de las 
exoneraciones puede hacerse de manera distinta, a tfiaviè, iegdn 
toi caioi, de un Lmpueito tentatLvo ^LctLcLo ..., de an tLpo de 
gfLavamen fiedacLdo ..., o de un tLpo ce^o de gJiavamen (90).

Entendemos que uno u otro caso, por mucho que su objet^ 
vo sea eximir del impuesto al producto o transacciôn en mayor o 
menor cuantîa, es diferente segûn se trate de exenciôn propîamen 
te dicha, de impuesto tentativo y/o tipo de gravamen reducido, o 
de desgravaciôn o tipo cero. Por mucho que formalmente las legi£ 
laciones de cada pais suelen equiparar los très procedimientos, 
incluyêndose conjuntamente en el capîtulo de las exenciones, las 
diferencias de procedimiento que cada uno de los mismos compor—  
tan le imprimen una diferente naturaleza.

La existencia de regîmenes especiales se suele connotar 
de las siguientes caracterîsticas:

(89) vid. MANUEL DE JUANO: "Tributaciôn ob.cit., pâg. 81. Esta cuestiôn
la tratamos posteriomente en el capitule IV en el tema "Exoneraciones 
particuleures al trâfico internacional de bienes: la tasa cero".

(90) vid. J. SOTO GUINDA: "El Impuesto ...", ob. cit., pâgs. 396 y 397.
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1.- De que los mismos tienen lugar por la existencia en to 
da economia de una serie de limitaciones o problèmes - 
têcnicos, que inciden tanto en la estera administrati­
va del pals en cuestiôn, esto es, en la imposibilidad 
muchas veces de que la gestiôn de un impuesto pueda ser 
realizada con suficientes criterios de economicidad, co 
rao en la estera social del mismo, és decir, en la desea 
bilidad de procurer un cierto trato de favor a determ^ 
nados sectores econômicos o poblacionales.

2.- De que los mismos carecen de sistema ûnico para delim^ 
tar su campo de aplicaciôn. En ocasiones, suele atender 
se al origen de los bienes o servicios; otras veces, es 
la naturaleza de estos bienes la que prevalece, y otras, 
el criterio seguido es fundamentalmente subjetivo.

3.- Y de que cada régimen especial comporta una particular 
derogaciôn del régimen general. Ello provoca que muchas 
veces no resuite posible determiner qué parte de este 
régimen general queda verdaderamente sin aplicaciôn; pue 
de tratarse de un producto hasta determinada fase de su 
proceso productivo/comercial, de un producto desde su 
origen hasta el consuraidor final, o de un sector o act^ 
vidad determinados, pero en ninguno de los casos es fâ 
cil determiner en qué medida afectan esos regîmenes al 
conjunto todo de la economîa o a los demâs sectores o 
productos no sometidos a ningûn régimen especial.

En estas circunstancias, sin menoscabo de que en el ca 
pitulo II refiramos las exenciones sustantivas del ITBM, positi-
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Vamente tiplflcadas por la leglslaclôn panamena, creemos oportuno 
referir ahora tres regîmenes transaccionales particularmente afec 
tados por esta connotaciôn de regîmenes especiales: la importa-
ciôn, la exportaciôn y las pequenas empresas. Mientras que los pto 
ductos agropecuarios, energéticos y procédantes de la pesca, las 
actividades artesanales no precisadas de licencia industrial, las 
bebidas gaseosas y las transferencias de documentes négociables, 
de tîtulos y valores en general, no son afectos al ITBM por razo 
nés de la propia naturaleza de esos bienes, con lo cual no causan 
el impuesto en ningûn momento o hasta determinadas fases de su pro 
ceso productive, la exenciôn en las importaciones de que se trate, 
en las exportaciones opera la tasa cero, y en las pequenas empresas 
constituyen sôlo exoneraciôn de la ûltima fase de los productos 
transferidos.

1. IMPORTACION

En las importaciones, el régimen general establece que 
causarén el impuesto cuando se trate de bLenei coApo^atei muebtei 
0 de meàcadeatai, ya éea que ae deitLnen at uio o coniumo peA6o~ 
nat det tntAoductoA., ya iea que ie de&ttnen a pxopôittoi de bene- 
i-ccLencta, de cutto, educattvoi, ctenttf-icoi o comeActatei, ya iea 
que ae utLttcen en ta taani ̂ oAmacLÔn, mejoAa o pAoduccLôn de otxoi 
btenei; y, en ^Ln, paAa cuatquteA objeto ttcLto con^oAme a tas Le 
yes (91), excepto:

(91) vid. RAMON FABREGA y JOSE T. CAMPODONICO C.t "Côdlgo Fiscal....", ob.cit., 
pâg. 394.
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a) Las LmpoAtacLones dLKeatas ... que haga el Estado (92), 
entendlëndose por Estado en este caso tanto el Gobierno 
Central como las Entldades Autônomas, Semiautônomas y 
los Organismos Descentralizados del mismo. La califica 
ci6n de "importaciones directes del Estado" las const_i 
tuyen las mercaderias que proceden del extranjero ampa 
radas por documentos de embarque que senalen al Estado 
como comprador o consignatario, asl como las que real^ 
cen particulares en cumplimiento de Licitaciones P ûbM 
cas. ConcurSOS, Solicitudes de Precios y Contrataciones 
Directes, pactadas libres de impuestos y cuyo objeto - 
sea la compra de las mismas por el Estado.

b) Las LmpoAtacLones y taans^eaencLas de alLmentos, medL- 
cLnas y combustibles que se especL^Lcan en las Paatldas 
kAancetafilas descAltas en el aatlculo 33 de este VecAe 
to (93).

c) Las transferencias provenientes de las Agendas autori 
zadas del Gobierno de los Estados Unidos de Norteamëri^ 
ca ubicados en la Zona del Canal; las transferencias, 
cualesquiera que sean êstas o quienes las efectûen, rea 
lizadas en las Zonas Libres habilitadas en la Repûblica

(92) Vid. ORGANO DEL ESTADO: "Gaceta Oficial N* 18.301 ...", ob. cit., pâg. 6 
(articule 6®, c).

(93) Ibidem, (pâg. 7, articule 7*, c).
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(Colôn y Tocumen), y las operaciones que afecten a bie 
nés corporales muebles que se encuentren en reclntos - 
aduaneros y almacenes de depôslto y cuyo dominio se traM 
fiera mediante endoso de documentos (94).

2. EXPORTACION

Las exportaciones, por su parte, son referidas, a efec 
tos de exenciôn, por el parSgrafo 8* del Articule 1057-V del cô- 
digo Fiscal (95), en los escuetos têrminos de expoAtaclones y Ae- 
expoAtaclones de bienes. La ausencia de mayores especificaciones 
légales a efectos de las mismas obvia de mayores comentarios. Son 
todos los productos que se exportan, de la clase y en las circuns 
tancias que sean, los que estân exentos del ITBM, incluyêndose, 
por tanto, las transferenclas que se efectûen en las Zonas Libres 
y del Canal que hemos referido en el apartado c) en relaclôn con 
las importaciones. La exportaciôn actûa bajo la denoninada"tasa ce 
ro", que supone la dévolueiôn al exportador del impuesto ITBM que 
haya anticipado en sus compras con objeto de ser destinadas a sus 
ventas al exterior. Pero para recuperar este impuesto, el exporta 
dor habrâ de soliciter, a la Direcciôn General de Ingresos, los

(94) Vid. ORGANO DEL ESTADO: "Gaceta Oficial N* 18.301 ...", ob. cit. pâg. 7. 
(articule 7^, d).

(95) Vid. RAMON FABREGA y J. TIOFILO C. CORDOVA: "Côdigo Fiscal ...", ob.cit., 
pâg. 397.
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denoininaâos "Certificados con Poder Cancelatorio" en la pAopoAclân 
que det saldo de cAédlto fiscal coAAesponda a tas opeAaclones (96) 
de exportaciôn y/o reexportaciôn de bienes. (Estos certificados 
los expide el Ministerio de Hacienda y Tesoro y son nominativos, 
transferibles mediante endoso y con cupones adheridos que se po- 
drân girar hasta por su valor nominal).

La exenciôn en las reexportaciones actûan en el senti- 
do de que las mismas constituyen importaciones de bienes que, bien 
por incorporaciôn a un producto que se exporta, bien porque se so 
metan a un exclusive proceso de mejoramiento, se destinan de nue 
vo a las ventas al exterior. En tanto que importaciones sujetas, 
deberân soportar el ITBM a su entrada en PanamS; pero si luego - 
las mismas se destinan a la exportaciôn, este impuesto le es de- 
vuelto al exportador, en concepto de Crédite Fiscal, mediante los 
referidos "Certificados con Poder Cancelatorio".

3. PEQÜERAS EMPRESAS

El capitule Gltimo, de la pequena empresa, es de singu 
lar significaciôn. El Impuesto sobre el Valor Agregado, incluso 
en su formaciôn mSs simple, es un gravamen de gran complejidad 
técnica, que exige, para su aplicaciôn corrects, el cumplimiento 
de rigurosas obligaciones formales por parte de los contribuyen- 
tes. Y un amplio sector de sujetos pasivos del IVA, sobre todo 
si se aplica al impuesto hasta el ûltimo estadio del circuito eco

(96) vid. ORGANO DEL ESTADO: "Gaceta Oficial N* 18.301 ...", ob.cit., pâg. 14. 
(articule 32).
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nômlco en cumplimiento del principio de neutralidad, lo constitu 
yen pequenas empresas, dotadas, evidentemente, de una organizacl/Sn 
administrativa déficiente y que, en consecuencia, terminan por no 
poder cumplir plenamente con los requisitos formales demandados 
por la administraciôn.

Ante esta eventua1idad, la legislaciôn panamena estable 
ce que no serân considerados contribuyentes del ITBM aquettos pe- 
qaenos pAoduc.toAes o comeAclantes cuyo pAomcdlo mensual de Ingxe- 
sos bAutos sean menoA de B/. 1 . 500. - mensuates o menos de B/. 1S.000,- 
anuates (97).

La conceptualizaciôn, por tanto, de "pequenas empresas" 
a efectos del ITBM, bay que decir, a la vista de las cifras îndi 
cadas, que no résulta demasiado generosa. La legislaciôn, a este 
respecto, ha tratado de limiter en lo posible los recortes a la 
generalidad, neutralidad y uniformidad del gravamen. Pero no sôlo 
ello hay que decir que constituyen los fundamentos exclusives de 
esta limitaciôn. Independientemente del favorecimiento que de a_l 
guna manera ello supone para el comerciante de reducido volumen 
de negocio, tambiên se ha pretendido recortar en lo posible una 
cierta incitaciôn hacia el minifundismo excesivo en el capitule 
minorista. La exigencia del impuesto a partir de volûmenes rela- 
tivaraente bajos de ingresos brutes por ventas, presupone un rela

(97) Vid. RAMON FABREGA y JOSE T. CAMPODCWICO C.: "Côdigo Fiscal ob.cit.,
pâg. 398, pcurâgrafo 9*.
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tivo eenpuje a la mo deAnlzaclô n de tas Ins tat a d o  nés y contabitl- 
dades de mlnodstas a la vez que estintula a podea gozaa Zn-
tegAamcnte de tas exoneAadones de tas InveAslones Aeallzadas.. .(98).

La exoneraciôn a las pequenas empresas hay que decir, 
por ûltimo, que no suponen un recorte excesivo de los ingresos 
por ITBM (99). La recaudaciôn de este impuesto a travês de las 
sucesivas fases por las que atraviesa el producto sujeto hace que, 
hasta la fase minorista, el impuesto haya sido recuperado. Se oon 
dona, por tanto, en estos casos, solamente el impuesto correspon *
diente al margen comercial o diferencia entre el costo de adqui­
siciôn de los bienes y el valor de venta de los mismos, y ello 
sôlo en los casos, como ha quedado expuesto, de volûmenes relati 
Vamente bajos de ventas brutas. Solamente cuando se trate de pro 
ductos exentos hasta la fase de adquisiciôn por el minorista (100), 
el impuesto no percibido por el Fisco pudiera tener alguna signi- 
ficaciôn; significaciôn no obstante limitada por la razôn aludida 
de ese tan excaso volumen de ventas brutas precisado para poder 
ser catalogada una empresa como pequena.

(98) Cfr. RICHARD W. LINDHOLMs "Integrating a Federal Value-Added Tax With 
States and Local Sales Levies", Proceedings of National Tax Association 
Seminar on "Balancing our Federal State Local Fiscal System", 1971. Na­
tional Tax Journal, vol. XXIV, N* 3. pâg. 126.

(99) Cfr. JOAQUIN SOTO GUINDA: "El impuesto ...", ob. cit., pâg. 150.
.

(100)Fundamentalmente, los productos agropecuarios, cinergiticos y procédan­
tes de la pesca, los cuales estân exentos hasta el momento en que se iii 
tegran en el circuito comercial, bien en la escala mayoristas, bien di- 
rectamente a los minoristas para su expediciôn como ventâs al detail.



—96—

F. NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÔN TRIBUTARIA

En el Impuesto sobre el Valor Agregado, et nactmlento 
de ta obttgaclân tAlbuAaAla debeAta colncldlA con et momento en 
que se pAoduce ta tAastaclôn de ta dtsponlbltldad econômtca det 

bien 0 seAvlclo (101). La aflrmaciôn as! expresada, no obstante 
referir taxativamente cuândo debe tener lugar la manifestaciôn 
del impuesto, entredice potencialmente su localizaciôn temporal, 
por razones -entendemos nosotros- de la diferente casulstica que 
asiste a la diversidad de situaciones sujetas. Si el IVA es un 
impuesto cuya finalidad es la gravaciôn del consumo, deberla ré­
sulter évidente que la obligaciôn tributaria surgiera en el rao—  
mento en que tiene lugar la cesiôn de la disponibilidad econômi- 
ca del bien sujeto. Pero el concepto de cesiôn de esta disponib^ 
lidad no es de unîvoca referenda. El mismo depende de la natura 
leza de la transacciôn de que se trate, y dada la heterogeneîdad 
que puede asistir funcionalmente a êsta, para la localizaciôn tan 
poral de la cesiôn habria que tener en cuenta:

a) Modo de realizar la actividad.

b) Sujetos que la titulan, segûn se trate de personas natu 
raies o jurîdicas.

c) Lugar donde la misma se realiza (territorio nacional o 
aduana).

(101) vid. FACIO SCAKLATA; "Panoramica de 11 imposte sul Valore Aggiunto". Belle 
tino tributarie d*Informezieni, Italia 1971. pâg. 1.162. (El subrallado 
es nuestto).
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d) Tiempo o momento Imputable a su reallzaciôn.

En realidad, la resoluciôn de estas cuatro cuestiones 
se resumen en la calificaciôn de la transacciôn que se considéré, 
a efectos de la pertinente tipificaciôn de la legislaciôn a que 
se encuentre sometida, pues una vez calificada es la propia Ley 
la que détermina el momento en que nace la obligaciôn tributaria. 
Si esta obligaciôn no es otra que la de pagaA et tAlbato, o, en 
otAas pcLtabAas, ta obtlgaclôn eitabteelda poA ta Ley de entAegaA 
a un ente pdbtteo a tttuto de talbuto una canttdad de dlneAo (102), 
es a la Ley a quien compete la fijaciôn de su temporalidad.

La competencia de la Ley en la fijaciôn de los térmi—
nos por los que tiene que discurrir el nacimiento de la obliga—
ciôn tributaria, tiene importancia en orden al procuramiento de 
una mejor formalidad para el impuesto, formaiidad que se desen- 
vuelve en un contexto mSs extenso de requerimientos que el del 
mero nacimiento de la obligaciôn, el cual podrîamos resumir en 
los siguientes siete puntos en los que quedarïa incluido êste:

1.- Distinguir el momento en que se origina la deuda tribu
taria de aquellos otros en que surgen deberes tributa­
ries de tipo formai: Presentaciôn de declaraciones, de 
ber de prestaciôn de asistencia e informes a los ôrga- 
nos de inspecciôn y, en general, cumplimentaciôn de to 
dos los requerimientos encaminados a hacer posible a la

(102) Vid. ESCUEIA DE INSPECCION FINANCIERAs "Temas de ob. cit., pâg. 42.
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Aâmlnlstraciôn su funciôn pûbllca de gestiôn tributa—  
ria.

2.- Apllcar la Ley de que se trate al momento de la reall­
zaciôn del hecho imponlble y al acto administrative* 1^ 
auidatorio.

3.- Practicar la evaluaciôn de las rentas o de lOs bienes 
gravados, con referenda al momento en que el débito 
fiscal estâ reglamentado que surja.

4.- Conocer la capacidad de obrar de los sujetos de la im- 
posiciôn.

5.- Determinar el domicilid fiscal del contribuyente o de 
sus représentantes, ya sean personas naturales o jurl- 
dicas.

6.- Fijar el momento inicial para el cômputo de los plazos 
de prescripciôn.

7.- Determinar las sanciones aplicables.

La data, pues, del nacimiento de la obligaciôn tributa 
ria, condiciona los demâs requerimientos. Estos procederân una - 
vez surgida la obligaciôn, por lo que la preocupaciôn del legis- 
lador habrâ de afrontar la misma con el objeto fundamental de erra 
dicar de ella la mâs elemental incertidumbre. El pago del impue£ 
to se cifra, asî, en el nacimiento de la obligaciôn, a partir del 
cual se estipula el plazo para que sea liquidado.
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Pero si la certeza del hecho imponlble, cualquiera que 
sea el impuesto, es la que va a referir su devengo, en el caso de 
la imposiciôn indirecta la fijaciôn de su surgimiento tiene impor 
tancia particular, Al recaer esta imposiciôn sobre los bienes pro 
ducidos, no es indiferente el momento considerado de los mismos a 
efectos de soportar la tributaciôn.

Los bienes estân producidos antes y despuês de su venta. 
Por tanto, el senalamiento de que la tributaciôn surta efecto an­
tes o despuês de que se transfieran es de singular significaciôn.
Y la decisiôn en este orden es la de que el impuesto surta, como 
régla general, con el acto de la transmisiôn, siendo las razones 
que han motivado ello las de evltaK que et eedente se vea obtlga 
do a anttclpoLK un Impuesto que AeaupeAuAta mucho después o que ca 
da una de tas opeAaclones en et sumlnlstao sea consldeaado alsta 
damente con et conslgutente agAavamlento de tas obttgaclones con 
tabtes (103).

Cada pals, por tanto, habrâ de determinar, positivamen 
te, cuândo surge la obligaciôn tributaria en relaciôn con el im­
puesto de que se trate.

Para el caso de Panamâ, nuestra legislaciôn tributaria 
establece que se considerarâ gravable la renta o bienes produci­
dos en la Repûblica provenientes de fuente panamena, esto es, pro 
venientes de todo el territorio nacional, independientemente de 
la nacionalidad, domicilio o residencia del contribuyente y cual

(103) Vid. JOSE M. TEJERIZO LOPEZî "Reforma ...", ob. cit., pâg. 298-
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quiera que sea el lugar de la celebraciCn de los contratos, exce£ 
to la renta o bienes provenientes de facturaciones efectuadas de£ 
de una oficina establecida en Panamâ o de la venta de mercancias 
o productos por una suma mayor de aquella por la cual dichas ne£ 
cancîas han sido facturadas contra la oficina establecida en la 
Repûblica, siempre y cuando dichas mercancias se muevan unicanen 
te en el exterior y se dirijan desde una oficina establecida en 
Panamâ transacclones que la perfeccionen, consuman o surtan efec 
to en el exterior (104).

A efectos del ITBM, las operaciones sujetas, surgldas 
en este contexto de soberanla fiscal, tienen fijado su nacimien- 
to obligacional tributario en el Parâgrafo 2* de la Ley 75 de - 
1976, el cual es desarrollado con posterioridad por el Articule 
4* del Decreto 59 de 1977 (105). Sobre la base de esta normati- 
va, pues, nace la obligaciôn de tributar por este impuesto:

1.- En el caso de compraventa de mercaderlas, en el momen­
to de la facturaciôn o emisiôn de comprobante sustitu- 
to autorizado por la Direcciôn General de Ingresos, aûn 
cuando la entrega se realice posteriormente.

2.- En el caso de entrega de bienes a consignaciôn, en el 
momento de la facturaciôn o documentaciôn de la trans- 
ferencia. (Se entiende a estos efectos por entrega a

(104) Cfr. RAMDN FABREGA y JOSE T. CAMPODONICO C.; "Codigo Fiscal ...".ob.cit. 
pâgs. 522 y ss.

(105) Cfr. ARTURO HOYOS y VICTORIA RCMERO DE HOÏOS: "El Impuesto sobre Trans­
ferenclas de Bienes Muebles - ITBM". Editorial Litho. Impresora Panamâ, 
S.A. Panamâ, 1977. pâgs. 25 y 26.
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conslgnaclôn la entrega de los bienes por su dueno en 
depôslto a un tercero, con la autorizaciôn expresa o 
tâcita de que puede venderlos por su propia cuenta).

3.- En el caso de ventas por sistema promocionales (clubes 
de mercancias y similares), en el momento de la factu­
raciôn de la mercancîa al cliente con derecho a ella.

4.- En los casos de uso, consumo personal o retiro de bie­
nes de una empresa por parte de sus titulares, en el mo 
mento del retiro o contabilizaciôn, segûn lo que ocurrie 
re primero.

5.- En las importaciones, en el momento de la aceptaciôn - 
por parte de la Administraciôn de Aduana, y en todo ca 
so, antes de su introducciôn en el territorio fiscal de 
la Repûblica.

6.- Para las prestaciones de servicios no laborales, en el 
momento de su facturaciôn.

7.- En el caso de arrendamiento de bienes corporales mue—  
bles, con o sin opciôn de compra, en el momento en que 
se inicie la relaciôn contractual.

8.- En todos los demâs hechos gravados, en el momento de la 
celebraciôn del acto, contrato o convenciôn, o en el mo 
mento de la entrega del bien corporal mueble, segûn lo 
que ocurriere primero.



CAPITULO II

EL IMPUESTO SOBRE TRANSFERENCIAS DE BIENES MUEBLES

- ITBM -
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A. CAUSA Y ORIGEN DE ESTE IMPUESTO

Sobre las causas y origen del impeusto, poco es lo que 
vamos a decir. El tema estâ suficientemente tratado por importan 
tes autores (1), y no es nada nuevo lo que al respecto pudiéra—  

mos anadirle. Pero nos importa, no por ello, referirlo, con el ob 
jeto exclusive de ubicar en êl a la legislaciôn panamena. La Re­
pûblica de Panamâ, al igual que otros palses pertenecientes a su 
misma ârea geogrâfica y socio-politica, no es ninguna clase de 
excepciôn respecto de su Fisco. Indiscutiblemente que, como cua^ 
quier otro pais tcunbiên, no carece de peculiaridades; pero las 
mismas obvian sôlo la diferencia que de alguna manera existe siem 
pre, con carâcter general, entre clase y especie: y como clase, 
pues, nuestra Hacienda Pûblica no es ningûn especimen particular 
dentro del ârea conocida, mâs o menos conveneionalmente, como imm 
do occidental o capitalista.

La causa # el origen, asi, del IVA panameno, o Impues­
to con Crédite Fiscal ITBM, no es distinto que la del resto de 
los paises en que el mismo ha sido adoptado o estâ en vias de ado£ 
ciôn. Si ta ImpoAtancla Aetattva det Impuesto ha sido vaAtabte a 
to tüAQO det tiempo, pudlendo aflAmaAse poA etto que et Impuesto

(1) Esta problematica la tratan, desde puntos de vista diferentes, gran cant^ 
dad de autores, taies como John P. Due, Cari S. Shoup, Fritz Neumark, Cesare 
Cosciani, Clara K. Sullivan, Enrique Fuentes Quintana, Ricardo Calle Saiz, 
Gunter Rau, A.E. de Moor, Finn Stranger, George Egret, Alann G. Davies, - 
G.S.A. Wbatcroft, José M. Tejerizo Lopez, Manuel Garcia Margallo Riaza, - 
etc., etc.
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ha Ido ganando et tugaA pAepondeAante que hoy oeupa de una ôAtna 
gAaduat (2), esta gradualldad tiene que ver de manera destacada 
en el caso panameno. No es lugar para referir toda la historié de 
nuestra imposiciôn; pero como veremos mâs adelante, el ITBM ocupa 
con su surgimiento una clara laguna de nuestro sistema fiscal: la 
de la inexistencia de imposiciôn alguna sobre el volumen de ven­
tas. La tarea de modernizar nuestro sistema impositivo, tralda 
por la Administraciôn Torrijos a nuestro pais, vinculaba el cap^ 
tulo de las Finanzas Pûblicas a una doble calidad de hechost de 
una parte, al de la eficiencia administrativo-recaudatoria, con 
el objetivo de modernizar sus estructuras y asimilar nuestro cua 
dro tributario al esquema mâs o menos general adoptado en la ma­
yor la de los palses occidentales; pero de otro lado tambiên, la 
meta que mâs estrictamente se pretendia, si no ya a corto, al me 
nos a medio plazo, no era (y es) otra que la de procurer un mâs 
acusado autonomisrao de nuestro financiamiento pûblico. Ya veremos 
en el capîtulo V la participaciôn de los recursos extraordinarios 
en el conjunto de los ingresos del Estado, y si a ello unimos la 
decidida politics de equipamiento social (Escuelas, Carreteras,...) 
emprendida, la conclusiôn de que el impuesto surge en Panamâ por 
necesidades recaudatorias no puede résulter una observaciôn des- 
acertada, por lo que coincide ello con la teorla de diverses tra 
tadistas de Economia Financiera, que han Ae&pondldo con ^Aecuencla

(2) vid. E. FUENTES QUINTANA; "Hacienda Pûblica ...", ob. cit., pâg. 269.
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que ta causa det Impuesto no puede seA otAa que AecaudaA tos ln~ 
gAesos que et Estado y demds Entes Pdbtlcos necesltan (3).

El perfeccionamlento, por tanto, de nuestro cuadro im- 
posltlvo, de un lado, y las necesidades de recursos, de otro, pue 
de decirse, en resumen, que constituyen la causa del Impuesto so 
bre el Valor Agregado panameno.

El mismo se crearla el 22 de diciembre de 1976 por la 
Ley N* 75, para que entrara en vigor el dfa primero de marzo de 
1977, bajo la denominaciôn que ya conocemos de Impuesto a las - 
Transferenclas de Bienes Corporales Muebles con Crëdito Fiscal 
(ITBM). La conveniencia que tuvo Panamâ de implanter este impues 
to, hay que decir que procediô, y queremos destacarlo especial—  
mente, por acogiraiento a la Resoluciôn de la VI Jornada sobre 
Administradores Tributaries, celebrada en Buenos Aires en 1974, 
bajo el auspicio, organizaciôn y patrocinio del Centro Interame- 
ricano de Administradores Tributaries, la cual recomendô la con­
veniencia (4) de la implantaciôn del TVA en los palses en vlas de 
desarrollo. Lo que tal vez habrla que achacar a esta implantaciôn, 
es la ausencia de explicaciones sufiCientes; reconocemos, sin du

(3) Ibidem, pâg. 272.

(4) Cfr. CENTRO INTERAMERICANO DE ADMINISTRADORES TRIBUTARIOS. CIAT: "Prime—  
ras Jornadas Trlbutarias; Problèmes actuales de administraciôn del Impue^ 
to al Valor Agregado en Europa y America". Secretarîa Ejecutiva. Pctnamâ, 
1974. pâg. 273.
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da, su importancia y la oportunidad de su creaciôn en ese doble 
contexto referido de ausencia en Panamâ de imposiciôn alguna so­
bre el volumen de ventas y de la dependiente situaciôn de nues—  
tras finanzas pûblicas. Pero entendemos que por ello mismo, una 
cierta campana informativa preliminar a su creaciôn, donde se 
refirieran los motivos de ella, no habrla resultado gratuita y, 
sobre todo, una simple exposiciôn de motivos en la Ley N* 75 de 
1976, se echa especiaImente de menos. La prâctica de nuestra le 
gislaciôn adolece de esta carencia explicativa, con lo cual el 
ITBM no iba a ser en este orden una excepciôn; pero ello no obs- 
ta para que hagamos constancia del hecho: una minima explicaciôn 
gubernamental creemos necesario que debe hacerse para toda Ley, 
pero si esta Ley tiene ademâs la importancia de modificar nues­
tro cuadro tributario, con mayor motivo exigirla la justificaci&i 
de su oportunidad.
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B. DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS

La normativa constitutiva del IVA en la Repûblica de 
Panamâ y las reglamentaciones que determinan su ubicaciôn en el 
con junto del sistema fiscal pansuneno, la problemStica de su en­
trada en vigor y su desemvolviraiento posterior, constituyen el 
objeto de este trabajo. A lo largo de su desarrollo van a expre 
sarse, con cierta profusion, algunos de los puntos mâs resena—  
bles de todo ello, no obstante lo cual, y a manera de introduc­
ciôn a esta temâtica, nos parece importante referir algunos de 
los puntos menos tratados en los diferentes temas, especialmente 
aquellos de Indole conceptual e interprétâtiva que, dândose mu­
chas veces por sabido, se emplean ambibalentemente y condicio—  
nan, en buena medida, el sentido que se da a nuestra acepciôn de 
la instituciôn IVA.

Los efectos de la Ley en el tiempo los expresa con to 
da claridad el Decreto 59 de 1977, que desarrolla la Ley 75 de 
1976, en su artîculo 35. El mismo dice textualmente: Este decAe- 
to comenzaAd a AeglA a paAtlA det 1 de maAzo de 1977 (5). Pero 
una cierta controversia tuvo lugar a la hora de interpreter la 
efectividad de dicha fecha, algunas de las cuales fueron plante^ 
das a modo de consultas, y publicadas en Notas de la Direcciôn - 
General de Ingresos, creyendo por nuestra parte, de interës la re 
ferencia de dos de ellas, por lo que tienen de clarificadoras en

(5) vid. "Gaceta Oficiâl N* 18.301 ...", ob- cit., pag. 27.
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la fijaciôn de esa efectividad temporal, en relaciôn, en parte, 
con el contenido ya tratado del nacimiento de la obligaciôn tr^ 
butaria (6).

Plantea una de estas consultas la cuestiôn de si deven 
ga o no el ITBM (5%) una mercancîa sujeta que entrô en inventa—  
rio como venta durante el mes de marzo de 1977, aunque su compra 
dor habîa pagado el precio de la misma en enero del mismo ano. La 
respuesta de la Direcciôn General de Ingresos fue la de que la — 
Ley 75 de 22 de diciembre de 1976 fijaba su entrada en vigor el 
primero de marzo de 1977. Por tanto, aunque el abono de la misma 
hubiese sido efectuado antes de esta entrada en vigor, la forma­
lidad de la transferencia, de acuerdo con la tipificaciôn legal 
de êstas, se realizô con posterioridad a esa fecha, por lo que, 
independientemente de su cobro, el ingreso tuvo realidad conta- 
ble en plena vigencia de la Ley, constituyêndose asl, de pleno 
derecho, en hecho gravado. La operaciôn daba lugar por ello al 
nacimiento de la obligaciôn tributaria y, consecuentemente, cau- 
saba el impuesto del 5% a calcular sobre el precio del bien trans 
ferido.

La segunda consulta a que aludimos, mâs o menos fîcti- 
cia como la anterior, pero perfectamen^ clarificadora de la efec 
tividad de la Ley en el tiempo, razona un supuesto contrario. La

(6) Cfr. "Notas N» 201-46-ITBM del 9-V-77 de la DGI y N* 201-46-ITBM del 8-VI-77 
de la DGI" en la obra de ARTURO HOYOS y VICTORIA DE HOYOS; "El impuesto so­
bre Transferenclas ob. cit., pag. 38.
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consulta, en este caso, es la de si estâ sometido a la Ley del 
ITEM un contrato prlvado de venta condicional de un bien raueble 
(Nevera), con retencidn de dominio, firraado el 28 de febrero de 
1977. La respuesta de la Direcciôn General de Ingreso fue, de 
acuerdo con los tërminos en que estaba planteada la cuestiôn do 
ble:

1*) Que no se indicaba si el que transferîa el bien corpo­
ral mueble era o no contribuyente del impuesto. Segûn 
la tipificaciôn establecida para estos en la Ley 75 de
1976, y ello era algo que habrla previamente que dilu- 
cidar, y

2^) Que en cualquier caso es obligatorio, para toda venta, 
su documentaciôn en factura y no en un raero contrato 
prlvado, de acuerdo con los artîculos 11 y 12 de la Ley 
76 de 22 de diciembre de 1976, por lo que, si la fecha 
de la factura fuera posterior al primero de marzo de
1977, la transacciÔn causarîa el impuesto, mientras que 
no lo causarîa si la fecha de emisiôn fuera anterior a 
la indicada.

Otras de las reglamentacicaies importantes son las relat^ 
vas a las prescripciones de la Ley 75 de 1976. El parSgrafo 18 de 
la misma dice: Et dtfLtcho de ta Vtfie.cc.t6n Ge.nefiat de Ing-te^o a co_ 
bfiaA e.6tc tmpueéto pfizAcfitbe a to6 ctnco anoé, contados a pafittA. 
det pfitmcfL dta dct mes Atgutentc en que et tmpueito debtâ &efi pa 
gado. Et téfimtno de pAeicfitpctén ée tnteAAumpe poA cuatquteA ac-
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tuactôn eicAtta det iunctonaAÂo compétente encamtnadc a cobAaA et 
tmpueAto (7).

La creaciôn de la Ley del ITEM orlgînô la modificaciôn 
de algunos artîculos del Côdlgo Fiscal en lo referente al Impues 
to sobre la Renta, a los timbres usados en operaciones sujetas al 
rêgimen aduanero, facturas de ventes al por mayor o facturas de 
bienes corporales y permutas de los mismos, a los impuestos de - 
degflello y a las retenciones del Impuesto sobre la Renta para la 
actividad ganadera, de las que destacamos las mâs Importantes.

De esta manera, el artîculo 4“ del capîtulo II de la 
Ley 75 de 1976, dice; Se adtctona et aAttcuto 973 det Côdtgo F-t£ 
cat can un numeAat 1%-, ahti Loé actoA o contAatoA que deben do- 
cumentaAse poA vtAtud det paAdgAa^o 13- det aAttcuto 1057-V AobAe 
et Jmpueito a ta TAam  ̂ eAencta de Btene6 CoApoAatzA Uuebte&,

Se exceptdan de e&ta dtipoAtctân toA ttmbAe& que se cou 
sen en tas opeAactones sujetas at Atgtmen aduaneAo tnctuyendo tos 
estabtectdos en et paAdgAa^o 1- de ta Ley N- 2 de 7 de dtctembAe 
de 1972.

En consecuenctUf quedan deAogados o modtftcados tos st 
gutentes aAttcutos det Côdtgo Ttscat: 964, numeAat 6} sobAe Aect 
bos: 966, paAdgAafo J-; SobAe ^actuAa de venta at poA mayoA: 967, 
numeAat 2- y PaAdgAa^o de dtcho aAttcuto en cuanto a actos, con-

(7) Vid. RAMON FABREGA y JOSE T. CAMPODCWICO C.: "Côdigo Fiscal ob.cit.,
pag. 401.
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tKdtos, ^actuAas de ventas de btenes coApoAates y peAmutas de ei 
tos mtsmos btenes» •

AAttcuto 5-Î Se deAogan tos stgutentes textes tegatest

a) Et VecAeto Ley hi- 19 de 26 de agosto de 1956, sobAe tm 
pues to adtctonat de degUetto.

b) Los AAttcutos 1 y 2 de ta Ley N- 5 6 de U1 de dtctembAe 
de 1961, sobAe tmpuesto nactonat de degüetto.

c) Et VecAeto Ejecuttvo W- 122 de 5 de agosto de 1971, sô  
bAe ta AegtamentactÔn det uso de tos Rondos pAoventen- 
tes det tmpuesto adtctonat de deglletto.

d) Et VecAeto Ejecuttvo W- 166 de 9 de novtembAe de 1967, 
sobAe pago poA Aetenctôn det tmpuesto sobAe ta Aenta de 
ta acttvtdad ganadeAa, tnctuyendo ta venta de teche cAu 
da dtAecta det pAoductoA at conSumtdoA (8).

Durante el mes de febrero de 1977, la Dlreccîën General 
de Ingreso del Ministerlo de Hacienda y Tesoro dictô ctnco Reso- 
luciones para hacer mâs viable el desenvolvimiento de la Ley 75, 
de las cuales resumimos lo mâs importante:

Los contribuyentes del ITBM que por su volumen elevado 
de ventes al por roenor, consideren impracticable la extensiën de 
facturas, se les concederâ la sustituciôn de comprobantes de ven 
tas por mâquinas registradoras o terminales electrônicos, previa

(8) vid. "Gaceta Oficial 18.244, de 30 de diciembre de 1976". Organo & 1 .  
Estado. Panama. Repûblica de Panama, pâg. 16.
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solicltud a la Direcciôn General de Ingresos, detallando las ca- 
racterfsticas del sistema sustitutivo, pero preservando los inte 
reses fiscales.

. Asimismo, para una mejor relaciôn Fisco-Contribuyente, 
se créa una oficina de consultas tributarias para responder a to 
das las informaciones y asesoramientos requeridos por los contr^ 
buyentes. Por otra parte, las exenciones del impuesto de timbre, 
a las que se refiere el artîculo 4® de la Ley 75 de 1976 y a lo;- 
que aludimos anteriormente, comprende:

1.- Los contratos y facturas^ mediante los cuales se trans 
fiera el dominio de Bienes Corporales Muebles, cuya trans 
ferencia esté gravada por el impuesto establecido en el 
artîculo 1057-V del Côdigo Fiscal.

2.- Los recibos de pagos correspondientes a facturas indica 
dos en el numeral anterior.

3.- Los contratos de arrendamiento de Bienes Corporales Mue 
ble s.

4.- Los contratos de prestaciôn de servicios mediante los 
cuales se transforme materia prima en producto élabora 
do o semi-elaborado.

En consecuencia, continûan gravados con el impuesto de 
timbres los documentos mencionados en los numérales anteriores, 
roediante los cuales se realicen operaciones no gravadas con el 
impuesto establecido en el referido artîculo 1057-V del Côdigo -
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Fiscal panameno. Por filtimo, ante la vigencia de esta Ley del - 
ITBM, se adlclona a la Secciôn Operative del Departamento de Au­
di tor la Integral, de la Direcciôn General de Ingreso, la Divisiôn 
de Auditorla del Impuesto de Transferencias de Bienes Corporales 
Muebles, quien tiene, como funciôn especial, la fiscalizaciôn de 
dicho impuesto, de conformidad con los procedimientos y reglamen 
taciones internas de Auditorla Integral y los preceptos del De—  
ereto de Gabinete 109 de mayo 7 de 1970 (9).

Respecto de los conceptos utilizados en la Ley 75 de 
1976, varios son los que creemos necesario referir, conforme a la 
Legislaciôn Tributaria panamena:

a) Venta; Todo acto que importa la transferencia a tftulo 
oneroso de bienes, del dominio de una persona de existencia vis^ 
ble o ideal (vendedor, expropiado locador de obra, permutante,etc.) 
al dominio de la otra (comprador, expropiante, locatorio de obra, 
etc.) o que tenga por fin Ultimo la transmisiôn de dicho dominio, 
independientemente de la designaciôn que las partes den al contra 
to de origen a la negociaciôn en que se incluye o involucre y de
la forma de pago del precio, sea ôste en dinero o en especle; ade
mâs todo acto equiparado a ventas a la Zona del Canal de Panamâ.

b) Vendedor; Quien efectûa ventas conforme al alcance da­
do a esta exprèsiôn en el inciso anterior.

(9) Cfr. ARTÜRO HOYOS y VICTORIA RCMERO DE HOYOS: "El Impuesto ob.cit.,
pâgs. 108 y ss.
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c) CompradorI Quien obtenga la prestaciôn de un vendedor, 
conforme a las definiciones anteriores.

d) Bienes de uso y consume propiot Tanto los bienes consu 
mibles por el primer uso como los que no reônan dicha condiciôn, 
cuando sean:

1.- Adquiridos para venta o producidos por el contribuyen­
te y afectados a la propia empresa o explotaciôn,exce£ 
to aquelles destinados a ser utilizados en la produc—  
ciôn y distribueiôn de bienes o servicios gravados.

2.- Adquiridos para su venta o producidos por el contribu­
yente y retirados de la empresa o explotaciôn por él - 
mismo, para uso personal o de su familia o para donacio 
nés o entregas a tftulo gratuite, cualesquîera sea su 
concepto.

e) Importaciôn; La introducciôn de bienes al pals, por cuen 
ta propia o de terceros, afin cuando estos sean particulares.

f) Comerciantes mineristas (ventas al por mener): Quienes 
efectûen ventas al por mener, entendiéndose por taies las realiza 
das en cantidad de fraccionamiento y condiciones de precio taies 
que se pueda presumir que el comprador las destina al uso o con­
sume personal y de su faunilia.

g) Costo de adquisiciônt En el mercado interne, el valor 
de compra, segdn resuite de la factura o documente équivalente, 
deducidas las bonificaciones y descuentos (compras netas), y, en
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el caso de Importéelones, en valor establecido en la facture co- 
mercial o consular al que se agregarâ, cuando corresponde, los gas 
tos de transporte, seguro y los derechos aduaneros, portuerios y 
de importaciôn, y los demâs gastos realizados hasta el despacho a 
plazo.

t

h) Producciôn de bienes y servicios: Los procesos de ela- 
boraciôn, fabricaciôn o manufactura mediante los cuales se obtie 
ne materia prima semielaborada, mercaderlas o servicios, i ndu—  
yendo las actividades productives propiaraente dichas.

i) DistribuciÔn de bienes y servicios; Las actividades de 
direcciôn general, administraciôn, depôsito, financiaciôn, corner 
cializaciôn, publicidad y similares.

j) Certîficado con Poder Cancelatorio; Documentos emitidos 
por el Ministerlo de Hacienda en papel de segurîdad y transferi- 
ble mediante endoso nominative por su valor total o residual a la 
fecha del endoso. Puede ser utilîzado bajo el sistema de giros - 
parciales o totales contra el certificado, mediante cupones fir- 
mado por el beneficiario.

k) Llevar conted>ilidad mediante los Principios Generalmen- 
te Aceptadôs; Registre de dates conforme a las normes técnicas ge 
neralmente aceptadas y pase de estos registres en cuentas especia 
les, como los impuestos consignados en la documentaciôn recibida 
y emitida.
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1) Emisiôn de Facturas: Son notas de ventas, notas de crë 
ditos y débitos, recibos o documentos équivalentes, como el que 
emite la ca"ja registradora, por las operaciones que realicen o 
en las que intervengan.

Los objetivos bâsicos que llevaron a la creaciôn de la 
Ley 75 de 1976, pudiéramos resuroirlos en très:

1) Redistribucîôn mâs equitatîva de la carga impositiva en 
funciôn del objeto social de redistribuciôn del Ingreso, 
no sôlo a nivel personal sino tambiên a nivel nacional.

2) Racionalizaciôn y sistematizaciôn del rêgimen tributa- 
rio a efectos de dotar a los contribuyentes de medios 
idôneos y simplificados para el cumpltmiento de sus - 
obligaciones fiscales, permitiendo al mismo tiempo un 
rêgimen fîscalizable.

3) Armonizaciôn de los sistemas tributaries, evitando los 
efectos de la doble imposiciôn en la jurisdicciôn na—  
cional.

La Ley 75 de 1976 estâ dividida en diferentes seccio—
nés:

a) Objeto, sujeto y nacimiento de la obligaciôn tributa—  
ria.

b) Base imponible, liquidaciôn y crêdito fiscal.

c) Determinaciôn de las bases: imposiciôn nacional e impo 
siciôn en importaciones.
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d) Inscrlpciôn de contribuyentes, efectos y obligaciones 
que genera el graveunen correspondiente.

e) Tasa o tipos impositivos.

f) Exenciones y exoneraciones.

g) Infracciones y sanciones.

h) Recursos del contribuyente.

i) Facultades de la Direcciôn General de Ingresos.

j) Prescripclôn.

k) Resoluciones.

Todo este entramado formai y derogatorio da lugar a dis- 
crepancias, de fndole interpretative gran parte de las veces y de 
naturaleza funcional otras, provenientes de las interrelaciones - 
que necesarlamente se dan para procéder a la ubicaciôn o délimita ' 
ciôn del terreno tributario perteneciente a un impuesto. Pero, re 
pitiendo palabras de Berliri, tas dtscAepanctas en una tmpostctôn 
Aevtsten menoA gAavedad ante ta cotnctdencta de optntones aceAca de:

1) que et Aeconoctmtento de ta autonomta no destAuye et co^ 
cepto unttaAto det deAecho mtsmo, y

2) que extsten pAtnctptos geneAates de deAecho ^tnancteAo y 
tAtbutaAto a tos que debe AecuAAtAse paAa ta tnteApAeta- 
ctân y ta tntegAactôn de tas noAmas coAAespondtentes y e^ 
to, tanto st se admtte ta autonomta de este DeAecho como 
st ta ntega (10).

(10) vid. AWTONIO BERLIRI: "Principios de Derecho Tributario". Editorial de Dere^ 
cho Einanciero; traducido al castellano por Fernando Vicente Domingo. Ma—  
drid, 1964. pâgs. 19 y 20.
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El Impuesto habrla de tener una paslvldad o especle de 
neutralidad ante la riqueza afectada y su proyecciôn hacia el fu 
turo que no altere, con efectos proplos, el natural encadenamlen 
to y relaciôn de los hechos econÔmicos subsiguientes.

Los principales hechos econÔmicos que dominan la poll- 
tica fiscal, segûn Maurice Laurë (11), corresponden a la necesi- 
dad de no crear obstâculos a la divisiôn del trabajo, que es la 
fuente mâs importante de la riqueza y de bienestar para una "co- 
lectividad humana". Pero ocurre que el funcionamiento ôptimo de 
la divisiôn del trabajo depende de una cierta "garantla" y una 
determinada instrumentaciôn.

La garantla consiste en la seguridad de que los bienes 
ûtiles para la producciôn (materlas primas, productos semi-acaba 
dos o bienes de producciôn) puedan circular sin trabas entre las 
empresas, pues sin esta condiciôn una economla fundada sobre la 
divisiôn del trabajo no podrla funcionar, en igualdad de condicio 
nés, tan favorablemente.

La instrumentaciôn, por su parte, consiste en la nece- 
saria existencia de un sistema de evaluaciôn de los esfuerzos con 
sagrados a la producciôn, esto es, de un sistema de evaluaciôn de 
los productos semi-acabados o de los bienes de producciôn que una

(11) cfr. MAURICE LAURE: "Tratado de Polîtica Fiscal". Editorial de Derecho 
Financiero. Traduceion al castellano por Manuel Garcia Hargallo Riaza. 
Madrid, 1960. pâgs. 44 y ss.
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empresa traspasa a otra, que vaya acompanado de una evaluaciôn 
exacta de los esfuerzos desplegados por êstas hasta ese momento.

Las exenciones, prescindiendo de los efectos de su uti 
lizaciôn, forzosamente originan distorsiones en las opciones o 
selecciones, aunque sôlo se piense en la contracciôn que los ira 
puestos producen sobre el poder adquisitivo del contribuyente - 
incidido, a menos que se suponga que el Estado habrla de resti- 
tuir a cada individuo una renta efectiva igual a la que extrae. 
En esto, ni el legislador preocupado en reducir al mlnimo los 
efectos tributarios sobre el mercado, ni quienes tengan partici­
pée iôn en las responsabilidades recaudatorias o reglamentarias, 
constituyen factores que puedan anular los efectos distorsivos 
de los impuestos, tanto primaries como secundarios.

En el caso del TVA, el legislador se basa en los compo 
nentes del gravamen, el coste y el valor agregado, que vendrla - 
constituido por aquella parte de la misma que no supone una re—  
distribuciôn necesaria para mantener la eficacia del factor pro­
ductive (12) hasta llegar al consumidor final, ya que este ûlti- 
roo pagarla la totalidad del impuesto. El ITBM consigue por otro la 
do ser progresivo a través de la capacidad de compra del indivi­
duo. Se parte de establecer un esquema moral de consumo, en el que

(12) cfr. WALTER J. BLUM y HARRY KALVEN Jr.: "El impuesto progresivo; Un t£ 
ma difîcll". Instituto de Estudios Fiscales. Madrid, 1972. pâg. 25.
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unas necesldades se valoran mâs que otras (13). El julclo norroa- 
tlvo Iguala los sacrlflclos de los contribuyentes en su capacidad 
de pago.

Varios autores, estudiados por Manuel de Juano con refe 
rencia a las disposiciones légales, entre ellos Bielsa, dicen que 
la Ley o las disposiciones légales sôlo se conciben constituyendo 
un sistema mâs o menos definido y homogêneo, que no es exprèsiôn 
del genio del legislador, sino de una formaciôn histôrica y de - 
cierta unidad de conciencia jurfdica tradicional formada por el in 
flujo de factores y de fuerzas politico-sociales y polltico-econô 
micas. El legislador no créa todo el derecho, sino que ûnicamente 
lo sanciona.

En materia tributaria, no hay que olvidar que las leyes 
fiscales traducen el ejercicio de las atribuciones financieras del 
Estado, como lo hemos anotado oportunamente, y que el Intërpretede 
la norma, si bien puede acudir a las Instituciones del derecho prl 
vado, no le es dado trasladarlas al carapo fiscal. Dada la autonomla 
del Derecho Tributario, en tanto que rama del Derecho Pûblico, taies 
figuras jurldicas podlan haber adquirido o exhibido una modalidad - 
diferente.

(13) El IVA, en tanto que imposiciôn indirecte, tiene un efecto general regresivo 
sctre el sistema economico, y ello pese a que los casos de una cierta diver- 
sidad de tipos podfa hacer pensar lo contrario. No obstemte lo cual, la pro- 
gresividad que le referimos y que en base al mismo entendemos que se puede - 
establecer, ha de facultarse en téminos de progresividad sobre el gasto. Da 
da la diferente naturaleza o diversidad funcional de este en tërminos socia­
les, puede sustentarse una cierta discriminaciôn del mismo apoyada en juicios 
de valor mâs o menos generalmente admltidos, haciendo recaer, via IVA, dife­
rentes porcentajes en unos y otros, de meuiera tal que los definidos como mâs 
suntuarios o menos necesarios soporten una carga fiscal mayor que los catalo 
gadoB de mâs imprescindibles.
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Se advlerte, pues, que la trlbutaclôn tiene exigencies 
propias que deben ser satisfechas para no quebrar el ejercicio - 
del poder financiero del Estado, si la voluntad del legislador no 
ha tenido ese sentido. Una necesidad ineludible y una orientacîôn 
definida conducen, en primer término a la interpretaciôn de una 
Ley fiscal y a la consideraciôn de la realidad econômica del he- 
cho imponible (14), tal como reza en nuestro Côdigo Fiscal vîgen - 
te, en el artîculo 1057-V, parâgrafos1*, 3^ y 26*, que el Décré­
té 59 de 1977, en los artîculos 1* y 2*, tipifica y cuyos proce­
dimientos generan la recaudaciôn del impuesto a cargo de la Direc 
ciôn General de Ingresos.

(14) Cfr. MANUEL DE JUANO; "Tributaciôn ob. cit., pâgs. 157 y ss.
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C. LOS CONTRIBUYENTES 0 SUJETOS PASIVOS

Una definlciôn usual de contribuyente es aquella que lo 
refiere como el titular de la capacidad tributaria. Se encuentra 
su figura directamente relacionada con los elementos esenciales 
del tributo; entre los elementos esenciales del impuesto, dice 
Manuel Gonzâlez Sânchez (15), existe una conextân que ... opeAa 
a tAavés det sujeto pastvo, ta cuat peAmtte ta deteAmtnactôn det 
"quantum" de ta deuda tAtbutaAta y su pago. Para comprender la - 
citada conexiôn -continûa el mismo autor- ..., es Su^tctente te- 
neA en cuenta que et hecho tmpontbte va Ae^eAtdo a un sujeto que 
Aeattza una acttvtdad juAtdtca, ta base tmpontbte y ta ttqutda—  
bte son canttdades atAtbutdas a un sujeto, et ttpo de gAauamen 
puede vaAtaA con ta base Ae^eAtda at sujeto g con tas condtcto-. 
nés de tste, e tnctuso et ststema de deteAmtnactân det "quantum" 
puede vaAtaA en ^unctôn de ctAcunstanctas subjettvas (16).

El contribuyente es, en definitive, el llamado a sopor^ 
tar el tributo, por ser titular de la respective capacidad econô 
mica. Pero en ausencia, sin embargo, en la legislaciôn panamena, 
de una normativa general sobre el mismo -de una Ley General Tri 
buteria-, su referencia habrâ de venir constrenida a los supue£ 
tos de hecho que en cada caso concreto, para cada tributo, se eŝ

(15) Vid. MANUEL GONZALEZ SANCHEZ: "Los sujetos pasivos del IVA". Instituto 
de Estudios Fiscales. Madrid, 1976. pâg. 65.

(16) Ibidem.
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tablezcan. Se pud1era subsumir, del conjunto de nuestra legisla- 
cl6n tributaria (17), un concepto genêrico de contribuyente, que 
pudiera referlrse como la persona natural o jurfdica a la que la 
Ley impone la carga tributaria. El contribuyente no pierde su - 
condiciôn de tal, aunque realice su traslaciôn a otras personas 
que, por su situaciôn, sean las lleimadas a cumplir con la materia 
lizaciôn de las obligaciones establecidas en el Côdigo Fiscal y 
en los Decretos que para tales efectos se dicten.

Desde el punto de vista jurldico, el contribuyente es, 
pues, el titular del hecho imponible y soporta la carga tributa­
ria como propia, a diferencia del responsable y del sustituto que 
lo son por deuda ajena.

Interesa analizar, entonces, el cumplimiento por parte 
del contribuyente de este deber fijado por el legislador. Et con 
tKtbuyzntc es et sujeto pastvo ^tjado poA et tegtstadoA y que en 
et contexto de tas noAmas que dtsctpttnan tos tAtbutos se pAesen 
ta como et centAo de Ae^eAencta de tos otAos etementos esencta- 
tes (18), y para los efectos del ITBM dentro del rêgimen legal pa 
nameno, son considerados contribuyentes a las personas naturales

(17) La recopîlàciôn de nuestra legislaciôn fiscal la recibe, en sus diferen­
tes odiclones, el "Côdigo Fiscal de Panama”. A efectos del présenté tra­
bajo, la ediciôn utillzada es la publicada en 1978, preparada y revisada 
por Ramôn E. Fabrega y José Teôfilo Canipodonico Côrdova.

(18) Vid. MANUEL GONZALEZ SANCHEZ: "Los sujetos ...", ob. cit., pâg. 65.
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Y jurldicas, independientemente de su nacionalidad, domicilie o 
residencia.

No obstante esta genérica definiciôn, nos encontramos 
con casos especiales, contemplados y aceptadôs por la ley, como 
son el de los contribuyentes exentos, que creemos de importancia 
enumerar. Son éstos (19):

1.- Las personas naturales o jurldicas que, en virtud de 
su condiciôn de proveedores locales conjuntamente con 
una entidad del Estado, deberân servir de importadores 
de êste, por medio de licitaciones pûblicas, concursos 
y solicitudes de precios y contrataciones directes pre 
vistas eh el Côdigo Fiscal o en leyes especiales pact^ 
das, libres de impuestos, y cuyo objeto sea la compra 
por el Estado de Bienes Corporales Muebles.

2.- El Estado. A estos efectos se entiende por Estado el 
Gobierno Central, las Entidades Autônomas, Semiautôno- 
mas y Organismes Descentralizados del mismo.

3.- Los pequenos productores o comerciantes cuyo promedio 
mensuel de ingresos brutos sean menor de (B/.1.500.-) 
mil quinientos balboas mensuales, o menor de (B/. 18.000.-) 
dieciocho mil balboas anuales.

(19) Vid. ORGANO DEL ESTADO: "Gaceta Oficial N* 18.301 ob. cit., pâgs.
6 y 7. (Articule 6 del Décrété 59 de 24 de marze de 1977).
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4.- Los artesanos, tales como modistas, sastres, zapateros, 
mecânlcos, carpinteros y similares, en cuanto no requle 
ran licencia industrial para el ejercicio de sus acti­
vidades.

La Ley 75 de 1976 y el Decreto 59 de 1977 dicen que son 
sujetos del ITBM el transmitente, sea êste cornerciante, productor 
o industrial, en raz6n de la naturaleza de su actividad o del mon 
to de sus operaciones, segûn lo determine esta ley; el importador 
por cuenta propia o ajena, y el prestatario de servicios o arren 
dador en los casos tipificados en los acâpites b) y c) del parâ- 
grafo 1* (20). Por tanto serân contribuyentes de este impuesto: 
toda persona natural o jurldica que realice los hechos gravados 
descritos en el articule N* 2 del Decreto 59 de 1977, en el ejer 
cicio de sus actividades comerciales, industriales o similares, 
cuando el promedio mensuel de sus ingresos brutos totales en el 
ano fiscal de que se trate sea de (B/. 1.500.-) mil quinientos o 
mâs, y quienes importen bienes gravados por este impuesto, por 
cuenta propia o ajena, aunque no se encuentren comprendidos en el 
acâpite anterior.

Los contribuyentes deberân percifair efectivamente, o — 
hacerse responsables del impuesto determinado por sus operaciones 
gravadas, realizadas al contado o a crédite. Por el contrario, - 
aquellas personas naturales o jurldicas, que no son contribuyen-

(20) Cfr. RAMON FABREGA y JOSE T. CAMPODONICO C.: "CÔdigo Fiscal ...", ob. 
cit., pâg. 395.
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tes, no podrân, bajo nîngûn concepto, cobrar o percibir el impue^ 
to que el Decreto 59 reglamenta (21).

En materia de clasificaciôn los contribuyentes se del_i 
mitan en dos categories, sobre la base de sus ingresos brutos y 
su perlodo liquidative. Esta clasificaciôn se denomina: "clase 
une" y "clase dos". La "clase" détermina el perlodo tributario 
dentro del cual el contribuyente deberâ declarer, liquider y pa­
ger el impuesto, y el nûmero refiere la percepciôn o cuantia sifec 
tada a esos périodes.

Los contribuyentes "clase Uno" son aquellos cuyo prome 
dio de ingresos brutos mensuales ha sido mayor de (B/, 5.000,-) 
cinco mil balboas y su perlodo de liquidaciôn fiscal lo constitu^ 
ye el mes.

Los contribuyentes "clase Dos" son aquellos cuyo pfome 
dio de Ingresos brutos mensuales ha sido de (B/. 1.500.-) mil qui 
nientos balboas o mâs y no mayor de (B/. 5.000.-) cinco mil bal- 
boas, y su perlodo fiscal de declaraciôn y pago del impuesto es 
el trimestre.

Los contribuyentes no podrân cambiar de clasificaciôn 
durante el ano calendario, aûn cuando ocurrieran variaciones en 
el promedio de sus ingresos brutos en ese perlodo. Estos serân — 
reclasificados anualmente sobre la base de sus ingresos brutos 
clarados durante el perlodo fiscal anterior, para ponerse en prâc

(21) Cfr. ORGANO DEL ESTADO: "Gaceta Oficial N* 18.301 ...", ob. cit., pâgs. 
9 y 10.
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tlca al inîcio del prôxlmo calendarlo fiscal (22).

Segûn la legislaciôn panamena del ITBM, este impuesto 
se aplica a los contribuyentes que efectûen transacciones de né­
gociés efectuados por personas flsicas o jurldicas, que compran, 
venden y revenden, o se comprometen a transacciones comprendidas 
dentro de una actividad industrial o comercial, o sea, a quienes 
realizan los llamados "actos de coraercio" definidos en el Côdigo 
de Comercio. Los contribuyentes de pleno derecho que paguen el im 
puesto del ITBM pueden dividirse, bâsicamente, aparté de su cla­
sif icaciôn oficial, en cuatro categories:

a) Los productores, entendiéndose el término en sentido 
fiscal y no econômico, o sea, no sôlo los que fabrican, 
transforman o extraen, sino también aquellos que dan a 
sus productos una presentaciôn comercial, incluidos los 
empresarios que hacen realîzar a terceros operaciones 
de producciôn, y las personas que el legislador ha que

, rido incluir en esta catégorie.

b) Los négociantes, entendiéndose particularmente en este 
caso a los mayoristas y detallistas. Estos ûltimos siem 
pre y cuando la venta pase de (B/. 1.500.-) mil quinien 
tos balboas al mes.

c) Los arrendadores de bienes corporales muebles.

d) Los importadores en general, empresas o personas natu­
rales, que importen del exterior mercancias o productos.

(22) Ibidem.
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El legislador, bajo la rûbrica Indicada, incluye tres 
puntos fundamentales en las obligaciones de los contribuyentes: 
la obligaciôn contable, la traslaciôn y la deduceiôn. (De los que 
cabe indicar que estân obligados a efectuar la declaraciôn-liqui 
daciôn y el pago del tributo en los plazos y formas que reglamen 
tariamente se han establecido. Igualmente, deberân ajustarse a 
las normas que se dicten por via reglamentaria en cuanto a sus - 
obligaciones de indole contable o de registre, expediciôn de fac 
turas o documentos anâlogos, presentaciôn de declaraciones, apor 
taciôn de dates o antecedentes con trascendencia tributaria dedu 
cidos de sus relaciones econômicas con otras personas).

1. LA OBLIGACION CONTABLE

La obligaciôn contable del contribuyente la realizarâ 
bajo la regulaciôn que a los efectos de su négocie estipule el - 
Côdigo de Comercio, y de acuerdo con los Principios de Contabil^ 
dad Generalmente Aceptadôs.

2. LA TRASLACION

La tAastactôn ec.onâmtca o xzpzxcuStSn taata de expZtcaA 
qutih. paga Aeatmente un tmpuesto a tAavts de tas ^unctones de de 
manda y de o^eAta, mientras que la traslaciôn jurldica es la ac- 
ciôn medtante ta cuat et sustttuto de un tmpuesto Aeptte ta can- 
ttdad e^ecttvamente pagada hacttndoseta sattsiaceA a ta peAsona 
que Aeattza et hecho tmpontbte (23).

(23) vid. JOSE M, TEJERIZO LOPEZ: "La reforma ...", ob. cit., pâg. 243.
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3. LA DEDUCCION

Sôlo a través de la traslaciôn es posible realizar la 
deduceiôn del propio impuesto para que éste no se convierta en 
elemento de coste, ya que se trata de gravar el consumo y, por 
lo tanto, a quien efectivamente se obliga a pagar el impuesto es 
al consumidor.

La traslaciôn de este impuesto se efectûa en via de re 
peticiôn y, en ningûn momento, en via de retenciôn. Esto résulta 
claro, si tenemos en cuenta que quien ejercita la traslaciôn es 
el vendedor, cedente o prestador del servicio, es decir, la per­
sona que recibe el precio de la cesiôn o prestaciôn y que anadi- 
râ la cuantia del impuesto que grava la misma operaciôn.

El contribuyente tiene la obligaciôn de efectuar la - 
traslaciôn y de cargar al comprador o adquirente la cantidad del 
impuesto; esta cuantia debe aparecer separadamente en la factura 
o documente que sirva para tal fin.

El ITBM, para concluir, es solamente, pues, un elemen­
to concreto del conjunto del sistema fiscal sobre las ventas; la 
Ley identifies a aquellos que estân bajo su rêgimen particular, 
y taies contribuyentes estân divididos en dos grupos o clases, 
como acabamos de ver.
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D. ACTlViDADES EXENTAS

Referlamos en el capltulo I, al hablar de los regfmenes 
especiales, que los mismos constltulan excepclones Introducldas 
en el rêgimen general de aplicaciôn dè un impuesto, las cuales se 
resolvlan, la mayorla de las veces (24), mediante el otorgamien- 
to de tratos de favor "versus" exenciones (25), que al decir de 
Borrâs Alegrla (26) son utilizadas para determinadas personas, - 
atendiendo a las funciones que realizan, de acuerdo,con su part^ 
cular situaciôn.

Connota esta afirmaciôn el carâcter objetivo de las - 
exenciones, esto es, el hecho de que se refieren a las activida­
des desarrolladas sin tener en cuenta a la persona ejercitadora 
de esa actividad. Pero esta afirmaciôn, como veremos seguidamen- 
te, para el caso de Panamâ, es excesivamente restrictive; como di 
ce Tejerizo Lôpez (27), ello ocurre en la mayor parte de los ca-

(24) En puridad de teoria, rêgimen especial debe ser tanto el que consista en 
exenciôn o reduceion de la tasa general, como el gue suponga, para deter^ 
minadas transacciones, una tasa superior a la normal, pudiéndose decir - 
entonces que taies regïmenes consisten no solo en el otorg^iento de tra 
tos fiscales de favor, sino en la Imposiciôn de determinadas "penalizacW 
nés".

(25) Considerada la exenciôn en un sentido amplio, la misma consiste no sôlo 
en la exclusiôn de un producto del campo de apiicaciôn de un impuesto o 
en la aplicaciôn de la tasa cero, sino tambien en la apiicaciôn de un t^ 
po reducidoï la exenciôn en este caso consistirîa en la diferencia entre 
la tasa general y el tipo reducido.

(26) Cfr. ALEGRIA BORRAS: "La doble imposiciôn: Problèmes jurîdicos Internacio 
nales". Instituto de Estudios Fiscales. Madrid, 1974. pâg. 68.

(27) Cfr. JOSE M. LOPEZ TEJERIZO: "La reforma ...", ob. cit., pâg. 224.
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sos; pero existen supuestos que la Ley tipifica en los que son - 
los sujetos los exonerados, independientemente de la naturaleza 
y contenido de la transacciÔn.

Como ha quedado tambiên dicho, las exenciones, cuales-  ̂
quiera que sean las razones que la avalen, ni se avienen bien con 
la naturaleza de generalidad del IVA, ni tampoco con su roecânica, 
especiaImente en los casos, como el de la Repûblica de Paneunê, en 
los que se ha optado por la modalidad del Crêdito Fiscal. Las exen 
clones en el ITBM son de dos clases:

a) Total, esto es, que afectan al producto o servicio de 
que se trate, cualquîera que sea la fase transaccional 
atravesada por el mismo. Y ello segûn una doble modal^ 
dad: bien por exclusiôn del producto del âmbito de apli 
caciôn del impuesto, bien por aplicaciôn al mismo de la 
tasa cero.

b) Simple o parcial, es decir que afectan a los productos 
o servicios sôlo en o hasta determinada fase de su pro 
ceso transaccional.

Al suponer la exenciôn total su aplicaciôn al conjunto 
de las fasés por las que atraviesa un producto hasta llegar al - 
consumidor final, êste obtiene, con la adquisiciôn del mismo, un 
beneficio équivalente a la carga fiscal no exigida. Pero cuando 
la exenciôn es parcial, su aplicaciôn comprende solamente las pr^ 
meras de esas fases, debido a lo cual et efecto AecapeAaetôn peA 
mtte teneA una. Aecaud.ac.t6n tdinttca a ta que se obtendAta en et
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otAo caso, adn habténdose togAado dt&cAtmtnaA en favoA det suje- 
to pa&tvo (28) de aquellas fases. El perjulclo que esto supone 
se manifiesta para un IVA exigldo segûn deduceiôn indirecta o de 
ducciôn de cuotas (29); si el IVA exigido lo fuera segdn una At- 
gtda apttcaetdn det mê.todo de deducctôn dtAecta [ventas menos com 
pAas, con tndependencta det pAevto gAavamen o no de £stas\ (30), 
la exenciôn no se anularîa en las fases posterlores, con lo cual 
no se alterarla sustancialmente la estructura formal del impues­
to.

Pero el ITBM es un IVA exigido segûn el método de de—  
ducciôn de cuotas; as! se desprende del articule 22 del Decreto 
N* 59 que reglamenta el articule 1* de la Ley 75 de 1976 (31).
En el tema de la recaudaciôn (Capitule III de este trabajo), se 
incluye copia de la Declaraciôn-liquidaciôn, donde se express la 
base liquidable del impuesto bajo los têrrainos de "Total de ope­
raciones gravadas en el perlodo declarado". Pues bien, este total 
es el resultado de restar del total de las operaciones gravadas

(28) v id .  J. SOTO GUINDA: "El Impuesto ob. cit., pâg. 150.

(29) Cfr. CARL S. SHOUP: "Public Finance", Aldine Publishing Company. Chicago,
Illinois, 2- ediciôn. 1970. pâg. 9; y FELIX DE LUIS: "Alternative que ofre^ 
ce el impuesto sobre el Valor Anadido", Hacienda pûblica Espanola, N* 29. 
Madrid, 1974. pâgs. 38 y ss.

(30) Vid. J. SOTO GUINDA: "El Impuesto ...", ob. cit., nota 58, pâg, 150.

(31) Vid. ORGANO DEL ESTADO: "Gaceta Oficial, N* 18.301 ...", ob. cit., pâg.
12.
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y no gravadas, el total de operaciones no gravadas incluidas en 
el parâgrafo 8* del artîculo 1057-V del Côdigo Fiscal, parSgrafo 
que refiere no las adquisiciones exentas incurridas por el con—  
tribuyente, sino las transferencias exoneradas que éste realice, 
con lo que dichas adquisiciones exentas formarSn parte de la ba­
se liquidable y , via e^ecto AecupeAactân, ta cuota totat que, en 
pAtnctpto, debteAa habtA stdo extglda ^ase poA iase, desde ta pAt 
meAa kasta ta âtttma, se AecaudaAd ... a paAttA de ta ^ase poste 
AtaA a ta exenta (32),

Por todo ello, ta gaAantta de neutAattdad det tmpuesto 
extge ttmttaa seveAamente tas exenetones, puesto que etto supone 
una tnteAAupctân en et pAoceso det noAmat ^unctonamtento det gAa 
vamen. Tanto eS ast que, en Aeattdad, a dt^eAencta de to que Su- 
eede en otAos tAtbutos y de ta tdea que eompoAte ta exenetân en 
et caso det Tmpuesto sobAe et VatoA Anadtdo, ta exenctôn supone 
noAmatmente una sanctân a quten se concede, puesto que tmpttca ta 
tmpostbtttdad de deductA et Tmpuesto AepeAcuttdo tAaspasdndote - 
tas ventajas, en cambto, at adqutAente (33).

Pero, a pesar de todos estos inconvenientes, las exen­
ciones constituyen un capîtulo inevitable en la legislaciôn com- 
parada, y PanaunS no es ninguna excepciôn. De los parâgrafos 7*, 
8* y 9* del artîculo 1057-V del Côdigo Fiscal (34) , y de la re—

(32) vid. Vid. J. SOTO GUINDA: "El impuesto ...", ob. cit., pâg. 150.
(33) vid. "Boletîn de las Cortes" N^ 131. Madrid, pâg. 2862, Para una mejor

ccmparacion del proyectado IVA en Espana, vease el artîculo 1057-V del 
côdigo Fiscal de Panamâ y el Decreto N* 59 de 1977, ya citado.

(34) Cfr. RAMON FABREGA y JOSE T. CAMPODONICO C.: "CÔdigo Fiscal . ob.cit.
pâgs. 396 a 398.
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glamentacîôn que de estos parâgrafoe hace los capitules IV y VII 
del Deereto N* 59 de 1977 (35) se deduce una triple clarifIcaciôn:

a) Transacciones que no causan el impuesto. Las contiene 
el parSgrafo 7* referido, y sont

- Las transacciones a tltulo gratuite, "intervivos" o 
"mortis causa", ya gravadas con el impuesto de asiç[ 
naciones hereditarias y donaciones.

- Las transacciones en capltulaciones matrimoniales, 
aportes o divisiôn de bîenes conyugales.

- Las împortaciones directes, exportaciones y ventas 
que haga el Estado.

— Las adjudicacîones de blenes dentro de cualquier jujî 
cio, ordinario o especial, incluidos los de divisiôn 
de bienes.

— Las transferencias de documentes négociables y de tjC 
tulos y valores en general.

b) Transferencias exentas. Segün el parSgrafo 8* del art^ 
culo 1057-V del Côdigo Fiscal, son:

— Las ventas de productos agropecuarios, de la caza o 
de la pesca en estado natural o sometidos. a un ûni- 
co proceso de engorde, matanza o refrigeraciôn.

(35) Cfr. ORGANO DEL ESTADO: "Gaceta Oficial N& 18.301 ob.cit., pâgs. 6,
7 y 11.
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— Las exportaciones y reexportaciones de bienes.

— Las transferencias realizadas por las Agencias auto 
rizadas del Gobierno de los Estados Unidos de Nor—  
teamérica ubicadas en la Zona del Canal.

— Las operaciones en las Zonas Libres (Colôn y Tocu—  
men).

— Las operaciones que afectan a bienes corporales mue 
bles que se encuentren en recintos aduaneros y alma^ 
cén de depôsito y cuyo dominio se transfiera median 
te endoso de documentes.

— Las transferencias de bebidas gaseosas.

— Las importaciones y transferencias de combustibles, 
lubricantes, alimentes y medicinas especificados en 
el articule 33 del Décrété N-“- 59 de 1977.

c) Contribuyentes exentos. Los referidos en el parSgrafo 
9* citado, este es:

— Los pequenos productores o cornercîantes cuyo prome- 
dio mensual de Ingresos brutes sean mener de B/. 1.500.- 
mensuales o menos de B/. 18.000.- anuales.

Las especificaciones que en relaciôn con las importa—  
ciones, las exportaciones y las pequenas empresas creimos necesa^ 
rio considérât, ya las referimos en el tema de los reglmenes es- 
peciales. Asimismo aludlamos alll a la diferente naturaleza osten
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tada por el conjunto de las exenclones establecldas para el IVA 
en PanamS, diferente naturaleza que creemos haber matlzado con 
el agrupamiento de esas tres dlstintas categories de exenclones 
que acabamos de reallzar.

Sobre esta dîferenclacîôn, entonces, conviens no obstan 
te, hacer alguna precisiôn conceptual. La Ley N* 75 de 22 de di- 
ciembre de 1976, constitutive del ITBM e integradora del referi- 
do artlculo 1057-V de nuestro Côdigo Fiscal, tipifica taxativa—  
mente como exenciôn sôlo las transferencias que recogemos en el 
apartado b) de nuestra clasificaciôn, y como actividadcs no suje 
tas o como no contribuyentes, los apartados a) y c), respectiva- 
mente, le esa clasificaciôn. Pero.no obstante elle, el referido 
Decret< 59, reglamentador de la Ley, califica a nuestro apar­
tado c) claramente de exenciôn. Y ello tiene alguna iraportancia 
doctrinal. Si como declamos al comienzo de este tema algunos au- 
tores sôlo refieren las exenciones en atenciôn a su carScter ob- 
jetivo, la consideraciôn de exentas de las importaciones, expor­
taciones y ventas realizadas por el Estado, sean éstas de la cia 
se que fueren, constituyen una exenciôn claramente subjetiva es- . 
tablecida como tal por la Legislaciôn de Panamâ.

En cuanto a la calificaciôn como no contribuyentes de 
los definidos pequenos empresarios, por mucho que la Ley no tip_i 
fique como exenciones, nuestra opiniôn es de que realmente lo son. 
Si la reglamentaciôn de la Ley (Decreto 59) incluye como exenciôn 
a los no causantes del impuesto segûn la Ley, la misma razôn de- 
be existir, analizada su naturaleza, para incluir como exentos -
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las tipificaciones de no contribuyentes. Creemos, por ello, que 
en este extrerao de lo que realmente adolece nuestra legislaciôn 
es de una decidida imprécisiôn conceptual.
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E. EL CRÉDITO FISCAL

El ITBM es un impuesto que, recayendo en definitive so 
bre el consumidor final, quien lo soporta con el precio de adqujt 
siciôn de los bienes de que se trate, es ingresado al Fisco por 
todos y cada uno de los intervinientes en su proceso de produc—  
ciôn, distribuciôn y comercializaciôn, en la cuantla correspondien 
te a la aplicaciôn del respective porcentaje (5%) sobre el valpr 
que cada uno de los mismos les agregue.

La liquidéeiôn la realizan, cada uno de estos intervi— 
nientes, deduciendo del impuesto que les afecta por las ventas 
realizadas en el periodo fiscal correspondiente, el impuesto fac 
turado por las comptas efectuadas en el mîsmo.

Esta consideraciôn implica la necesidad de clarificar 
la estructura de taies precios de adquisiciôn y venta de los bie 
nés, distînguiendo este concepto de el del precio neto de les mis 
mos. Y asi, se consideran componentes del precio neto de venta 
de un bien, el conjunto de todas las partidas, cualesquiera que 
sean su naturaleza, que conjuntamente le proporcionan la necesa- 
ria capacidad de use para la que se destina, incluyéndose, por - 
tanto, no sôlo la expresiôn material y/o funcional, segûn los câ  
SOS, de taies bienes, sino todos los servicios también inheren—  
tes a la operaciôn de que se trate (fletes, seguros, garantlas, 
etc.), incluidos los financieros, pero con exclusiôn expresa del 
IVA, el cual debe ser separado con la suficiente precisiôn y cia 
ridad.
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Y esta forma de llguidaclôn es lo que da lugar al cré- 
dlto fiscal. El resarcimiento del impuesto, cuando el mismo tie­
ne lugar, pagado por un intermediario, es obvio, algebrSicamente 
considerada su situaciôn respecto del conjunto de sus deudas con 
la Hacienda Püblica; pero la entidad que configura el crédite fi^ 
cal se comprende en el otorgamiento del mismo, en los casos legal^ 
mente establecidos y de la manera que la misma Ley determine.

La legislaciôn panamena considéra al respecto, en los 
Parôgrafos 12, 13 y 14 de la Ley 75 de 1976, y en los Articules 
23 al 28 del Decreto 59 de 1977 (36), que (Parâgrafo 12) en ta& 

de.ctafLac4.one.6-t4.quX.dac4.omi JuAadai et contfiXbuyente tendfiA defte 

cho a deducXfL det monto totat det tmpueito que te cofLfieiponde tfiX 

buta/L pofL tai opefiacXonei gfiavadai en et peKtodo, et Xmpofite que 

pofL concepto de este Xmpueito y dufiante et mXimo pefiZodo dectafia 

do haya pagado en fiazôn de iui XmpoAtactonei, ait como et mon-to 
que te hayan caAgado en iui adqutitctonei tnteAnai.

Pero esta sôla mèneiôn no es constitutive por ella mis
ma del crêdito fiscal en toda su extensiôn. Ello supone sôlo el
reconocimiento al sujeto pasivo del derecho a restar de su deuda
tributaria por ITBM -calculada sobre el precio de cesiôn de los
bienes, excluido de este precio el mismo concepto de impuesto pa 
gado en sus adquisiciones, sean éstas internas o importadas- el 
impuesto satisfecho a sus proveedores- Si el monto de este impue£

(36) cfr. RAMON FABREGA y JOSE T. CAMPODONICO C.: "Côdigo Fiscal ob.cit.,
pâgs. 399 y 400. Cfr. "Gaceta Oficial N* 18.301 ...", ob.cit., pâgs.12 y 13. 
con esta indicaciôn, omitimos referir expresamente las transcripciones teac 
tuales que hagamos de los parâgrafos.
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to as! pagado no supera el correspondiente a sus ventas o trans- 
ferencias, no se generarâ, en rigor, crêdito alguno, sino que, 
s imp 1 entente, se producirS un menor importe de su devengo a la Ha 
cienda. Si nos ateneraos, sin duda, a un concepto general de cré­
dite, que lo entienda como la posesién de un derecho asistido de 
la promesa de una futura contraprestaciôn, evidentemente que el 
concepto anteriormente vertido de la legislaciôn panamena const^ 
tuye un crédite fiscal en toda su extensiôn: los poderes pûbli—  
COS, por el hecho de que un comprador, en su calidad de sujeto pa 
sivo, devengue a quien le transfiere el impuesto inherente al bien 
que compra, tendrâ derecho, en el supuesto de que transfiera éste 
a un tercero, durante el mismo periodo declarado, a deducir de la 
deuda tributaria, correspondiente a esta venta, el impuesto sati£ 
fecho a su proveedor. Y ello constituye un "derecho" que, como - 
subrayamos, queda limitado al mismo periodo en que tenga lugar la 
declaraciôn.

Tràspasado este periodo, y en el entendimiento de que 
la deuda tributaria del sujeto pasivo correspondiente al mismo - 
sea inferior al impuesto satisfecho a sus proveedores, la dife—  
rencia constatada, cumplidos los requisites de formalidad perti­
nentes, es la que pasa a constituir la segunda forma de manifes- 
taciôn del crédite fiscal en su expresiôn roâs radical: la que tras 
lada sus efectos allende los périodes liquidatorios, Y nuestra le 
gislaciôn, en el articulado referido, as! se preocupa de destacar 
lo.

Considéra previamente nuestra Ley (Parâgrafo 12) que el
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impuesto (ITBM) facturado por sus responsables no podAd ieA con- 
iXdeAado XngAeio a e^ectoi det Impueito iobAe ta Renta, no sien- 
do deducible tampoco como gaito de Xmpueito caAgado a iui adqut- 
itetonei XnteAnai nt en iui XmpoAtactonei, aunque la porciôn no 
acreditable de los mismos, cuando el crédite se calcule en forma 
proporcional a las operaciones gravadas y exentas del periodo, si 
que se considerarâ gasto deducible en el Impuesto sobre la Renta.

Nuestra legislaciôn se preocupa despuês (Parâgrafo 13) 
de referir los requisites que ha de cumplir el contribuyente pa­
ra poder efectuar las deducciones senaladas, requisites que con- 
sisten en el requerimiento de que habrâ de figurar, en la instru 
mentalizaciôn de las operaciones gravadas:

a) El nombre o razôn social y el nûmero de contribuyente 
que le asignô la Direcoiôn General de Ingresos.

b) El nombre o razôn social y el nûmero de contribuyente de 
la persona natural o jurldica transmitente.

c) La indicaciôn expresa del impuesto causado.

Por ûltimo (Parâgrafo 14) la Ley reconoce expresamente 
la posibilidad de que tenga lugar el crêdito fiscal, en los têrm^ 
nos que hemos senalado, en los casos en que el contribuyente, lœ 
go de realizar su liquidaciôn, ie encontfiaAa con un cAédtto a 
^auoA, el cual imputarâ a toi peAtodoi ^Xicatei iubitguXentei.

Las citaciones expresas (en letra cursiva) referidas - 
sin llamadas se corresponden con expresiones textuales de los pa
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râgrafos indicados de la Ley 75 citada anteriormente. El Decreto 
59 de 1977, en los articules tambiën enunciados, se limita a pre 
cisar y desarrollar los parâgrafos anteriores. Al mismo nos remi 
timos para las consultas pertinentes. Pero en la referencia, no 
obstante, de este contenido legal no queremos pasar por alto una 
cuestiôn sobre la importancia del crédite fiscal, importancia que 
radica, como se pudiera decir, en cuanto que el mismo hace a la 
propia naturaleza del impuesto. La no existencia del crédite fi£ 
cal, problematizaria la virtualidad del IVA, en el sentido de que 
podria penalizar injustamente a los sujetos pasivos no resarcidos 
de los impuestos pagados a los proveedores porque sus volûmenes 
de ventas, correspondientes al periodo considerado, no devenga- 
rân un impuesto igual o superior al de las compras. Importancia 
ésta, por otra parte, que la propia Ley révéla por el espacio de 
su texto dedicado al esclarecimiento de su concepto y a su régla 
mentacién (37).

El crédite fiscal de un contribuyente es una magnitud 
cierta, reconocible cuando éste cumple los requisites senalado^ 
por el Parâgrafo 13 de la Ley anteriormente referida, cuyo monto 
lo constituye el impuesto satisfecho en las ccanpras pertinentes 
objeto de transmisibilidad. La consecuencia que de ello se deri-

(37) Del total de las diez paginas que ocupa el texto de la Ley 75 de 1976 en 
el côdigo Fiscal panameno, una pagina entera es ocupada por el crêdito -
fiscal, esto es, el 10 por ciento de su texto; y lo mismo se puede decir 
del Decreto 59 de 1977; el mismo ocupa 13 paginas de la Gaceta Oficial -
N* 18.301, y mas de una es dedicada al tema.
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va es la de que si el contribuyente factura en sus transmisiones 
impuestos en exceso sobre los que corresponde a la operaciôn (por 
ejemplo, Impuestos calculados no sobre el precio neto de venta, 
sino sobre el precio total por el que se efectûa la transmisiôn), 
el Fisco no podria llegar nunca a reclamârselo, a la vez que di- 
cho impuesto no obrarîa como crêdito fiscal, dado este caso, en 
el contribuyente que asi lo hubiera pagado. El débito de un con 
tribuyente implica el crêdito de otro, pero la mediciôn de los 
mismos tiene en cuenta el precio de cesiôn del producto, con ex­
clusiôn expresa del ITBM.

El crêdito fiscal es équivalente al impuesto del ITBM, 
recargado en las facturas que acrediten las adquisiciones o la 
utilizaciôn de los servicios senalados por esta Ley, o, en el ca 
so de las importaciones, el pagado por la introducciôn de las e£ 
pecies al territorio nacional, respecto al mismo periodo tributa 
rio.

La especificaciôn del crêdito fiscal constituye la me- 
cênica del tribute. Por ello, la legislaciôn positiva ha de esta
blecer cômo se integran cada uno de ellos antes de operar la su£
traceiôn o resta que implica la liquidaciôn del impuesto.

El mecanismo impositivo aludido, sobre el concepto del 
"crêdito del impuesto", en la terminologie tributaria francesa es 
denominado "deducciôn". Pero debe observarse, siguiendo el lengua 
je de las World Tax Series, que existe diferencia entre ambos tér 
minos: mientras que una deducciôn es el monto que un contribuyen
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te resta de la suma gravable, un crêdito es el monto que el con­
tribuyente resta del impuesto mismo. Es decir, que cada contribu 
yente en la cadena de producciên y distribuciôn puede usar como 
crêdito, çontra el impuesto debido, el impuesto pagado sobre com 
pras, con lo que cada contribuyente paga el impuesto solamente - 
sobre la diferencia, es decir, sobre el valor que êl ha agregado.

Con el mêtodo del crêdito fiscal, el sujeto pasivo de 
este impuesto tiene derecho a restar de su cuota las cuotas tribu 
tarias que se lo hayan repercutido en razôn del mismo en las ad­
quisiciones de bienes y servicios, asî como las devengadas en los 
supuestos de importaciôn. Pero no se tendrâ el derecho al crêdi­
to si el sujeto que pretenda ejercitarlo no esté en posesiôn de 
la correspondiente factura o documente équivalente o, en su caso, 
de los documentes justificatives de la importaciôn de los cuales 
resuite el derecho a deducir. Los citados documentes ûnicamente 
justificarân el derecho al crêdito cuando hubieren sido contabi- 
lizados y se ajusten a lo dispuesto en la Ley y disposiciones re 
glamentarias.

En cuanto al procedimiento, es precise senalar que el 
derecho al crédite del impuesto soportado por el sujeto pasivo - 
podrâ ejecutarse precisamente en el periodo de liquidaciôn del im 
puesto en el que fue repercutido o en su inmediato posterior.

Partiendo del concepto segûn el cual el ITBM es un tAt 
buto que, Azcayendo en de^XnXtXva iobAe et coniumtdoA ^Xnat, quten 
to iopoAta a tAavti de iui comumoi, ha de ieA XngAeiado at FXico
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poA cada uno de toi tntcAvtntentci de toi pAoceioi de pAoduccXân, 
dXitAtbuctdn y comeAc4at4zac4ân, en pAopoAcXân at vatoA que cada 
uno de ettoi agAegue (38), segûn lo define la Doctora Salgado, la 
liquidaciôn respective se efectûa restando del tributo que co—  
rresponde a las ventas de un ejercicio, el impuesto facturado por 
las compras del mismo periodo (39). Pero conviene destacar que - 
ta Aegta de ta deducctân iâto ^unctona entAe iujetoi paiXvoi, ei, 
dectA, peAionai que deiaAAottan una actXvXdad empAeiaAXat, o pAô  
^eitonat, poA ta iencttta Aazân de que et Xmpueito tiene ta ^Ina 
tldad dttlma de gAavaA et coniumo y eitai peAionai no eitdn con- 
iumlendo. Sâto at dttlmo paio no ie pAoduclAd ta deducciôn y et

Impueito quedaAd a caAgo det coniumldoA (40).

El hecho generador, por tanto, del proceso productive, 
es decisive para définir la base de câlculo del tribute, o sea, 
aguelia magnitud econômica o numêrica sobre la cual se aplica la
alicuota para obtener el "quantum" a pagar: base de cSlculo que
debe ser una circunstancia inherente al hecho generador, de mane 
ra que aparezca como su verdadera y autôntica expresiôn econômica.

(38) cfr. MANUEL DE JUANO: "Tributaciôn ob. cit., pâg. 82.

(39) Cfr. MARIA A. DE SALGADO: "El impuesto al Valor Agregado". Ediciones D.G.I. 
Buenos Aires. TVrgentina. 1974. pâg- 264.

(40) Vid. JOSE M. TEJERIZO LOPEZ: "La Reforma ob. cit., pâg. 246.
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Podeinos, pues, entonces, resumir que, para efectuar es 
ta operaciôn en el ITBM, del total de las operaciones realizadas 
por las transferencias o ventas en el periodo, se le detraen to­
das las operaciones por las exenciones reguladas, excepte, prime 
ro, las del epigrafe c) y d) del parSgrafo 8^ del artlculo 1057-V 
del Côdigo Fiscal; y, segundo, las operaciones por las exenciones
c) y d) no tenidas en cuenta en el primer grupo. Del residue de e£ 
ta operaciôn, se calcula, por el tipo impositivo, en este caso el 
5%, y se obtiene el impuesto bruto de las operaciones efectuadas. 
A este impuesto se le resta, primero, el impuesto pagado por el 
contribuyente en las compras locales; luego, el impuesto antici- 
pado en las importaciones, y de resultado tendremos el impuesto 
a liquider.

No obstante, cuando la cuantla de las deducciones au- 
torizadas supere el importe de las cuotas devengadas en el perlo 
do fijado a favor del contribuyente, este exceso podrS ser resta 
do en el periodo inmediatamente posterior en su mâxima cuantla, 
siendo también importante resenar que el Impueito ^actuAado ha de 
conitltulA et cAtdlto ^licat de otAo Aeipomabte, ya que ta de—  
t/iacclCn ie mlde poA ta ^actuAaclân (41).

(41) vid. MARIA A. DE SALGADO; "El impuesto ...", ob. cit., pâg. 265.
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F, LA EVASIÔN FISCAL

La problemStica fiscal de la evasiôn, en el capitule 
concrete del Impuesto sobre Transferencias de Bienes Corporales 
Muebles, la contempla la legislaciôn panamena en el Tltulo sobre 
Infracciones y Sanciones de la Ley 75 de 1976. A este tltulo cree 
mos necesario dedicar el apartado correspondiente, a efectos de 
referir con precisiôn su contenido. El legislador ha tornado el 
delito fiscal desde la pauta de su acometimiento, tipificando la 
sanciôn pertinente en relaciôn con la situaciôn objetiva compren 
siva de ese delito, definiendo taxativamente la penalizaciôn que 
a cada una de esas situaciones corresponde. No ha tratado, por tan 
to, como por otro lado es lôgico, la posiciôn doctrinal en rela 
ciôn con el delito, sino que, con templando las situaciones obje- 
tivas de éste, ha tasado las penas en relaciôn con las diferentes 
situaciones localizadoras de aquel, calificando las mismas, segûn 
un criterio ordinaroental de naturaleza punible, de morosidad, de 
fraudaciôn y falta o contravenciôn.

Pero antes de afrontar esta caracterologla de Indole le 
gai, interesa referir la mSs usual tipologla que en relaciôn con 
el delito fiscal se tiene, tanto a nivel de comportamiento coti- 
diano, como por el tratamiento que la doctrine hace de dicho de­
lito. Porque importa, desde ambos puntos de vista, contemplar la 
tipificaciôn dada legalmente al delito, en base a poder imbricar, 
llegado el caso, lo consuetudinario con lo institucional, por lo 
que dedicamos este apartado a la figura de la evasiôn, y el si-
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guiente al de la morosidad, pasando a continuaciôn a la especi—  
flca referencia de las infracciones y sanciones.

Se entiende que existe evasiôn fiscal en el caso de una 
persona que, infringiendo una Ley, deja de pagar el todo o parte 
del impuesto al que estS obligado. Y en este concepto es irapor—  
tante distinguir tres elementos;

1.- Que exist e un sujeto pasivo obligado al pago de un im­
puesto.

2.- Que se deje de pagar el todo o parte de un impuesto.

3.- Que exista la infracciÔn de la Ley.

El hecho de que exista un sujeto pasivo obligado al p; 
go de un impuesto es el primero y mâs importante elemento de es 
te concepto, porque entendemos que sôlo quien estâ obligado a ese 
pago puede evadirlo, en têrminos que su conducts résulta reprocha 
ble y puede ser sancionada por ello.

La Ley Tributaria, al establecer un impuesto, senala el 
objeto del tribute o hecho imponible, que es el presupuesto legal 
para la existencia del impuesto; pero éste sôlo surge y se con—  
vierte en obligaciôn cuando se realiza el hecho generador del tr^ 
buto. Hasta que el contribuyente, voluntarlamente, no se ha colo 
cado en la situaciôn prevista por la Ley para el nacimiento del 
impuesto, no existe impuesto y, por consiguiente, no puede haber 
evasiôn del tributo.
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A1 hablar de que es requisito para que exista evasiôn 
el que se deje de pagar el todo o parte del tributo, no nos es­
tâmes refiriendo al hecho material del pago necesariamente, sino 
al hecho de ocultar la existencia de la obligaciôn. Si no se ha 
ocultado ésta y el contribuyente ha puesto en conocimiento el ira 
puesto correspondiente, estaremos en el caso de un contribuyente 
moroso, pero no de un evasor.

Para que exista evasiôn, pues, es necesario que se in- 
curra en la infracciÔn de una Ley que oblique al pago del impues 
to, y que el hecho de dejar de pagar el todo o parte del mismo 
signifique, objetivamente, la transgresiôn de una determinada dis 
posiciôn legal. Si no hay infracciÔn a la Ley, no hay evasiôn.Con 
frecuencia se habla y se escribe sobre una llaraada forma de eva­
siôn legal, la que se ha generalizado bajo la denominaciôn de - 
"elusiôn del impuesto", expresiôn generalmente aceptada en esta 
manera, y también por otros como "remociôn de impuestos". Cual- 
quiera que sea, sin embargo, la denominaciôn que se le de, es un 
error conceptual hablar con ellos de evasiôn fiscal, precisamen­
te porque las situaciones a que aluden no son ilegales (42).

El impuesto es un fenômeno que tiene realidad tanto en 
el campo econômico como en el jurîdico, pero en ambos su natura­
leza y sus caracterlsticas son diferentes, aunque se trate de un

(42) Una y otra expresiôn vienen a significar el abandono, total o parcial, 
por parte del contribuyente de la relaciôn que le mantiene con la base 
tributaria, con lo que, en el momento en que se produce la misma, el 
contribuyente deja de ser tal para el impuesto de que se trate.
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mismo hecho. Desde un punto de vista econômico se puede aceptar 
la hipôtesis, en têrminos de licitud, de que un sujeto se plan­
tée la manera de evadir un impuesto, con un objetivo ganancial 
émanante del ejercicio de su actividad, segûn una pertinente e£ 
trategia "ad hoc" coherente con la prâctica de su ejercicio.

Pero en cambio, desde un punto de vista jurîdico, la 
evasiôn es necesariamente constitutiva de un acto illcito, en tan 
to que sôlo es posible evadir el impuesto que ha surgido cuando 
el sujeto se ha colocado voluntarlamente en el supuesto previsto 
por la Ley para dar nacimiento al tributo.

A tenor de J.F. Due (43), éstas serlan las principales 
formas de evasiôn existantes;

1.- Contrabando, Caracter1stica de pafses en vîas âe desa- 
rrollo. La importancia recaudatoria de los aranceles en 
los mismos es relativamente alta, debido a lo cual la 
penetraciôn en el pals de productos sin cumplimentar 
los trSmites de aduana supone un atentado fundamental 
contra su fisco respectivo.

2.- No inscripciôn ni pago de los impuestos por parte de" las 
empresas. Es una clase de evasiôn fâcil de descubrir, 
pero propia, no por ello, de palses con gran nûmero de 
pequenas empresas.

(43) Cfr. JOHN F. DUE; "Impuestos Indirectes ob. cit., pâgs. 345 y ss.
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3.- Declaraciôn de menor cuantla de las ventas realizadas. 
Ello puede suceder bien por ocultamiento pura y simple 
mente de taies ventas, bien por la prSctica de llevar 
una doble contabilidad. Puede darse tanto en palses de 
sarrollados como subdesarrollados.

4.- Contabilizar ventas sujetas al gravamen como ventas - 
exentas. Es tlpica de los palses desarrollados.

5.- Aplicaciôn de los tipos mSs bajos cuando son varios los 
existantes.

6.- Utilizer bienes comprados para fines exentos en fines 
sujetos a gravamen, particularmente compras para la re 
venta.

Estas formas, referidas al conjunto de la imposiciôn in 
directa en general, podlan ser aumentadas con otras mâs especif^ 
cas para el IVA, taies como:

1.- La constituciôn de sociedades interpuestas en aquellos 
palses -como es el caso*de PanamS- en el que se estable^ 
ca una exenciôn hasta un volumen determinado de negocio.

2.- Por el ocultamiento de determinado nivel de facturas de 
ventas. El contribuyente, en principio, no escamotearâ 
ninguna factura de compras, por cuanto que las mismas 
le van a permitir utilizar el crêdito fiscal a su fa—  
vor, a la vez que tenderS a tratar de ocultar las fac-
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turas por las ventas realizadas. Pero esto, como refie 
re Egret (44), no ocurre siempre asi, pues el mismo ocm 
prador puede tener a veces interés en ocultar ciertas 
facturas, aun a riesgo de perder el derecho a deduccidn 
cuando persigue el ocultamiento de una cierta fraccîôn 
de negocio a efectos del Impuesto sobre la Renta, y e£ 
te ocultamiento, en connivencia con sus proveedores, - 
puede dar lugar al desencadeneuniento de una serie rela 
tivamente grande de evasiôn.

3.- Contribuyentes que pura y simpleroente no declaran las 
ventas que realizan o los servicios que prestan.

Los casos anteriores comprenden tanto a contribuyentes 
personas naturales o jurldicas, y en muchos casos la evasiôn in­
cluye, simultSneamente, la consuraaciôn de mâs de una infracciÔn. 
Taies casos constituyen las formas mâs tlpicas de defraudaciôn, 
o sea, los delitos mâs graves contra el fisco. Y cabe decir al res 
pecto que la situaciôn de los contribuyentes que no denuncian su 
situaciôn fiscal es proporcionaImente mâs grave que las de quie- 
nes lo hacen por cantidad menor a lo que realmente reciben.

En un sistema donde se practice la tributaciôn IVA, no 
sôlo se incluyen, en la declaraciôn relative a un determinado mes 
o trimestre, parte de las ventas que se deberîan declarar, sino

(44) Cfr. GEORGES EGRET: "El Impuesto sobre el Valor Anadido". Ediciones 
Oikos-Sup. S.A. Barcelona, 1979. pâgs. 120 y 121.
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que el erario termina reembolsando al evasor una suma similar a 
la evadida. Y este es un tipo de evasiôn particular del Impues­
to sobre el Valor Agregado que tiene muchas probabilidades de no 
ser descubierto hasta que en la contabilidad del vendedor no se 
encuentren sehas de la venta evadida, cuestiôn sobre la cual la 
experiencia francesa es bastante cuantiosa.

Como justamente ha revelado Egret (45), el sistema de 
las deducciones nos lleva, en definitiva, al contribuyente que 
efectûa una venta u otro acto sujeto al IVA, a librar una letra 
de cambio sobre el erario. Tal tltulo de crêdito esté constitui- 
do por la factura que el vendedor da a su cliente. Este ûltimo, 
de hecho, la presentarâ en el acto de entrega de la declaraciôn 
mensual o trimestral, en la cual podrâ automâticamente restar, 
del impuesto a pagar sobre sus ventas, el impuesto résultante de 
la factura que le ha dado su proveedor. Si éste ha pagado efect^ 
vamente el impuesto que ha indicado sobre la factura que ha dado 
el cliente, todo es normal; pero si el proveedor no ha manifest^ 
do jamâs aquel impuesto, el erario reembolsa una suma que no ha 
cobrado nunca, por lo que, como hemos ya dicho, la evasiôn no sô 
lo trae la falta del pago del tributo, sino también el desembol- 
so por parte del Estado de una suma igual al impuesto no manife£ 
tado.

El interés por la evasiôn subsiste tanto dentro de la

(45) Cfr. GEORGES EGRET; "La TVA Francese", Quaderno XXXI Assonime. Roma, 
1963. pâgs. 21 y ss.
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empresa que provee, la cual reduce el propio monto a pagar de im 
puesto, como en la empresa a la cual la mercancîa es destlnada. 
Esto es claro, ya que cada contribuyente tiene interés en tener 
facturas que deducir hasta un cierto limite, representado por el 
porcentaje de las entradas que ha establecido declarar a los fi­
nes de la imposiciôn indirecta. Y muchas veces los intereses del 
vendedor vienen a coincidir con los de su proveedor, el cual tarn 
bién ha fijado un limite en el monto oficial de sus ventas.

Si después la empresa adquirente es causante menor (y, 
como tal, esté fuera del campo del sistema IVA, perteneciendo a 
algûn régimen especial), y no tiene obligaciôn de llevar un sis­
tema de contabilidad detallado, la cadena de los intereses opue^ 
tos se transforma fâcilmente en cadena de las evasiones, al tiem 
po que las posibilidades de control cruzado desaparecen cas! com 
pietamente. Se debe,por ello, estudiar técnicas nuevas para con- 
trarrestar la evasiôn. La creaciôn de este nuevo impuesto en el 
sistema tributario panameno corre por ello el riesgo de flaquear 
sobre el particular, si no entra en juego de inmediato toda la 
técnica fiscalizadora de los interventores del Departamento de 
Auditorla Integral del Ministerio de Hacienda.

Ahora bien, es conveniente formuler la estrecha vincu- 
laciôn que existe entre el problema de la evasiôn fiscal y el cum 
plimiento tributario voluntario. Ambos son, podriamos decir, el 
pro y el contra del mismo problema, ya que en la medida que au—  
menta la evasiôn fiscal, disminuye necesariamente el cumplimien- 
to voluntario de la obligaciôn tributaria, y en la medida en que
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ësta alimenta, disminuye correlativamente la evasiôn. Las causas 
de uno y otra son exactamente las mismas, y cuando hablaraos del 
cumplimiento de la obligaciôn o referimos la evasiôn, estâmes ha 
ciéndolo sobre un mismo tema; en el primer caso, en su aspecto 
positive de acatamiento voluntario de la obligaciôn, y, en el - 
otro, desde su aspecto negative de incumplimiento de la obliga­
ciôn tributaria fundamental (la,del pago del tributo).

Pero una coia ei et no pago Itegat det tAlbuto, median 
te omlilân, deéaaudaclôn y contaabando, y otA'a, bien dlitinta y 
mâi Aetevante et empteo de (oAmai y mecanlimoi contemptadoi en 
ta Ley paAa AeduclA at mdxlmo et teÔAleo det debeA tAlbutaAlo.

Lo pAlmeAo ei et £Aaude; to iegundo, ta evailôn poA abuio de ioA 
maA juAldlcai o ilmutaelôn de actlvldadei y contAatoi con et pAô  
pâilto de mlnaA tai baiei y cuotai de toi dl^eAentei Impuatoi (46)

Las caracterlsticas de la estructura de un sistema tr^ 
butario tiene una influencia considerable en el cumplimiento de 
la obligaciôn tributaria, y, consiguientemente, en la evasiôn. 
Esto signifies que, segûn cuéles sean taies caracterlsticas, po- 
drS verse facilitado su cumplimiento, o que sus efectos sean los 
contrarios, es decir, el aumento de la evasiôn.

El impuesto es un sacrificio y, como tal, podemos de­
cir que la capacidad de sacrificio del contribuyente no es il£

(46) Vid. TULIO RESEMBUJ:"AQuë son los Impuestos?". Biblioteca de Divulgaciôn 
Econômica. Editorial La Goya Ciencia. Barcelona, 1977. pâg. 56.
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mltada. Su limite es, precisamente, su capacidad contributiva. 
Por consiguiente, la carga tributaria debe ser proporcionada a 
esa capacidad de contribuir. En la medida en que la carga tribu 
taria empiece a superar la capacidad contributiva del individuo, 
necesariamente aumentarâ su propensiôn a evadir, pudiendo llegar 
un momento en que tal evasiôn ya no sea el resultado de un acto 
voluntario del contribuyente, sino, simplemente, la conclusiôn 
de que no puede pagar.

La falta de claridad y precisiôn del sistema tributa­
rio constituye, indudablemente, otro factor que incentive la eva 
siôn. En la medida en que un tributo no esté clara y precisamen 
te senalado, la tendencia natural del contribuyente serâ la de 
colocarse en una situaciôn (o de sostener que esté en una deterr 
minada situaciôn) a la cual no alcanza el gravamen. Esta falta de 
claridad y precisiôn tiene relaciôn con los llamados vaclos lega 
les. Una legislaciôn determinada puede adolecer de vaclos lega—  
les que permitan la evasiôn del impuesto y ser clara y précisa 
en cuanto al gravamen que establece; en tal caso, podria estar­
se ante un sistema voluntariamente previsto de forma que deriva- 
rla en la falta de equidad.

Es frecuente encontrar los métodos més refinados de - 
evasiôn de personas de alto nivel cultural, las cuales hasta po 
seen muchas veces asesorla especializada tributaria, pero no pa 
ra cumplir, sino para evadir.

Igualmente se evade en palses en que la carga tributa­
ria es alta, como en aquellos en los que la misma carga es baja.
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o en los palses con un buen sërvicio de administraciôn, que en 
aquellos otros en que ésta es déficiente.

Lo ûnico que marca la diferencia en el grado de eva—  
sién es la capacidad administrative para determinar al evasor y 
la efectividad para sancionarlo." Las personas que evaden impues 
tos infringen una Ley; su decisiôn, en la mayorîa de los casos, 
es un cSlculo razonado y voluntario. Y esta circunstancia de que 
el evasor tributario actûa con desapacionamiento frente a la Ley, 
nos lleva a la conviccién de que el riesgo es uno de los facto—  
res que gravitan fundamentalmente en su decisién, porque tienen 
la oportunidad, y lo hacen, influidos por los innumerables facto 
res que hemos comentado, uno de los cuales, bastante fundamental 
y que por ello debe tenerse siempre présente, como dice John F. 
Due (47), que mientras mayor sea el tipo de imposiciôn, mayor se 
rS la presiôn, incluse la necesidad, de la evasiôn.

(47) Cfr. JOHN F. DUE: "Impuestos ob. cit., pâg. 344.
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G, LA MOROSIDAD TRIBUTARIA

Nos referimos ahora, antes de considerar las infrac—  
ciones y sanciones, a la segunda de las formas mSs notorias,ocn 
suetudinaria y doctrinalmente hablando, constitutiva de delito 
fiscal. Y es ella la mSs simple de las formas de infracciÔn tri 
butaria; la morosidad. Pero la sencillez no es ôbice para mermar 
su importancia, en tanto que la dejadez o retraso en la cumpli- 
mentaciôn de las obligaciones impositivas, si bien puede no pre 
tender perjudicar esencialmente al Fisco, entorpece su adminis- 
traciôn y, a la postre, perjidica su economîa. Si el impuesto se 
resuelve como una relaciôn de contraprestaciôn entre el Estado y 
el contribuyente, cuya finalidad para aquel la constituye la re 
caudaciôn en las areas fiscales, desde el momento en que nace 
esta obligaciôn todo el quehacer institucional y administrativo 
se pone en movimiento para lograr su objetivo natural, cual es 
la extinciôn de la obligaciôn, cosa que ocurre ordinariamente - 
con el pago.

La administraciôn debe afrontar el problema del incum 
plimiento en têrminos muy agudos, por la gran magnitud que puede 
adquirir en sus diferentes expresiones. Y de ahî que, ante todo, 
deba adoptar las medidas para conocer e identificar a todos los 
contribuyentes, forzar el cumplimiento de quienes no formulen su 
determinaciôn tributaria mediante la declaraciôn y liquidaciôn 
de cualquier impuesto, revisar la integridad de las declaracio 
nés presentadas y actuar coactivamente respecto de quienes no
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paguen dentro de los plazos fijados para hacerlo.

Dice la Ley 75 de 1976, parSgrafo 11, que incurre en 
mora todo contribuyente que dentro del têrroino legal para pre—  
sentar la declaraci6n-liquidacl6n y page del impuesto, no lo ha 
ga, y establece, ademâs, claramente los limites de morosidad con 
sesenta dlas, pasados los cuales se incurre en otro tipo de in- 
fracciôn de distinta tipicidad a la de la mora. Y ello es natu­
ral, porque se puede presumir que es el transcurso del tiempo, 
en una cuantia prudencial, lo que puede hacer atractive no cum- 
plimentar las obligaciones fiscales a que afecta la mora sin pre 
tenciones defraudatorlas. Pero, con todo, seria precise analizar 
las posibles causas o supuestos que pueden confluir en el contr^ 
buyente morose. Y en dos grupos podemos cobijar la tipologîa que 
integran la roisma:

1.- Morosidad debido a un exceso de la deuda tributaria so 
bre la correspondiente capacidad de page. Situaciôn és 
ta que puede estar determinada por:

a) La presiôn tributaria. Si es grande puede llegar a 
afectar las disponibilidades liquidas del contribu 
yente de cara a hacer efectivo el impuesto.

b) Acumulaciôn de la deuda, sea por la causa que fuere 
(estructura juridica del impuesto, falta de un pro- 
cedimiento adecuado de cobro, ...). Podrâ darse el 
case de que su monto llegara a exceder la capaci—  
dad de pago del contribuyente.
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c) Perlodo de pago del Impuesto. Puede coincldir con 
momentos de diflcultades de liquidez (empresas de 
dicadas a activldades estaclonales, ...)

d) Falta de liquidez por otras razones, aunque tienen 
especial importancia las de Indole estructural que 
afectan al sistema.

2.- Morosidad por razones de conveniencia. Si se cspera que 
el incumplimiento de lugar a un rendimiento superior a 
los costes derivados del mlsmo, la morosidad puede pro 
ducirse. Y pueden senalarse como causas: la inflaciôn, 
las insuficiencias de sanciones, las moratorias o con- 
donaciones, las diflcultades administratives para efec 
tuar el pago, etc.

Es évidente que en uno y otro caso la voluntad puniti­
ve de la autoridad compétente ha de ser diferente. La administra 
ci6n fiscal, ante un caso de morosidad, habrâ de tener en cueipta 
los condicionantes cualesquiera otras causas que lo determinen,
Yj en funciôn de la calificaciôn que se concluya, actuar. Hay très 
elementos que ayudan a aliviar la morosidad, los cuales constitu 
yen un medio que la Administraciôn Fiscal pone en prâctica, te—  
niendo en cuenta los casos antes cltados:

a) El aplazamiento,

b) El fraccionamiento, y

c) La prôrroga.
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El aplazamiento supone un cambio en el vencimiento de 
la obligacidn. Kt di,î K4.K e£ ve.ncimi.znto t^ailada zn zt tizm- 

po zt cumptimiznto dz ta obtigacidn, to cuat, 6in zmbaAgo, no - 

quizAz dzciK quz haya Aztn.a6o zn dicho cumptimiznto o pago. Wo 

to hay poxquz to quz zntzndzmoé pox xztxaio, ta moxa dzt dzudox, 

Auponz una obtigacidn ya vzncida, pox to tanto zxigibtz, y no ca 

bz habtax dz obtigacidn zn ca&o dz aptazamiznto cuando pxzciAa—  

mzntz tAtz conAiAtz zn txaAtadax zt vzncimiznto, con to cuat ta 

moxa dzt dzudox no ttzguz a pxoduciXAZ.

En ca6o dz quz zt ptazo paxa zt pago ZAtl Azhatado pox 

diaA, ZA dzcix, zn taA dzudaA quz tiznzn Azhatado un p£azo o tiem 
po dz pago dztzxminado, zt aptazamiznto podxd AoticitaxAZ duxan- 

tz ZAZ tizmpo, pzxo a a u v z z , zt vzncimiznto a z habxd conAumado 

y zt dzudox quz no haya cumptido, incuxxixd zn moxa (48).

El Ordenamiento Positive contempla el fraccionamiento 
como una modalidad de aplazamiento, entendiéndose por ëste la f_i 
gura genérica comûn, que engloba dos clases;

1.- El aplazamiento en sentido estricto o simple.

2.- El fraccionamiento (aplazamiento con pago fraccionado).

La pxdxxoga conAtituyz una apticacidn dzt ptazo dz pa­
go dz ta obtigacidn. iaA conAZcuznciaA paxa zt dzudox Aon andto-

(48) Vid. MARIA T. SOLER ROCHs "Los Recargos de Prôrroga y Apremio en los Tr_i 
butos de Hacienda Pûblica". Institute de Estudios Fiscales. Madrid, 1974. 
pâgs. 20 y 21.
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ga& a t<u dzt aptazamiznto. ti poA ztto quz ta pAÔAAoga y zt àpta 

zamiznto Aimptz pAzAzntan puntoA dz contacta y zn ziz a zntido zA 

di^icit diAtinguiA amba* ^iguAaA, puzA zt AZAuttado a quz Az ttz 

ga ZA zt ta AupxzAiôn dzt vzncimiznto pximitivo; y a z da

ta continuidad a una AituaciSn zxiAtzntz; a z pxotonga zt pzxiodo 

paxa zt pago pox tizmpo dztzxminado.

Tampoco ta conczAidn dz pxdxxoga indica nzczAaxiamzntz 

quz haya xztxaAado cutpabtz o moxa dzt dzudox, aunquz tambiin ca 

bz quz zt acxzzdox conczda ta pxdxxoga dzAputA dz habzx incuxxi- 

do zn moxa zt dzudox y pxzciAamzntz paxa quz zAtz czAZ (49). Pe­
ro en cualquier caso, y por todas las razones anteriormente apun 
tadas, la facilidad de que el contribuyente caiga en morosidad - 
ha de tenerse muy en cuenta para tratar de evitar las causas ex- 
teriores a ëste que puedan favorecerlos, controlando, en su caso, 
los supuestos que pueden conducir a ella bajo una connotaciën de 
picaresca.

Normalmente se exponen dos procedimientos de cobro coac 
tivo de la deuda tributaria: el judicial y el administrative, que 
tienen numerosas variantes entre los extremes mencionados. En rea 
lidad, no se trata de dos procedimientos diferentes en esencia.
La distinciôn es solamente atribuible a la titularidad en el ejer 
cicio de la facultad de aplicarlo. Asi, el procediiriiento es jud_i 
cial o administrative, s6lo porque lo aplican ôrganos de poder - 
judicial u ôrganos del poder ejecutivo-

(49) vid. MARIA T. SOLER ROCH: "Los Recargos ob. cit., pâg. 36.
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La polîtica de cobro que se adopte, tendrâ importancia 
en la eficacia de la administraciôn trente al fenômeno de la deu 
da tributaria, sobre todo cuando tiene un carâcter voluminoso.

Las medidas para combatir la morosidad deberlan, en teo 
rîa, estar dirigidas a remover sus causas y, consecuentemente, a 
atenuar sus efectos. Sin embargo, no puede perderse.de vista de 
que no todas las causas son susceptibles de removerse. Si se piean 
sa, por ejemplo, en la falta de liquidez que derive de una dete£ 
minada polîtica monetaria o crediticia, o en la inflaciôn y su in 
fluencia en la morosidad, se advierte que son situaciones que cufec 
tan a toda la economîa de un pals y que, en ese conjunto, la moro 
sidad tributaria como problems puede ser uno de los menores.

Por otra parte, no todas las causas tienen igual impor 
tancia; aunque influyen, no puede compararse la trascendencia de 
la falta de eficacia administrative para cobrar, por ejemplo, con 
la falta de comodidad para pagar.

La eficacia de las posibles acciones de medidas esencia 
les, tienen el propôsito de crear y combiner intereses, sanciones 
y recargos de forma que el uso del dinero que debe pagarse al Fis 
co resuite sensiblemente mSs costoso que el dinero bancario, con 
siderando la tasa de interés de este ûltimo y las diflcultades - 
para obtenerlo- El sistema se debe preserver, para que sea efec­
tivo, a la consecuciôn de moratorias, condonaciones y otras nor­
mes de efectos similares.

Otras medidas que pueden influir en el control de la -
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morosidad tributaria pueden ser las que se refieren a la estruc 
tura del sistema tributario y las medidas administratives. La de 
terminaciôn de la carga tributaria ha de ser proporcionada con - 
la actividad que la origina. En términos objetivos, debe eliminar 
se toda tasa elevada ficticiamente para compenser los efectos del 
incumplimiento tributario.

Las medidas administratives deben adoptarse con la fi- 
nalidad de faciliter el cômodo pago de la deuda, utilizando tan­
to cuanto sea posible la red de bancos comerciales para los pa—  
gos de los impuestos.

El Estado deberâ ponderer suficientemente las condicio 
nés en que se desenvuelve la economîa de un paîs para tratar de 
evitar, por sus necesidades recaudatorias, un entorpecimiento de 
esa misma economîa; pero al mismo tiempo ha de actuar con la su- 
ficiente energîa contra la posibilidad de escarooteo atisbada por 
el contribuyente.

No debe olvidarse a este respecto que una de las for—  
mas de extinguir las obligaciones es la prescripciôn de la deu—  
da, por haber abarcado el plazo senalado por la Ley. Este impues 
to prescribe a los cinco anos. La prescripciôn se aplica de ofi- 
cio, sin necesidad de que la invoque o excepcione el obligado al 
pago. Por todo lo cual, de cara a la efectividad de la recauda—  
ciôn, la Direcciôn General de Ingresos dispone del Apremio para 
encauzar la exigencia al contribuyente de pago del impuesto moro 
soî esta secciôn ministerial es la responsable de la prescripciôn
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de las cuentas morosas, teniendo a su cargo los casos de mora el 
correspondiente departamento legal, ninguno de los cuales podrâ 
pasar aquî, para su sometimiento a juicio ejecutivo, sin haber 
sido agotado antes el recurso de apremio.
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H. INFRACCIONES Y SANCIONES

Con carScter general, cualquiera que sean los motivos 
que la provoca, toda sanciôn pecuniaria o multa constituye un in 
greso en las areas del Estado que, al igual que los tributos, se 
exige coactivamente de los particulares. Sin zmbaxgo, A& di^zxen 

cian de toA txibuioA, en cuanto -que- a u oxigen ca diAtinto, ya 

que taA rtuttaA a z aptican a conductaA quz in^xingzn taA noxmaA - 

ZAtabtzcidaA, zA dzcix, Aon conductaA antijuxidicaA. Pox zt con- 

txaxio, zn toA txibutoA ta conducta obAzXvada pox toA obtigadoA 

at pago Az adapta a taA diApoAicionzA tzgatmzntz apxobadaA; zn 

conAzcuzncia, toA txibutoA no tiznzn caxâctzx Aancionadox (50).

Pero no s61o ocurren las sanciones por infracciôn de 
carâcter pecuniario. Una infracciôn no es otra cosa que la tran^ 
gresiôn de un precepto o convenio, cuya realizaciôn da lugar a 
una sanciôn, haya ésta de determinarse o esté previamente esta- 
blecida. Por lo que, desde el punto de vista fiscal, el incumpl^ 
miento de los deberes y obligaciones emanados de las leyes tribu 
tarias suponen y originan una y otra, por estar el ciudadano, co 
mo tal, Gometido a la correspondiente preceptiva vigente, depen—  
diendo la sanciôn de la naturaleza de la infracciôn que se corne- 
ta.

(50) Vid. Escuela de Inspecciôn Financiera: "Temas ob. cit., pâg. 32.
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Las leyes se encargan de calificar y evaluar infraccio 
nes y sanciones, y a tales efectos cada pais establece su corre£ 
pondiente normativa. La Repfiblica de Panamâ, y para la faceta pe 
culiar que aqui nos importa (el ITBM), ha establecido, en su Ley 
75 de 1976, la sïguiente preceptiva, clasificando las infraccio- 
nes que se cometen en très grupos distintos y asistiendo a las - 
mismas de las sanciones de que se hacen acreedoras, previo esta- 
blecimiento de las formas y condiciones en que unas y otras se - 
conforman.

Respecto a la tiplogîa referida, distingue nuestra Ley:

a) La mora.

b) La defraudaciôn.

c) La falta o contravenciôn.

A. LA MORA

Supone la mora (parâgrafo 11), la no presentaciôn de 
la declaraciôn-liquidaciôn y el pago del impuesto correspondien­
te dentro de los plazos establecidos.

La morosidad causarâ un recargo del 10% e interês del 
1% mensual desde el momento en que el impuesto causado debiô pa­
garse. Y dice la Ley también que pasados sesenta dlas de mora se 
entenderâ que el contribuyente incurre, segûn sea el caso, en de 
fraudaciôn, o contravenciôn o falta (que son las otras dos figu­
ras de infracciôn que veremos seguidamente), entendiéndose, pues.
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que s61o existe morosidad durante sesenta dlas contados a partir 
del ûltimo en que el impuesto debiô pagarse de forma regular.

B. LA DEFRAUDACION

Estipula la Ley que causan esta infracciôn quienes si- 
mulen un acto jurldico que implique omisiôn total o parcial del 
pago del impuesto, la colaboraciôn encubridora en esta clase de 
actos y el transcurso de los sesenta dlas senalados para la mora 
en el caso de que la declaraciôn-liquidaciôn inherente a la mis­
ma cause impuesto.

Dice as! el parâgrafo 20 de la Ley: come-te dz^xaudaciân 
^iAcat pox concepto dz z&tz impuzAto .zt quz AZ hattz zn atgunoA 

dz toA caAoA AigutzntzA, pxzvia zompxobaciân dz toA miAmoA:

1.- Et quz xzaticz aztoA o convzncionzA, utitizz ^oxmaA ma 

nilizAtdmzntz tmpxoptaA, o Aimutz un acto juxtdtco quz 

imptiquz, paxa Ai o paxa otxo, ta omtAtôn totat o pax- 

ctat dzt pago dz zAtz impuzAto.

2.- Et quz omtta documzntax taA opzxactonzA dz txanA^zxzn- 

ctaA gxavadaA cuando zAtt zn ta obttgactân tzgat dz ha 

czxto y zt quz pxacttquz dzducctonzA at tmpuzAto Ain - 
quz zAtin dzbidamzntz inAtxumzntadaA.

3.- Et quz omita xzgiAtxoA o xzgiAtxz ^atAamzntz aua opzxa 

cionzA contabtzA xz^zxzntzA a zAtz impuzAto y toA uti- 

ticzn zn AuA dzctaxacionzA antz taA autoxidadzA ^iAca- 

tzA con zt iin dz diAminuix totat o paxciatmzntz zt pago.
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4.- Et quz no dzctaxa y zntxzguz a taA autoxidadzA iiAca—  

tzA, dzntxo dzt ptazo Aznatado zn zt xzquzximiznto tz­

gat dz pago, taA Aumai cauAadaA pox zAtz impuzAto, Aat 

vo to diApuzAto zn zt paxdgxa^o 11,

5.- Et quz AZ pxZAtz zomo cômptizz o zncubxidox paxa ayudax

a z^zctuax atgunaA dz taA azzionzA u omiAionzA tipi^i- 

cadaA zn toA oxdinatzA antzxioxzA.

La dz^Xaudaciôn ^iAzat aqui zAtabtzcida Az Aancionaxd 
con axxzAto dz uno a doA ahoA y muttaA dz doA a dizz v z cz a ta Au 
ma dz^xaudada zn toA caAoA dz toA oxdinatzA 1, 3 y 4; y con mut- 
ta dz mit batboaA (8/. 1.000.-) a dizz mit batboaA (B/. 10.000.-]

zn toA oxdinatzA 2 y 5. EAta pzna Azxd Ain pzxjuicio dz taA pznaA

acczAoXiaA a quz AZ xz^izxz zt Vzcxzto dz Gabinztz W- 90 dz 1971, 
Aobxz Ejzxcicio dzt Comzxcio y Exptotacidn dz InduAtxiaA (51).

C. LA FALTA O CONTRAVENCION

Se da cuando el contribuye te omite el cumplimiento de 
las dispos!clones a que la Ley le obliga. Para el ITBM dice asî 
el parâgrafo 21 de la Ley 75 de 1976; Comztz ^atta o contXavzn- 

ciân pox conczpto dz ZAtz impuzAto, zt contxibuyzntz quz Az hattz 

zn atgunoA dz toA caAoA AiguizntzA, pxzvia compxobaciân dz toA - 

miAmoA:

(51) vid. RAMON FABREGA y JOSE T. CAMPODONICO C.: "Codigo ob. cit.,
pâgs. 401 y ss.
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Et quz documzntz ixxzgutaxmzntz, ya Aza. con omtAiân dzt 

nûmzxo dz contxibuyzntz como txanAmitzntz o adquixzntz 

zn zt caAo dz quz amboA Azan contxibuyzntzA dzt impuz^ 

to, ya Aza con omiAiân dz cuatquizx otxo XzquiAito tzr 

gat,. cuando ta ixxzgutaxidad no Az txaduzca zn diAminu 

ciân dzt pago dzt impuzAto,

1,- Et quz utiticz documzntaciân o ^actuxa dz aua opzxacio_ 

nzA Ain quz hayan Aido pxzviamzntz xzgiAtxadoA zn ta - 
Vixzcciôn Gznzxat dz îngxzAOA, cuando ZAtuvizxz obtiga 

do a haczxto.

3.- Et quz, zncontxdndoAz zn zt caAo dzt nûmzxo 4- dzt pa- 

xdgxa^o antzxiox, pxzAzntz dzctaxaciân taxdia Ain im­

puzAto cauAado a pagax poX xazân dzt totat dz cxiditoA

a Au ^avox.

4.- Et incumptimiznto dz cuatquizxa dz taA obtigacionzA - 
^oxmatzA quz impongan ta Vixzcciôn Gznzxat dz TngxzAo 

dz con^oxmidad con zt paxdgxa^o 14 dz ZAtz axticuto.

LaA iattaA o contXavzncionzA aqui ZAtabtzcidaA Az Aan- 

cionaxdn con muttaA dz cizn batboaA (B/. 100.-] a quinizntoA bat 

boaA [B/. 500.-] ta pximzxa vzz. LaA xzincidznciaA, con muttaA dz

quinizntoA batboaA (6/. 500.-) a cinco mit batboaA \Bf. 5.000.-],

indzpzndizntzmzntz dzt cizxxz adminiAtxativo dzt ZAtabtzcimizn—  

to (52).

(52) Ibidem.
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Establecîdas por la Ley, como acabamos de ver, las eau 
sas de defraudaciôn y las penas inherentes a las mismas, la pro- 
pia Ley establece el tiempo durante el cual tiene vigencia la - 
obligatoriedad del pago del impuesto, sin que dentro del mismo 
haya de hacerse patente la voluntad acreedora de la administra­
ciôn, que se presume existante sin necesidad de declaraciôn aigu 
na de voluntad àl respecto. Podemos leer, asî, en el parâgrafo 18, 
que; Et dzxzcho dz ta Vixzcciôn Gznzxat dz IngxzAoA a cobxax zitz 

impuzito pxzicxiôz a toA cinco ahoA contadoA a paxtix dzt pximzx 

dia dzt mzA Aiguizntz zn quz zt impuzAio dzbiô a z x pagado. Et tëx 

mino dz pxzAcxipciân a z inizxxumpz pox cuatquizx actuaciôn zAcxi 

ta dzt iuncionaxio compztzntz zncaminada a cobxax zt impuzAto (53).

Aungue zt £xaudz ^iAcat dzpzndz dz muy divzxAaA cixcun^ 

tanciaA, a/znaA muchaA v z cz a at pxopio AiAtzma txibutaxio, Ain du 

da unaA ^iguxaA impoAitivaA o^xzczn mayoxzA poAibitidadzA y atxac 

tivoA paxa zt ^xaudz quz otxaA, Cuanto mznoA ztzvado Aza zt tipo 

impoAitivo y mâA Aimptz ta dz^iniciôn dzt hzcho imponibtz y zt 

pxoczdimiznto xzcaudatoxio, zt ^xaudz xzAuttaxd mznoA ^dcit y - 

atxactivo (54).

LaA tzyzA txibutaxiaA oxiginan paxa toA ciudadanoA un 
conjunto dz dzbzxzA y obtigacionzA. Sin duda, zt pxincipat dz z^ 

toA dzbzxzA zn zt pago dz toA txibutoA, Pzxo hay otxaA obtigacio^ 

nzA zn vixtud dz toA cuatzA toA ciudadanoA dzbzn ^acititax a u ti

(53) Ibidem.
(54) vid. FELIX DE LUIS : "Alternatives que ofrece ob.cit., pâg. 29.
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qaidac.i6n y xzcaudaciân. Et incumptimiznto dz ZAtoA dzbzxzs y - 
obtigacionzA hacz AuXgiX taA in^XaccionzA txibutaxiaA (55), en 
tanto que acciones y omlslones voluntaries y antijurldicas tipi- 
ficadas en las Leyes de naturaleza Fiscal y en los Reglamentos de 
cada tribute.

Con relaciôn a esta problemâtica de las infracciones y 
sanciones, doA caxactzxiAticaA Auztzn pxzdicaXAZ dz taA miAmaA,

La pximzxa, indiAcutida pox ta doctxina, ZA quz taA AimptZA in- 

^xaccionzA conAtituyzn un incumptimiznto dz taA obtigacionzA ^ox 

matzA 0 acczAoxiaA. La Azgunda az xz^izxz a ta inzxiAtzncia dz un 

pzxjuicio zconâmico paxa ta Haciznda Pdbtica. Sin zmbaxgo, zAta 

Azgunda caxactzxiAtica ha Aido cxiticada, puzA, Az a^ixma, ta pxz 

Azntaciân dz dzctaxacionzA ^uzxa dz ptazo, zt no atzndzx to A xz- 

quzximizntoA ..., ztc., oxigina un xztxaAo zn zt pago, actuacio- 

nzA AuptzmzntaxiaA dz ta adminiAtxaciân ZA dzcix, un pzxjui

cio zconômico zn dz^initiva (56). Porque conAtituyzn inixaccio—  

nzA dz dzéxaudaciôn taA quz, conAtituyzndo omiAiân, Aon comztidaA 

pox un Auj’zto paAivo zn zt quz AZ d( atguna dz taA ÀiguizntzA cix 

cunAtanciaA:

ai Q_uz haya o^xzcido xzAiAtzncia, nzgativa u obAtxucciân 

a ta acciân compxobadoxa o invzAtigadoxa dz ta admi- 

niAtxaciân txibutaxia (57). (Del Departamento de Audi- 
torîa Externa de la Direcciôn General de Ingresos en el 
caso de Panamâ).

(55) Vid. ESCUELA DE INSPECCION FINANCIERAî "Temas ob.cit., pâg. 128.
(56) Ibidem.
(57) Ibidem.
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b) Quz AZ apxzziz zn ét mala id, dzducida zn aua pxopioA 

hzzhoA, con zt pxopÔAito dz zntoxpzczx, aptazax o impo^ 

AibiZitax quz ta adminiAtxaciân ttzguz a conoczx y po- 

dzx dztzXminaX aua vzxdadzxaA dzudaA txibutaxiaA.

c) Q.UZ Au contabitidad o xzgiAtxoA xzgtamzntaxioA oixzzcan 

anomattaA o ixxzgutaxidadzA AuAtanciatzA zn oxdzn a ta 

zxacciân dzt txibuto.

d} Quz haya pXZAzntado iatAa dzctaxaciân dz una mznox can 

tidad dz ta baAZ imponibtz pox zt txibuto apticabtz.

z) Quz Aza xzincidzntz (58).

Todas estas situaciones presuponen perjuicios para la 
administraciôn traducibles en anomalies o interferencias de su - 
funcionamiento de indudable evaluabilidad econômica.

Por otra parte, ta mayox o mznoa iacititad quz o^xzcz 

dz dzixaudax za una nota impoxtantz paxa catiiicax ta idonzidad 

dz un impuzAto, poxquz zt ixaudz mina Au ziicacia xzcaudatoxia y 

atznta gxavzmzntz contxa ta juAticia zn ta diAtxibuciân dz Au cax 

ga. Pox muy pzx^zcto quz tzâxicamzntz puzda a z x um impuzAto, Ai 

zn ta pxdctica o^xzcz gxandzA opoxtunidadzA dz zvaAiân, hay quz 

conAidzxax quz paxa ZAz paiA y z a z momznto no zA un buzn impuz^ 

to. Vzbzn buAcaxAz, pox to tanto, impuzAtoA quz no incitzn e.xcz 

Aivamzntz at ixaudz y quz pzxmttan quz ta adminiAtxaciân to puz­

da combatix ziicazmzntz (59).

(58) Ibidem.
(59) Vid. FELIX DE LUIS: "Alternativas que ofrece ...", ob.cit., pâg. 29.
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El IVA, y el ITBM, pues, constituyen un caso peculiar. 
Por un lado, al tratarse de una modalldad têcnica mâs coraplicada 
y requérir tipos impositivos bastante elevados, parece debe ser 
propio para el fraude; pero por otro lado, el sistema de fraccio 
namiento del pago del impuesto y la determinaciôn de las cuotas 
a ingresar en el Tesoro mediante la deducciôn del impuesto sopor 
tado en las compras, ofrece una posibilidad de comprobacidn cru- 
zada y créa un interês en los propios contribuyentes en que se - 
haga figurar, en los documentos acreditativos de sus compras el 
importe exacto del impuesto que le carguen por ellas, lo que cens 
tituye una séria dificultad para que pueda realizarse el fraude (60),

Pzxizccionax zt Attzma Aancionadox y coniiguxax mzjox 

taA AancionzA zn xztaciân a ta zizctiva zntidad objztiva y Aubjz 

tiva dz taA viotacionZA (61), constituye uno de los capîtulos, - 
de orden preceptivo, mâs resenables de la normativa existante del 
ITBM, en tanto que la misma adecûa la disciplina en vigor al es- 
tablecimiento de este impuesto que antes no existla.

Para examinar y enjuiciar el sistema sanclonatorio es­
tablecido en la normativa del Impuesto sobre Transferencias Bie- 
nes Muebles, hay que tener en cuenta la naturaleza de ëste; cir- 
cunstancia que hay que anadir al hecho de que, fundamentalmente, 
es a través de los actos formales del contribuyente como se puede

(60) Ibidem.

(61) Vid. JOSE M. TEJERIZO LOPEZ: "La reforma ...", ob. cit., pâg. 271.
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llegar a descubrlr los casos de ocultamiento o de fraude fiscal, 
Por todo lo cual, résulta évidente que este aspecto sancionato—  
rio establecido para el incumplimiento o cumplimiento irregular 
de las obligaciones formales que hemos examinado, précisa del co 
nocimiento tanto de la tipicidad de las sanciones como la reali- 
zaciôn de su obligaciôn, y ello lo mismo en términos de tiempo o 
plazo establecido para efectuarla, como en términos de cumplimen 
talidad de la documentacién requerida.
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I, RECURSOS DEL CONTRIBUYENTE

Si el ejercicio de la potestad fiscal del Estado com—  
prende dos secuencias, una, ordinaria, consistante en el astable 
cimiento de la normativa pertinente relative a la ordenaciôn, re 
glamentaciôn, publicidad, cobro y administraciôn del tribute, y 
otra especial o extraordinaria manifestada an la ejercitaciôn - 
coercitiva de esa potestad an los casos de morosidad, contraven^ 
miento o defraudaciôn de esa normativa por parte de los sujetos 
obligados a su acatamiento, al ciudadano le compete, de la misma 
manera, dos opciones diferentes en la manifestaciôn de su volun— 
tad ante cada una de esas dos secuencias gubernamentales. La op- 
ciôn del ciudadano por el acatamiento de la normativa tributaria 
produce las consecuencias previstas y no da lugar al funcionamien 
to de procedimiento especial alguno; pero su voluntad (62) contra 
ria a este acatamiento pone en funcioneuniento las normas y proce 
dimientos dirigidos a la penalizaciôn de la defraudaciôn que se 
cometa, penalizaciôn cuya finalidad consiste en;

a) Cobro del tributo defraudado, y

b) Imposiciôn de las sanciones que de acuerdo con la natu 
raleza de esa defraudaciôn, la Ley tenga tipificada.

(62) La legislacion panamena establece que MO cometz dz^Xaudacién iiAcaZ zt 
quz incunxa zn atguno dz to6 hzchoi pxzvi&toA ... pox zaxox invoiunta- 
Xio. Articule 34, Decreto 59 de 1977,
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Pero la condiciôn del defraudador es siempre, antes de 
su resoluciôn definltlva o sentencia firme, una cualidad presun- 
ta. El contribuyente imputado de incursiôn en un fraude tributa­
rio puede optar por su aceptaciôn, y consecuente sometimiento a 
la penalizaciôn de acuerdo con la normativa "ad hoc" al efecto es 
tablecida.

Para el ITBM, de acuerdo con la Ley 75 de 1976, parâgra 
fo 23 (63), el conocimiento de las infracciones cometidas e impo 
siciôn de las sanciones pertinentes consta de una primera instan 
cia, ante los administradores Régionales de Ingresos, agotada la 
cual sin resoluciôn definitiva se pasa a una segunda instancia an 
te la Comisiôn de Apelaciones de la Direcciôn General de Ingresos. 
Pero la tramitaciôn de estos asuntos, segûn el parâgrafo 24 de la 
misma Ley, no se ajusta a procedimientos especiales, sino al pro 
cedimiento Penal Comûn previsto en el Côdigo Fiscal. Ello no ob£ 
tante, la Ley confiera (parâgrafo 25), a los servidores pdblicos 
del Ministerio de Hacienda y Tesoro, competencias para las ins—  
trucciones sumariales en orden a la toma de medidas precautorias 
conducentes a que no se haga negatoria la acciôn fiscal, compe—  
tencias que pueden llegar desde detenciones preventives hasta re 
tenciones y secuestros de fondos, taies como depôsitos bancarios, 
muebles o dinero y cierres administratives provisionsles para efec 
tuar diligencias de inventarios.

(63) Cfr. RAMON FABREGA y JOSE T. CAMPODONICO C.: "CÔdigo Fiscal ob.cit.,
pâg. 403.
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Ante este amplio espéctro de actuaciôn preventiva en - 
los casos de presunto delito fiscal para el Impuesto sobre Tran£ 
ferencias de Bienes Corporales Muebles, el contribuyente afecto 
tiene, como via de recurso, la normativa establecida en el Capi­
tule VI del Libro Sêptimo del Côdigo Fiscal (64), en la cual —  
sôlo se le concede un procedimiento de reconsideraciôn de su 
expedients, con el objeto de aclarar, modificar o revocar el mi£ 
mo:

1.- En primera instancia, dentro de los cinco dlas hSbiles 
contados a partir del recibo de la notificaciôn de de- 
fraudaciôn, ante el funcionario compétente de la admi­
nistraciôn Regional de Ingresos, el cual tiene un pla­
zo de diez dlas para decidir sobre el asunto.

2.- En segunda instancia, resultada negativa la anterior, 
puede apelar, dentro, asimismo, de los cinco dlas hâ- 
biles desde que la misma le sea notificada, ante el fun 
cionario, superior a aquel, de la Comisiôn de Apelacio 
nes de la Direcciôn General de Ingresos, el cual cuen­
ta también con otros diez dlas para resolver la recon­
sideraciôn.

La resoluciôn de esta segunda instancia es ya définit^ 
va. El contribuyente afecto, en caso de incumplimiento por parte 
del funcionario en la primera instancia de la resoluciôn del ex-

(64) Ibidem, pâg. 459.
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pediente o de su remislôn al funcionario superior, dentro del - 
transcurso de los plazos reglamentarios, podrâ, pasados estos, 
recurrir directamente ante la Comisiôn de Apelaciones de la Di­
recciôn General de Ingresos. Pero, en cualquier caso, la résolu 
ciôn de ôste queda ejecutoriada. Con ella termina el recurso por 
la via administrative, sea cual sea la resoluciôn,. procedimien­
to ôste/ sin embargo, que no excluye el recurso de avocamiento 
ante el ôrgano Ejecutivo y los recursos ante los Tribunales Or­
dinaries. Para interponer estos recursos, el contribuyente debe 
pagar el impuesto determinado en la Liquidaciôn Adicional.

El recurso de avocamiento ante el Poder Ejecutivo de­
be interponerse dentro de las veinticuatro horas despuês de la 
notificaciôn de la resoluciôn, y para recurrir ante los tribuna 
les ordinarios debe consignarse previêimente el pago del impues­
to determinado por la liquidaciôn adicional.

Al contribuyente que se le haya extendido liquidaciôn 
adicional o gravamen "de oficio y no hubiese recurrido contra êŝ  
tos, podrâ recurrir contra los mismos dentro de los sels meses 
a partir de la fecha de expediciôn de estos documentos, pero ten 
drâ que acompanar su petitorio con el recibo de pago del impues­
to determinado por la Direcciôn General de Ingreso en las résolu 
ciones antes citadas.



CAPITULO III

LA ADMINISTRACIÔN FISCAL
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A. ESTRUCTURA Y ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

Si la gestiôn recaudatoria se define como zt zjzxzlzio 
dz ta iunciân adminiétxativa conduczntz a ta xzatizaciân dz toA 

zxtditoA y dzxzchoA quz conAtituyzn zt Habzx dzt EAtado ... (1), 
su realizaciôn es funciÔn del Ministerio de Hacienda, con sujec- 
ciôn a la normativa fiscal del paîs de que se trate (Leyes de Ad 
ministraciôn y Contabilidad de la Hacienda Pdblica, Leyes Genera 
les Tributarias, Reglamentos, etc.), concretândose su finalidad 
ültima en la cobranza del impuesto y en el reconocimiento de los 
crêditos a favor del Tesoro (2). Los dos aspectos, pues, que ca- 
be considerar para el anâlisis de la gestiôn recaudatoria, ser fan:

a) Uno, netamente administrativo, es el que refiere la es 
tructura del procedimiento y senala las diferentes eta 
pas que lo verifican, y

b) Otro, el propiamente recaudatorio, esto es, el que se 
puede decir que constituye la ûltima de taies etapas, 
como expresiôn de su finalidad.

A una y otra consideraciôn van a dedicarse, respectiva 
mente, los dos siguientes temas del présenté capîtulo, referidos 
particularmente al ITBM. Pero antes de entrar en ello résulta con

(1) Vid. MINISTERIO DE HACIENDA: "Reglamento General de Recaudaciôn", artîcu- 
lo 1®.

(2) Cfr. RAMON FABREGA y JOSE T. CAMPODONICO C.: "Codigo Fiscal ", ob. cit.,
pâg- 407.
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veniente ubicar, desde una perspectiva teôrlca general, el estado 
de la cuestlôn. La administraciôn refiere la pertinente acciôn de 
gobierno, asumida por el poder ejecutivo, para la consecuciôn de 
la finalidad recaudatoria; pero el entramado formai constitutivo 
de esta gestiôn de cobro no procédé Institucionalmente de manera 
arbitrarla. La doctrina administrativa confiera vlrtualidad a un 
procedimiento partiendo slempre del estado general en que se des 
envuelve el conocimiento de la materia objeto de su reglamenta—  
ciôn, por lo que la referenda a un determinado orden de princi- 
pios relatives a la imposiciôn no es gratuite de considerar. Si 
para toda combinaciôn de impuestos se impone procurer el mayor - 
grade de coherencia respecto de los objetivos marcados por la po 
lîtica fiscal, a fin de evitar injustificadas interferencias y/o 
lagunas en el Smbito de la economîa general, tanto la tipifica—  
ciôn impositiva como la ponderaciôn de la pertinente carga tribu 
taria asignable a cada impuesto o grupo de los mismos debe conse 
guir derivar de un orbe racional de principios que, en los ôrde- 
nes jurîdicos y têcnico, pudieran ser los expuestos por Neunark (3), 
que se resumen brevemente;

1.- Principio de congruencia y sistematizaciôn.

Refiere este principio la necesidad de los sistemas tr^ 
butarios de coordinar las interrelaciones de todo orden, lo mismo

(3) Cfr. FRITZ NEUMARK: "Principios de la Imposiciôn". Instituto de Estudios 
Fiscales. Madrid, 1974. pâgs. 397 a 450.
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entre los medîos, entre los objetivos o entre los objetivos y los 
medios. Las medidas tributarias deben evitar cualquier clase de 
contradicciôn en su establecimiento, con el objeto fundamental de 
desviar la posibilidad de una prâctica casuîstica conducente a su 
evitaciôn, Por su parte, los objetivos deben ser claramente ponde 
rados en su grado de consecuciôn, tratando de evitarse la desaten 
ciôn parcial o total de unos respecto de otros. Y, por ûltimo, las 
medidas fiscales y los objetivos deben establecerse de manera que 
entre la puesta en prâctica de las primeras y el logro de los se 
gundos no se den lugar a fricciones que mermen o contradigan la 
realizaciôn, en algunos de sus extremes, de la polîtica fiscal co 
mo conjunto.

2.- Principio de la transparencia tributaria.

Se exige con él que la normativa de la tributaciôn, - 
cualquiera que ésta sea (Leyes, Reglamentos, Ordenes, Circulares, 
Lîneas Directrices, etc.), sean suficientemente inteligibles, cia 
ras y précisas, para que excluyan cualquier clase de duda, tanto 
de cara a los contribuyentes, como en lo que respecta a los fun- 
cionarlos, en evitaciÔn de posibles malentendidos sobre los dere 
chos y deberes de unos y otros que pudieran conllevar alguna cia 
se de arbitreriedad sobre la liquidaciôn y recaudaciôn de los im 
puestos.

3.- Principio de la practicabilidad de las medidas fiscales.

Persigue este principio que la configuraciôn de la Po
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lîtica Fiscal se aborde de manëra que, tante les medios como los 
objetivos perseguidos, satisfagan su comprensiôn intelectual y 
responda, en la mayor medida posible, a las espectativas polity 
cas, lo mismo respecte del contrlbuyente medio que en relaciôn 
con las atrîbuciones institucionales y materiales de Los Ôrganos 
de exacciôn, recaudaciôn y control.

4.- Principio de continuidad de las normas juridtco-tribu-
tarias.

Exige que las disposiciones constitutivas de la norma 
tiva tributaria, a excepciôn de los capitules inherentes a la ca 
pacidad de adaptaciôn y flexibilidad activa de la imposiciôn, no 
se modifiquen de manera irregular, sine que, procurando su mayor 
grade de permanencia, los posibles cases de modificaciôn se tra- 
ten de insertar en el marco de reformas générales y sisteroSticas.

5.- Principio de baratura o economicidad de la imposiciôn.

Se alude con este principio a la necesidad de que to- 
do programa de Polltica Fiscal no incurra, en su realizaciôn, en 
gastos superiores al minime que resuite imprescindible para la - 
consecuciôn de los objetivos polltico-econômicos y polltico-socia 
les que persiga.

6.- Principio de la comodidad de la imposiciôn.

Refiere la necesaria facilidad que, previa observancia 
de los principles impositivos de range superior, ha de concederse
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al contrifauyente, para la cvunplimentaciôn de sus obligaciones re 
lativas al câlculo y pago del impuesto.

Un anâlisis mâs exhaustive de esta categorîa de prin- 
cipios, dé orden Jurîdico-Têcnico, de la impocisiôn, cabrîa po—  
derse hacer aqui; pero para el case nos remitimos a la abondante 
bibliografîa existente sobre el tema, resenando de nuevo, como 
obra bâsica, el citado libre de Neumark. La pertinencia respec­
te de otras categories de principles (presupuestario-fiscales, 
politico-sociales y éticos, postulados de redistribuciôn y poll- 
tico-econdmicos), responds a la necesaria insistencia de que la 
habilidad y eficiencia de toda Hacienda Pûblica descasa sobre los 
hombros de una buena administraciôn; y una buena administraciôn 
en el doble sentido de la organizaciôn polltica y de las admini^ 
traciones de los particulares, este es; orden politico consensua 
do (en el sentido de consentimiento) y racionalidad en la norma- 
tiva pertinente, en particular en los terrenos fiscal y contable 
que, en cualquier caso, son s61o dos aspectos de la normativa to 
da de una comunidad nacional.

Para cada categorla de impuestos, la detecciôn de es­
tes principles se resuelve formalmente de manera distinta, segûn 
la clase de que se trate, y dentro de cada una de estas catego—  
rlas, cada figura impositiva en particular ostenta una problemâ- 
tica especlfica, de acuerdo con su peculiar naturaleza. Nos im—  
porta, en este caso, el capltulo del IVA; pero, en tanto que im­
posiciôn indirects, cabrla decir al respecte que su situaciôn di 
fiere de la de otras figuras impositivas indirectas también, eu-
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yo contraste mâs acusado podrla tenerse en relaciôn con el impue^ 
to monofâsico. El principio de la comodidad, por ejemplo, tiene 
necesariaroente que operar de manera distinta en uno y otro, en - 
tanto que la deuda tributaria ostenta procesos generativos dife- 
rentes, por lo que, para evitar consecuencias discriminatorias 
respecte de los correspondientes contribuyentes, el mayor peso 
que el tribute tiene, en el caso del impuesto monofâsico, se sue 
le compenser acudiendo al establéeimiento de un plazo mSs dilata 
do para su devenge que en el caso del Impuesto sobre el Valor Agi» 
gado.

El impuesto sobre el volumen de ventas, concebido como 
gravamen general sobre el consume, debe ser, por razones de moder 
nidad, Impuesto sobre el Valor Agregado tipo consume, adaptado a 
cada sistema tributario segûn la estructura ostentada por la eco 
nomia del pais de que se trate. Y en este orden de cosas, el re- 
ferente a la Repûblica de Panamâ se conoce con la denominaciôn de 
ITBM.

El punto de partida, para el estudio de la estructura 
de su procedimiento, es el hecho de su configuraciôn, determinân 
dose el momento en que se produce la obligaciôn tributaria, las 
vertientes positivas y negativas del hecho imponible y las posi­
bles circunstancias que deben existir para que surja la corres—  
pondiente obligaciôn, una vez el sujeto pasivo realiza la activ_i 
dad gravada. Y si, por otra parte, la eficacia (4) de un impues-

(4) Cfr. FELIX DE LUIS: "Alternativas que ofrece ", ob.cit., pâg. 30.
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to se mide desde el punto de vista recaudatorio, la racionalidad 
financiera es una de las caracterîsticas que debe cumplir un im­
puesto sobre las ventas, racionalidad que se mide tanto desde el 
punto de vista de la abundancia y constancia de la recaudacifin 
(dentro de su moderaciôn), como por el poco costo de su adminis­
traciôn (dentro de su eficacia). Cabe decir del ITBM que, efect^ 
vamente, permite oStener considerables ingresos, pero a costa de 
un relative mayor cofeto en su administraciôn. el ITBM, como hemos 
tenido ocasiôn de ver, es un impuesto que grava el consumo final 
a la venta de los factores, resultado que no se obtiene tomando 
directaroente como base estas magnitudes, sino gravando el valor 
agregado para cada una de las empresas que intervienen en su pro 
ceso, por lo que la tarea de su control précisa de un cierto gra 
do de perfeccionamiento, lo mismo para las técnicas contables de 
los particulares que para los organismes de la administraciôn, - 
con lo que, en principio, la presunciôn de su mayor equidad pue- 
de venir afectada de un mayor costo administrative.

Las etapas a seguir en el procedimiento de la adminis 
traciôn del ITBM se resuelven proveyendo al contribuyente de for 
mularios e instrucciones para un buen desarrollo de su funciona- 
raiento en la aplicaciôn del mismo. Asimismo, establece la Résolu 
ciôn N* 201-11 del 17 de febrero de 1977 la creaciôn de una ofi- 
cina de consultas tributarias, que funciona adscrita al Despacho 
del Director General, para responder todas las consultas verba—  
les que presenten los contribuyentes, personal y telefônicamente, 
sobre las relaciones tributarias contenidas en las leyes del ITBM,
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asl como el asesoramlento necesarxo acerca de la mejor compren—  
si6n de los formularies de aplicaciôn de dicho impuesto.

No obstante, para que podamos entender mejor el proce 
so de administraciôn del ITBM, el parSgrafo 15^ de la Ley 75 de 
1976, dice: La 17-tAecc>t5n GeneA.a£ de JngfitioA como oi-LcZna adm-t- 
n^AtfiadoKa de eA-te xrwpueAto cétâ ^acattada pafiai

а) Hab/.LÂ.ta>i a ln&tit a d o  ne. A def LAtado patia que ^unjan 
como o^lclnaA RzcaudadoAaA;

б) ExlglA. a toA contdbayenteA et uAo de tlb/ioA o A.eglA- 
tfLOA cApeclateA que ^adtlten ta ^lAcatlzaclôn;

c) ExlglA. a toA contdbuyenteA que ^eglAtAen aua ^actu- 
AaA en taA dependenclaA de ta Vln.eccl6n Genexat de In 
gdAOA, aAl como cuatquleA. otd documento o ^0A.muta- 
d o  que utltlcen en et deAadotto de aua actlvldadeA;

d] Autodzafi pAocedlmlentoA eApeclateA paA.a InAt^umentafL 
ope^acloneA gfiavadaA con eAte ImpueAto cuando a au jul 
d o  eAta autcdzadân ^adtlte et nommât deAtnvotvl—  
mlento de taA actlvldadeA que et contdbuyente deAa—  
fiKotta y que at mlAmo tlempo pefimlta una adecuada il^ 
catlzadân pofi pade de ta Vlnecdôn Gene^at de Ingfie 
AOA (5).

(5) Vid. RAMON FABREGA y JOSE T. CAMPDDONICO C.; "Codigo ob.cit.,pag.400.
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B. ADMINISTRACIÔN

En la vertiente ordinamental de la polltica presupues 
taria, el capltulo de la administraciôn de los impuestos consti- 
tuye el planteamiento bSsico de la recaudaciôn, en aras de su efec 
tividad y encaminada a la cumpliraentaciôn de las perspectives cal 
culadas de ingresos con los que poder hacer trente a las previsio 
nés estimadas de gastos periôdicos del Estado.

Cualquiera que sea la calificaciôn que merezca el si^ 
tema tributario de que se trate, la eficiencia de la administra­
ciôn recaudatoria serâ la que en ûltima instancia confirmarS o no 
su virtualidad, en orden a la consecuciôn de los ingresos previ^ 
tos sin incurrir en mayores costos que los racionalmente espera- 
dos y procurando la ausencia de desviaciones que, por el camino 
de la evasiôn, mâs o menos conscientemente asumida y facultada, 
se pudieran provocar.

Y si es ësta, pues -la recaudaciôn- la finalidad de la 
administraciôn de los impuestos, su realizaciôn habrâ de encauzar 
se a través de la legislaciôn que représenta su correspondiente 
polltica impositiva, A la postre, la administraciôn de un impues 
to consiste en el método de tramitar documentes liquidatives, en 
arbitrar los mecanismos de cobros/pagos de les mismos y en efec- 
tuar las investigaciones pertinentes para que la efectividad de 
los ingresos en el Tesoro Pûblico constituyan una realidad, todo 
lo cual dentro del marco de una coherente tarea informative que 
confiera al ciudadano la necesaria clarividencia sobre los aspec
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tos Impositivos inherentes a su actuaciôn social.

Las disposiciones aplicables en materia de organize—  
ciôn administrative-tributaria en la Repûblica de Panamâ, proce- 
den de la Oficina de Asesoramiento y Recaudaciôn, organisme de—  
pendiente de la Direcciôn General de Ingreso que pertenece al 
nisterio de Hacienda y Tesoro. Y esta labor se complementa con la 
de proporcionar al contribuyente cuantas facilidades de indole - 
informative correspondan, tanto respecte de cuestiones habitua- 
les meramente interprétatives, como respecte de los cambios que 
vayan acaeciendo en nuestro sistema impositivo.

Pero antes de exponer los extremes de la administra—  
ciôn tributaria panamena, conviens referir algunas cuestiones de 
indole general relatives a esa clase de administraciôn. Y los Prin 
cipios Fundamentaies de la Imposiciôn habrian de constituir el - 
primer marco de referencia a efectos de sustenter cualquier cla­
se de consideraciôn que sobre la misma se haga.

Taies principios son suficientemente conocidos. Su re 
currencia por parte de los hacendistas casi les otorgaria la ca­
tégorie de catâlogo. Los mismos vienen a referir el sustento de 
una lôgica impositiva que, en atenciôn a una ponderada justicia 
distributive de las cargas, procure el arbitraje de un cuadro de 
impuestos suficientes que limite en lo posible sus perturbacio—  
nés sobre la économie. Evidentemente que estos Principios se re- 
fieren al sistema impositivo en general; pero su procuramiento, 
une vez curaplimentados los requisites formales y funcionales fa-
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cultadores de su caracterizaciôn, remiten a la administraciôn - 
tributaria la factibilidad de su logro. Y elle es la razôn por 
la que aqui nos importa referirlos.

La administraciôn triburaria tiene en su haber este 
procuramiento, y ello tanto para el conjunto del sistema imposi­
tivo, como para una figura determinada de éste. El IVA, de esta 
manera, précisa de su remisiôn, por lo que antes de connotar las 
particularidades de su administraciôn y, mâs concretamente, las 
del ITBM como forma especifica de éste, creemos oportuno trans- 
cribir un esquema referencial de los aludidos Principios (6).

(6) Cfr. E, FUENTES QUINTANA; "Consecuencias sobre Recaudaciôn", en "Confe- 
rencias sobre Recaudaciôn", Secretarîa General Têcnica. Ministerio de - 
Hacienda. Madrid, 1970. pâg. 15.
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PRINCIPIOS FUNDAMENTALSS DE LA IMPOSICION

Principios Requisites générales 
de su curaplimiento

Exigencias
Impositivas

Exigencias
Recaudatorias

I. PRINCIPIOS 
LOGICOS

1. Suficiencia.

2. Flexibilidad.

Multiplicidad Irapoŝ  
tiva con eficacia r£ 
caudatoria.

Impuesto s/ la 
renta e Impuê  
to s/volumen 
de ventas como 
impuestos priri 
cipales.

Sistema de rê 
tendon. Obd 
gados al pa­
go. Garantias 
del pago.

Adecuaciôn entre las 
variaciones del im­
puesto y las de la 
renta nacional.

Preferencia por 
los impuestos 
progresivos. Id 
mitar exenclo­
nes y desgravâ  
ciones. Auto- 
evaluaciones.

Tiempo del pa 
go. Integri- 
dad del pago. 
Vigilar y li- 
mitar aplaza- 
mientos, frac 
cionamientos 
y prôrrogas.

II. PRINCIPIOS 
ADMINISTRA- 
TIVOS

3. Comodidad.

4. Certeza.

5. Economîa.

Evitar la prèsion 
fiscal indirecta.

Numéro de figu 
ras tributarias.

Medios de pa- 
gos. Lugar de 
pago. Tiempo 
de pago.

Codificaciôn fiscal; 
interpretaciôn uni­
forme; reducir cam­
bios impositivos.

Reglamentos, 
interpreta-

Reducir el costo fi£ 
cal y evitar las ren 
tas fiscales.

Eliminar impue^ 
tos con rentals 
fiscales.

Economîa de 
recaudaciôn.
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PRINCIPIOS FONDAMENTALES DE LA IMPOSICION (continuaciôn)

Principios Requisitos générales 
de su cumplimiento

Exigencias
Impositivas

Exigencias
Recaudatorias

III. PRINCIPIOS 
DISTRIBüTI- 
VOS.

6. Equidad. Horizontal gravamen 
igual a personas en 
igual situaciôn.

Generalidad de la 
imposiciôn (evi—  
tar evasiôn y frau 
de) .

vigilar y limitai 
aplazamientos, - 
fraccionamieptos 
y prôrrogas (eva­
siôn) .

Vertical gravamen 
adecuado a personas 
en situaciôn dife- 
rente.

Preferencia por 
lmp.directes. 
lmp.progresivos 
s/la renta. Grava 
men s/gananc. de 
capital. Gravamen 
complementario - 
s/patrimonio.

IV. PRINCIPIOS 
DE ORDENA- 
CION ECONO 
MICA.

7. Estabilidad

8. Eficacia.

9. Desarrollo.

Contribuir a la es- 
tabilizaciôn econô- 
mica.

(Flexibilidad). (Flexibilidad).

Evitar el exceso de 
gravamen.

Preferencia Impues 
tos directes.

Favorecer recursos 
productives.
Ahorro personal.

Favorecer ahorro. 
Favorecer dividen 
dos.

EMPRESARIAL. Tratamiento favora 
ble autofinancia- 
ciôn. Reducir cos­
to fiscal inversiôr

Incentive al trabajo. 
Faciliter el inter—  
cambio.

Vigilar tipos margi 
nales. Perfeccionai 
Impto.s/las ventas.



-194-

Et AeA.vlclo at cumptlmlento de eétoA PdnclploA a eAta 

ta exlgencla con ta que debeAta oAlentaAAe, en paAte at menoA, 

ta tôglca det pAoceAo AecaudatoAto (7), pues las incidencias de 
éste afectan de manera muy directa al cumplimiento efectivo de 
los mismos. De aqul procédé la importancia que de cara a esa re- 
caudacién tiene la bdAqueda de un conjunto de IdeaA ImpoAltlvaA 
que peAmttan oAlentaA et cuaao de ta vida tAtbutaAta cotldùina (8), 
ideas que abocan, respecto de las exigencias caracteriolôgicas 
del impuesto, hacia la preponderancia de la imposiciôn sobre la 
renta y sobre el volumen de ventas.

La acotaciôn como prédominante de la imposiciôn sobre 
las ventas, en el capltulo de la imposiciôn indirecta, en tanto 
que exigencia . del principio lôgico de suficiencia, no se agota, 
a tenor del resto de los Principios, en que se trate de cualquier 
clase de impuesto sobre las ventas.

El Principio de flexibilidad hace hincapié en la pro- 
gresividad de la imposiciôn, cosa que contradice, casi por defi- 
niciôn, la recomendaciôn, en su vertiente indirecta, al principio 
de suficiencia, a menos que dentro de los impuestos indirectos se 
procure adoptar el que pueda resultar menos regresivo, si no ya 
por su propia naturaleza, al menos por la instrumentalizaciôn que

(7) Ibidem, pâg. 14.

(8) Ibidem.
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el mismo faculté realizar.

Por razones que no queremos reiterar, esta menor regre 
sividad séria el IVA quien la ostenta. Pero es que el IVA, asimis 
mo -y con ello entramos a considerar los Principios estrictamente 
administrativos del cuadro precedente-, puede recortar, en gran 
medida, el nûmero de figuras tributarias, mediante el estableci- 
miento de una cierta diversidad de tipos, eliminando, via susti- 
tuciôn, parte de esa diversidad de figuras tributarias. Darla, - 
asi, respuesta al Principio administrâtivo de comodidad, por mu- 
cho que el no prevalecimiento del tipo ûnico general pudiera abm 
tar en alguna medida, sobre todo por las exenciones, al Principio 
lôgico de flexibilidad, atentado, por otra parte, que habrla que 
matizar en el sentido'de que si la flexibilidad exige que la re­
caudaciôn impositiva adecûe sus variaciones a las de la renta na 
cional, el seguimiento de una polltica dinSmica en el estableci- 
miento de los tipos diferentes no tiene por qué desviarse de la 
trayectoria seguida por la renta nacional.

El IVA responderS también al principio administrativo 
de certeza en la medida en que la codificaciôn de sus Leyes y Re 
glamentos se publiciten de manera adecuada y en tanto que las miŝ  
mas se interpreten uniformemente. Esta labor corresponderS real^ 
zarla a los ôrganos y funcionarios pertinentes de la administra­
ciôn fiscal, estando constituidos bâsicamente, para el caso del 
ITBM, por la Oficina de Asesoramiento y Recaudaciôn a que hemos 
aludido.
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Y en cuanto al principio de economicidad, résulta ob­
vie que el IVA no tiene en principio que generar para su recaudo 
mayores costos que otro impuesto general sobre el volumen de ven 
tas, si exceptuamos el caso del impuesto monofâsico y siempre que 
éste no se recaude en la etapa minorista. Dada la mayor comp1ica 
ciôn têcnica del IVA, evidentemente que su existencia y, por en- 
de, su recaudo, exige procedimientos administrativos relativamen 
te sofisticados; pero si la existencia del impuesto depende de 
estos, el abaratamiento de los costos de recaudaciôn que los rai£ 
mos supondrfan podrla decirse que son consustanciales con la vir 
tualidad del IVA. Por otra parte, el impuesto monofâsico suele - 
ser propio de palses relativamente subdesarrollados, y en estas 
situaciones el principio de economicidad suele ser superado con 
creces por las posibilidades de evasiôn. En cualquier caso, la 
economicidad recaudatoria del TVA dependerâ de la racionalidad 
de los procedimientos administrativos. De hecho se suele decir, 
en base a la complejidad del impuesto, que su administraciôn im 
plica mayores costos que otras clases de impuestos sobre las ven 
tas; pero también los ingresos por cl TVA suslen ser mayores que 
los de estos ûltimos, por lo que una respuesta categôrica sobre 
tal carestla sôlo puede tenerse despuês de estudiar en cada caso 
o pals su costo relativo.

Pero aparté esta adecuaciôn del IVA a los Principios 
Fundamentaies de la Imposiciôn, y mâs concretamente al apartado 
administrative de los mismos, la administraciôn tributaria en ge 
neral hay que decir que se constituye en el agente de la pollti-
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ca Impositiva. Por tanto, la misma habrâ de apoyarse igual en - 
una informaciôn y gestiôn adecuadas del impuesto, como en una - 
evaluacl6n realists de la capacidf^d del contribuyente. Si la ad 
ministraciôn tributaria sirve como fuente de enlace entre la po 
lltica impositiva programada y el contribuyente, de modo que ës- 
te esté en condiciones de entender y cumplir con su obligaciôn, 
los instrumentos bâsicos del administrador del impuesto habrân 
de ser los formularios y las instrucciones de cômo cumplimentar 
los y tramitarlos. La labor del administrador se reduce, en bue 
na medida, en procurar la "educaciôn" del confribuyente, y ello 
porque nlngdn ImpucAto puede teneA txlto en la consecuciôn de - 
toA objetlvoA deAeadoA Al no es Aecaudado con Aazonabte e^ectl- 

vldad (9), siendo un acaIo obAtdcuto a una admlnlAlAaclôn e£ec- 
tlva ... ta eAcaAez de peAAonat cuatl^lcado (10).

Por todo ello, se suele senalar como requisito para 
conseguir una administraciôn fiscal eficaz el que se disponga de 
un nûmero conveniente de personal con cualificaciôn, prograunas de 
instrucciôn, salaries adecuados, contrôles efectivos para cercio 
rarse de la eficiencia, estîmulos que eviten el soborno y medios 
para desarrollar una actividad de cooperaciôn entre inspectores 
y comerciantes. Amén de ello, un sistema adecuado para el proce- 
so electrônico de datos facilita la gestiôn, junto a la sencillez

(9) vid. JOHN F. DUE; "Impuestos ob. cit., pâg. 343.

(10) Ibidem, pâgs. 349 y ss.
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en la estructura del impuesto, el establecimiento de procedimien 
tos recaudatorios fâciles, bien definidos en los impresos, el e£ 
tablecimiento ponderado de multas, un râpido sistema de control 
de los defraudadores y una revisiôn eficaz de la exactitud de las 
declaraciones mediante programas de inspecciÔn.

Pero asimismo, para lograr una gestiôn tributaria efec 
tiva de un impuesto, es esencial vzAlllcaA que toda& la& peAAonaA 
que deban paguAto ilguAen en to& AeglAtAoA ilAeutes g que ob&eA- 

ven tu6 noAmai det Alitema. La mecanlzaclân de tas dectaAaclonei 

peAmltlAd ta &eteecl6n paAa &eA Inspecclonadaé, dentAo de cada 

actividad econômlca, aquetta& que Ae^tejen compAaA exce&lvas en 

Aetaciân a a u A ventas, es declA, un bajo vatoA agAegado (11). Y 
el IVA peAmite de foAma mds compléta y sencltta que cuatquieA - 

otAo Impuesto sobAe tas ventas, et contAot cAuzado paAa ta ges- 

tl6n det gAavamen ... Este Aasgo det impuesto, que sigue a tos 

bienes en todo Au itineAaAio, peAmite... una notable Aeducciân 

de ta tendencia a ta evasiôn (12), lo que unido a la circunstan 
cia de que el IVA distrxbuye su carga entre el total del proceso 
econômico, recaudSndose en una importante fracciôn en niveles o 
fases anteriores al minorista, proporciona una razonable suposi-

(11) Vid. MANUEL GARCIA-MARGALLO: "El futuro de la Imposiciôn Indirecta en 
Espana. El Impuesto sobre el Valor Anadido". Trabajo recogido en la - 
Revista Hacienda Publica Espanola, N* 29, del Instituto de Estudios - 
Fiscales. Madrid, 1974. pâg. 117.

(12) Vid. JOAQUIN SOTO GUINDA; "El Impuesto ...", ob. cit., pâg. 70.
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ciôn de que con él et ^Aa.ade ... puede quedaA . . . Aeducido a ta 

ia&e detattista, paAa ta que et contAot cAuzado se Aevete tne^i 

caz (13).

Por todo ello, parece claro que la administraciôn fi­
nanciera debe intervenir (14) en la determinaciôn de la deuda tri 
butaria, pues de otro modo se ofrecerîan énormes posibilidades al 
ocultamiento y, correspondientemente, al fraude. La administra—  
ciôn deberâ controlar la veracidad de las declaraciones y demSs 
datos presentados por el contribuyente para comprobar los extre- 
mos de su completitud; deberâ determiner por si misma, en los ca 
SOS de ausencia o incorrecta presentaciôn de declaraciones, los 
datos necesarios para llegar al conocimiento de las bases y de la 
correspondiente deuda; vigilarâ, igualmente, el cumplimiento de 
todas las obligaciones formales en que se sustenta el procedimien 
to recaudatorio, y propondrâ o recomendarâ, por ûltimo, las san- 
ciones de presumible imposiciôn inherentes a las infracciones co 
metidas.

Por otra parte, los archivos y contrôles del contribu 
yente del IVA exigen también una mayor precisiôn en este impues­
to, y es innegable que este requisito previo de registre de todas 
las empresas no es fâcil de cumplir en buen nûmero de palses. Y 
ello exige que los recursos y medios para el control administra-

(13) Ibidem.

(14) Cfr. J.M. TEJERIZO LOPEZ; "La Reforma ...", ob. cit., pâgs. 261 y ss.
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tlvo en este orden deberân procurar la necesaria eficiencia que 
prevengan y resuelvan en su caso los problemas que se susciten.

Pero a pesar de toda esta mayor complejidad, en prin­
cipio, del Impuesto sobre el Valor Agregado, rauchos (15) de los 
que han propuesto el TVA -en nuestro caso ITBM- han creido que - 
la medida ofrece la ventaja de su gran simplicidad administrati­
ve comparada con otros impuestos générales, a los cuales puede - 
probablemente sustituir. T. Adams apoya su concepto de "renta bru 
ta modificada" o su "renta neta aproximada" sobre la base de que 
los problemas administrativos y de cumplimiento podrîan ser mucho 
menores que los producidos por un impuesto sobre la renta neta, 
el cual, a su vez, podrla ser mâs fâcil de administrer que un im 
puesto sobre el volumen de las ventas brutas con tipos diferen—  
ciados. P. Studenski indica su acuerdo con Adams, y sugiere que 
el IVA podrla ser mâs fâcil de administrer que un impuesto mono­
fâsico sobre las ventas de fabricantes o minoristas, aunque sena 
la que esos impuestos monofâsicos son superiores administrativa- 
mente en algunos aspectos al Impuesto sobre el Valor Agregado. 
Arant y Mount son, entre otros, quienes mâs han subrayado la sim 
plicîdad administrative de este impuesto en comparaciôn con cua^ 
quier otro sobre la renta neta de las empresas. Y finalmente, - 
M. Bronfembrenner ha manifestado que el IVA es superior al impues 
to monofâsico sobre las ventas de minoristas, principalpiente por

(15) Cfr. CLARA K. SULLIVAN: "El Impuesto ...", ob. cit., pâg. 281
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su "facilidad de recaudaciôn". Y estas estimaciones sobre la ef_i 
cacia administrative del impuesto IVA, comparado con las otras — 
formas impositivas a las que puede sustituir, es un punto impor­
tante a considerar, siendo también otros muchos los autores que 
han hecho énfasls en su simplicidad administrative comparado con 
otras formas de imposiciôn sobre la renta proveniente de los ne- 
gocios. La misma Clara Sullivan establece (16), obviando elogios , 
o crîticas apresuradas, que los problemas administrativos y de 
efectividad involucrados en cualquier impuesto variarân con el 
nûmero de contribuyentes, la frecuencia de las declaraciones, la 
tasa del impuesto, la dificultad de identificar los sujetos gra- 
vables, los problemas suscitados en la computaciôn de las bases 
del impuesto y, no menos importante, la actitud de los contribu 
yentes hacia el impuesto.

El IVA requiere, por ello, un cierto grado de desarro 
llo en cuanto a técnicas contables y conocimientos générales en­
tre los contribuyentes sobre los cuales recaiga, y una eficiencia 
administrative que garantice, por parte de los ôrganos responsa­
bles, su debido funcionamiento recaudatorio. Esto nos lleva a — 
plantear un inconveniente administrâtivo, muy posible de surgir 
en los palses de escaso desarrollo; los palses menos desarrolla- 
dos, con bastantes empresas, por ejemplo, pequenas o medianas, 
no se distinguen por el exacto cumplimiento de sus obligaciones

(16) Ibidem, pâg. 282.
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contables, y en algunos otros el registre de taies empresas no 
existe, o existe en forma rudimentaria o escasa. Al enfrentarse 
a esta dificultad y superaria, la implantaciôn de este sistema 
aparejarîa un bénéficié adicional, ayudado a imponer la necesa­
ria disciplina en los négociés.

De todas maneras, debe tenerse presents que las for­
mas administratives no pueden elaborarse a perpetuidad, ni esta 
bilizarse sobre la base de la rutina y la costumbre. Los cambios 
que se producen en las condiciones econômicas y polîticas de los 
pueblos, son mâs acentuadamente râpidos en los palses en desarro 
llo, y toca a los funcionarios que administran los impuestos man 
tenerse alerta, tratando de encontrar soluciones âgiles a los pro 
blemas que vayan apareciendo, para lo que séria conveniente deter 
minar hasta qué punto se ingresa el mâximo de cuotas impositivas 
potenciales, tanto en cifras globales como por sectores, sean é£ 
tos industriales, profesionales, territoriales, etc., a efectos 
de fijar una cierta regularidad en los montos recaudatorios que 
alerten en los casos de desviaciones notorias.

Sainz de Bujanda (17) , al hablar del procedimiento near 
mal de liquidaciôn, nos dice que en taies actos se contiene la vo 
luntad de la administraciôn en punto a la determinaciôn del impor 
te de la deuda de un contribuyente por razôn de un tributo varia

(17) Cfr. ESCUELA DE INSPECCION FINANCIERA; "Temas ob. cit., pâgs. 136
y 138.
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ble, y aunque comenta a contlnuaciôn que la gestiôn tributaria en 
si no se agota con la liquidaciôn, lo cierto es que la parte mâs 
importante de su.gestiôn es precisamente la cuantificaciôn de la 
obligaciôn del contribuyente. Y dice también, respecto al tiempo 
de presentaciôn de las declaraciones, que habijâ de ajustarse a los 
plazos marcados en los distintos textos légales de cada impuesto, 
de lo que interesa destacar, como norma general, que el plazo em 
pieza normalmente a contarse desde el primer momento de devengo 
del tributo, es decir, desde el instante en que el hecho imponi­
ble se estima realizado en el tiempo, por empezar también en ese 
momento a correr el plazo dentro del cual la administraciôn ha de 
ejercitar su derecho a determinar la deuda tributaria, esto es, 
a practicar la liquidaciôn, por lo que, a este respecto, et Esta 

do paAa itjaA sus Aentas debe etegtA tas ^oAmas apAoptadas ..., 
Aespetando igualmente tanto sus necesidades como las de los suje 

tos pasivos de las .obligaciones que cAea -pues- quien pAetenda - 
conoceA con base seAia la natuAateza de ta ^unciân tAibutaAia, ten 

dAd ... que someteAse a tas exigencias que deAivan de su "integAi 

dad", ya que "ta tAibutaciân demanda ta conjuncidn de tos esta—  

dios, medios y ^inatidades de muy diveas as disciplinas, que es im 

posible desdenaA individuatmente si han de compAendeASe tos atcan 

ces de ta pAimeAa" (18).

(18) Vid. MANUEL DE JUANO; "El Centre de Informaciôn Tributaria N* 3". Asocia 
ciôn Interaraericana de Tribu taciôn. Ediciones Rosario. Argentina.' Die. 
1973. pâg. 6. .
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Los tAibutos son instituciones jaAZdicas. Et mando de 
tos tAtbatos es un mundo de tegattdad. No hay tAtbutos sin teyes 
que tos impongan, cuatquieAa que ^ueAe et pAoeedimiento etaboAa- 
tivo de ta Ley donde se mani^ieste et ej eAeieio det podeA ^iscat. 
Et VeAecho TAibutaAio es una Aama det VeAecho Pdbtico, y paAti- 
cutaAmente det VeAecho PinancieAo, que tiene poA objeto todo ta 
conceAniente a tas noAmas que disciptinan ta Aetaciân juAidica 
pAincipat y tas accesoAias pAovenientes de tos tAibutos (19), - 
constituyendo precîsamente la tarea de que sean cumplimentadas 
estas relaciones el contenido y la misiôn de la administraciôn 
tributaria.

En el caso de Panamâ, el procedimiento administrativo 
del ITBM tiene como objetivo primordial exigir a los funcionarios 
correspondientes que, por las funciones que desempenan, tengan - 
que administrer este impuesto en las etapas de reconocimiento, 
recaudaciôn y fiscalizaciôn, con todos los pasos que deben se— - 
guirse para que la administraciôn del mismo sea efectiva, âgil y 
eficaz, y puedan brindar, ademâs, al contribuyente, la asistencia 
y apoyo que solicitan.

Entre los diferentes departamentos para la administra 
ciôn de este impuesto destacaremos los mâs relevantes, conforme 
lo vayamos tratando al describir el proceso y la traraitaciôn re­
caudatoria.

(19) Vid. MANUEL DE JUANO; "Tributaciôn ...", ob. cit., pâg. 15.
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El Departamento de ReconocImiento (si se trata de las 
Administraciones Régionales de Ingresos del Interior o Col6n),se 
encargarS de reconocer y verificar, en una primera etapa, la in­
formaciôn proporcionada por el contribuyente. Para tales efectos 
deberâ:

1.- Proporcionar al contribuyente los formularios de Decla 
raciôn-Liquidaciôn del Impuesto a las Transferencias 
de Bienes Corporales Muebles, "5%", a fin de que éste 
procéda a confeccionarlos en base a las operaciones - 
que haya realizado en el perîodo que va a declarer.

2.— El contribuyente presentarâ la declaraciôn en original 
y dos copias en Panamâ capital, en los casos corrien- 
tes. Cuando se trate de Exportadores y Reexportadores 
o Transférantes a las Agendas autorizadas del Gobier 
no de los Estados Unidos de Norteamérica, ubicados en 
la Zona del Canal de Panamâ, en cuya declaraciôn re—  
suite saldo de Crédito Fiscal a su favor y soliciten 
Certificado con Poder Cancelatorio, se le deberâ exi­
gir la declaraciôn en original y très copias, a fin de 
que una de las copias (la "amarilla"), siga el curso 
de la solicitud del Certificado con Poder Cancelato­
rio.

En el caso de la provincia de Colôn y el interior, el 
contribuyente deberâ presenter la declaraciôn en ori­
ginal y très copias en los casos corrientes. Cuando se 
trate de dxportadores y reexportadores o transferencias
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a las Agendas autorizadas del Gobierno de los Esta—  
dos Unidos ubicadas en la Zona del Canal de Panamâ, 
que al presentar su declaraciôn soliciten Certificado 
con Poder Cancelatorio, se le deberâ exigir la decla­
raciôn en original y cuatro copias, con el mismo pro- 
pôsito indicado anteriormente para la copia extra.

3.- Cuando el contribuyente entregue la Declaraciôn-Liqu^ 
daciôn, la secciôn de Reconocimiento verificarâ que la 
misma esté debidamente cumplimentada en cuanto a;

a) Identificaciôn: le solicitarâ al contribuyente la 
identificaciôn correspondiente, es decir, la copia 
rosada del formulario de Registre Unico de Contri­
buyentes (RUC), o la Câlula de Identidad Personal 
en el caso de persona natural;

b) Los datos consignados dentro de la misma;

c) Impuesto a pagar o Crédite Fiscal;

d) Que esté debidamente firmada por el contribuyente, 
o el représentante legal en caso de persona jurî- 
dica.

4.- Para efectos del incise b) del punto anterior, el fun 
cionario de reconocimiento deberâ verificar el conte- 
nido de la declaraciôn, esto es, efectuar los câlcu—  
los materaâticos y determinar;
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1*) Que la lînea N* 11 del formulario D-04 muestre el 
importe total de las operaciones del contribuyen­
te, sin incluir el impuesto. Aquellos contribuyen 
tes que presentan la Declaraciôn-Liquidaciôn y mues 
tren el impuesto incluîdo en el total de operacio 
nés, deberâ rectificarlos y, por lo tanto, serân 
devueltos para su debida correcciôn.

2*) Impuesto determinado en el perîodo (llnea 16) debe 
corresponder exactamente al cinco por cien de la 
lînea 15 del formulario, es decir, del total de 
operaciones gravadas del perîodo.

3^) Si el contribuyente muestra, en la Declaraci6n-L_i 
quidaciôn, una suma menor al cinco por cien de la 
lînea 15 del formulario D-04 y asî lo ha anotado 
en la lînea 16, deberâ corregir los renglones afec 
tados, de manera que el impuesto determinado sea 
exactamente el que résulta de calculer el cinco 
por cien sobre la lînea 15, tal como se establece 
en el inciso b). Esta correcciôn podrâ ser hecha 
en el mismo formulario, siempre que el contribu­
yente la valide mediante su firma a un lado.

4*) Si el contribuyente muestra en la Declaraci6n-Li- 
quidaciôn una suma mayor al cinco por cien de su 
lînea 15 del formulario D-04 y asî lo ha anotado 
en la lînea 16, deberâ corregir el formulario tal 
como se indica en el punto c).
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5.- En cuanto al inciso c) del punto 3, el funcionario 
de Reconocimiento tendrâ especial cuidado en verifi—  
car los datos que conforman el Crédito Fiscal, résul­
tante del ITBM cargado en las compras locales efectua 
das por el contribuyente en el perîodo anterior, si lo 
hubiera. En este ûltimo caso, el contribuyente deberâ 
presentar la copia de la Declaraciôn del perîodo ante 
rior donde se refieje el saldo del Crédito Fiscal de­
bidamente reconocido por la Secciôn de Reconocimiento 
y el funcionario comprobarâ que el monto deducido en 
este concepto sea correcte.

6.— En el caso de que el contribuyente declare impuesto a 
pagar en la lînea N* 21 (después de restar del total 
anotado en la lînea 16, del formulario de Declaraciôn, 
el Crédito Fiscal que refieje en la lînea N* 20 del — 
mismo formulario), el funcionario de Reconocimiento 
deberâ confeccionar el comprobante de pago (que insejc 
ta en la parte de atrâs de la Declaraciôn), tal como 
se senala en el punto N* 7. Si, por el contrario, el 
contribuyente muestra un saldo de Crédito Fiscal (por 
ser mayor la lînea 20 que la lînea 16), efectuada la 
verificaciôn correspondiente, anotarâ en el comproban 
te de pago, en el espacio que dice "sello de caja",la 
leyenda "Crédito Fiscal que pasa al perîodo siguiente". 
Dados estos pasos, sellarâ la Declaraciôn en el lado 
izquierdo de la parte superior del formulario, donde
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estâ impreso la leyenda "Reconocida en", y entregarS 
la copia triplicada al contribuyente (la rosada).

7.- Al verlficar el comprobante de page, el funcionario - 
determlnarâ;

a) Que la informaciôn del comprobante sea correcta, 
es decir, que se ajuste al contenido de la decla 
raciôn;

b) Que el impuesto a pagar coïncida con el determine 
do en la lînea 21 de la declaraciôn (que la lînea 
25 sea igual a la 21);

c) Que la forma de pago corresponds a lo anotado en 
las llneas 29 a 32, es decir, que el pago sea en 
efectivo, en cheque certificado, en Certificado de 
Abono Tributario (CAT) o con Certificado de Poder 
Cancelatorio (CPC). (En estos ûltimos casos, ver_i 
ficarS que las llneas 31 y 32 coinciden con el de 
talle de los certificados utilizados en el pago - 
del ITBM, totalizados en las llneas 33 y 34, res­
pect ivamente) ;

d) En el caso de que el contribuyente presentase la 
declaraciôn despuës de la fecha de venciraiento del 
perlodo, deberâ calculer los recargos e intereses 
correspondlentes y anotar el total a pagar. En es 
te caso, deberâ tomar en cuenta que, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley N* 75 de 1976, sôlo
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se permite para el ITBM una ntora de sesenta dlas, 
ya que el atraso de ese plazo se considéra defrau 
daciôn o falta, segûn sea el caso.

8.- Ademâs, deberâ verificar que el contribuyente haya r^ 
llenado debidamente lo correspondiente al Detalle del 
ITBM pagado en las aduanas en el perlodo.

9.- El funcionario de Reconocimiento procédé a sellar y 
firmar la declaraciôn, en la misma forma que se esta- 
bleciô en el punto N* 6, y lo envia al contribuyente 
con el juego complète a la Secciôn de Receptorla del• 
Departamento de Recaudaciôn, para que efectûe el pago 
corre spondiente.

10.- La Secciôn de Reconocimiento enviarâ a la Secciôn de 
Control y Registro las declaraciones del Impuesto a 
las Transferencias de Bienes Muebles que reflejen sal̂  
do de Crëdito Fiscal, para su proceso correspondiente.

11.- Para efectos del punto anterior, llenarâ una hoja de 
control, especificando el total de las declaraciones 
enviadas.

12.- Cuando el contribuyente sea exportador, o reexportador 
o transférante a las agencias autorizadas del Gobierno 
de los Estados Unidos ubicadas en la Zona del Canal de 
Panamâ y se acoja al parâgrafo 16 de la Ley 75 de 1976 
(en el caso de que tenga saldo de Crédite Fiscal a su



-211-

favor y haya solicitado Certificado con Poder Cancela 
torio), el Departamento de Reconocimiento, conjunta- 
raente con la Declaraciôn-Liquidaciôn, recibirâ la so 
licitud tal y como expresa el punto N* 2, y, una vez 
efectuada la verificaciôn preliminar de la misma, es- 
tando correcta, la remitirâ al Departamento de Audito 
rîa Integral para que siga su curso.

Y para contrastaciôn del proceso referido, se adjunta 
copia del formulario D-04, con las correspondientes instrucciones, 
el cual debemos tener en cuenta también en el desarrollo del tema 
siguiente.
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D 04REPUBL1CA DE PANAMA
M IN ISTERK) D E  HACIENDA Y  TESORO
DtRECCION «CNCRAL DE IN6RESOS

D EC LAK A C IO N LIQ U IO A eiO N  
IMPUEfTO  T R A N tP E IIE N C IA  ■ lE N E t M U EB LE* 

(4.EV 78 • 33 DC o ie . 1E78 ««T. 7087 V c o o io o

IDENTIFICAClOW DEL COWTNIBUYENTE

OMfki

PERIOOO OECLARAOe

COWTRMUVENrE CLA5E OtO 1MENSUAL1. M n . .... * » ___ e
OONTRISUrENTE CLA5E DOS 1TRRKSTRAL 1. IN ... ___ .O tW _ • OtM

DETERMINACION DE L IMPUESTO

TOTAt. BE OftWACPWW ICfwlJM Y m

(cm « np tU ii tn  n w u i ■« c) V Et M  7cHfWcl*0#IAm.l0S7,8clCMBcEWM

octWACWimEKEiirtA«w>itd|r<<c»»cri|rfc|»»t WT-cOc(CM̂ Eto>
TOTAL D t OrtAAWQcmailAVADA» EN EL EENmOOOECULNAOO

IMPUESTO OETERMINAOO #NC »

DETERMINACION DE L CREOITO FISCAL DE L PERIOOO

11. LTA.M. OMcc&I^NiEcA cm 8» CMiptii Ucclci

IE LT J.M. Dc*Khfc.c«lcUc<c cm Nc Imipc'tctNRCi

ML Srilc Oil D M N  NrM M  PNMc Amwtai -

a. TOTAL DEL CREDITO FISCAL DEDUCWLE DEL IcaUCSro D Cm iM m ADO  EN U N E A 18

KilM U E S T O  A  PAGAR O  SALDO DEL CREDITO FISCAL DUE PASA AL PERIODO S KUIENTE

mnjO PARA UPORTAOORES V REEXPORTAOOREEO TRAPMFERENTEC A AOEMCIAS AVTORIZAOAE EH LA ZONA DEL CANAL OE PAM

2L SMc Oi DOOto F In l Oil N f Wc IVimc Oi h Rhc 111

71 Mm m  MuOciclWNOpcmeNtlliccOccMRcOvOmcclHcrlc IC.P.C.I

SALDO  DE CREDITO F IS C AL DUE PASA A L  PERIODO SW UIENTE. ®
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COMPROBANTE OE PAGO

» . •mfueito a faoaa. IVitne dt b Ib tt 711 17.

n . FAOA RCCAROO. 1/.

77. INTFRESEt 17.

71.
oqi

17.

C*i«
FORMA DC PAGO:
€« diner* flfrtiH .

En Ch#*wn CnrtHkidn

tn  C.AT. ( V ix it d t In Hut* W ) 

In  C.F.C (VitM d t I* Unu M l

DETALLE DE LOS CERTIFICADOS U TILIZADO S EN EL PAGO DEL I T B M

He. CcatnddCA.T. Ftdia ' Emiwôm knpoM# be. Cayin C.F.C. Itc lit - Imoitn Imyont

— ----- — -- ;-----

@

DETALLE DEL I.T.B .M . PAGADO EN ADUANAS EN EL PERIODO

ftd rtd tlC M
H*. OECLAA. - LIOUID.

ItcbtdtPMC
Mb declan. - LIOUID

Do Wti ARo Db 1 Mt« 1 Ab>

( Vbnt dt b Ccbnrnn Anrtrbr I

TOTAL |Pnttbi%ubnliCobnMal.

Dk Im*  bR« b s n td id  d tl Jwtmtntn y can ptinD nnocnnlcidadt h iM n c io n tta M k I t y  knccn* cc< tU nte  ItCtnanio d  Itnor dt b  MiblttUo 
on b i  CMi|at Nn#L d t C cntrcb y Focal d t b  RtntAHca, cut b  McnotcBn conltnidt tn  t a t  dccumtnie «  cnc ttti.

Nsmbri dd OcMcbcytia* a R ccrtannnlt la# il I ltm t dd CoirtrilHiytntt c Atnrtmnttmt I ty t l
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INSTRUCnvOPAlU UEHM CL FOMMILAIUO 
K C tABAC HM -LM UIIM CKM  

m niE tTO  A LA TNANIFCIICNeu DC MCNEt MUECLCC

O C J I T I V O

• m p o o »  •  b  T r a n d o a n c b  O t  B I m i  M m M m  s o n  O M N *  F b c d .  « »  M u o O t  o  a n f o i C g  t o .  *  b  U p  76 *  21 d t  « c i m n n  M  
Ita. «ut •AdonA 1  tninto lOST» d  CAd*, Fbtd.
PARA <JM  M  L A  OJbJ. 

e iA AIP IC AC HM i O IL  C O N T M S W V IM n

lOnmiiCAMOtt M L cotrrRiauviMTi
L I N C A  01. N O M B A C  O  A A Z O N  W C I A L

N U M E R O  M  M E C R I P C I O N  I N  E L  R E m E T R O  
I R M O O  P E  C O N T R I R W l r E N T C S  4R U B I

I n d l R M  c a n  w *  X  a n  d  a t p a d a  
d t t E i t t c b a  t a m a  a a n t i b a t t n t t  A t  m m  
a d l m t a  » >  d d  i n l n i l a  « 067»  d d  C A d p a  f  i M d .

a * .  a i d t « d  V  m t i a n t  d i m t l d a A
R A E O N  E O C I A L ,  E A l a  R d t  P W t t a a  J d M b a .  A a a t t  d  a o a v  
b t  d t  b  r a t A n  l a c W  e M c w w a e  t e m a  t a  t e c a a n a a  a n  d  
p a c t t t o d d .
E a  P a , ,  t a ,  J a t H t a a :  t u  a A m d A  d t  b t a b d A n  a n  d  R a t b d a
K M t o e .  t a n e l A n  d t  f b n a n t t  M t m a n U ld .
E a  P t d a a t  M a n t d :  d  N A m o a  d t  C A d u b  d t  W a m i k b d  P a r t e .

LINE AS 0 7 A O A  tHRECOON 

PERIOOO M C L A R A O O  

LIN E A OB M E M U A L

L b tE A  t o  TRIMESTRAL

• a d b a a  d  m a t  a  q u a  t a r i i a m d a  d  p a r i  
q u a  m  a a d  d a  c a n e b v r t n b  q u a  p a t  t a  p r t w i t d n  d t  l a p t t a  
b u b  m a n a q i  m d  c b t H k a d a  t a m o  O m a  l A m .

,  d  p t f t e d a  d a t b t a d a .  d

O E T E R A R W A e i O W  M l  d t P U E E T O  
L I N E A  11 T O T A L  O f  O P E R A C K M d C S  

l O w a d m  Y  N é  C m m d t d

L I N E A  I E  M E N O S :  T O T A L M f  O P f  R A O O N E E  N O  
O R A V A O A S  C O N  E X C E P O O N  O E  L A S  
E X E t r r A S  E N  L O S  L n E R A U S  d  V  d l  
M L  P A R A G R A F O  R e .  M L  A R T I C U L O  
l O B T a  M L  C O O I O O  F I S C A L

V d t M b b v a e

E t t t d b  U n k b t .  a W c a d d  d >  b  Z b «  d d  O t n d  d t  P b »

L I N C A  13 W R  T O T A L  K  L A  U t t E A  I I  M E N O S  U M C A  I t

L N i C A  14 M E N O S :  N I C N B M  R O N  O P E R A O O N C S  
E X E M T A S  F O R  L O S  U T E R A L E S  d  y d l  
M L  P A R A Q R A F O R b . .  m l  A R T K W t O  
l O E T a  M L  C O O I O O  F I S C A L  

L I N E A  I S  T O T A L  M  O P E R A O O N E S  O R A V A O A S  E N  
E L  P E R I O O O  M C L A R A O O  

U N E A  I S  I M P U E S T O  O E T E R M I N A O O

DETERMINACION M L  CREDITO FM CAL M L  PERIODO 

LR tEA IT  I.T A A L  DEOUCISLE CARfiAOO EN LAS 
GOMPRAS LOCALES

U N E A  I S  L T J B A I .  O B T U a S L E  E N  L A S  
I M F O R T A C I O N C S

I a  b t  A p t a r t d
b t C t t t d a t l M  

b  t a n a  d d  c a n d  *  P a n t m d .
A n a b  d  T a t d  d t  O p t t a d a n t t  C r a t a d a t  d d  P b l a d B .  b d  n a d -
b  d t  N d d  d t  b  d a t a  I S b  I b a a  1A
A n a b  d  m a m a  M  I m p u t a b  q u a  b t u R t  d a  a a d i b l b a r  d
m t i d b d t  d t  b  H n a a  I S  p m  b  b r d a  d t  m b    q u a m
d S a .

I n d t q t a  d  l e W  d t  I m p u a t m  d t  T t t n d a t a n c b  d t  B b n t a  C m

A a a b d  I m p u t t b  d a  T m A b t t a a b  d t  S b a m  C a q i n r d d  > b e  
I I m p a r l

U N E A  1R  S A L D O  e C L  C N « i r t O  F t S C R L  O E L  P E R I O O O  
A N I E R I O R  '

Ü Ü C A  S B I O T A i  M L  C R E I X I O  F B C M .  M O U C B U  D E L  
M P U O T O  K T I R M R I A I I D E N  L A  L M E A  M L '

N d N u a  d  t d d a  d d  ù â d b  H n M  b d  b  I d r e  i p t a d t d B  e  
t t b a  a d d t a  a  q i  1a m ,  q n  •  p t H b d a  t n a a b t .  K a b  r
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LfMCA 71 IMPUCSTO A PACAA O SALDO DEL CACOITO 
fiscal owe PASA Al PlAlDOO SIGUlfNTf.

LINE AS 73 V 23 SOLO PARA CXIMHI ADORES V
REEXPOniADOfllS. O TRANSFERCNÎCS 
A AGENCIAS AU1ORI7A0AS EN LA 
20NA DEL CANAL DE PANAMA.

tmtl 24 SALDO OE CREDITO FISCAL OUE PASA A t
PERIOOO Sig u ie n t e  iSoa> p # #  •nporudorm .
««pipovtatferM, e p#f# # Afencw
AatOFtfAdM *m N Zorn# C###l 6» PW M v^

C0MPRO#ANTE DC PAOO 

LINEA 75 IMPUESTO A  PAGAR

LINE AS 76» 3B 

PCMtMAOCPAOO 

LINEAS 29 •

Amo## M m u H id o  d# ##### d> N  l/n## IS I t  Xno# 20. Ctftndo 
•If# m ulM do  #t poiiiMO tfté Iwipwort» • Pt f  M 44# d * # fé  
liQuKtor V o«B#r #egûn com o ro w n* d# p ip e  d *  N  pIp. 2 d d

Cuando #f «ctuhado d# « l i t  P p tfK îôn tm  napaiNo dtt«rmin«rtf 
t*ri titd ft d# CfédRo Fta ttl # mt tm̂or, ét m em o d#b#*A indicar- 
m  #nc#r#ndo l« c i l r t  «n un parcmant.
En «II# c tio , #n «I Cemprolitnt# d# Ptpo. N  OGI rocenocarè # 
w#d« d# wn wHo. -ou t #1 eomribvv#” ## l«#no un taldo d r  
CrMato F ectI # tu  faro# #n #1 pvrîodo dtcW ado. #1 cu d  ##

' Petart 0  pTffodo tifuen##.

E iia t Unnat I t  debar An her*» ctlamaela ta t ooniribuvantci que 
a#por#m o  reemperien b tcnn corporalei mwebN* o  I *  trantlie- 
ran a I #  Apencim A u to ru ad it d d  C obW no da lo t Etladce 
U nidoi dp NoriatmArca. ubcadai cm I t  Zona del Canal dr 
PanamA y que an la rôn  d d  «oKimcn de diehai oparacNnai 
•moan ta ld o i a tw l a w  per cencapto de Crédite F deal.
Em N  tinea 27 debar Am anotar al td d o  da CrAddo Feed atla- 
blacido an I t  Rnaa 71.
En N  Mnaa 23 anoiarAn at Memo to tc iia do  an C #|ilicado t 
con Radar Canedatofie per mte m em o perlodo. para la  cual 
dAarAn adiuniar a la drclaraciAnliqutdaciAn al torrra,l#iqaole 
ciiwd d r  C P C awminiitfado per N  O G I. d  cu d  t r  I r  dpA  af ' 
trAmita rrearno eerreqjendienie.

Aneie al rmuKade d r  raiiar d r N  Anar 72 I t  Nnaa 23 El cud 
#  d  talde de Crédite Feed que pma ai par lode i«*wian|e.

Arrêta en atw mpac«o al Tetd de Impumie a Pagar an al 
perlodo, datarmu#de an d Wnaa 71.
PARA USD D.G.i

Mdiqaa ti at té afactuawdo d pape an dnaro an «tact No. one 
tamdo d Importa «n la dmaa 29.
Amo« an N dnao 20d Importa dH page con Choqua CarUfce
Si page «on Cartificado dr Abono Tribuiarie fCATI «nota d 
lotd de Isa mwtmot on la Knta 31 de aouardo con d mémo 
acimndedo an N Wnoa 33.
En d otae de que pagua con Canitcado «on Radar CartceNte- 
do 4CPCI amoN «n N Wnaa 32 d Importa per ont oarteapto de aniartfa «or» d tard de N Wnaa 34..
El «id dd Impuatte puada ter canetUdo modianta N uiWiro 
ddn de tata # varmt de la» tormae dr page aqui m nteimiedaK

CERTIFICADO OC ASOND ERWHARIO tCATI 

CERTIFICADO CON POOER CANCELATORIO tCPO

Oetama d Nùmaro dd CupAn del CartdKado dr Abono Tribu 
tarie te ATI irtdmwr Itéarba dr amedn Idfa. mm y aAol y d 
énporta dr coda cwpArv
Totdma y anota N cRra ebtarwdt an N Wrtaa 33 N cud debe 
«ar Parada a N h'nat 31.

MMMRC V PIHMA DEL CONTnWUVCMTC O REPRE 
SENTANTE LEOAL.

Anota N  Noha Id fa. mm  y  ahol. a l No. de DadtracrAn-LIquala- 
d è n  da Adaano y  d Impwmro d r  TrantNrartda da Benm 

pamda ar» d partedo darlararto. de

pegedaa an d pmfedo «Rade.
Si d aRMcre antariar ne at erWeianta «omtImAa an hoim adere 
nalm propemionando lot mtamot cNtdlm.
Anota an N Wnaa 35, d tetd M  Impwmto d# Trarelermce «N 
R e n m  Cerporalar Muadm. prgado mgûn datada dr I m  Dadata 
«lortm Llqurdacfonm dt Aduanm
Indiqua d nomfara del eenir Auycnte. t* at Rtrterta Naiurd e d 
nombre dd Repratentam# Lagai #* m Porter»# Awtdca. Centig- 
na N lama y d numéro de «Adula de •daniidad parrortal,

ANEXD I AmdWt dd OéARo I 117 y 1# dr la Dacttracîdn Anada)
Il monte dd CréeNto Fwd daducrbN dd Impumto Oaiarminedo (que m  d «npuatie 

«rmt nermm auphcetrvm que ragulan mta matmm

m  CrrIa Rdweno. par 
M A «ut proraadotat leed#

d peft dr lot bimat dattmodaa a tu aetrvidtd cemmcid. rnrNttrW. o prtular: 
par Wt «empraa daatirtadtt o  o #  octNédtd com art id. Induttrid o aimiiar.
N dtduociôn tnanrionada ar» d bdrd W da la iwma anatrmr. atrA naoatarro pua d impuatte la ferma praacrHa aP.al ̂ AgrtAp 13 dd articule lObN dd Cbdigo
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liu Sar* «of«o M#dh» Ikcal W ImpuMo «»#ad» an In Imfonnkmn  y w npin  t a m  %m »  dhnnmmn »
WcAw yawâ  Laa hvwana e m  #amaWameAn *  Warn# BBfporaln mu*m an#d» #$ «am N^marlawaa y aamyna 
tacataa «ua ion dadwcM# eamo oMH» final yara aaaa hyiuaan. no pa**i an aiiia'rti a*ui aema yaate MucWa a iBa 
afacna tfal kmgwaafa acta# la rama.

4a. No an# daducMa con e  n W n  fin a l, a# jw y u n io  cafpaHe m  In  Iwpoftaclpwa y  aanyiaa tacain # n  aa danham ^laactam n » 
la  a  oparaclonn aaam n •  m  akanaadn par aan In puat n . Lea knouaana caryailQa an m m  kwp—tacie n n  y  cam yrn 
•ocam. na Aadm W n  co n o  n W h o  la ta i p n a  aata knpuaate, an cena>4na4ua pm a l aam#&w#am a am w  tm a a
d M kn W n  a t n  afaetai Hal Im p v n n  Sbera la ftamn, Ha eomlnmWad eon al an  W o  #97 Hal CéHIya f i n a l  

6a. Sari darlucfcia come c ritfH o focal al k iy n n ia  caryadD am ka aHaiiWlrlnmn k«inna i a  Imperiaclanea qua aa Hnlham 
Hiracnmanie a I n  amponaclpne, ra n p n U L â m a  » woman  pmHana am lea H nra in  d  y  HtHH P n i fa fa  #a. HH a r tW e  1067a 
H H C id iyo  FHml.

6a. CwaoHe at eomuWyanaa haya pa#a4e anileyiadamamn mm knpunn pm aua Impenarienn * al W#me la haya aUe cnpaHo 
par aua ptonadprn an In eemprn localn y no puoHa Hinrbnlnn ai lain aHqulHtienea cninponHan a apnacionn raiarln 
e ameman. la ôaHwcelôn «omo rtiHiie final pMraHo pn Hkhea #r#*nnna, m  afnwW am la aaepmJin aarrâ ondlaAia al 
menie Ha iuf epnnlonn t̂aveHaa iobra al toial Ha lua epnarlonn on al pnfedo 4aclaroHa.

. La pn«a no acratfrtabla finaknamn poHri an aomaiHnada nor el aonolbwyanle ce*no ynte HaHwdWa para In afnna Hal 
Hnownio Sabre la Renta, He contormidaH con al Articule 697 Hal CHHifO final.

Sobra k ban Ha toi eoncapaoa fnarelonadoa an Hichaa wnrnn, y a bn afactoa Ha (niBur al praeadMann para a# nana|e Ha In 
cHrn muHantn. aa adiunta a* sigwlenia akmpio aapHeatho.

Urn eontffeuyenie. oue vanHe proHueiea «ranüoa y no pravedo# y ademit aeporla a aonda a be Hyameln Awtorbadn Hal 
Cobinno He lea Eaiadcw UniHoa am la Zom HM CarW He f̂ noH.an amparWa Htotnio ba alacando In ai#damin namnodamn: 
at Ha comproDo tocatmemit mncancln, Ha In main B/.3JOOO.OO eon Ha proHuctoa froraHoa Irapa. ematoa eennétioai, Sanaa, 

aid V #1.2.C0a0D He prodvcloa no pronHoa lafimenna. babidn panoaaa, medicinn. aid. fn In 6/.3,OOO.QO. an Inaan 
Hfr comprn n vieron carpadn an tommia Hal S% Hal I.TA.M., por #/.16»#6. A laa B/.2jOOaOO mtannt me n In earpA al 
6» He I.T.B.M., ya quo aapun I» Ley No. 7S db 1676. iau proAnioa no ntin niaiea a arn prmnman. 

bf Adamie Importfr marcancfn He In onin •/.•jdOO.OD aen prodwcan yrandoa y #/.2.00a00 proAmoa no «raeedoa. El oomtribuyanta, anlicipA B1A7S.00 m  In AHwonn. al nomertte da paper la OadarodAn-LiquidniAn He Adwana, an coneapio 
Hri 6» aobra al aoler Clf mi# be kryxnaioa. tnn y Hernia yivemenn aduanaroa nbra loa ■/.•.flOO.CO He productoa

«I LeeaimcrHa compr6 vnn cam eapniam para ampacar tea productoa eeeortadoa o wendiH* a In Apendn Awtorbarbe M  
Gobbrmo Ha ba Eatadoa IMldoa. an b  Zona Hal Cami He famni. per In ewein n  la carpi an In factum, d 6* He l.t.#> 
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C. RECAUDACIÔN

Con el término recaudaciôn se designan el conjunto de 
operaciones que permiten al Estado la percepciôn de los impues- 
tos, a partir del momento en que hayan sido liquidados. La adm^ 
nistraciôn tributaria, pues, se manifiesta.en este orden en su 
vertiente de caja que lleva a cabo la realizaciôn de los cobros 
émanantes de las liquidaciones correspondientes. Pero su funciôn 
no se resuelve de manera tan estrictamente pasiva como la del me 
ro cobrador; inherente con esta actitud, las dependencias recau 
datorîas de la imposiciôn han de procurer el mejoramiento conti 
nuo de los procedimientos de aplicaciÔn de la diferente normat^ 
va recaudatoria, a efectos no sôlo de la cumplimentaciôn de los 
criterios de economicidad, sino agilizandq tambiên la metodolo- 
gîa tendente a la evitaciôn de las morosidades.

En la cuestiôn de la morosidad, es tal vez donde de­
be manifestarse la mayor beligerancia de la recaudaciôn. Para - 
desarrollar una buena polîtica de cobros, los funcionarios oorres 
pondinetes deben disponer de los datos e instrumentos de recau­
daciôn indispensables para conocer, en cualquier fecha, el esta 
do concret© de la situaciôn tributaria del contribuyente. En la 
prâctica de una polîtica firme de recaudaciôn, el funcionario - 
encargado del cobro de una cuenta morosa debe poder determiner ' 
de inmediato los hechos del caso que confronta, especificândolos 
para seleccionar con prontitud los métodos adecuados de aplica­
ciÔn al mismo, tratando de determiner si le compete o no su in- 
tervenciôn, dado su nivel de autoridad, pero apiicando, en cual
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quier caso, los métodos adecuados, bien para que el Fisco perci 
ba el ingreso inmediato de la deuda morosa, bien para remitir a 
los estamentos pertinentes su consideraciôn cuando sus competen 
cias no alcancen a mayores decisiones.

Porque si do& son las caA.acte.Alstlcas que concu/i\en 
en la t^amltaclôn de valoa.es econâmlcos que el sujeto paslvo - 
e^eetûa al sujeto acttvo del tatbuto -la obllgatoAtedad y la au 
sencla de contAapAestaclôn-, la obllgatoAledad o eoaeclôn es una 
nota esenctal (20) al mismo. Y ello kasta tal extAemo, que la - 
mayoA paAte de los eieetos que un Impuesto pAoduce se deAlvan 
de esta caAacteAtsttca, Esto no quteAe decÂA que no exlstan d u  
danos con Suitdénte sentldo de soltdaAÂdad sodal y pollttca - 
paAa pAactZcaA voluntaAlamente y de gAado esta tAansmislCn de va 
loAes econômlcos. Slgnl^lca^ en ultima Instanda, que el Estado 
podAd exlglA el pago del Impuesto (21).

La ausencia de contraprestaciôn indica, por su parte, 
que el pago del impuesto no guarda relaciôn directa alguna con 
la prestaciôn de un servicio concreto a la comunidad por parte 
del Estado, sino que el revertimiento a la naciôn de los recur- 
sos asl proporcionados se realiza de manera, como suele decirse, 
"incondicionada": las condlclones en vlAtud de las cuales tlene

(20) Vid. E. FUENTES QUINTANA; "Hacienda Pûblica ob. cit., pâgs. 273 y
5 S .

(21) Ibidem.
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lugaA et pago del Impuesto a^ectan bdslcamente a la deteamlna—  
cl6n de tas caAaeteAZstlcas espeelates que iljan ta taansmlsldn 
de vatoAes econâmlcos (en geneaat dlneAo) a Rondos del Estado, 
-pues- eé et Estado, a consecuencla del podeA fiscal que ... de 
Alva de su sobeAanla, et que deteAmlna unllateAatmente ta obtl- 
gaclân tAlbataAla det sujeto paslvo (22), resaltando por ello 
Indlscutlbte que et pago de las deudas tAlbutaAlas eonstltuye el 
cumpllmlento noAmal de las obllgaclones de esta clase ... La obtC 
gaclén pAlnclpal de todo sujeto paslvo consiste en el pago de la 
deuda tAlbutaAla (23), pago que eonstltuye la forma "general" pa 
ra la estlmaciôn de éstas.

La ubicaciôn del Derecho Fiscal se realiza, de esta 
manera, para dar respuesta a los dos siguientes imperativos dé­
terminantes de la tributaciôn;

1.- Uno, el de la rentabilidad del impuesto, que presupq 
ne la puesta en prâctica de los mécanismos adecuados 
para una efectiva recaudaciôn, y

2.- Otro, la salvaguardia de la justicia con que se prac 
tica la detracciôn tributaria y su redistribuciôn.

Una y otra cuestiôn habrSn de procurer el necesario 
ajuste entre los mécanismos recaudatorios y el pertinente con—

(22) Vid. MANUEL DE JUANO; "Tributacion ...", ob. cit., pâg. 187.
(23) Vid. CESAR ALBIRana GARCIA-QUINTANA: "Formas especiales de extinciôn de 

la deuda tributaria", en "Conferencias sobre Recaudaciôn". Servicio de 
Publicaciones del Ministerio de Hacienda. Secretarîa General Tecnica. 
Madrid, 1970. pâg. 61.
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tencioso fiscal con el objeto de asegurar validamente la invio- 
labilidad de los derechos del contribuyente. Pero la "Aecauda—  
clân" en magnitudes apAeclables dependead en gAan paate, sobAe 
todo en la pAlmeAa etapa de apllcacldn, del aeleAto eon que se 
llustAe, dl^unda, noAtnallce y ^Iscallee la dlndmlca del tAlbuto. 
El concepto de "Aecaudaclân”, tlene pues el mismo slgnl^lcado... 
que ... el con/unto de opeAaclones que tlene poA objeto tAans^e 
AlA la cantldad de dlneAo que coAAesponde Imposltlvamente, des- 
de el patAlmonlo del contAlbuyente a las aAco.s del TesoAo (24).

El pago de la deuda tributaria habrâ de realizarse en 
efectivo, entendiéndose que ocurre éste r.uando se ha Aeallzado 
el IngAeso de su ImpoAte en las cajas del tesoAo, o^lclnas Ae- 
eaudadoAas, o entldades debidamente autoAlzadas que sean compe 
tentes paAa su admlslân (25), habiendo de efectuarse el mismo 
en dinero de curso legal o cualquier otro medio sustituto de - 
aquel que se autorice, autorizaciôn que para el caso de Panamâ 
habrâ de procéder de la Direcciôn General de Ingresos.

El paso previo para el pago del tribute, en el deno- 
minado procedimiento liquidatorio normal (26), lo constituye la 
declaraciôn tributaria. Pero del concepto de liquidaciôn, como

(24) vid. MANUEL DE JUANO: "Tributacion ...”, ob. cit., pâg. 189.
(25) Vid. ESCUELA DE INSPECCION FINANCIERA: "Temas de ...", ob. cit., pâg.124.

(26) Ibidem, pâg. 137.
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senala Pérez de Ayala (27), exister» diferentes acepciones: una , 
serfa la de concebir la liquidaciôn como proceso o serie de ac—’ 
tos administratives, que parten del hecho imponible y concluyen 
en el acto de la concreciôn y determinaciôn de la obligaciôn tri 
butaria que la hace liquida y exigible, y otra que réserva el - 
término liquidaciôn para el acto de la determinaciôn final del 
impuesto.

Entre uno y otro extremes senala el referido autor — 
algunas otras acepciones del concepto mSs matizadas o particula 
res, y refiere para ello el caso espanol, antes y después de la 
entrada en vigor de su Ley General Tributaria.

La legislaciôn panamena al respecte del ITBM, parece 
referir, segûn se desprende de la Ley 75 de 1976 (28) en sus pa 
râgrafos 9 y 10, el concepto restringido o sentido estricto de 
liquidaciôn, esto es, como acto que dentro del proceso de ges—  
tiôn tributaria, concrete una obligaciôn liquida y exigible a 
cargo del adminîstrado. El referido parâgrafo 9^ dice que z&tz 
Impuesto se tlquldaxâ. y pagaAd mensuat o talmestAatmente segûn 
et contAlbuyente esté cZasl^lcado con^oAme a tas categoAlas que 
a estos efectos de detattan ... Y el parâgrafo 10* establece que 
paAa tos efectos de ta liquidaciôn y pago de este Impuesto, el 
contAlbuyente pAesentaAd dentAo de los quince dlas siguientes a 
aquel en que teAmlne coda uno de los peAlodos en el cual estd -

(27) Ibidem, pâg. .153.
(28) Cfr. RAMON FABREGA y JOSE T. CAMPODONICO C.: "Codigo Fiscal ...", ob.cit. 

pâgs. 398 y 399.
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claslflcado, una dectaAaclôn-îlquldaclân juAada de sus opeAacXo^ 
nés gAavadas con este Impuesto. A estos e^ectos, tos ^oAmutaAlos 
seAdn sumlnlstAados poA ta VlAeccldn GeneAat de ïngAesos, peAo 
ta ^atta de estos no exlme at contAlbuyente de ta pAesentaclân 
de Su dectaAaclân-tlquldaclân.

En el Decreto 59 de 1977, artîculo 21, se dice: Ve - 
con^oAmldad con to establecido en el Inclso c) del paAdgAa^o se 
gundo del aAtlculo 1057-V del Côdlgo Fiscal, los ImpoAtadoAes - 
debeAdn declaAaA, llquldaA y pagaA este Impuesto, de acueAdo a 
la siguiente Aegla: El ImpoAtadoA deteAmlnaAd este Impuesto con 
juntamente con la declaAaclôn-llquldaclÔn de Aduana, en los ^oA 
mulaAlos con(ecclonados y puestos a dlsposlclân del contAlbuyen 
te poA la VlAecclân GeneAal de IngAesos. El pago debeAd haceAse 
antes del AetlAo de la meAcancla de la aduana. SI dlcho AetlAo 
se AeallzaAe con depôslto de gaAantla con^oAme al aAtlculo 5ZÏ 
del Côdlgo Fiscal, el pago coAAespondlente a este Impuesto seAd 
deilnltlvo, aân cuando la base Imponible vaAle en la declaAaclôn- 
llquldaclôn de Aduana de^lnltlva (29).

Por ûltimo, desde una perspective netamente formai, 
el desenvolvimiento prSctico de las funciones de que hace uso la 
administraciôn en la recaudaciôn del ITBM, se inserta en la Sec 
ciôn de Cobro o Recaudaciôn del Ministerio de Hacienda y Tesoro. 
La Receptorla se encarga de las siguientes funciones:

(29) Vid. ORGANO DEL ESTADO; "Gaceta Oficial N* 18.301 ob.cit., pâg-12.



-223-

1.- El contribuyente se presentarâ con el juego de la De 
claraciôn-Liquidaciôn del ITBM, una vez verificado - 
por el Departamento de Reconocimiento ante la secciôn 
de Receptorla.

2.- El cajero, al recibir el formulario, verificarâ que 
la Declaraciôn-Liquidaciôn esté sellada y firmad^ por 
el departamento de Reconocimiento; ademâs, confronta 
râ el total a pagar en efectivo, esto es, el cheque 
certificado, el Certificado de Abono Tributario (C.A.T.) 
o el Certificado con Poder Cancelatorio (C.P.C.) que 
présenta el contribuyente para efectuar el pago.

3.- Dado el paço anterior, el cajero recibirâ el pago, im 
primiendo a través de la caja registradora, en el la 
do derecho del formulario (donde senala "sello de ca 
ja"), el importe y la fecha de pago, y devolverâ al 
contribuyente la copia triplicada del formulario (ro 
sado).

4.- El funcionario del Departamento de Recaudaciôn que - 
le corresponde, procederâ a desglosar, por tipo de im 
puesto, los cobros efectuados durante el dîa, para 
efecto del balance de caja. En dicho desglose apare- 
cerân los pagos recibidos en concepto de ITBM.

5.- Efectuado el balance por el cajero, de toda la recau 
daciôn, y determinado éste, el Departamento de Recau 
daciôn se encargarS de efectuar los depôsitos de las
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Ixquidaciones del ITBM.

6.- Recibido el depôslto, el Banco Nacional procederâ a 
sellar las liquidaciones correspondientes y a distr^ 
buir las mismas de la siguiente forma:

Original bianco  ........  Recaudaciôn.

Copia verde ............. Recaudaciôn, quien la man
tiene en sus archives.

Copia rosada   Control y Registro para
el proceso correspondien 
te.

Copia celeste ......... . Controlorîa General de la
Repûblica para el proceso 
correspondiente.

Copia amarilla .........  Banco Nacional para el -
proceso correspondiente.

7.- La liquidaciôn correspondiente del ITBM, ingresarâ al 
Tesoro Nacional'y se apllcarâ a la partida 126-03-2, 
cuando se trate de importaclones, y a la partida —  
126-04-5, cuando la recaudaciôn se haga a través del 
formulario D-04.

Diariamente, la Secciôn de Control y Verificaciôn lie 
varâ el control de los cobros efectuados en concepto de los im- 
puestos. Por lo que, al revisar las declaraciones y pagos reci-
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bîâos por los cajeros, verificarâ el balance de recaudaciôn. Ba 
jo todas estas normas establecidas en principle, la Direcciôn - 
General de Ingresos cierra el proceso del cobro y, como conse—  
cuencla, la extinciôn de la deuda tributaria impuesta al sujeto 
paslvo queda concluida.
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D. ESTADÎSTICAS DISPONIBLES

La poca historia con que cuenta el ITBM limita, sin 
duda alguna, el alcance de cuantas consideraciones empîricas pu 
dieran deducirse de su realldad, tanto respecto de una simple - 
referenda recaudatoria (cuantitativa, por tanto) dentro del com 
junto de los ingresos todos. del Estado panameno, como desde el 
punto de vista de su operatividad en el marco decisional y fina 
lista de la polîtica econômica. Su entrada en vigor el primero 
de marzo de 1977 ha supuesto, sin embargo, alguna cierta orien- 
taciôn en ambos sentidos, pues .si bien sôlo es certificable, en 
tan corto perlodo de tiempo, su significaciôn numérica en el mar 
co de las finanzas del Estado, esa misma dimensiôn incide direc 
tamente en el terreno de las decisiones pollticas y, por tanto, 
coadyuva presumiblemente a la consecuciôn de las metas que, en 
teorla, se asignan como factibles de procurer o co-procurar con 
el rVA.

En el orden cuantitativo, las siguientes paladïras re 
lativas a la imposiciôn indirecte elocuencian por si solas la — 
significaciôn del ITBM: La ImpoAtancla Aetatlva dt este gAupo dt 

Imputé-Cos tn tt total dt los IngAtsos tAlbutaAlos, habltst qutda 

do Atzagada, dt no stA poA la Implantaclân dtl Impuesto a las - 

TAans ̂ eAenclas de Bienes Muebles. Los Impuestos IndlAectos cAe- 

cltAon un S, 4i pAomedlo anual en los tAes anos anteAloAes al ITEM, 
mlentAas que el dltlmo tAlenlo cAtcltAon el 21,5% pAomedlo anual (30),

(30) vid. Memoria del Ministerio de Hacienda y Tesoro. Panama, octubre de 1979. 
pâg. 26.
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El ITBM forma parte de la rûbrica de los Impuestos so 
bre Consumo de Bienes y Servicios, juntamente con los impuestos 
sobre espectSculos pûblicos y sobre primas de seguro. Pues bien, 
un somero anâlisis (31) de la partieipaciôn de esta rûbrica en - 
el conjunto de los impuestos Indirectos révéla c6mo la misma ha 
pasado de representar, en los diez ûltimos anos, un porcentaje 
entre el 1% y el 1,2%, en los ejercicios en que no existîa el - 
ITBM, a suponer mSs de un 26% desde la entrada en vigor de este 
impuesto.

Mâs especificamente, en et peAlodo actual e Inmedla- 
tamente anteAloA, la contAlbuclân de los Impuestos sobAe el con­

sumo de bienes y seAvlclos en el total de los IngAesos tAlbuta- 
Alos ^ue de 15,31 y 14,9% Aespectlvamente. Ve los 15,3%, el ITBM 
contAlbuyâ este aho con el 14,5% de los IngAesos tAlbutaAlos. La 
AetAlbuclân poA ITBM en el pAesente peAlodo ascendlâ a B/. 51,5 
mlllones y la misma supeAô a la anteAloA en Bt. 6,2 mlllones (32). 
En los cuadros que se adjuntan se resumen, exhaustivamente, taies 
conclusiones numéricas.

Estas referencias, relaiivas a la importancia cuanti— 
tativa del IVA en la Repûblica de Panamâ, testifican la importan 
cia recaudatoria bajo lo que fue concebida su Implantaciôn. Alu-

(31) Vêase "Panêunâ en cifras" para los anos respectivos. Esta publicaciôn —  
anual la" édita la Direcciôn de Est’adîstica y Censo, organismo dependien 
te de la Contralorîa General de la Repûblica, y contiene informaciôn —  
quinquenal.

(32) Nos estamos refiriendo a los perîodos julio de 1977 - junio 1978 y julio 
de 1978 - junio de 1979, intervalos que analiza la "Memoria del Ministe­
rio de Hacienda y Tesoro"de Octubre de 1979. pâg- 34.
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dlamos al principio de este trabajo (INTRODÜCCION) a que el ITBM 
no fue concebido en un intento de reforma fiscal propiamente dl- 
cha, sino que su implantaciôn procedîa "ex novo" como figura adi 
cional en el cuadro de impuestos panamenos. Con alguna cierta pre 
cisiôn, mâs bien cabrîa hablar de "complementaciôn" del cuadro - 
tributario que de ninguna otra clase de modificaciôn del mismo.
La Imposiciôn sobre las ventas carecia de existencia en Panamâ 
hasta la creac-6n del ITBM; el Impuesto sobre Produceiôn y Venta 
existante, que era la figura mâs importante, junto al Impuesto 
sobre Importaciôn, de toda la imposiciôn indirecta panamena (33), 
podîa prèstarse a equivocos por su denominaciôn, ya que lo que - 
constituye el mismo es el grupo de los impuestos de consumos es— 
pecîficos. Por todo lo cual, en tanto el ITBM no vino a sustîtuir 
a ninguna otra figura impositiva (34), el recaudo por el-la procu 
rado ha venido a representar un ingreso adicional tributario.

Esta cohclusiôn, sin embargo, no tiene por qué signi- 
ficar que el ITBM tuviera lugar por razones de una Hacienda peren 
toria exclusivamente. La imposiciôn sobre las ventas, cualquiera 
que sea la forma de su adopciôn, goza de la suficiente implanta­
ciôn en el conjunto de las naciones como para que su acogimiento

(33) Practicamente, y hasta la apariciôn del ITBM, alrededor del 90% de toda ' 
la recaudaciôn por tributacion indirecta procedîa de estas dos figuras, 
quienes casi ostentaban igual voluitien recaudatorio. Con el ITBM, ese prac^ 
ticamente 90% de la recaudaciôn indirecta, lo soportan, mâs o roenos a par 
tes iguales, el ITBM, el Impuesto sobre Produceiôn y Venta y el Impuesto 
sobre Importaciôn: estas conclusiones son fâcilmente deducibles de los cu^ 
dros adjuntos.

(34) Las modificaciones por adaptamiento que de alguna manera se hubieron de 
procurer, son totalmente secondarias; tlenen la misma naturaleza que las 
exenciones, y como taies se contienen en el Capitule II de la Ley 75 de 
1976.
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pudlera resultar en algûn punto sospechoso de imposiciôn especial 
o de urgencia; mâs bien pudiera ser su no existencia motivo de - 
preocupaciôn o curiosidad sobre la naturaleza del Fisco que no lo 
comprendiese. La Repûblica de Panamâ, en un intento de alineamien 
to de su estructura fiscal con la del resto de los paîses de su 
ôrbita econômica, introdujo el ITBM, con lo cual afrontaba una 
ble cuestiôn: de una parte, y como se ha senalado, solventaba la 
ausencia de una figura tîpica de imposiciôn existente en la mayo- 
rîa de los paîses, y, de otro, procuraba que esa implantaciôn se 
realizara en el contexte de las majores condiciones têcnlcas, es 
to es, bajo la forma IVA.

Resenada, pues, la importancia cuantitativa del ITBM, 
en un piano mâs estrictamente macroeconômico se podrîan analizar 
otra serie de consecuencias. Evidentemente no es factifale, sin la 
ayuda de un acopio teôrico importante, abordar las consecuencias 
de un impuesto concreto en el cc-njunto todo de la economîa, mâx^ 
me cuando la vida de este impuesto es demasiado corta y se procu 
ra tener en cuenta, primero, que el impacto de un primer momento 
no tiene por qué constituir la tônica sostenida de comportamien- 
to en el futuro y, segundo, por cuanto que la maniobrabilidad de 
un instrumente fiscal relativamente contrôlable (35) remite, a la

(35) La envergadura têcnica del IVA faculta, previsoriamente, mâs que a muchas 
otras figuras impositivas, la maniobrabilidad sobre sus repercusiones, en 
tanto que procura mâs certidumbre sobre su presumible recaudaciôn y pre—  
viene, por tanto, sobre las âreas y tipos que conviene determinar.
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discrecionalidad de la polîtica econômica seguida en cada momen- 
to, la orientaciôn ponderada de la finalidad pretendida.

Diversas son las âreas que, teôricamente, se arguyen 
como asistidas de efectos beneficlosos inducidos por el IVA. - 
Cosciani, al analizar los efectos de la introducciôn del IVA en 
Italia (36), refiere que los très puntos mâs detacables de anâ- 
lisis pudieran ser el del nivel general de los precios, el del 
comercio internacional y el de la inversiôn y financiaciôn de - 
las empresas. Pero en los très puntos senala las dificultades de 
encontrar una causalidad que pudiera sostenerse como inducida dJL 
rectamente por el IVA, recurriendo en todos éllos a aportar los 
argumentes que se conocen como atribuibles teôricamente a este 
impuesto.

Para el caso de Panamâ, pues, no serfan menores las 
dificultades con que se habrlan de tropezar, por lo que remiti­
mes, en tal orden de cosas, a cuanto llevcunos dicho del IVA a ni 
vel estrictamente teôrico, en los capitules anteriores. No obs­
tante ello, très aspectos, de una envergadura mener que los enun 
ciados por Cosciani, serlan factibles de citar: de orden organi- 
zativo el primero; referente al comercio exterior el segundo, y 
de naturaleza redistributiva el tercero.

(36) Trabajo presentado por C. COSCIANI a las Primeras Jornadas de Adminife- 
traciôn Tributaria del CIAT. Buenos Aires, 21 al 25 de octubre de 1974. 
Nuestra referencia se ha tornado de la publicaciôn que referente a esas 
Jornadas edîtô la Secretarîa £jecutiva del CIAT, Apartado 215. Panamâ 1. 
R. de Panamâ. pâgs. 40 a 54.
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Respecto del primero, cabe decir que este Impuesto cAe 
ce, a medlda que aumentan tos vatoAes de tas tAansacclones paAa 

tos contAlbuyentes (37). Y tiene sentido citar esta afirmaciôn, 
en tanto que procédé de la instituciôn econômica-administrativa 
fundamental panamena: el Ministerio de Hacienda. Ello supone el 
reconocimiento pûblico de una fe racionalizadora de la produc—  
ci6n-distribuci6n de bienes por boca del poder ejecutivo, cosa - 
que puede signifiçar una toma de postura algo mâs patente que una 
mera buena intenciôn. Pero, por otro lado, ademâs de tos efectos 
de ta Aecaudaclôn, et ITBM ejeAce un contAot en tas tAansacclones 
poA et hecho de que es obtlgatoAlo pAesentaA ^actuAaclân o docu­

menta de toda opeAaclân de comeAclantes e IndustAlates, y también 

poAque et mismo Imptlca un cAédlto fiscal Aesuttante de ta dl^e- 

Aencla entAe et monta total del Impuesto que le coAAesponda al 

contAlbuyente y el Impuesto que a su vez haya,pagado o le hayan 

caAgado sus pAoveedoAes (38), es decir, que por propio interês de 
los particulares, las declaraciones del ITBM dificultan el frau­
de y, por ende, colabora a tener una mâs exacta informaciôn de - 
las transacciones y producciôn nacional.

La referencia al comercio exterior en el caso de Pana 
mâ tiene importancia fundamentalmente por una cuestiôn: al ser el 
ITBM un impuesto adicional a los existentes con anterioridad, no 
viene en sustituciôn de ningûn otro, por lo que, al recaer sobre

(37) Vid. "Memoria del Ministerio ...", ob. cit., pâg. 34.

(30) Ibidem, pâg. 35.
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las importaciones, se comporta, de hecho, como una elevaciôn del
I ' '

arancel, encareciendo de esta manera la importaciôn, con la con- 
secuencia de que, siendo Ôsta un capîtulo elevado en la estructu 
ra econômica paneimena y desenvolviéndose fundamentalmente la miŝ  
ma en el ârea manufacturera, el efecto proteccionista del ITBM es 
manifiesto.

Y, por ûltimo, el aspecto redistributive a que aludîa 
mos tiene aqui sôlo una constataciôn indiciaria. La no existencia 
de vinculaciôn entre gastos e ingresos especificos no autorisa a 
poder afirmar que, con el incremento de los ingresos pûblicos pro 
porcionados por el ITBM, la consecuciôn de majoras sociales se e£ 
tablece con vinculaciôn al mismo. Pero si se analiza, de una par 
te, la evoluciôn en los ûltimos anos de los gastos efectuados par 
el gobierno Central, se constata que los departamentos que pudie 
ran denominarse mâs sociales (Educaciôn, Obras Pûblîcas, ...) han 
experimentado un incremento porcentual mayor que los demâs. Y si, 
al mismo tiempo, se tiene en cuenta que las exenciones del ITBM 
recaen fundamentalmente sobre la producciôn agropecuaria y pes—  
quera o, lo que es lo mismo, afecta, bâsicamente, a los productos 
manufacturados y a la importaciôn, se puede afirmar, en términos 
générales, que los sectores de poblaciôn se ven afectados por el 
ITBM mâs que proporcionalmente segûn los niveles de renta.
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E, CGNSIDERACIONES ANTE UNA POSIBLE MODIFICACIÔN DEL IMPUESTC-

La posibilidad de modificaciôn del ITBM constituye una 
eventualidad que siempre habrâ de tenerse en cuenta, en tanto - 
que,como cualquier otro iinpuesto, su especimen constituye tan s6 
lo un capitule mSs de la estructura linpositiva de un pals, la - 
cual se ve sometida a las directrices générales de la polîtica 
presupuestaria que en el mismo se realice, y en cuanto que el IVA 
panameno, comparativamente con el de otros paîses, ostenta una 
relative simplicidad; tipo ûnico que, por lo demSs, tampoco es 
excesivamente alto (39). La implantaciôn por primera vez de -un 
impuesto sobre las ventes (bajo la forma IVA) en la Repûblica de 
Panamâ, podrîa justificar parte de esa sencillez; pero una vez 
conseguida una cierta habituaciôn por parte del contribuyente en 
sus obligaciones liquidadoras, y establecida con garanties de fim 
cionalidad y control la administraciôn correspondiente al impues 
to (lo que pudiera denominarse su "viabilidad técnica"), las con 
sideraciones que cabrlan hacer sobre el ITBM pasarlan a ser de 
Indole polltico-econômico, esto es, del papel que debe juger, co 
mo instrumente de la polîtica fiscal, no s61o en el costo por im 
puestos de la producciôn nacional toda, sino también, y bastante 
fundamentalmente, en el costo impositivo por sectores. Y esta ocm 
sideraciôn incide, de un lado, sobre la modificacidn en si de la

(39) Vlase el capitule cuarto de este trabajo, apartado "E"; Implantaciôn In- 
ternacional del Impuesto sobre el Valor Agregado.
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cuantla del tipo a apLicar y, de otro, sobre la conveniencia o no 
de que ese tipo sea ûnico o difiera de acuerdo con la parcels de 
la economla nacional sobre la que recaiga, pues e.A e.vÂ,de.nte. que. 
et bteneétax de un paté deican&a tanto éobae et acteAto de 4u - 
eonduactôn pottttea y ta eitabtttdad de Aua tn&tttaetone& coma 

àobfie ta Aazonabte acttvtdad econômtca y ^tnancteaa que Ae cum- 

pta en aquet (40).

Séria, pues, la cuestiôn que queda dicha sobre la razo 
nable actividad financière del Estado, la que tendria en su ha—  
ber la posibilidad de modificar o no un impuesto. En puridad de 
teorla, los podeAeé tmpoAtttuoA o AujetoA acttvoA de ta obttga- 
ctdn tAtbutaAta Ae ponen de acueAdo paaa obteneA ta Aecaudactân 

que Aazonabtemente Ae acepte deAde et punto de vtAta de ta tAtbu 

tactân, tntegAatmente en^ocada, y tuego dlAtAtbuyen poA ta vta 

de una copaAttctpactân votuntaAtamente conceAtada, loA montoA que 
a cada uno coAAeAponden (41). Si ello es asi, la modificaciôn al 
alza de un impuesto tiene que plantearse, bajo la presunciÔn de 
procurer el equilibrio presupuestario, sobre la base de la incen 
tivaciôn fiscal, bien directaunente (derogando o dosminuyendo las 
allcuotas de otros impuestos cuya afectaciôn incida mayormente so 
bre grupos de poblaciôn con rentes bajas, o por cuanto se preten >

(40) Vid. MANUEL DE JUANO; "Tributaciôn ob. cit., pag. 58.

(41) Ibidem, pâg. 59.
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diera favorecer el desarrollo de determlnado sector o actividad 
productiva), bien de manera indirecta (incrementando el presu—  
puesto de gastos en capitules de reconocido interés nacional, via 
subvenciones, ampliaciôn de las prestaciones sociales y éducati­
ves, o acentuaciôn de las obras pûblicas).

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, la 
niodif icaciôn del ITBM podria realizarse, bien en términos de al - 
terar exclusivamente la cuantla del ûnico tipo existente (cosa - 
que, presumiblemente, séria una modificaciôn al alza) con el co 
rrespondiente reajuste o no en las exenciones y exoneraciones, - 
bien mediante la introducciûn de la diversidad de tipos.

Respecte a una u otra alternative, es conveniente pré­
ciser: •

1*) La coexistencia de un tipo de grav; men general y otro 
(u otros) mâs reducido (s) o/y mâs elevado (s) reduce 
la regresividad que tradlcionalmente viene achacândose 
a la imposiciôn sobre el consume, en cuanto los tipos 
reducidos facultan para tratar mSs favorablemente, por 
ejemplo, ciertos productos alimenticios o de primera - 
necesidad, y los tipos mâs elevados para graver de for 
ma mâs intensa los consumes o utilizaciôn de servicios 
de carâcter suntuario (42).

(42) Cfr. CARL S. SHOUP; "Public Finance ...", Aldine Publishing Compauiy. Ch^ 
cago-lllinois, 2- edicciôn de 1970, ob. cit. , capîtulo 9; FELIX DE LUIS; 
"Alternat]vas que ofrece ob. cit., pâgs. 46 y 47, y JOAQUIN SOTO
GUINDA: "El impuesto ...", ob. cit., pâgs. 157 a 160.
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2*) La aplicaciôn de tipos de gravamen superiores al nor­
mal, para determinados articules con determinaciôn sun 
tuaria puede llevar, en algunos cases, a un incremento 
a la regresividad si se trata de productos en el que - 
su consume debe adscribirse en una gran proporciôn a - 
personas con bajos niveles de renta.

3*) La multiplicidad de tipos de gravamen distorsions la - 
elecciôn del consumidor al inducir alteraciones en los 
precios relatives a los bienes.

4*) La existencia de varies tipos de gravamen puede llevar, 
mediante una manipulaciôn por el sujeto pasivo de la cia 
sificaciôn de los bienes o articules gravados^ segûn una 
u otra catégorie de tipos impositivos, a fomenter la eira 
si6n tributaria. Dado que uno de los argumentes que sue 
len esgrimirse a favor del Impuesto sobre el Valor Agre 
gado (en nuestro case, ITBM) es que dificulta la evasiôn, 
no parece razonable defender a ultranza la referida mul̂  
tiplicidad (43).

5“) La variedad de tipos complice la gestiôn administrative 
del impuesto, pudiendo, ademâs, originar, bajo el mëto- 
do de deducciôn impuesto de impuesto, devoluciones a fa 
vor del sujeto pasivo cuando el tipo reducido de una fa

(43) Ibidem.
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se de' lugar a una cuota, para las ventas de un sujeto 
pasivo. Inferior a la suma de las fases anteriores en 
razôn de sus compras (44).

Teôricamente, pues, y desde una perspective bâsicamen- 
te de funcionalidad recaudatoria, el establecimiento de un tipo 
ûnico de gravamen resultarla preferible a la existencia de una 
cierta multiplicidad de los misroos, evitSndose con ello la exis­
tencia de determinados inconvenientes, ya que; a) la administra­
ciôn del impuesto ITBM eA mdA Aencttta con un Aôto ttpo de gAava 
men que con vaAtoA; b] no da tugaA a Inzqutdad en et tfiatamtento 
a toLA empACAaA; cl no ex̂ tge, de poA At, ta atteAactôn de to a pae 

ctoA AetattvoA de toA bteneA jy AeAvtctoA y, en conAecuencta y - 
pAeActndtendo de otaaA ctAcunAtanctaA que pueden daa tugaa a tat 

atteaactôn, no dtAtoAAtona ta etecctôn det conAumtdoA nt ta aAtç^ 

nactÔn de a c c u a a o a ; d] no cAttmuta ta evaAtân tAtbuta-Ata, y e) peA 
mtte conoceA, bajo et método de deducctân, et tmpueAto AopoAtado 

Aeatmente poA cada bten en iunctân det oatoA agAegado Aeat (45).

Pero aûn Aiendo cteAto todo etto, no puede AttenctafiAe 

toA aApectoA pAobtemdttcoA at ttpo dntco de gAavamen, de entAe - 

toA que qutzd quepa deAtacaA que no peAmtte Ae^tejaA taA pAtoAt- 

dadeA AoctateA nt dtAcAtmtnaA a ^avoA de toA pAoductoA de pAtme- 

Aa neceAtdad y que no iacutta paAa e^ectuaA un tAatamtento cApe- 

ctat de cteAtaA acttvtdadcA, AectoAcA o f̂ aAZA que puedan AequeAtA

(44) Ibidem.
(45) vid. JOAQUIN SOTO GUINDA: "El impuesto ob. cit., pag. 160.
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lo, Aatvo que iea comptementado poA medtdaé de eKoneAactân tAt- 

butaAta (46).

El aspecto administrative de la gestiôn del impuesto 
es de suma importancia para el ëxito de cualquier modificaciôn o 
reforma. Deben tenerse muy en cuenta los objetivos de ésta y no 
exceder los tipos para evitar las tentatives de evasiôn, por lo 
que la proposiciôn en este sentido podria dirigirse a la recomen 

daciôn de establecer un nivel soportable en la tipolpgla imposi- 
tiva indirecte como tônica general, complementada con alguna mo­
dif icaciôn de la imposiciôn directe, tel como la introducciôn de 
un nuevo impuesto directe que gravase o recayese fundamentalmen­
te sobre determinados niveles o sectores de poblaciôn calificados 
de perceptores de rentes altas (como pudiera ser la alteraciÔn de 
las escalas a aplicar en el impuesto sobre la renta), o bien la 
creaciôn de algûn impuesto indirecto complementario q ue, al re- 
caer sobre alguna especîfica clase de productos, incidiria en - 
los perceptores de mayores ingresos. Este Cltimo caso pudiera - 
ser, entre otros, el que se da entre las manifestaciones de ren 
ta actualmente no liquidables, relativamente fâcil de controlar 
por mediaciôn de las Haciendas Locales, como séria el de la im­
posiciôn sobre transportes y automÔviles, cuya calificaciôn po­
dria ser incluso la que mantienen establecidas los municipios: 
el nuevo impuesto afectaria sôlo al sector de poblaciôn posee—  

dorde automôviles y, dentro de el , la discriminaciôn, segûn -

(46) Ibidem.
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categorïas de los mismos, garantIzaria alguna cierta progrèsivL 
dad. Y lo mismo que los automôviles podrfan catalogarse otra se 
rie de bienes igualmente especificos.

Puede decirse entonces que todo conjunto de medidas que 
no permita realizar estos objetivos, y, por lo tanto, convencer- 
se de que las medidas tomadas son eficaces, no tendrîa razôn pa­
ra llevarse a cabo. La adopciôn de nuestras recomendaciones con- 
ducirla gradualmente a un nuevo reparto de las rentas existantes. 
Estas medidas podrân ser tomadas para que el tipo impositivo del 
ITBM se conserve como tipo ûnico y, si sufre alguna reforma, so- 
laraente auraente una minima proporciôn. En caso de que prévale—  
ciera el criterio de la diversidad de tipos, los mismos deberîan 
incidir sobre la estructura que compone nuestro mercado, de for­
ma que recayesen los tipos mâs elevados sobre los sectores en —  
que fundamentalmente se realiza nuestra importaciôn. Todo ello 
con la intenciôn de procurer una mayor justicia distributiva, pe 
ro sin aiejarse nunca tampoco de la necesaria coherencia que tie 
ne que existir entre la normative (tributaria en este caso) que 
se desee aplicar y las condicionantes estructurales determinables 
en el pals en el morne n to de aplicar esa normative, pues eA evxdcii 
te que en ta medtda en que taA eAtAuctuaaA no condtctonan ex.ceAt 

vamente taA ttneaA de acctân pottttea, a tAavéA de éAtaA podadn 

a medto y taAgo ptazo, veAAe modt^tcadaA aquettaA (47).

(47) Vid. JOSE T. SAGA GZL: "Polîtica fiscal y redistribuciôn de las rnetas". 
Honeda y Crédito, S.A. Madrid, 1978. pâg. 14.
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A. EFECTOS SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL

Una de las ventajas mâs relevantes, de cuantas suelen 
aslgnârsele al Impuesto sobre el Valor Agregado, la constituye 
los efectos que esta forma de imposiciôn tiene sobre las telacio . 
nes comerciales de los palses. Se senala para ello el que el IVA 
permite conocer, con exactitud y en cada momento, el importe del 
tribute, en tanto que el mismo recae sobre las distintas fases - 
de ejecuoiôn de cada bien en proporciôn a su respective valor - 
agregado, evitando con ello la duplicidad de carga sobre el valor 
agregado total. Y con esto se faculta el câlculo estricto de la 
desgravaciôn correspondiente a los bienes exportados y la carga 
coropensatoria sobre los bienes importados, sin que en principio 
tenga lugar distorsiones de ninguna clase por razôn del impuesto 
y en relaciôn al comercio exterior.

Se senala también que, cuàndo el pals que exige el gra 
vamen es miembro de un mercado comûn, la recaudaciôn del impues­
to se distribuye de forma automâtica entre todos los paîses sobre 
la base del valor agregado por cada uno, y bajo el supuesto de - 
que no medien deducciones sobre las exportaciones dentro del mi£ 
mo mercado comûn.

Estas dos circunstancias son las senaladas, de manera - 
suscinta, por el Profesor Fuentes Quintana cuando dice que es el 
IVA un impuesto AuAcepttbte de que au caAga Ae conozca con exactt 
tud, to que iaeittta ta deAgAavactôn e^eettva a ta expoAtaeiôn y 
ta -ùnpoAtctân compenAatoAta a ta tmpoAtaetSn, caracterlstica que
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juAtt^tca, &tn duda, iu e£ecc-t<în como gAavamen a tmptantaA 'en et 
Aeno det MeAcado Comdn (1). Por lo que los conceptos que, cara 
al comercio exterior, avaIan la suficiencia del IVA como forma 
impositiva, serIan; de un lado, la problemâtica de la Integra—  
ci6n econômica y, de otro, la simple cuestiôn del intercambio in 
ternacional de bienes, por la incidencia que en ello tiene el - 
criterio del pals de destino a la hora-de practicar los corres- 
pondientes ajustes fiscales en frontera.

Al margen de las medidas recaudatorias que presionaron 
su nacimiento, ta taAca que Ae ha demandado det ImpueAto AobAe 

et VatoA AgAegado poA toA patAeA de ta pequeha EuAopa no ha ajL- 

do otAa que ta de togAaA ta aAmontzactân ^tAcat, ettmtnando taA . 
dtAtoAAtoncA pAovocadaA poA ta acttvtdad ^tnanctcAa, paAa Aeatt 

zaA un pAoceAo de tntegAactôn gAaduat y pAagm&ttco de a u a econo^ 

mtaA baAdndoAe en et pAtnctpto det patA de deAttno ... St et ob 

Jettvo det pAoceAO de tntegAactôn euAopea conAtAte en togAaA un 

UeAcado Comûn at que tengan acceAo tguatmente vtabte todoA toA po_ 

AtbtcA concuAAenteA nactonateA que tntegAan eAe mcAcado, eA evt 

dente que taA dtAcAtmtnactoneA de tAato tAtbutaAto pueden dtAtoA 

AtonaA eAe acceAo tguat, ctAcunAtancta que obttga, bten Aca a en 
tAoductA mecantAmoA de compenAactôn que patten -o eliminen, si es 
posible- ta dtAtoAAtÔn, o bten aAmontzaA toA cuadAoA tmpoA-ittvoA 

nactonateA (2).

(1) vid. ENRIQUE FUENTES QUINTANA: "Hacienda Pûblica ob.cit., pâg. 402.
(2) Vid. ENRIQUE FUENTES QUINTANA: Prologo a la obra "El Impuesto sobre el Va 

lor Anadido y la Comunidad Econômica Europea", de RICARÎX) CALLE. Institu­
te de Estudios Fiscales. Madrid, 1968. pag. IX.
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Pero sin pretender la perfecciôn que en el terreno del 
comercio internacional un Mercado Comûn implica, el IVA ha sido 
también motivo de propuesta polîtica para aumentar las exporta—  
ciones y mejorar el saldo de la balanza de capitales. Mientras 
que en Europa primô la integraciôn como motivo capital hacia la 
que se dirigieron las expectatives del IVA, en Estados Unidos, 
con una primera intenciôn de sustituir con él una parte del im­
puesto de sociedades y procurar con ello un estlmulo a la inver 
siôn, termina adoptSndose como un reto para mejorar la Balanza 
de Pagos, en momentos en que la mlsma sufrla déficits persisten 
tes y cuya situaciôn era asociada a los cambios tributaries ope 
rados en los palses de la CEE.

La pregunta de si por razones tributaries los empresa- 
rios estadounidenses no se encontrarlan en peor situaciôn que los 
europeos para competir en los mercados internacionales, dio rea^ 
ce a la figura del IVA de cara a esta clase de comercio. Bajo un 
Impuesto sobre el Valor Agregado se concede a las exportaciones 
la dévolueiôn plena de los impuestos pagados en las etapas ante­
riores de la producciôn de un bien, mientras que las importacio- 
nes han de afrontar el pago de este impuesto al penetrar en las 
âreas nacionales que lo apliquen. Y estos ajustes fiscales en - 
frontera no se practican en los impuestos sobre el bénéficié de 
sociedades, pues taies son las reglas establecidas en los art eu 
los III y XVI del GATT, que son las que gobiernan el comerc:  ̂in 
ternacional en el présente.

El problema que late, soportando la antecedente discu-
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siôn sobre las virtudes del iVA, no es otro que la cuestiôn de - 
la doble imposiciôn internacional, en su afectaciôn a las parti- 
das de bienes y servicios constitutivos del comercio entre pal—  
ses. Y a este respecte es importante precisar el propio concepto 
de "doble imposiciôn". El mismo signifies no sôlo que Ae pague et 
dobte de to que Ae debteaa pagaA (o et tAtpte, cuddAupte o md6 de 

ta que Ae debteKa pagaA, Atn ttegaA at dobte), Atno que to ^unda 

mentat eA ta Aazân poA ta que Ae AattA ̂ ace et tmpueAto, Atendo tq_ 

tatmente tndt^eaente ta canttdad, aunque ÔAta ^ueAa Atmbâttca o 

no ttegaAa a AattA £aceAAe poA cuatqutea ttpo de AazoneA, pues el 
problema de la doble imposiciôn se concrete, simplements, Atem—  

pae que Ae pheAente ta yuxtapoAtetdn de toA AtAtemaA ^tAcateA (3). 
Pero es que ademâs hay que AechazaA ta aitAmactdn de que la dobte 
tmpoAtetân ttene poA cauAa ta dtveAAtdad de p^tnctptoA conAagAa- 

doA en taA teyeA tAtbutaAtaA, ya que tnctuAo eA ^dctt demoAtAaA 

que ta dobte tmpoAtctdn puede extAttA entAe patAeA con un AtAte- 
ma tddnttco y en Aazân, pAectAamente, de eAa tdenttdad. En otAaA 

ocaAtoneA Ae pAoduce ta dobte tmpoAtctdn no poA AazoncA de dt^e- 

AenctaA de cAtteAto juAtAdtcctonat, Atno poA dt^eAenctaA en ta 

^oAma de deteAmtnaA ta baAC tmpontbte (4).

Alegrla Borrâs, apurando mâs el concepto, nos dice que 

VattmteA tntenta pAectAaA ta noctdn deAde doA puntoA de vtAta:

I. VeAde et punto de vtAta de toA podcAeA piîbttcoA, -

(3) vid. ALEGRIA BORRAS: "La doble imposiciôn: problemas ob.cit., pâgs.
27 y 28.

(4) Ibidem, pâgs. 23 y 24.
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conélite en ta concuKAencta de vaatai Aobeaantaé ^tica 
teA, como conAecuencta tSgtca de ta extAtencta de una 

ptuAaitdad de ettaA, que Aon tndt^eAentcA entAe At ...

2. VeAde et punto de vtAta det contAtbuyente, conAtAte en 
teneA que AopoAtaA en Aazân de un mtAmo hecho tmpont—  
bte, tmpueAtoA extgtdoA poA doA o mdA EAtadoA.

TAaA AenataA eAta dobte veAttente, dtce que hay tmpoAt 
ctân mdtttpte cuando una mtAma ^acuttad contAtbuttva eA uttttza- 
da poA doA 0 mdA AobeAantaA ^tAcatcA dtAttntaA paAa ta apttcactân 
de AUA tmpaeAtoA ACApecttvoA, por lo que hay dobte o mdtttpte tm 
poAtctân tnteAnactonat cuando toA tmpucAtoA de do A o mdA patAeA 
gAavan de tat maneAa que taA peAAonaA AujetaA a tAtbuAactân en 
mdA de un patA AopoAtan una caAga tAtbutaAta mayoA que At eAtu- 
vteAan AujetaA untcamente a una AobeAanta ^tAcat (5).

Estas consideraciones ponen de maniflesto que las cau­
sas o elementos factibles de poslbilitar la doble imposiciôn se- 
rlan las siguientes:

a) El resultado de los actos de dos soberanîas que ejcrcen 
su actividad fiscal, por una misma causa, sobre una 'ôni 
ca materia imponible en el mismo perîodo de tiempo.

b) La existencia de dos impuestos, que llevan el mismo o 
diferente nombre y sean de naturaleza homogênea.

c) Un mismo elemento material del hecho imponible.

(5) Vid. ALEGRIA BORRAS; "La doble ob. cit., pâg. 28.
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d) Una s6la causa de imposiciôn.

e) Identidad de sujetos paslvos.

De todo lo cual se puede concluir que la doble imposi­
ciôn se practice cuando una misma renta o una manifestaciôn de - 
ésta (bien o servicio), résulta sujeta a gravamen en dos o mâs 
paîses, por la totalidad o parte de su valor, durante el mismo 
perîodo fiscal y por una misma causa.

A la evitaciôn de las circunstancias perturbadoras, en 
orden a la competencia internacional, de esa yuxtaposiciôn entre 
dos sistemas fiscales que constituye la doble imposiciôn, es a - 
lo que colabora el IVA. Evitaciôn que se fundar, enta, de un lado, 
en la propia naturaleza del impuesto, y, de otro, en la normati­
ve aludida de los articules III y XVI del GATT. Y lo tocante a 
las recomendaciones del GATT nos introduce en el terreno del De- 
recho Tributario Internacional, en tanto que el mismo estâ cons- 
tituido por el conjunto de normas que disciplinan las relaciones 
jurldico-tributarias cuyos elementos personales, reales o forma- 
les quedan insertos dentro del âmbito de eficacia del ordenamien 
to jurldico de diverses Estados.

El Derecho Internacional Tributario cualifica la natu­
raleza tributaria de las relaciones entre Estados que en este De 
recho se regulan, y una de las parcelas fundamentalss del mismo 
la constituye el conjunto de normas de conflicto, delimitadoras 
de las distintas soberanîas nacionales, entre las que figuran £a& 
dt&poAtc.toneA encamtnadaA a evttaa la dobte tmpo&tctân tnteana —
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ctonal, admtttendo ta deducctân de tmpueAtoA extAanjcAOA o ext—  

mtendo de gAavamen deteAmtnadaA AentaA poA pAocedeA det extAanje 
Ao (6) .

Y apunta al respecte Cosciani que en taA AetactoneA en 
tAe dtAttntoA patAeA, eAtabtectendo et tmpueAto en un patA deteA 
mtnado, AuA pAoductoA expoAtadoA a otAOA que no ta tengan o que 
to apttquen en medtda tn^eAtoA, expeAtmentan una agAavactân de - 
toA coAtoA que puede compAometeA ta competencta tnteAnactonat; y 

to contAaAto ocuAAe en taA tmpoAtactoneA de dtchoA patAc a . Poa etto 
Ae hace neceAaAto hattaA un mecantAmo capaz de ettmtnaA eAte (ac 
toA de dtvcAgencta en toA coAtoA, evttando dtAtoAAtoneA en taA - 
coAAtenteA det comeActo tnteAnactonat (7).

El mécanisme se localizô, después de multiples delibe- 
raciones en el seno de diferentes fores Internacionales, cuyos 
dos mâs notorios exponentes lo constItuyeron los organizados en 
la CEE y el Comité Neumark.

L: cuestiôn débatida fue, fundamentalraente, la de la - 
conveniencia de aplicar, a las relaciones comerciales internacio 
nales, el principio de pais de origen o el de destino. Séria el 
Comité Neumark quien llevarla mâs lejos sus conclusiones, plan—  
teando como pAobtema bdAtco deteAmtna^ ta poAtbtttdad de apttcaA

(6) vid. LUIS DEL ARCO RUETE: "Doble composiciôn internacional y Derecho Tri­
butario Espanol". Ministerio de Hacienda. Madrid, 1977. pâgs. 22 y 23.

(7) Vid. CESARE COSCIANI; "El Impuesto ob. cit., pâg. 155.
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a laAgo ptazo et pAtnetpto de path de oAtgen a ‘ta tmpoàtetôn tn~ 
dtfiecta y, poA tanto, AupAtmtA ta& ^AonteAai £tieatei, paeA a coA 

to ptazo Ae pAonunctaba a ^avoA de ta pAdcttca actuat (pAtnctpto 

de patA de deAttno) ante ta tmpgAtbtttdad de apttcaA et pAtnctpto 

de patA de oAtgen, como conAecuencta, ^undamentatmente, de que - 

toA tmpueAtoA AobAe et votumen de ventaA vtgenteA en cada patA dt 

fe^tan conAtdeAabtemente, y ta apttcactân det patA de oAtgen ext- 

gta una unt^tcactân a una gAan apAoxtmactân de CAtaA ^oAmaA de - 

gravamen. PoA eAto, et Comttd Aenataba, como neceAtdad uAgente, 

ta üAmontzactân de toA tmpueAtoA AobAe et votumen de ventaA (8).

La cuestiôn a dilucidar, tras el reconocimiento de las 
soberanîas fiscales de los Estados sobre los bienes procedentes 

del exterior, es la de los ajustes fiscales en frontera. Se tAa- 
ta con etto de conAegutA aAtt£tctoAamente, en et dmbtto de toA - 
tmpueAtoA tndtAectoA, una neutAattdad ^tAcat aceptabte dentAo de 

cada mcAcado nactonat entAe toA pAoductoA tndtgenaA y extAanje—  

AoA ...» en razôn de la cual taA expoAtactoneA Ae deAgAavan de ta 
totattdad o paAte de ta tmpoAtctân det patA expoAtadoA, ya que - 
AeAdn AomettdaA at tmpueAto en et patA de deAttno, y, AectpAoca- 

mente, toA pAoductoA tmpoAtadoA Aon gAavadoA con ta totattdad o 

con paAte de ta tmpoAtctân con que Ae gàavan toA pAoductoA nacto^

(8) v id .  RICARDO CALLE SAIZ: Prôlogo a la obra "El impuesto sobre el Valor Anâ  
dido", de CLARA SULLIVAN. Institut© de Estudios Fiscales. Madrid, 1978. - 
pâg. 39.
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natei tddnttcoi o AtmttaKeA (9). Pero dadas las diversas clases 
de impuestos indirectos existentes, dcAde et punto de vtAta det 

comeActo tnteAnactonat, en geneAat,,puede dectAAe que Aon neutAa 

tcA et IVA y toA tmpueAtoA de iaAe dntca, y no to eA et tmpueAto 

en caAcada. EAta eA una de taA pAtnctpateA objectoneA a eAta dt- 

ttma modattdad; no peAmtte tdentt^tcaA con exactttud ta caAga It^ 

cat que tnctde AobAe toA pAoductoA tmpoAtadoA y, en conAecuencta, 

taA devotuctoneA a ta expoAtactân y toA dcAechoA compenAatoAtoA 

no cotnctdtAdn con ta caAga Aeat que AopoAtan ... Con toA tmpue^ 

toA en ^aAe dntca, en muchoA caAOA no haAd ^atta nt acudtA at - 

AtAtema de devotuctdn, poAque taA expoAtactoneA Ae AeattzaAdn an 
tCA de que Ae haya pagado et tmpueAto. Con et IVA paAa ttbeAaA- 
taA totatmente det tmpueAto baAtaAd con peAmtttA a toA expoAtado^ 

ACA que deduzcan det tmpueAto que coAACAponda a aua ventaA Auje­
taA et tmpueAto coAAeApondtente a aua compAaA ... (10).

y si se tiene en cuenta entonces la menor importancia 
relativa del impuesto monofSsico sobre el volumen de ventas, reŝ  
pecto de los impuestos mûltiples, la consideraciôn a que se lle- 
gâ, segûn las anteriores palabras de Félix de Luis, es que la fO£ 
ma de imposiciôn indirecte neutre por excelencia séria el Impue£ 
to sobre el Valor Agregado.

(9) v id .  A. ARRANZ y J. BOTELLA: "Espana y el Impuesto sobre el Valor Anad^ 
do". Institut© de Estudios Fiscales. Madrid, 1971. pâgs. 177 y 178.

(10) Vid. FELIX DE LUIS: "Alternativas que ofrece ...", ob. cit., pâg. 22.
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Esta conclusiôn, sin embargo, no dejando de ser bastan 
te aproximada, no debe entenderse tampoco de manera àbsolutamen- 
te categôrica. La neutralidad de la imposiciôn agui considerada 
(sobre el comercio internacional) es parte de la neutralidad to­
da del sistema impositivo respecto del nivel general de los pre­
cios. dEs perfectamente trasladable sobre los precios la imposi­
ciôn indirecte, cualquiera que sea su clase, y no lo es el impues 
to general sobre los beneficios de sociedades? Esta séria la eues 
tiôn a dilucidar; el anSlisis marginal responds a la misma afirma 
tivamente; pero una serie de estudios posteriores, sustentados so 
bre conclusiones empiricas, han venido a manifester una exclarece 
dora duda sobre tan indefectible convicciôn; no todos los impues­
tos sobre el consumo se trasladan totalmente hacia adelante, a la 
vez que los impuestos directos sufren, en alguna medida, esta traŝ  
laciôn. Si ello es asi, no estâ garantizada la neutralidad de nin 
gûn impuesto, por mucho que se pueda convenir que esa traslaciôn 
es mâs patente en la imposiciôn indirecta que en la directe. La 
materializaciôn de taies traslaciones no se hace posible de de—  
terminer actualmente en términos cuantitativamente exactos, por 
lo que si el objetivo perseguido es la evitaciôn de cargar a un 
pais los impuestos establecidos en otro, haciendo recaer, via co 
mercio exterior, sobre su ûnico sujeto pasivo (el consumidor) la 
soberania fiscal de dos o mâs Estados, la argumentaciôn mâs favo 
rable es la de llegar a alguna clase de conveneiôn que articule 
positivamente los términos en los que se considéré que la trasla 
ciôn de los impuestos de uno a otro pais es evitada, si no de ma 
nera absoluta, como acabamos de decir, si, al menos, en términos
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dimensionalmente significatives.

y esta conveneiôn ha sido la vertida en la fôrmula de 
los ajustes fiscales en fronteras. El IVA permite conocer, tren­
te a las demâs formas indirectas de imposiciôn (con excepciôn he 
cha del impuesto monofSsico), la carga fiscal exacta incidida so 
bre los productos objeto de trSflco Internacional, por lo que, 
a pesar del estado actual de desenvolvimiento de la aludida polë 
mica sobre la neutralidad de la imposiciôn, el Impuesto al Valor 
Agregado ostenta el puesto de ser la mejor manera de poder esta­
blecer en la prSctica los referldos ajustes. El IVA ha demostra- 
do su suficiencia a la hora de simplificar los vericuetos admini£ 
trativos en el trSfico de frontera y esta simple cuestiôn no es 
baladf, siquiera fuera por ella sôla, para hacer merecedor al IVA 
de un suficiente atractivo.

Las anteriores consideraciones, générales para todo im 
puesto IVA, le son de apiicaciôn al ITBM. Las importaciones son 
gravadas a su entrada en PanamS (artîculo 1.057-V del Côdigo Fi£ 
cal), excepto las exenciones y exoneraciones establecidas (Parâ- 
grafoG 7^ y 8^ de la Ley 75 de 1976), entre las que figuran las - 
exportaciones y reexportaciones de bienes. Estas ûltimas se arb^ 
tran mediante los Certificados de Poder Cancelatorio, expedidos 
por la Direcciôn General de Ingresos del Ministerio de Hacienda 
y Tesoro a peticiôn de los contribuyentes afectados (11), y los

(11) cfr. Parâgrafo 16® de la Ley 75 de 1976, artîculo 32 del Decreto 59 de 
1977 y Resoluciôn N® 32 de 29 de marzo de 1977.

île
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mismos no son sino Certificados nominativos, transferibles median 
te endoso, con cupones girables por su valor nominal, en los que 
se reconoce el crédito fiscal correspondiente a las desgravacio-' 
nes de ITBM de los bienes exportados.

Aparte los problemas derivados de las prScticas protec 
toras de cada pals frente a terceros, y de los volûmenes y valo- 
raciones de los intercambios que se realizan, cn dtveAAOA cXacu- 

toA Ae AenatcL que el JmpueAto al ValoA AgAegado peAmtte una con- 

tAtbuctân mdA e^tcaz paAa la pAotecctdn de nueAtAoA pAoductoA, de 

tcAmtnando mayoAeA AeembolAOA a la expoAtactân y mayoAeA deAechoA 

de ntvelactân a la tmpoAtanctân ... (12). Ello es, con bastante 
medida, cierto para la Repûblica de PanamS. La no existencia de 
imposiciôn sobre el volumen de ventas, hasta la aprobaciôn del - 
ITBM, argumenta en favor de tal afirmaciôn. No se posee todavla 
sufIciente perspective temporal para poder analizar, no obstante, 
la repercusiôn, favorable o no, de la creaciôn del IVA panameno 
en su relaciôn con nuestro comercio exterior; pero un anSlisis - 
somero de la estructura tradicional de este comercio puede perm£ 
tir argumenter que su efecto serS favorable.

De cara a la exportaciôn, evidentemente, se podria de-

(12) ... Aazonamiento que de todaA maneAoA Aôto AeAulta vdtido en tanto no Ae 
unt^tquen loA taAeaA. vid. CESARE cosciani: "El impuesto ...", ob. cit., 
pâg. 245.
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cir que la situaciôn no ha varlado (13); pero en el capîtulo de 
las importaciones las expectativas pueden presumirse como dériva 
bles hacia un cambio favorable : el incremento en los precios de 
los bienes importados puede suponer un retraimiento de su deman­
da, a la vez que un aliciente para canalizar la producciôn inter 
na de los mismos. En este sentido, sin embargo, dadas las dimen- 
siones de nuestro pals, las posibilidades no serîan muy comple—  
tas (14); pero lo que sî résulta anômalo es que, siendo PanamS - 
una naciôn con un enorme peso del sector primario (agriculture, 
ganaderîa y pesca) (15), la evoluciôn, en la ûltlma dëcada,de los 
productos alimenticios importados, se mantenga en niveles relat^ 
vamente altos (16), recayendo fundamentalmente el peso de ello - 
en los bienes alimenticios sometidos a algûn proceso de manufac­
turée iôn (conservas, ...), cuando este procesamiento fabril sî -

(13) Al no existir, con anterioriâad al ITBM, imposiciôn sobre el volumen de 
ventas, el tfecto de la desgravaciôn de este, en la actualidad, eguipa- 
ra las condiciones en que se realizan las exportaciones al momento en - 
el que dicha imposiciôn no existia. Aunque ello tampoco es del todo cier̂  
to, pues el ITBM sî que "encarece" la producciôn interior, mientras man 
tiene sin su efecto los bienes que se exportan.

(14) En este orden de cosas, el Mercado Comûn Centroamericano podrîa ser una 
posibilidad de soluciôn para Panama, aunque dadas las condiciones en que 
actualmente se resuelven los paîses integradores de ese mercado, la via 
bilidad del mismo no résulta en estos momentos tan atractiva.

(15) Véase "Panama en Cifras", publicaciôn anual de la Direcciôn de Estadîst_i 
ca y Censo de la Contralorîa General de la Repûblica, con informaciôn rê 
cogida de cinco en cinco anos.

(16) En 1972, estas importaciones fueron del 33,8% del total; en 1973, el 42%; 
en 1974, el 55,5%; en 1975, el 64,2%, y en 1976, el 53,3%; "Indicadores 
econômicos y sociales de Panama, 1972-1976". Direcciôn General de Esta- 
dîstica y Censo. Panama.
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que serla factlble de acometer en nuestra naciôn, incluso hasta 
llegar a invertir el Indice de nuestro comercio exterior de los 
mismos.

Creemos, pues, para concluir, que sin que los resulta- 
dos que se puedan esperar de la existencia del IVA* frente a otras 
formas indirectas de la imposiciôn sobre el consumo, vayan a ser 
espectaculares, sus efectos beneficiosos sobre la comunidad in—  
ternacional son patentes. De un lado, cara al saneamiento de la 
situaciôn impositiva que sobre la producciôn de bienes recae, y, 
de otro, por cuanto que, como ya hemos aludido con palabras de - 
Ricardo Calle, a largo plazo el objetivo ideal del comercio exte 
rior debiera ser el prevalecimiento del principio de pals de or^ 
gen (17), y el primer paso para intentar su procuramiento tiene

(17) En realidad, esta pretension, pudiendo ser tdeatmente coherente, no cree 
mos que resuite practice ni siquiera en termines utopicos. Las divergen­
cies en el desarrollo tecnolôgico de los pueblos es un hecho insoslaya—  
ble con el que hay que contar, y su persistencia en el supuesto de que - 
rigiese el principio de paîs de origen provocarïa un favorecimiento de 
los paîses tecnicamente mejor dotados trente a los ostentadores de una - 
potencia tecnologica inferior.

En taies circunstancias, el criterio del paîs de origen como régla fis—  
cal para el comercio exterior significarîa la localizaciôn en terceros - 
paîses de un porcentaje de los ingresos pûblicos del paîs exportador pro 
porcional a las exportaciones realizadas, y ello, en una situaciôn de dî 
vergente desenvolvimiento tecnolôgico, provocarïa una corriente de conceri 
traciôn de recursos en los paîses mejor dotados, insostenible desde todo 
punto de vista, incluido el mâs negativamente redistributivo. De alguna 
manera, el principio de paîs de origen pudiera constituir un cierto refie 
jo del "laisse faire", pero el mecanismo que ello imprimirîa al comporta- 
miento econômico estarîa muy lejos de ser el mâs deseable socialmente, y 
ello pura y simplemente por una elemental cuestiôn relativa a la ley de la 
inercia.
Referimos, con todo, esta observaciôn del profesor CALLE, por cuanto que 
sin necesidad de que sea el principio de paîs de origen la finalidad, el 
IVA podrîa procurar la armonizaciôn fiscal que ello necesitarîa con mejo 
res garantîas que otra forma impositiva indirecta.
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que procéder mediante la disminuciôn de la diversidad de formas 
actuales en la imposiciôn indirecta. Y el IVA pudiera ser el aglu 
tinante de toda esta tarea homogeneizadora.
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B. ARMONIZACIÔN FISCAL EN FRONTERAS

El problems de la armonlzaciôn fiscal abarca un exten­
so campo, a cuyo tratamiento han accedido las mejores plumas ha- 
cendîsticas. Armonlzaciôn es, si recurrlmos al Dlcclonarlo, to- 
da acclôn encamlnada a poner en conformldad dos o mSs cosas que 
deben concurrlr al mlsmo fin. Pero, tras esta genérlca acepclôn, 
caben, por supuesto, las matlzaclones de cuâles sean las cosas - 
que concurran y de la flnalldad comfin por ellas perseguldas.

Y es Importante hacer aquî esta matizaclôn, por cuanto 
que la atenclôn mâs relevante del problems de la armonlzaciôn flŝ  
cal ha Incldldo en el capitulo de la aproxlmaclôn progreslva de 
los slstemas fiscales hacla la unlfIcaciôn fiscal, en aras, mayo 
rltarlamente, de pérsegulr el logro de un mercado comûn. Nosotros 
no pretendemos tamana exposlelôn, y hemos apellldado nuestro tema 
de armonlzaciôn fiscal "en fronteras", amblelonando sôlo referlr 
con ello los mecanlsmos de compensaciôn (desgravaclones a la ex- 
portaclôn e Impuestos compensatorlos a la Importaclôn) que.pueden 
correglr las poslbles dlstorsiones derivadas de los slstemas fis­
cales de los diferentes païses cornerclalmente relacionados.

Porque el problems de la armonlzaciôn fiscal, puesto de 
manlflesto a raîz de las dlstorsiones provocadas por las diferen 
tes estructuras Iroposltlvas tenidas por los païses y manlfestadas 
en la prâctica bajo la forma de entorpeclmlentcs burocrâticos en 
la realizaclôn del comercio Internaclonal, puede ser abordado de£ 
de dos puntos de vista;
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a) Uno, en cuanto al conjunto de reglas normallzadoras da 
esa clase de comercio, con el Interés excluslvo de ev^ 
tar una competencla salvaje o un protecclonlsmo exacer 
vado, a la vez que procurando aglllzaclôn de los trâm^ 
tes en frontera, pero sln Inmlsculrse para nada en las 
estructuras Imposltivas de cada uno de los païses.

b) Y otro, segûn un planteamlento mâs ambleloso tendante 
a procurer el mayor grado de Igualaclôn en la estructu 
ra formai -ya que no de contenldo- del cuadrô Imposlt^ 
vo de un conjunto de païses.

Para un tratamiento general, mâs o menos profundo, de 
esta doble cuestlôn, podemos referlr, como autores mSs relevan—  
tes, a L. Reboud, a J.C. Dischamps, a M. Lauré, a J. Tlmbergen, 
a G. Stefanl, a C. Cosclanl, a C.K. Sullivan, a C.S. Shoup, a J. 
F. Due, etc. El Interés por nuestra parte va a quedar constrenl- 
do al primer punto, fundamentalmente para destacar c6mo bajo los 
prlnclplos que Informan actualmente al comercio Internaclonal, la 
forma IVA de Imposlclôn sobre el consumo es la més adecuada desde 
el punto de vista de la admlnlstraclôn del mlsmo.

Un sustantivo capïtulo de obstéculos, relatives a la - 
Importaclôn/exportaclôn de blenes, lo constItuye el de carSc- 
ter fiscal. Independlentemente del problema de la traslabllldad 
de los Impuestos, desde una perspectlva escrupulosamente teôrlca, 
es correcto aflrmar que una componente béslca del preclo final de 
un producto vlene determlnado por el conjunto de Impuestos Indl—
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rectos establecldos en el pals productor del mismo y que han re- 
caido sobre él a todo lo largo de su proceso manufacturero y co- 
mercial. Si al ser exportado este producto vuelve a soportar so­
bre ese precio final los gravAmenes correspondientes a la sobera 
nia fiscal del pals importador, la componente impositiva que ter 
mlnarla ostentando el referido preclo, via doble Imposlclôn, cons 
tltulrla un margen de antlcompetltlvldad que practlcamente anula- 
rla o reduclrla exceslvamente sus poslbilldades de venta en un 
mercado extranjero.

Y para afrontar o pallar este Inconvenlente, han sldo 
elaborados dos clases de estrateglas o metodologîas, denomlnadas 
"prlnclplo de Imposlclôn segûn el pals de orlgen", y "prlnciplo 
de Imposlclôn segûn el pals de destlno" (18).

Segûn el prlmero de estos prlnclplos, el gravamen de un 
producto o servlclo objeto de comercio exterior habrS de ser el 
del pals exportador de ellos, Independlentemente del existente en 
el pals que defIn11Ivamente los Consuma, que no podrS someterlos 
al mlsmo. Por el contrario, para el criterlo o principle del pals 
de destlno, las cargas trlbutarlas a soportar por un bien o serv^ 
cio exportado serân las del pals Importador, con lo que antes de 
penetrar en éste habrân de ser exonerados de las respectives - 
cargas del pals que los vende (19).

(18) Cfr. INFORMACION COMERCIAL ESPANoLA: -ICE: "Curso de Comercio Exterior”. 
Madrid, 1978. pâg. 369.

(19) Ibidem.
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En estas circunstancîas, la préctlca normal del comer­
cio entre païses, especlalmente reconocidas por el GATT en sus - 
articulos 3 y 16, es la siguiente (20):

a) Para los impuestos que recaen sobre el consumo, se si- 
gue el principio del pals de destlno. Ello da lugar a 
que hayan de reallzarse, en el momento en que tengan - 
lugar las pertinentes transferenclas, esto es, a su pa 
so por las fronteras, los correspondientes ajustes fis 
cales: desgravaciôn de esa clase de impuestos a las ex 
portaciones, por parte del pals exportador, y gravaciôn 
por el pals que importa de las cargas tributaries exls 
tentes en el mlsmo (Impuesto compensatorlo).

b) Para restantes Impuestos, que no gravan el consumo (Im 
puesto sobre la Renta y Beneflclos, Impuestos sobre el 
Patrlmonio, etc.), se apiIca el prlnclplo del pals de
'orlgen, con lo que no hay lugar a los ajustes fiscales.

A la vista de todo ello, la armonlzaciôn fiscal en fron 
tera pudiera definirse como el "ajuste fiscal realizado en el mo 
mento de la exportaciôn/importaciôn de un bien y que consiste en 
la devoluc iôn/impo s ic iôn de las cantidades satisfechas/vigentes 
en concepto de impuestos indirectos por/para ese producto en el 
pals exportador/Importador del mismo".

(20) cfr. ALEJANDRO MACRO MAS: "Comercio Internacional: el GATT". Guadiana de 
Publicaciones. Madrid, 1968. pâgs. 100 a 104.
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La concreciôn del razonamiento vertldo en el concepto 
que antecede no es otra cosa que la de slgnlficar, de una parte, 
la racionalidad que debe aslstlr, en orden a la competencla in—  
ternacional, al trSflco comercial entre païses, de manera que los 
productos objeto del mismo no incrementen su precio de adquisi- 
ci6n con partidas ajenas a sus costos propios y margen de benef^ 
cio, y, de otro lado, evidenciar la falta de justicia que supone 
que los consuraidores de un pals carguen, por el a come t im ien to de 
un ûnico acto econôraico (el consumo), con la financiaciôn del ga^ 
to pûblico inherente a esa clase de actos en mSs de un Estado.

El GATT parte de la aceptaciôn de este pensamiento, y 
propicla para ello el que los productos exportados soporten la - 
fiscalidad indirecta que recae sobre el consumo en el pals en que 
son utilizados, mientras que la fiscalidad directa debe ser sopor 
tada por el pals exportador: En ta pfidcttca tnte-finactonat actual, 
que. Ae ^undamenta en àegtai dtctadaA poA. et GATT, éâto pueden dcui 
tugaA a ajuAteh itécatei toA tmpueAtoA tndtAectoA que gaaven taA 

pAoptaA meAcanctaA y que A,ectben et nombAe de tmpueAtoA AobAe et 

votumen de ventaA, tmpueAtoA AobAe ta ct^Aa Aetattva de negoctoA, 

ImpueAtoA AobAe et VatoA Anadtdo, tmpueAtoA AobAe conAumoA eApe- 
ct^tcoA ... (21), radicando la principal cuestiôn en conoceà ha^

(21) Vid. K. MESSERE: "Los ajustes Fiscales en fronteras", en "El IVA, primer 
impuesto europeo”. Institute de Estudios Fiscales. Madrid, 1971. pâg.231.
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ta qud punto Aon neutAoA toA e^ectoA de toA ajuAteA ftAcateA en 

^AonteAa deAde et punto de vlAta det comeActo tnteAnactonat,y en 

qui medtda ^avoAecen a cteAtoA patAeA en detAtmento de otAoA (22), 
pues toA ajuAteA £tAcateA en ^AonteAa ..., Aegdn atgunoA, tendAtan 

en dentttva, e^ectoA de devatuaetân andtogoA a toA de una Aub—  

venctôn a ta expoAtactân o a toA de un deAecho de tmpoAtacton 

compAendtendo tanto ta exenctân de tmpueAtoA o et AeembotAo de 

toA tmpueAtoA ya pagadoA en et patA expoAtadoA, como ta tmpoAt—  

ctôn en ^unctân de ta ^tAcattdad inteAtoA, en et patA tmpoAtadoA, 

pudtendo tnteAventA dtcha tmpoAtctdn ya en et momento en que dt- 

chaA meAcanctaA Aon tmpoAtadaA ya poAteAtoAmente (23).

El problema técnico cuya dificultad de resoluclôn pue­
de atentar en la prâctica contra la neutralidad perseguida con la 
implantaciÔn de los ajustes fiscales en fronteras, tiene que vei; 
en términos générales, con la cuestiôn aludida en el tema ante­
rior de este capitulo sobre la trasladabilidad de los impuestos. 
Pero el problema puede también detectarse mâs concretamente si 
nos percatamos del hecho de que el grado de paralelismo entre la 
acciôn seguida por la imposiciôn Indirecta, dentro de cada merca 
do nacional, y las compensaciones practicadas en frontera, trans 
curren de manera divergente: son diverses las categorlas de im'—  
puestos sobre el cosumo vigentes en cada pals, y la cuantla de la 
misma no es posible, en muchos de ellos, de poderse determiner -

(22) Ibidem.
(23) Ibidem, pâgs. 230 y 231
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con exactltud (piënsese en los Impuestos en cascade), por lo que 
el "cuantum" de la pertinente desgravaciôn a realizar para una - 
partida de exportaciôn es, en los correspondientes casos, solamen- 
te un promedio presumiblemente representative de la imposiciôn in 
directa real que corresponderla desgravar.

La naturaleza del impuesto, esto es, sus caracterlsti- 
cas conceptuales y técnicas, tiene que ver, por ello, con la fa- 
cilitaciôn de los ajustes fiscales, de manera'tal que estos se - 
ven favorecidos:

a) Por el grado de homogeneidad entre los sistemas fisca­
les de los palses comercialmente relacionados.

b) Por la sencillez con que los impuestos objeto de taies 
ajustes sean factibles de poderse determiner en su di- 
mensiôn cuantitativa.

Respecte del primer punto, cabe decir que, evidentemen- 
te, una semejante estructura fiscal entre dos palses facilitarla, 
en principio, la ponderaciôn de las cargas fiscales que soportan 
sus respectivas producciones. Pero ello, como decimos, sôlo séria 
en principio. La homogeneidad fiscal que razonablemente puede pre 
tenderse entre palses es, hoy por hoy, estrictamente de carScter 
formai. Pero dentro de esta semejante forma, los pesos relativos 
de cada gravamen son, d̂e hecho, rauy divergentes. Si ello es asl, 
tiene interés aludir al contenido del tema precedente en relaciôn 
con el problema de la traslabilidad de los impuestos (24).

(24) Cfr. FRITZ NEUMARK; "Principios de la ob. cit., pag. 315.
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Para bastantes autores, el tema es de candente actual! 
dad, centrândose la polémica en el hecho de que algunos palses (25) 
practlcan la sustltuclôn, a efectos de sus respectivas fuentes de 
finaneiamiento pGblico, de determinadas cargas directas por indi 
rectas, fundamentalmente por el IVA, a efectos de procurer con - 
ello, via ajustes fiscales en frontera, un aligeramiento del pre 
cio de sus ventes exteriores de productos, consecuencia de mino­
rer el efecto traslativo de un capitulo de imposiciôn directa re 
lativamente fuerte. La polémica, con todo, la trivialize Egret en 
los términos de que si todos los palses adoptasen un tipo de im­
puesto indirecto ûnico, no habrla que llegar a la conclusiôn de 
que el sistema de compensaciôn en frontera tendrla, como necesa- 
ria consecuencia, el que el pals mâs competitive habrla de ser - 
aquel que, por tener los gastos pûblicos mâs elevados, tuviera la 
tasa impositiva indirecta mâs importante, pues at pzAaA taA caA- 
gaA mdA etevadaA AobAz taA meAcanctaA det patA en cueAttân, dtAmt 

nutAtan Au conAumo tnteAtoA, to que entAanaAta un aumento de a u 

pAecto unttaAto Atn tmpueAtoA en compaAactân con toA patACA com- 
pettdoACA (26).

La igualdad se restablecerla, al decir de Lauré (27),a 
través de las tasas de cnmbio, dado que el valor de la moneda del

(25) Cfr. GEORGES EGRET; "El IVA (Impuesto sobre el Valor Anaâido) ---", ob.
cit., pâg. 117.

(26) Ibidem, pâg. 118.
(27) Cfr. MAURICE LAURE: "Tratado de Polîtica Fiscal". EDERSA. Madrid, 1960.
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pals que aumentara sus cargas fiscales tendrla una tendencla a la 
devaluaciôn.

Respecte de la sencillez para el cSlculo del "cuantum" 
objeto de desgravaciôn en frontera, el problema es estrictamente 
técnico, es decir, depende de la clase de impuesto o, lo que es 
lo mismo, de la estructura formai y funcional que lo caracterice: 
si el impuesto se aplica en una o diferentes fases, si el impues^ 
to es o no en cascada, etc. Pero, sin entrar en mayores argumen- 
taciones y en evitacién de reiteraciones inûtiles, sabemos que el 
Impuesto sobre el Valor Agregado es el ûnico que reune las venta 
jas de recaer sobre las diferentes fases atravesadas por el pro­
ceso de manufacturéei6n/comercializaciôn de un bien, a la vez que 
permite el conocimiento de su carga con exactitud. Por ello, el 
IVA (y el ITBM, pues) permite acogerse al sistema de armonizaciôn 
fiscal en frontera en mucho mejor medida que otras formas impos^ 
tivas indirectes: respecte de los impuestos monofâsicos, sus ven 
tajas proceden "a contrari" de los defectos inherentes a los im­
puestos de fase ônica; y respecte de la imposiciôn en cascada, 
es Clara la nitidez que incorpora en la de terminée iôn del impues^ 
to devengado. Permite el IVA el conocimiento exacte, con ausencia 
de impuesto sobre impuesto, de la cuantîa de los gravSmenes indî  
rectos que pesan sobre un producto al llegar a su destine, y si 
este destine es otro pals, la prevalencia del principio de grava 
men en destine garantiza la justicia de la cuantla de desgravaciôn.

Para el case de Panamâ, al ser tradicionalmente defici- 
taria su Balanza por Cuenta Corriente, el acogimiento para la rea
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llzaciôn de nuestro comercio exterior al principio de pals de de£ 
tino contiene indudables ventajas; al ser superlores las importa- 
ciones a las exportaciones que realizamos por este capitulo de - 
nuestra Balanza de Pagos, los palses que nos exportan, excluyan 
o no su imposiciôn indirecta, ven sometidas sus mercanclas a nuM 
tro ITBM, equiparando o favoreciéndose con ello las mercanclas na 
cionales, cosa que no pasaba hasta la creaciôn del impuesto. Con 
él puede asimismo disminulr los impuestos a las propias empresas, 
ya que el gasto pûblico es sufragado, en parte, por las importa- 
clones.

La mayor importancla, por otro lado, de los impuestos 
sobre el volumen de ventes respecto de los impuestos sobre consu 
mos especlficos (tanto por su cuantla, como por sus efectos sobre 
la competencla), puede justificar, en buena medida, la referenda 
casi exclusive a ellos, como representativos de la imposiciôn in 
directa por excelencia, siendo en este orden de cosas donde pue­
de hablarse de que constituye el IVA la forma de imposiciôn mâs 
idônea para eliminar las dlstorsiones producidas por la diferen- 
te estructura y carga fiscal de los impuestos sobre el volumen 
de ventas de los palses que comercialmente se relacionan. El im­
puesto plurlfâsico no facilita la aplicaciôn eficaz de los meca- 
nismos de compensaciôn; las dlstorsiones fiscales derivadas de - 
ello se centran en la imposlbilidad de calculer con exactitud el 
valor del impuesto a devolver al exportador o que ha de aplicarse 
al producto importado. Como consecuencia, se facilita el que pue 
dan surgir desgravaclones médias de valores inferiores o superio
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res al valor efectivo de los impuestos nacionales, dândose la po 
sibilidad con ello, y segûn los casos, a subveneiones ocultas a 
la exportaciôn.

Por las razones expuestas, si el IVA es la mejor forma 
de imposiciôn sobre el volumen de ventas, es obvio que alentar el 
progresivo desarrollo de su implantaciôn y promulgar las ventajas 
de su general aceptaciôn, supone fomentar el proceso de unifica­
ciôn de los impuestos objeto de compensaciôn. Es évidente que - 
las impiicaciones en este ûltimo sentido, van mâs allâ de la de 
simplemente adoptar una forma comûn de imposiciôn. La tendencia 
de este fenômeno, y asl lo senala el profesor Calle (28), es la 
de conseguir la supresiôn de las fronteras fiscales mediante la 
aplicaciôn del principio de gravamen' segûn el pals de origen, ob 
jetivo que encarnarla todas las implicaciones inherentes a un mer 
cado comûn. Pero sin que sea âste el objetivo final, son éviden­
tes sus ventajas para el logro en frontera de la armonlzaciôn fiŝ  
cal, ventajas de las que participa plenamente el ITBM, en tanto 
que forma IVA adoptada por la Repûblica de Panamâ.

(28) Cfr. RICARDO CALLE SAIZ: "El impuesto ob. cit., pâg. 91.
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C. LA INTEGRALIÔN ECONÔMICA INTERNACIONAL

Al decir de Bela Balassa (29), aunque la palabra "inte 
graciôn", en su sentido cotidiano, dénota con bastante precisiôn 
la "uniôn de partes dentro de un todo", et tiAmtno "tntegAaetân 

econâmtca" no ttene un &tgnt(tcado tan ctaAo. Aplicado al terre- 
no de la economîa, atgunoA autoAes tnctuyen dentAo det concepto 

ta tntegàactân Aoctat, mientras que otAoi agAupan taA dt^efienteA 
^oAmaA de coopeAactân tnteAnactonat bajo eAe encabezado, y ta aK 

gamentactén Ae ha dcAaAAottado tanto que ta meAa extAtencta de - 

AetactoncA comeActateA cntAe economtaA nactonateA tndependtenteA 

Ae ha tornado como un Atgno de tntegAactân. Y acomete a continua- 
ciôn el profesor Balassa la tarea de de^tntA ta tntegAactdn eco-, 
nômtca como un pAoceAo y como una Attuactân de taA açttvtdadeA 

econâmtcaA, senalando que, en tanto que proceso, Ae encuentAa - 

acompanada de medtdaA dtAtgtdaA a abottA ta dtAcAtmtnactdn entAe 

untdadeA econâmtcaA peAtenectenteA a dt^eAenteA nactoneA, mien— - 
tras que vtAta como una Attuactôn de toA negoctoA, ta tntegAactân 

vlene a caAacteAlzaAAe poA ta aiiAencta de vaAlaA £oAmaA de dlAcfil 

mlnaclén entAe economtaA naclonateA (30).

Refiere luego Balassa, de manera suscinta, las diferen 
tes formas que la integraciôn econômica ostenta en la actualidad, 
para entrar despuês en el desarrollo temario de su obra, donde -

(29) cfr. J.D. BELA BALASSA: "Teorïa de la Integraciôn Econômica". UTEHA. Me­
xico, 1964. Introducciôn.

(30) Ibidem. Los subrayados ,son nuestros.
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trata las roismas mâs profundamente, en tanto que ello constituye 
el objeto de su labor. No vamos a entrar nosotros en pormenoriza 
clones al respecto, remitléndonos para ello a los trabajos dedi- 
cados especlalmente a la cuestlôn, entre los que se encuentran - 
la obra de Balassa que referimos, y otras como la de Shoup (31), 
Dennis Swann (32), etc. ... Pero nos interesa de Balassa su con­
cepto de integraciôn econômica internacional, fundamentalmente - 
por los aspectos que del mismo hemos subrayado, esto es, sus pers^ 
pectivas de "proceso" y de "situaciôn".

Ambas connotaciones signiflean el abordamiento de la in 
tegraciôn econômica desde un punto de vista funcional y conforma 
tivo, mâs que como una forma o instituciôn perfectamente configu 
rada o delimitada. La integraciôn econômica internacional osten­
ta en la actualidad un estado procesual de formaciôn, que se con 
forma, segûn diferentes niveles o grados de consecuciôn, compor- 
tando algunos estratos de uniformidad en la problemâtica socio- 
econômica de los palses que la constituyen, y otros estratos en 
los que las diferencias se mantienen, aunque tratândose de procu 
rar el mayor grado de homogeneizaclôn^.

(31) Cfr. C.S. SHOUP: "Aspectos impositivos de la integraciôn econômica inter
nacional". Trabajo recogido en la obra "El Impuesto sobre el Valor Anad^
do. Primer Impuesto Europeo". Instituto de Estudios Fiscales. Madrid, 
1971. pâg. 221.

(32) Cfr. DENNIS SWANN: "La economîa del Mercado Comun". Alianza Universidad.
Alianza Editorial, S.A. Madrid, 1974.
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La integraciôn econômica pretende incrementar, dicho - 
sinteticamente^ la eficiencia dinâmica de las economîas perte- 
necientes a la uniôn, y ello comporta, de manera fundamental, pro 
blemas presupuestarios para el ârea integrada que se dirimen, en 
gran parte, en relaciôn con la aroplitud con que se délégué la —  
adopeiôn de decisiones a las agencias centrales o a cada uno de 
los gobiernos constitutivos de esa uniôn. Problemas presupuesta­
rios, por otra parte, que convergen y se ocasionan en la resolu- 
ciôn de cuestiones relatives a un amplio espectro de funeiones - 
econômicas de Indole general, tales como elaboraciôn de una esca 
la jerârquica de los impuestos que precisen armonizarse con carâç 
ter prioritario por sus efectos perturbadores para la competen—  
cia (33), coordinaciôn y armonizaciôn de pollticas sociales (me­
jor a s salariales, etc.) encaminadas a refiejar un alza de la pro 
ductividad, medidas tendentes a procurar una mejor distribueiôn 
de los ingresos y de la renta (mediante la elevaciôn de determi­
nadas tasas impositivas que procuren la financiaciôn de servicios 
sociales de consumo mayoritario y/o procuramiento de una estruc­
tura impositiva mâs progrèsivà con el objeto de reducir la carga 
fiscal de las clases de bajos ingresos ...), garantizaciôn de la 
movilidad para los factores de capital y trabajo necesaria para 
la consecuciôn de una mâs eficiente distribueiôn de los recursos, 
etc.

(33) Cfr. RICARDO CALLE SAIZ; "TVA, VAT, IVA, el impuesto ...", ob. cit., pâg.43.
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Ante todas estas cuestiones, la valuta de la armoniza­
ciôn fiscal se deja sentir como instrumento bâsico, tanto por su 
dimensiôn cuantitativa facultadora del acometimiento de las ex—  
presadas tareas reformadoras como quehacer de la polltica econô­
mica, como por su expresiôn cualitativa en orden a la evitaciôn 
de discriminaciones que pudieran darse entre los païses çonstitu 
tivos de la integraciôn. Ello no supone, sin duda, una absoluta 
identificaciôn entre los sistemas fiscales de los palses integran 
tes, pues la misma séria problemâtico de conseguir por cuestiones 
de Indole circunstancial y politico de cada pals, amén de otras 
razones inherentes a la diferente estructura socio-econômica pre 
sumiblemente existente entre los palses integradores. Pero el aoo 
metimiento de esta armonizaciôn, previo reconocimiento de las ne 
cesarias adaptaciones que se estiman se deban realizar, donde prî  
mero se faculta es en el sector indirecto de la imposiciôn, y —  
ello tanto por la relativa autonomla y mayor asepsia polltica de 
esta clase de imposiciôn respecto de la directa, como por cuanto 
que la misma traspasa, en mayor medida que aquella, las fronteras 
de cada pals por la via del comercio internacional y deja, por - 
ello, sentir sus efectos mâs patentemente, sobre todo en las eta 
pas previas y primeros perlodos o fases de la integraciôn, cual —  
quiera que sea la clase de êsta que se acometa.

Y lo tocante a este punto es lo que da relevancia al - 
IVA respecto de la integraciôn econômica internacional, y ello - 
tanto por sus cualidades instrumentales dentro del conjunto de las 
formas todas de la imposiciôn indirecta, como por las garantlas -
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que ofrece, dada su perfectibllidad técnica, para ser adoptado - 
como modalidad mâs racional de imposiciôn Indirecta comûn.

Como hemos analizado de manera somera en los temas pre 
cedentes, el IVA, como forma mâs perfeccionada de cuantas inte—  
gran la imposiciôn sobre las ventas, puede jugar un papel funda­
mental en la agilizaciôn de las relaciones comerciales internacio 
nales, via, fundamentalmente, de la racionalizaciÔn que introduce 
en el establecimiento de la imposiciôn indirecta encaminada a fa 
cilitar un câlculo mâs fâcil, juste y exacte de las desgravacio­
nes a la exportaciôn y del establecimiento de impuestos compensa 
tories a la importaciôn, y todo ello sin atentar contra las pecu 
liaridades de los sistemas fiscales propios de cada pals. El se- 
nalar las ventajas tâcnicas que el IVA como forma impositiva in­
directa tiene y el resaltar las majoras funcionales que su implan 
taciôn introducirla en las relaciones comerciales entre los pal­
ses, para nada impiica una ingerencia en la soberanla fiscal que 
a cada pais compete. El predominio del criterio del pals de des­
tine en las relaciones comerciales internacionales fundamenta —  
aquellas ventajas en los palses mâs significados en el orden eco 
nôraico internacional; pero, de la misma manera que su objetivo - 
tiende a plantear el avance técnico alcanzado en el estudio de las 
formas impositivas y, consecuentemente, los nuevos derroteros por 
los que debe discurrir todo sistema fiscal que busqué incorporar 
la eficiencia técnica a su propio desenvolvimiento, el senalar - 
los beneficios inherentes a una forma impositiva cualquier debe 
localizarse en el marco de su implantaciôn, fuera de la cual la
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misma no tendrla sentido y, sobre todo, con la vista puesta en - 
cuâl es el cuadro de mejoras que con ella se postula alcanzar.

Si la dualidad en el criterio fiscal, para el tratamien 
to de las mercanclas objeto del comercio internacional, ha condu 
cido al establecimiento de dos principios diferentes (el del pals 
de origen y del pals de destino) y ha primado el segundo cuando 
los palses comercialmente relacionados no han tenido mâs interés 
que el del puro intercambio comercial, cuando las exigencias de 
este comercio han puesto de manifiesto ventajas de un desarrollo 
mâs integral de las mismas, se ha planteado la cuestién de la in 
tegraciôn econômica entre ellos, y el criterio que entonces ha - 
tendido a predominar ha sido el de el pals de origen.

En realidad, vamos a pasar por alto las mot ivac iones - 
que el establecimiento de uno y otro principio trae consigo. Al 
mismo ya hemos aludido anteriormente y no es nuestro propôsito - 
meternos en él con mâs profundidad. Nos importa de la euestiôn - 
los atisbos de ventajas que de cara a la integraciôn econômica el 
problema ha despertado y, en lo tocante a ésta, aun reconociendo, 
como hemos expresado, la diversidad de formas que bajo esta deno 
minaciôn se cobijan, nos interesa resaltar la figura del Mercado 
Comûn, pues el mismo constituye el concepto mâs usual de todos - 
cuantos refieren aquella denominaciôn, a la vez que, de manera - 
parcialÿ la acepciôn mâs compléta de su denominaciôn puede gene- 
ralizarse en determinados casos para referir integraciones secto 
riales entre dos o mâs économies, y no sôlo integraciones de dos
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o mâs ecohomîas en su totalidad.

Senala C. Cosclanl (34) que la realizaclôn de un merca 
do comûn tiene como requisitos fiscales:

1.- Aplicaciôn del principio del pais de origen.

2.- Supresiôn de las fronteras fiscales, esto es,unifica—  
ciôn o gran aproximaciôn de sus sistemas fiscales.

3.- Armonizaciôn preventiva de la fiscalizaciôn.

Este ûltimo punto nos interesa, y vamos a detenernos en 
él. Para C. Cosclanl es muy extenso el campo de la armonizaciôn, 
distinguiendo en ella claramente dos fases: partiendo de una ar­
monizaciôn radical para los impuestos indirectos, los directos se 
irân armonizando a medida que los mismos vayan creando distorslo 
nés en el libre movimiento de capitales. Aunque considéra que la 
verdadera armonizaciôn no puede conseguirse si no es mediante la 
creaciôn de un sistema financière de base federal o un sistema de 
compensaciôn financiera supranacional, en una primera fase no pro 
pugna esta unificaciôn, sino que basta, como hemos dicho, con la 
compléta armonizaciôn de la imposiciôn indirecta. Y es que, téc- 
nicamente, no représenta ninguna clase de extorsiôn polltica gra

(34) Cfr. CESARE COSCIANI: "Problemas fiscales de un Mercado Comûn", trabajo 
recogido en Reforma Tributaria para America Latina II. Problemas de Po­
litics Fiscal. Documentes y actas de la conferencia de Santiago de Chi­
le de Diciembre de 1962. Uniôn Panamericana. Washington, 1964. pâg. 568.
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ve el cambio en el sistema de imposiciôn indirecta, sobre todo - 
en su capitulo mâs fuerte, cual es el constituido por la imposi­
ciôn sobre las ventas. Los impuestos sobre el lujo, los de consu 
mos especlficos, etc., siendo cuantitativamente menos importan—  

tes, presentan una problemâtica mayor. Con todo ello, siendo ne- 
cesario procurar la armonizaciôn, el eje sobre la que la misma - 
puede estructurarse con mejores garantlas de realizaclôn es bajo 
la forma del Impuesto sobre el Valor Agregado.

Siendo, como ya hemos dicho, el IVA la forma tecnica—  
mente mâs perfects de la imposiciôn sobre las ventas, contiens - 
la ventaja de que gran parte de los restantes impuestos indirec­
tos pueden quedar perfectamente ubicados en ella, con el sôlo he 
cho de establecer una ciefta discriminaciôn de tipos segûn sea el 
producto o la categorla de estos de que se trate. La venta j a a eŝ  
te respecto del IVA sobre otras formas de imposiciôn es patente. 
Aunque el objetivo ûltimo no sea la integraciôn, para poder lle­
gar a ella se précisa, la plena armonizaciôn, y ésta, quien mâs - 
garantlas ofrece para conseguirla, es el Impuesto sobre el Valor 
Agregado.

De cara a Latinoamérica, planteada como estâ en todos 
sus palses un cierto despertar econômico con claras pretensiones 
de dirigirse por el camino de la industrializaciôn, la cuestiôn 
ofrece peculiaridades propias.

Aparté de naciones con gran extensiôn territorial, Cen 
troamérica ostenta un acusado panorama politico mosaical que, da
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das las similitudes de Indole infraestructural, la potenciaciôn 
de la integraciôn regional podria salvar, en buena medida, a es­
ta regiôn del subdesarrollo, eludiendo la cuestiôn de la pequena 
extensiôn.de los palses que la integran. La révoluelôn de los siŝ  

temas fiscales de taies palses va a correr paralela a su proceso 
de industrializaciôn, y en esta modemizaciôn el IVA debe de en­
trar a jugar el papel que verdaderamente puede representar, tanto 
por sus caracterîsticas técnicas como imposiciôn indirecta, como 
por las posibilidades que de cara a una posterior Integraciôn en 
tre dichos palses se pueda presentar. El Mercado Comûn Centroarae 
ricano, evidentemente, no tiene en estos momentos la virtualidad 
que su propia nombre podla depararle; pero ho deja ello de ser - 
una experiencia de la que necesarlamente habrS de partirse y con 
la que ejemplificadoramente hay que contar. Algunos palses de la 
zona ya tienen adoptado el IVA, y Panamâ, a este respecto, no —  
constituye la excepciôn.
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D. EXONERACIONES PARTICULARES AL TRÂFICO INTERNACIONAL DE BIENES 

LA TASA CERO

Del concepto de "tasa cero" hemos dado una definiciôn 
escueta en el tema D del capitulo I, al referir los tipos imposi^ 
tivos. Asimismo, al hablar en ese capitulo de los teglmenes espe 
dales, hemos tocado también la cuestiôn en el apartado de las - 
exportaciones; precisamente hemos vinculado la especificidad de 
éstas a la polltica de exoneraciones en ellas practicada. Y en - 
el tema de la armonizaciôn fiscal hemos dado las razones pollti- 
co-internacionales que fundamentan esta prâctica comercial entre 
palses, la cual se pone de manifiesto mediante los denoroinados - 
ajustes fiscales en fronteras, metodologla que contempla las con 
clusiones y acuerdos que la divergente realidad fiscal de las na 
c iones imprime a jLa competencia internacional, en aras, precisa- 
mente, de que sin atentar contra la soberanla fiscal de los pue­
blos, sus intercambios comerciales no padezcan de entorpecimien- 
tos o dlstorsiones adicionales a los provenlentes :

a) De sus peculiaridades estructuras productives, mâs o - 
menos racionales y, por tanto, mâs o menos competiti—  
vas internacionaImente hablando, y mâs o menos ostenta 
doras, por ello de las respectivas ventajas compétitives 
"ricardianas", y

b) De las pertinentes barreras arancelarias que son las - 
que constituyen, por su propia definiciÔn o naturaleza.
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el entramado protecclonista y/o distorslonador de gene 
ral aceptaciôn internacional y que, sin que sea este - 
lugar para entrar en su enjuiciamiento, en tanto que - 
fôrmula "ad hoc" del mismo, deberla constituir el ûni- 
co entorpecimiento de naturaleza fiscal existente para 
el intercambio comercial entre païses (35).

Bajo este esquema general de funcionamiento, la filoso
1

fia sustentadora de la compensaciôn lo ûnico que persigue es po­
ner en prâctica que sobre los bienes y servicios constitutivos - 
del intercambio entre palses sôlo pesen, y ello en su verdadera 
cuantla, esto es, tratando de eliminar las subveneiones encubier 
tas, sus COStes reales de producciôn, incluido el margen de bene 
ficio. La imposiciôn indirecta de la clase que fuere, que sobre 
esos bienes y servicios deba de recaer, en tanto que imposiciôn 
connotada de la caracterlstica de que debe ser soportada por el 
consumidor final de esos productos, sea esta imposiciôn propia- 
mente de consumo o se trate de aranceles, habrâ de ser la esta— ' 
blecida en el pals importador, esto es, y si obviamos el caso de 
las reexportaciones, en el pals consumidor de las mismas. La Im­
posiciôn directa, en teorla (36), no forman parte de los precios;

(35) En rigor, los aranceles no constituyen un "entorpecimiento" de naturaleza 
propiamente tributaria al comercio internacional. En tanto que tribute, - 
dentro de la categorla de la imposiciôn indirecta, el arancel posee una - 
nîtida dimensiôn recaudatoria; pero su objetivo, mâs que fiscal o recauda 
dor, es claramente protecclonista. Fundamentalmente, lo que se procura con 
êl es anadlA m  conponente at pAeclo det cuUtcuto Intpoàtado, a 
iln de haeefito menoA competitCvo ^Aente a ta. pAodüc.<u.6n nactonat ... Et - 
oAancet eé tanto mdi £t6cat -y menos protector- cuanto mdA deAofiAottado eh 
et patA de Ae£eAenda ... (Vid. "Curso de comercio Exterior", ICE. Madrid, 
ob. cit. pâg. 104).

(36) Esto es, si no se tiene en cuenta la trasladabilidad de los impuestos, a 
los que ya hemos aludido.
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actûa sôlo sobre la renta, en sus diverses manifestaciones, pro­
curando su correspondlente minoraciôn. Sôlo la imposiciôn indirec 
ta se traslada, ÿ ello también en teorïa, en su totalidad sobre 
los preclos.

Pero si el objetivo de toda la imposiciôn, como dijera 
Montesquieu (37), es la parte de la riqueza privada que se entre 
ga al Estado para que sus sûbditos tengan posibilidad de disfru- 
tar el resto, pudiera presumirse, como coherente, que sôlo sean 
los sûbditos los tributarlos de su propio Estado, sin que deban 
tributar a él los de otros estados diferentes. Y ello no ocurri- 
rS exclusivamente asl si las cargas indirectas que gravan el con 
sumo en un paîs son trasladadas a otro incorporadas a los precios 
de los productos exportados.

En este ûltimo caso, los ciudadanos del pais exportador 
estarian financiando parte del gasto pûblico del-pals exportador, 
por lo que, en evitaciôn de ello, los acuerdos internacionales - 
han concluido en la conveniencia de que, mediante los ajustes fi^ 
cales en frontera, el pals que venda a otro un producto lo haga 
deduciendo de su precio la componente impositiva. El pals compra 
dor, adicionarâ a ese precio desgravado sus impuestos indirectos

t

(37) Cfr. CHARIÆS DE SECONDAT, BARON DE MONTESQUIEU: "Del Espîritu de las Le- 
yes". Res Publica. Clâsicos del pensamiento politico y social. Traduccion 
al Castellano por MERCEDES BLAZQUEZ y PEDRO DE VEGA. Editorial Tecnos,S.A. 
Madrid, 1972. pâg. 189.
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proplos, con lo cual las Haciendas Pûbllcas respectivas no se £1 
nanciarân con imposiciones ajenas.

En este orden de cosas, los palses que adopten la refe 
rida prâctica comercial entre ellos, lo que hacen no es sino in- 
cluir a sus exportaciones en el capitulo de las exoneraciones re 
lativas a la imposiciôn indirecta, sometiendo, correlativamente 
y salvo las excepciones positivamentc determinadas, a su imposi­
ciôn indirecta propia las compras efectuadas en el exterior.

Ello no obstante, la diferencia funcional que una exen 
ciôn en sentido estricto supone difiere grandemente de la forma 
en que la misma opera en el caso de la exportaciôn. Los produc—  
tos de un pals que se venden al exterior, se han producido en él, 
y como tales,en tanto que se trata de productos corrientes la ma 
yorla de las veces, esto es,* de productos que, salvo excepc iones 
muy contadas, no se van a destinar exclusivamente al mercado ex­
terior, habrân incurrido en la imposiciôn que sobre el consumo o 
las ventas en el pals productor se tenga establecido. De esta ma 
nera, la exenciôn que se produzca, como consecuencia de su venta 
al exterior, operarâ no por el mécanisme de su no sometimiento al 
impuesto, sino por la via de la dévolueiôn del impuesto ya deven 
gado, dévolueiôn que puede consistir bien en un reintègre efecti 
vo por parte del Estado al exportador, bien en el reconocimiento 
por parte de aquel de un crédit© a favor de éste cuya liquidaciôn 
estarâ lôgicamente reglamentada.

y en ello es en lo que consiste la "tasa cero". Las ope
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raciones exentas por disposiclôn legal no pueden dar lugar al —  
funcionamiento de crédite de ninguna clase; simplemente no deven 
gan el impuesto, y en ello consiste todo. Pero las exenciones que 
consisten (via crédite o efectivo) en la dévolueiÔn del impuesto 
ya devengado, se dice que estSn sometidas a la "tasa cero", con­
cepto éste que ni es équivalente ni puede confundirse con la ex^ 
ciôn. dulen ie bene^tcla con ta taha "c c a o " no tient en a u contAa 

un "diblto" a favoA det ttAco, peAo At te coAAtAponde un "cAidlto 

flAcat" poA et monte det ImpueAto pagado con anteAloAldad a ta - 

opeAaclâ.n Aometlda a ta taAa "ceAo” (38). Un consumo sometido a 
la "tasa cero" significa que el impuesto, no afectSndole, acuer- 
da no obstante al contribuyente un crédito fiscal por los impue^ 
tos ya pagados anteriormente sobre él.

El IVA, en estas circunstancias, goza, comparativamen- 
te, de mayores ventajas que las demSs formas impositivas de natu 
raleza similar. No es cuestiôn de volver de nuevo a reiterar esas 
ventajas; basta decir, una vez mâs, que se trata, de un impuesto 
multifâsico que, no dando lugar al fenômeno de impuesto sobre im 
puesto, permite el conocimiento exacte de su carga, lo cual deter 
mina, automâticamente, el conocimiento del crédito fiscal que por 
aplicaciôn de la "tasa cero" tiene lugar en la frontera al proce 
derse a la exportaciôn. Y la Repûblica de Panamâ, para el ITBM, 
9SÎ lo tiene establecido; en el parâgrafo 16, de la Ley 75 de - 
1976, ya citado, lo establece en los términos de que ta VlAtcclôn 
GeneAat de JngAtAoA expedlAd ceAtl^lcadoA que tendAdn podeA canc^

(38) vid. MANUEL DE JUANO: "Tributacion ...", ob. cit. pag. 81.
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tatoKlo pafia e,htz impaz&to y f.oé iamX.nX.6tfL0.fLd a iotXcXtud rfe ioi 
contfLXbuyzntzi quz zn vXfitad dz dzioKfLottofi actXvXdadzi dz zxpoK 
tacXdn, KzzxpoKtozXdn y tfiani ̂ zfLZncXai a toi K^zncXoi dzt GobXzK 
no dz toi Bitadoi UnXdoi dz NofitzaméfiXca zn to Zona dzt Canat dz 
Panamd, dztzAmXnaizn quz contXnuamzntz tzndfidn iatdoi a iu ôvofL 
zn toi dzctafiacXonzi jafLodai (39) . El Decreto 59 de 1977, cuya - 
cita hemos referldo en el capitule I, reglamenta estos certlfica 
dos y los constltuye en documentes fermales de crédite, transrni- 
sibles per endeso, baje la misma denominacién de Certificades cen 
Peder Cancelaterie, la primera emisif;» de les cuales fue autoriza 
da per la Reseluclôn N" 32 de 29 de marzo de 1977, para la que se 
especificaba, en su articule 8, que les mismes s6lo pedrSn ser - 
utilizades per parte de su peseeder para cancelar su Impueste a 
la Transferencia de Bienes Cerperales Muebles al Tesero Nacie—  
nal (40), le cual ne ebstaré para que en sucesivas emisiones e en 
un momente posterior de nuestre désarroile legislative se establc 
ciera la posibilidad de liquider cen elles otras deudas tributa­
ries e incluse que se pudieran hacer efectivos.

(39) Vid. PAMON FABREGA y JOSE T. CAMPODONICO C.: "CÔdigo Fiscal ...”,ob.cit. 
pâg. 400.

(40) Cfr. ARTURO HOYOS y VICTORIA DE HOYOS; "El Impuesto sobre Transferencias ",
ob. cit., pâg.
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E. IMPLANTACIÔN INTERNACIONAL DEL IMPUESTO AL VALOR A6REGAD0

Aungue el acta de nacimiento teôrico del Impuesto so—  

bre el Valor Agregado se localize en el primer cuarto del siglo 
XX (en las postrimerias de la Primera Gran Guerra y, precisamen- 
te, en Alemania, como hemos tenido ocasiôn de ver), su aplicaciôn 
efectîva dejô transcurrir cerca de medio siglo sin que la préct^ 
ca refutara su viabilidad. Pero a la fecha actual son ya bastan- 
tes los paîses que lo tienen adoptado, y tanto lo que pudiéramos 
llamar la cualidad socio-econômica de estos, como la casi unani- 
midad en el moraento de su adopciôn (por mucho que ese "momento" 
haya de entenderse dilatado, con una elasticidad que abarcarîa - 
los ûltimos anos sesenta y los primeros setenta, fundamentalmen- 
te), son de notoria significaciôn.

Respecte de la primera cuestiôn, creemos ûtil estable- 
cer un agrupamiento de cuatro clases de paîses para abordar su - 
referencia, taies como;

a) Paîses de la Comunidad Econômica Europea.

b) Otros paîses europeos, y paîses de Africa.

c) Paîses del Mercado Comûn Centroamericane.

d) Otros paîses de Amêrica.

Y en cuanto al momento de su adopciôn, este es lo que 
cabrîa suscintamente que decir; al margen el case aislado y, por 
elle raismo, peculiar, del Estado de Michigan (USA), la vanguar—
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dla de la Reforma Tributarla francesa de 1953-54 y la prematura 
y fracasada implantacién en el Japôn segûn el proyecto Shoup, el 
gran impulso dado por el IVA lo protagonizan dos clases diferen- 
tes de paîses; los del Mercado Comûn Europeo y otros de economîas 
afines, por un lado, y los paîses con escasa o rudimentaria, cuan 
do no nula, implantaclôn de la imposiciôn sobre las ventas, por 
otro.

Ambos conjuntos tienen que ver respecte de ese "momen­
to" que decimos de implantaciôn del IVA, por cuanto que si, de ma 
nera dominante, este perîodo abarca la década de 1965 a 1975 (con 
los adelantos y retardes que procedan), el hecho tiene que ver - 
con el gran auge mundial de las economîas occidentales. Auge que 
se traduce por un marcado îndice de crecimiento interior en esos 
paîses, de lo cual ha sido secuela, desde un punto de vista inter 
no a los mismos, una mayor racionalizaciôn de la actividad produc 
tiva y, consecuentemente, de la organizaciôn toda en esos paîses, 
con la pertinente afectaciûn en la esfera impositiva, y, desde un 
punto de vista internacional, la causa-consecuencia de aquel desa 
rrollo no ha sido otra que el enorme crecimiento de los intercam 
bios comerciales internacionalcs, cuya afectaciôn a las partes - 
condujo a que se concluyera en la necesidad de reglar también d^ 
cho comercio, y una de las pautas de esta reglamentaciôn, como «ya 
ha quedado dicha en temas anteriores, fue el establéeimiento del 
criterio de paîs de destine.

Las disposiciones del GATT ya vistas respecte de los - 
ajustes fiscales en frontera, y la mayor racionalidad del IVA co
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mo forma de imposiciôn sobre las ventas, fueron las que impulsa- 
ron su aceptaciôn. Lo que queremos, pues, destacar es el papel - 
decisive que el comercio internacional ha tenido en la adopciôn 
de este impuesto; si nos fijamos que esta implantaciôn se produ­
ce paralelamente al crecimiento de dicho comercio, ya se tiene - 
ubicada su razôn de ser en el tiempo; este auge comercial inter- 
paîses, junto al aliciente de las desgravaciones y correlativos 
impuestos compensatorios, explica, por su parte, la adopciôn por 
primera vez de imposiciôn sobre las ventas en bastantes paîses, 
sobre todo de Africa y Aroérica, y, por ûltimo, el hecho de que - 
el modelo adoptado para esta clase de impuesto, por los paîses - 
mâs claramente protagonistes en el comercio exterior, hubiera si 
do bajo la forma IVA (amén la influencia de Francia sobre sus an 
tiguas colonies), explica en buena medida el acogimiento tenido 
por el mismo, el cual pasamos a referir caractères mSs notorios 
para los indicados cuatro grupos de naciones.

a) Paîses del Mercado Comûn Europeo

La primera cuestiôn a referir del IVA en los paîses de 
la CEE es doble. De una parte,, constituye su apiicaciôn el motor 
que potencia la adopciôn del impuesto por parte de otros paîses; 
su cronologîa asî lo localize, pero, ademSs, es que demuestra cpn 
su funcionamiento la viabilidad de su puesta en prâctica por pri 
mera vez en un conjunto de paîses con diferentes estructuras pro 
ductivas. Y de otro lado, se trata de un IVA no concluido en su 
formulaeiôn definitive para cada paîs, sino que, partiendo de unas
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directrlces générales para toda la CEE, cada pals mlembro lo ada£ 
ta y lo reforma suceslvamente, segûn prosperan en este orden las 
prescrlpciones de la Comunidad, en un proceso cuya meta es el lo 
gro de un alto grado de unlformidad, que algunos ya denominan ■—  
"el largo camino hacia el IVA europeo" (41).

Este proceso hacia la unlficaciôn, Independientemente 
de los limites que no llegue a traspasar (que en cualquier caso 
no dejarân de ser mînimos) procura al IVA una dinômica fiscal de 
indudable validez, tanto de cara a los palses miembros en su oons 
tante esfuerzo por adaptar las estructuras de sus fiscos a las - 
exigencias de la CEE, como de cara a la institueiôn comunitaria 
misma que, por la via de la investigaclôn y adecuaclôn de sus - 
fuentes de recursos, estâ procurando a este Impuesto un desarrollo 
instrumental de indudable precisiôn.

El IVA comunitario no es todavla un modelo ûnico; cada 
pals tiene al respecte su legislaciôn propia, pero todas ellas - 
responden a idénticos principios (primera directriz), a iguales 
modalidades de apiicaciôn (segunda directriz) y a una uniformi—  
dad de las bases imponibles (sexta directriz).

Tras la adopciôn de esta ûltima (7 de mayo de 1977), - 
izAdn todavXa necziafiXai muchoi ztapai pafta dzizmbocafi zn un vzA 

dadzKo iXitzma comân dz Il/A. Hafid ^atta antz todo "fizitfitngXfL 

pfLogfLZitvamzntz o iupfitmtA. tai mzdtdai tomadai poft toi Eitadoi -

(41) Cfr. GEORGE EGRET: "El IVA, impuesto ...", ob. cit., pâg. 29.
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mXzmb/LOi pafia dzézmbocaft zn una convzAgzncXa dz toi iXitzmai na- 

ctonatzi dzt 11/A"..., conc.t£-caA. tai taiai, como to daba a zntzn- 

dzA zn iui coniXdzAacXonzi ta pAXmzAa dXAzctAXi (y) iupAX—
mXA tai ^AontzAai ^Xicatzi. EiXa iupAziXSn iZAd iXmuttdnza o po^ 

tzAXoA a ta unXioAmXdad dz tai taiai (42).

Nos remitiinos a las refer Idas directrices de la CEE, - 
para mayores precisiones sobre el IVA comunitario, y referimos a 
continuaci6n brevemente, para cada pals miembro, los términos de 
su IVA en los puntos de su entrada en vigor y de la controverti- 
da cuestiôn de sus diferencias de tasas.

Francia.- Es el printer pals en adoptarlo, antes de la 
propia existencia de la CEE, hecho este que incluso se senala co 
mo definitivo para la posterior adopciôn por los demâs palses (43) 
Se instituye con la reforma de 1953-54, siendo aprobado por Ley 
del 10 de abril de 1954, que sufre sucesivas reformas hasta res­
ponder a las directrices de la Comunidad Econômica Europea. Sus 
tasas actuales, desde primero de enero de 1977 y tras sucesivas 
modificaciones, son très: la normal, del 17,6%; la reducida, del 
7%, y la incrementada, del 33 1/3 %.

Dinamarca.- Es el segundo pals en adoptarlo. Se aprue- 
ba con una tasa general del 15% por Ley de 30 de marzo de 1967 y

(42) vid. GEORGE EGRET: "El IVA ob. cit., pâg. 35.

(43) Ibidem, pâg. 28.

t
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entrada en vigor a partir del 3 de julio del mismo ano (44) . En 
esta fecha Dinamarca no pertenece a la CEE, pero su IVA siguiô 
las directrices de la misma.

Alemania.- Lo adopta en 1968 (45) . Sustituye a un im—
puesto acumulativo sobre la cifra de negocio (el "Umsatzsteur")
vigente desde 1917. Su vigencia fue de primero de enero de ese 
ano, con dos tasas: la normal (11%) y la reducida (5,5%).

Holanda.- Se introduce por Ley de 28 de julio de 1968, 
con entrada en vigor el primero de enero de 1969, estableciendo 
très tasas; normal (16%), reducida (4%) y "tasa cero".

Luxemburqo.- Aprobado por Ley el 5 de agosto de 1969, 
entra en vigor el primero de enero de 1970, con tasa normal del 
10%, reducida del 5% y especial del 2%.

Bëlgica.- Aprobaciôn por Ley del 3 de junio de 1969 y
entrada en vigor el 1 de enero de 1971. Tasa Normal del 18% y ta
sas especiales del 2,5% , 6%, 14% y 25%.

Irlande.- Lo aprueba la Ley del 26 de julio de 1972 y 
entra en vigor el 1 de noviembre del mismo ano, con tasa general

(44) Cfr. CIAT: "Primeras Jornadas sobre Administraciôn Tributarla". Secreta- 
rîa Ejecutiva de la CIAT, Panama, 1974. pâg. 28.

(45) Cfr. RICARDO CALLE SAIE: "El impuesto ...", ob. cit., pags. 209 y 210.
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del 6,75% , y especiales del 11,11% , 19,50% y 36,75%.

Italia.- Siendo miembro originario de la CEE y recomen 
dando ésta que sus paîses lo adoptasen a partir de 1970, no entra 
en vigor hasta el primero de enero de 1973, con tasa normal del 
12%, reducida del 6%, intermedia del 18% y aumentada del 30%.

Reino Unido.- Como paso previo de su incorporaciôn a la 
CEE, el IVA inglés entra en vigor el 1 de abril de 1973, con tasa 
general del 10% y aplicaciôn de la "tasa cero" para diversos pro 
ductos. Su adopciôn constituyô una importante innovaciôn en su - 
sistema tributario, suponiendo el paso de unos 70.000 contribuyen 
tes del "purchase tax", vigente desde 1941, a unos 1.500.000 para 
el nuevo impuesto (46).

b) Otros paîses europeos y palses de Africa

La ubicaciôn conjunta de este grupo de paîses, a efec- 
tos de la implantaciôn del Impuesto sobre el Valor Agregado, tie 
ne una razôn mimôtica de ser; es el ejemplo, dicho de alguna for 
ma, de los paîses de la CEE, quien impulsa en los mismos su adop

(46) Para una mas compléta documentacion e informaciôn del IVA en la CEE vêase 
ARANZADI "Repertorio Comunidad Europea". Tambien la obra ya citada de RI­
CARDO CALLE SAIZ "El Impuesto sobre el Valor Anadido y la Comunidad Econo 
mica Europea", y la selecclon, tambien referida, de G. MARCALLO RIAZA; am 
bas publicaciones del Instituto de Estudios Fiscales de Madrid.
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cl6n. El caso es dlferente para los "otros palses europeos" -Sue 
cia, Noruega y Austria, aunque también Finlandia y Grecia aplX—  
can ôAtnai modX^Xcadai dct Tmpuzito iobAz zt VatoA AnadXdo (47)- 
que para los palses de Africa.

Mientras que en los primeros la mimesis que aludimos - 
obedecerla a razones de identidad socio-econômica, cultural, po- 
lltica y geogrâfica, en el caso de los palses africanos la adop­
ciôn obedece a una clara herencia francesa; son precisamente los 
palses de antigua presencia colonial gala los que lo tienen, con 
fecha de implantaciôn en algunos de ellos anteriores a la adop—  
clôn por paite de la Comunidad Econômica Europea, por mucho que, 
a excepciôn de la Repûblica de Malgache (que lo adopta en 1969, 
con extensiôn a fabricantes y mayoristas), el gravamen se dirige 
principalmente al sector manufacturero, como el de Tûnez (1955), 
Costa de Marfil (1960), Argelia (1961) y Senegal (1966).

Mâs interés formai y real tienen los casos de Suecia, 
Noruega y Austria, de acuerdo con las caracterlsticas y grado de 
organizaciôn de sus economîas. Suecia lo aprueba por Ley de 18 de 
julio de 1968, para entrar en vigor el primero de enero de 1969, 
con "tasa cero" y tasa general del 10%, que en 1973 pasô a ser - 
del 16,5% y en 1977, y vigente en la actualidad, del 17,1% , que 
équivale al 20,63% del precio neto de la mercancla (48).

(47) vid. JOAQÜIN SOTO GUINDA: "El impuesto ob. cit., pâg. 45.

(48) Cfr. Instituto Sueco: Informacion sobre Suecia. "Los impuestos en Suecia". 
Estocolmo, abril de 1980. pâg. 1.
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Moruega lo adopta en 1970, con tasa general del 20%, y 
Austria en 1973, con dos tasas, del 16% y del 8%.

c) Paîses del Mercado Comûn Centroamericano

La citaciôn del Mercado Comûn Centroamericano, en su - 
referencia al IVA, tiene que ver mâs como sugerencia que como c_i 
taciCn de una realidad.Ot-eado poA XnXc.Xa.tXva. dz ta SzcAztaAta gê  
nzAat dz ta CEPAL zt UzAcado Comun CzntAoamzAXcano ... con^
tXtuyô haita 196S una dz tai zxpzAXzncXai mdi togAadai dz unX6n 
aduanzAa zntAz patizi zn vXai dz dziaAAotto (49), pero a paAtXA 
dz toi acontzcXmXzntoi dz 1969 -la guerra inûtil entre El Salva 
dor y Honduras- ta iXtuacXân cambXÔ AadXcatmzntz .., toi aipzz- 
toi zconômXzoi -libre comercio, arancel comûn- no zitdn vXgzntzi, 
tai XnitXtuzXonzi czntAatzi -CEC y CE- no ^uncXonan ... (50). E£ 
ta breve panorâmica refiere bastante bien la realidad de desen—  
volvimiento de esta uniôn de cinco paîses cuya extensiôn sôlo - 
abarca un 70% de la superficie de Francia. Pero es que ademSs, 
aparté la uniôn aduanera y otras medidas e instituciones de natu 
raleza integradora ajenas al terreno hacendîstico, la problemSt^ 
ca de normalizaciôn de las estructuras fiscales de los paîses in 
tegrados es una cuestiôn no llegada a plantearse.

Hablar, por ello, de IVA en el Mercado Comûn Centroame

(49) vid. JACQUES Y COLETTE MEME: "Organizaciones Econômicas Internacionales' 
Editorial Ariel. Barcelona, 1974. pâg. 432.

(50) Vid. EDUARDO LIZANO: "El proceso de Integracion Econômica, en Centroamê- 
rica hoy". Siglo XXI Editores, S.A. 2- edicciôn. Mexico, 1976. pâg. 174.
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ricano es tener que referir la peculiarIdad fiscal Interna de ca 
da uno de los paîses que forroan parte del mismo. Y en este caso 
la situaciôn es de total disparidad; cada paîs tiene su propia - 
estructura impositiva (excepto en el terreno arancelario) y obra 
de manera distinta a los demâs, siendo, para el caso que nos ocu 
pa del Impuesto sobre el Valor Agregado, bastante pintoresco el 
panorama; Costa Rica, Honduras y Nicaragua poseen un Impuesto nwy 
especial sobre el Valor Agregado, denominado impuesto unifâsico 
por aplicarse en una sola fase de la producciôn/comerçializaciôn 
del objeto gravado, que présenta, no por ello -y en esto su seme 
janza al IVA- la caracterîstica de desgravar los bienes de capi­
tal, mientras que en Guatemala el impuesto vigente es acumulati­
vo en todas las etapas, y El Salvador carece en absolute de impo 
siciôn sobre las ventas.

Nuestro interês referencial al respecte procédé, no - 
obstante, de la importancia que un cierto grado de normalizaciôn 
en este campe podrîa tener para un afianzamiento (supuesto que se 
superen las diferencias polîticas actuales existentes) de esta - 
uniôn econômica regional, a la que^ en su momento, podrîa tener 
acceso Panaunâ.

Las dificultades administrât!vas son las que han impUjL 
sado la implantaciôn de ese Impuesto monofSsico sobre el Valor - 
Agregado, que, de alguna manera, pudiera denominarse proto-rvAj 
y el caso de Panamâ, en este terreno, pudiera ser la confirma— - 
ciôn de factibilidad de un TVA pleno, pues sus paîses vecinos - 
son Infraestructuralmente semejantes en bastantes aspectos, tan-
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to étnicos como econôraicos, asf como por su extensiôn territo—  
rial.

d) Otros palses de América

Del resto de los palses araericanos -el grueso de los - 
mismos, con excepciôn de los citados del Srea mercadocomunitaria- 
dos serlan los agrupamientos previos que habrlan de considerarse: 
los que tienen alguna forma de imposiciôn sobre las ventas, y —  
aquellos que no la tienen. Entre estos figuran (aparte el caso - 
de Cuba, cuyos presupuestos pollticos-econômicos discurren por 
otras lindes) palses de la importancia de Venezuela y Repûblica 
Dominicana. Pero, centrSndonos entre los que si tienen esta cla­
se de imposiciôn, hay que diferenciar entre los pertenecientes 
al AliALC de aquellos otros de conformaciôn anglosajona. De los 
primeros, aparte el caso citado de Venezuela, Paraguay es el ûn^ 
CO que no tiene imposiciôn sobre el Valor Agregado, por mucho que 
el IVA en ellos vigente se considéré como {̂ oAtna. mdi o mznoi puAa 
y amptXa o gznzAat (51), mientras que los segundos, Estados Uni- 
dos, Canadâ y Trinidad Tobago, carecen de él, como queda refleja 
do en el cuadro que adjuntamos al final del presente tema y que 
nos ha remitido el Centro Interamericano de Administradores Tri- 
butarios.

Cabe decir, ademâs, que la situaciôn del IVA en los —

(51) Vid- JOAQUIN SOTO GUINDA: "El impuesto ob. cit., pâg. 45.
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palses de la ALALC, se canaliza actualmenhe en torno a un modelo 
comûn (52), que si bien no puede decirse que contenga el rigor - 
para su aplicaciôn de las directrices de la CEE, constituye un - 
eje verdaderaraente firme para su normalizaciôn.

Para finalizar el tema que tratamos de la implantaciôn 
internacional del IVA, aparte los palses que lo aplican y que he 
roos referido, otros esperan su entrada en vigor o estân estudian 
do su adopciôn, entre los cuales se encuentra Espana, a cuyo ca­
so no queremos dejar de aludir. Dice al respecto la Revista "Perŝ  
pectivas Econômicas": Pziz a que to& pAXmzAOA paAoA ya. dadoi en 
ta. etaboAactân de ta PeioAma ft&cat &e han dtAtgXdo ^undamental- 
mente hacta ta AenovacXân de to& ÀmpueAtoA d.CAectoA, tambtdn at- 
guncA tndtAectoA han Au^Atdo modt^tcacXoneA en toA dtttmoA anoA 
dentAo det maAco genzAat de ta AeioAma tmpoAttXoa, aX bXen con 
caAacteAtAtXcaA de tAanAXXoAXedad haAta que ta XmpoAXcXân XndX- 
Aecta atcance a u  ptena maduAez con ta XmplantacXân det ImpuzAto 
AobAe et VatoA AnadXdo.

RzAutta AXgnX^XcatXvo AenataA, en to que ACApecta a ta 
aAmonXzacXôn de nueAtAo AXAtema ^XAcat con et de ta ComUnXdad Bco_ 
nâmXca EuAopea, que zAta oAganXzacXân concede pAXoAXdad, en ZAte 
aApecto a ta XmpoAXcXân XndXAzcta, Vz ahX quz Az hatta manX^ZAta 
do a mznudo zt XntzAtA comunXtaAXo zn quz EApana adopte zt Tmpuz^ 
to AobAz zt VatoA AnadXdo, vXgzntz zn toA patAZA dz ta ComunXdad.

(52) Cfr. Asociaciôn Latinoamerlcana de Libre Comercio: "Impuesto General a 
las ventas: Estructura formai y funclonal tîpo". Documento ALALC/IVA/II, 
doc. 1.19/8/74.
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Uno de to6 puntoi de mâi aadua negocXacXân entAe Eipa- 
na y la CEE ei, ademdi, et Atitema eipanot de compeniaeXdn en Âon 
tzAa, Z6 deetA, tai compemacXonei a ta XmpoAtaeXdn y tai deigAa- 
vacXonei a ta expoAtaeXôn, que en EuAopa ie comXdeAan dXicAXmXna 
toAXoi (53).

El sistema de imposiciôn indirecte vigente en Espana es 
actualroente en cascade o acumulativo (54), donde se aplica un ré 
gimen rauy extenso de estimaciones objetivas, sobre bases Incidia- 
rias globales para grupos de contribuyentes. Ello constituye un 
ôbice a la aceptaciôn por ahora del IVA, al que hay que sumar la 
precariedad en la organizaciôn y sistemas contables que poseen - 
la mayor parte de los llaroados a contribuir con el nuevo impues­
to, por lo que, si se prevé la incorporaciôn de Espana a la Cornu 
nidad Econômica Europea, como la CEE requiere que todos sus roiem 
bros han de contar con el IVA y bajo ciertos criterios técnicos 
para su implantaciôn, se hace aconsejable un modelo espanol del 
IVA con caracterlsticas semejantes al estilo europeo ya implanta 
do en los palses miembros de dicha Comunidad.

(53) vid. Servicios de Estudio del Banco ürquijo: "Perspectives Econômicas", 
mayo-junio de 1980. Madrid, pâg. 34.

(54) Cfr. Boletîn de las Cortes del 20 de julio de 1978, N* 131, pâgs. 2.854 
a 2.891. Madrid, 1978; CIAT, Secretarîa Ejecutiva; Trabajo presentado - 
por JOSE MANUEL OTERO NOVAS: "La tendencia espanola hacia la implantaciôn 
de un Impuesto sobre el Valor Anadido", Documento N* 2, Buenos Aires,1974, 
pâgs. 58 a 84, y ENRIQUE FUENTES QUINTANA; "El impuesto sobre el volumen 
de ventas: perspectives de una idea fiscal espanola". Anales de Economie 
del Instituto Sancho de Moncada. Madrid, enero-marzo de 1964, pâg. 3.
La obra de JOAQUIN SOTO GUINDA: "El impuesto ob.cit.; RICARDO CALLE
SAIZ: "El IVA y su posible implantaciôn en Espana". Editorial en Informa­
ciôn Comercial Espanola N^ 147 de marzo de 1969. FRANCISCO FERNANDEZ ORDO 
REZ: "El Impuesto sobre el Valor Anadido y su posible implantaciôn en Es­
pana", en Espana y el Impuesto sobre el Valor Anadido. Instituto de Estu­
dios Fiscales. Madrid, 1971, y etc.
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CAPITULO V

AL6UNAS IMPLICACIONES MACROECONOMICAS
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A. GENERALIDADES

Se. aduce con Ae.Zte.AacZân que ta& do6 notai dtittntt—  
vttA que el Impuesto iobfie el Valofi AgAegado ofAece ^Aente a otAoi 
modaltdadei de tmpoitctôn geneAal iobAe las ventas apaAecen Ae- 
pAes entadas poA su caAdcteA de gAavamen unt^oAme y neutAal (1).

Este capitules nos introduce en el campo del anâllsis 
de la incidencia impositiva y estudia y discute las proclamadas 
uniformidad y neutralidad del IVA, as! como sus implicaciones. 
Insiste en los efectos econômicos mâs relevantes que repercuteA 
en el desenvolvimiento de la inversiôn y, por ende, en el desa­
rrollo todo de la economia.

Partimos del supuesto de que en los aspectos directa- 
mente relacionados con el desarrollo econâroico, el Estado ha de 
cumplir un papel importante. Habrâ para ello necesidad de una - 
transferencia significativa de recursos al sector pûblico, y el 
IVA permite al sistema tributario establecido recaudar sumas con 
siderablemente mayores que las que se recaudaban antes de* entrar 
en vigencia este impuesto. En este orden de cosas, el Impuesto 
al ValoA AgAegado, concebtdo como Impuesto geneAal y unt£oAme, 
debe estAuctuAaASe de maneAa tal que a tAavés de la Impostctân 
de los valoAes adtctonados ppA las acttvtdades tndependtentes, 
gAave en Igual medtda toda la Aenta nactonal neta -exclufda la 
correspondiente a la Administraciôn Pûblica-, stn que ntnguna de 
las paAtes su^Aa pAocesos de doble Âmpostctôn o bene^lctos poA -

(1) vid. JOAQUIN SOTO GUINDA: "El impuesto ob.cit., pâg. 165.
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sattos del Impuesto (2).

Cuando se cambia o se introduce un nuevo tipo impositi 
vo (3)r su principal propôsito es generalmente alterar el nivel 
general de la demanda.

Se necesita saber, lo mejor posible, qué efectos ten- 
drân sobre la demanda las diferentes clases de cambios impositi- 
vos.

En cuanto a la debida informaciôn preceptiva para pro 
mover las normas de una hacienda democKdtica, seAia pfieciso que 
los ciudadanos Aevelasen adecuadamente sus pAe^eAencias poA los 
bienes pAoducidos pAivada y pûblicamente, paAa que el desequili 
bAio social se coAAigiese de acueAdo con los deseos de los indi 
viduos de la colectividad (4). Los factoAes econâmicos in^luyen 
sobAe el desaAAollo de la estAuctuAa impositiva de dos maneAas.

A medida que la estAuctuAa de la economia cambia con el desaAAo^ 
llo econâmico, la natuAaleza de las bases imponibles cambia tam 
bién, y con ella las "manipulaciones" fiscales a las que puede

(2) Vid. CESARE COSCIANI; "El Impuesto . ob. cit., pâg. 61.

(3) Cfr, VICTORIO VALLE SANCHEZ: "Presupuesto: Efectos econ&nicos; un anâli- 
sis de cambios impositivos Hopkin, W.A.B. y Godley". Instituto de E£ 
tudios Fiscales. Madrid, 1972. pâg. 433.

(4) Vid. J.R. ALVAREZ RENDUELES; "Valoracion ...", ob. cit., pâgs. 166 y 167.
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sujttaAse at sistema de Aentas geneAadas. Ademds los objetivos 
econâmicos de la polltica fiscal vaAian con las dis tintas eta—  
pas del desaAAollo econâmico, como vaAlan también los cAiteAios 
econâmicos poA los que ha de juzgaAse una buena estAuctuAa impo^ 
sitiva (5) .

Ahora bien, un impuesto es neutral o puede ser défini 
do como tal cuando no tiene ningdn e^ecto sobAe la asignaciân - 
de los AecuASos de la economia. Nunca se ha ideado, incluso de 
£oAma hipotâtica, un gAavamen completamente neutAal; peAo debe 
ezaminaAse la influencia que puede teneA cualquieA impuesto so­

bAe las decisiones que adopten los pAopietaAios de los AecuAsos 
de la economia. Esta consideAaciân es de vital impoAtancia si el 
hacendista piensa que la "neutAalidad" debe seA un pAincipio Aec 
toA de la imposiciân o favoAece deteAminados intentas paAa modi- 
ficaA la foAma en que se ut^izan los AecuASos (6), aspecto ëste 
que, en connivencia con los anteriores, vamos a referir en las — 
pâginas que siguen.

(5) Vid. RICHARD MDSGRAVE: "Sistemas Fiscales ob. cit., pâg. 121

(6) Vid. CLARA SULLIVAN* "El inqpuesto ob. cit., pâg. 339.
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B. LOS SUJETOS PAS IVOS DEL ITEM

Desde un punto de vista macroeconômico, la cuestiôn -_ 
del sujeto pasivo del Impuesto al Valor Agregado difiere, obvia 
mente, de su consideraciôn jurîdica. Al decir de Gonzâlez Sân- 
chez, a cuya obra nos remitimos para un mâs exhaustive estudio 
del tema en este sentido, et sujeto pasivo es et etemento pekso^ 

nat sometido a ta potestad de impeAio det sujeto activo, fijado 

poA et tegistadoA paAa seA paAte de una Aetaciân juAidica tAibu 

taAia ... (7). Pero no es a este sentido jurfdico, como. decimos,
a lo que nos vamos a atener (8); mâs concretamente nos interesa 
destacar sus dimensiôn econômica, y de manera fundamental la im 
bricaciôn sujeto-objeto, en tanto que la misma constituye el so 
porte material que en el terreno impositivo-tributario concreta 
la capacidad recaudatoria del impuesto, visto todo ello desde - 
una perspectiva presupuestaria y, por ende, de instrumentalidad 
para la polftica fiscal.

Nos importa por ello referir un concepto mâs acorde — 
con este cometido, como pudiera ser el aportado por Fuentes Quin 
tana, quien dice que sujeto pasivo es todo aquet sujeto econômi- 
co con ta obtigaciân de contAibuiA poA habeA incuAAido en et su­

puesto de hecho at que ta ley ijnputa esa obtigaciân tAibutaAia,

(7) vid. MANUEL GONZALEZ SANCHEZ; "Los sujetos pasivos . . ob.cit., pâg. 29.
(8) Esta cuestiôn ya hemos tenido ocasiôn de ver la en el tema de los contribij 

yentes.
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anadîendo que e&ta amptia definiciôn, nos indica que et sujeto 

pasivo det impuesto es un sujeto econâmico simptemente y, poA to 

tanto, puede sca nacionat o extAanjeAo, peASona natuAat o juAt- 

dica, ente pAivado o pâbtico (9).

La comunidad nacional, en tanto que "agregado" econôm^ 
co, puede ser referida en términos de productores y consumido—  
res, y si bien son estos ûltimos quienes soportan en definitive 
la imposiciôn sobre las ventas, desde el punto de vista recauda 
torio son los primeros, erï su mâs amplio sentido do eropresarios 
o profesionales, quienes canalizan esa imposiciôn.

El concepto jurldico del sujeto pasivo define las si- 
tuaciones de hecho en las que, por encontrarse titulândolas un 
sujeto econômico cualquiera, queda automâticaroente revestido de 
esa condiciôn de sujeto pasivo del impuesto.

En definitive, esta es la dimensiôn formai que jurîd^ 
camente alcanza el concepto de sujeto pasivo. Pero administrât^ 
vamente las implicaciones se transfieren del terreno de los su- 
puestos de hecho al de las realidades concretas a que los mis­
mos dan lugar. Y aqui es donde la virtualidad del IVA remite, - 
para su consecuciôn, a la realizaciôn de una serie de presupues^ 
tos, cuya existencia faculta a los poderes pûblicos el logro a

(9) Vid. E. FUENTES QUINTANA: "Hacienda Piîblica ob. cit., pâg. 271.
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su travée de otra serie de coraetidos. Fundamentalmente, las —  
prescripciones sobre documentéeiôn y pertinente registre de los 
contribuyentes, la naturaleza cruzada de las operaciones someti 
das al impuesto junto con el rêgimen de deducciones por crédito 
fiscal, avalan, en buena medida, un alto grado de certeza sobre 
el volumen alcanzado por los diçtintos sectores econômicos de un 
pais.

La pAoducciôn constituye ... et ftujo iniciat det si^ 

tema econâmico y ... ta apoAtaciân efectiva de una empAesa a ta 

pAoducciân totat ha de mediAse poA ta paAte det vatoA gtobat de 

Su pAoducciân que Aesta una vez exctuida ta contAibuciân que a 

ta misma Aeatizan tos bienes o seAvicios pAoducidos poA otAas - 
empAesas e incoApoAados poA aquetta a su pAoceso pAoductivo (10), 
de tal manera que el valor agregado totat det pats equivate a ta 
suma de tos vatoAes anadidos de todas y cada una de tas unidades 
pAoductivas. PeAo ta’t agAegado no es otAa cosa que ta difeAencia 

entAe et vatoA de ta pAoducciân de cada empAesa y et de tos bie 

nés y seAvicios adquiAidos de otAas, to que equivate a deciA que 

ta suma de tos vatoAes anadidos de tas empAesas se coAAesponde 

con et vatoA de pAoducciân neta det pats ... adn mist como et - 
aumento de vatoA de tos bienes y seAvicios pAoductivos se oAigi^ 

na ... poA ta actuaciân de tos factoAes de ta pAoducciôn, et va 

toA anadido es iguat a ta suma de tas Aentas de tos factoAes ge

(10) vid. J. SOTO GUINDA: "El impuesto ...", ob. cit., pâgs. 54 y 55.
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neAadoA en cada empxesa (11).

Esta aluslôn al concepto del valor agregado, desde - 
una perspectiva econômica, conexlona a los sujetos pasivos del 
IVA con el Producto y la Renta Nacional. Discriminadas las exen 
clones, el recaudo por el Impuesto sobre el Valor Agregado debe 
râ conformer una sencilla relaciôn funclonal que, en ausencia - 
de fraudes, deberâ conducir a aquellos valores. Los requisitos 
formules aludidos para viabilizar el IVA serân, por otra parte, 
de inescusable obligatoriedad, y en la medida en que los mismos 
se cumplan, las garanties de control de los sujetos pasivos y - 
las dificultades de defraudaciôn aumentarân. La referencia, por 
tanto, en estas circunstancias, al registre de sujetos pasivos, 
es una medida de indudable validez, tanto para las estimaciones 
y/o comprobaciones de los agregados mac roeconômicos por excelen 
cia, esto es, el Producto y la Renta Nacional, como para la de—  
terminaciôn de indicadores estructurales de suma importancia en 
economia, taies como grado de monopolio, minifundismo sectorial, 
etc.

La virtualidad de esta instrumentalizaciôn es obvio - 
que compete a los Servicios de Estadistica de cada pais. En el 
caso panameno, la disponibilidad informativa al respecto procé­
dé de la Direcciôn de Estadistica y Censo, pero las publicacio­
nes existentes de la misma no alcanzan en la actualidad a porme

(11) Ibidem, pâgs. 55 y 56.
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norlzar las observaclones referIdas.

Los recaudos por ITEM, segdn clases de contribuyentes 
que pongan en relaciôn el nûmero de estos con una divisiôn por 
estratos de aquellos, de acuerdo con una clasificaciôn subsecto 
rial adecuada de la actividad comercial, es inexistente. La po- 
ca historia del impuesto disculpa, de alguna manera, cierta ca- 
rencia de informaciôn en tal sentido; pero, por lo mismo, se —  
quiere dejar constancia de la fertilidad analltica que no debe 
dejarse perder en el futuro.

En relaciôn con el producto social, es importante, sin 
duda, constatar el "peso" que el Impuesto sobre el Valor Agreg^ 
do tiene, y ello tanto para referir la presiôn fiscal inherente 
a su concepto, como para incidir sobre el comportamiento de su 
trayectoria en un determinado perlodo de tiempo. Supueéta una - 
relativa efectividad recaudatoria, asl como una cierta permanen 
cia de los términos de la legislaciôn IVA establecida, las varia 
ciones porcentuales de los recaudos de êste respecto del produc 
to social habrâ de ponerse necesariamente en relaciôn con modi- 
ficaciones en la orientaciôn de la demanda agregada, cuya opor- 
tunidad de estudio compete tanto a las autoridades pôblicas, co 
mo al sector productive de un pals en su cpnjunto.

Reiterando de nuevo la poca historia del IVA panameno, 
la proporciôn de qu recaudo respecto del Ingreso Nacional no pue 
de ser, sin lugar a dudas, demasiado significative. Pero aûn asl 
creemos de interês su referencia.
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Los anos de los que se tiene informaciôn (12) son 1977 
y 1978y habida cuenta la entrada en vigor del ITEM en marzo del 
primero de ellos, del cual sôlo se recaudô durante nueve meses:

1974 (a) 1975 1976 1977 1978

A. Ingreso Nacional ... 
(10^ balboas)

1.464,2 1.587,3 1.608,1 1.703,4 1.818,8

B. T/T.E.P. y P.S.G. .. 
(10^ balboas)

1.389,3 1.550,0 1.775,8 1.935,6 1.899,5

0# I# # B • IM# ••••«••••••
(10^ balboas)

— — — M .034,0 48.338,6

(B/A) X 100 ....... 0,09% 0,09% 0,11% 0,11% 0,10%

(C/A) X 100 ........ 2,42% 2,65%
(b)

(12} Los datos disponibles, a septiembre de 19%), tanto procedente del "In­
forme del Controlador General de la Repdblica" como de "Panama en Ci—  
fras", lo sen a 31-12-79. Ambas publicaciones, de las qué tcsnamos la - 
informaciôn, tienen fecha de ediciôn de octubre y noviembre de cada —  
ano, con dates relatives a 31 de dicierobre del ano anterior.

(a) El ITBM forma parte de la rubrica de los Impuestos de consumo de - 
Bienes y Servicios, juntamente con los impuestos de Timbres y Espec 
tâculos Publicos e Impuestos de Primas de Seguro en General. Refe­
rimos la trayectoria de todos ellos de 1974 a 1978, para ofrecer — 
una mayor perspectiva de informaciôn.

(b) Por corresponder el recaudo de ITBM en 1977 sôlo a nueve meses del 
ano, este porcentaje lo hemos determinado prorrateandq el Ingreso 
Nacional tambien por nueve meses. El câlculo no tiene por quê ser 
exacte, pero sirve como aproxiroaciôn.



-309-

Los datos anteriores, en balboas corrlentes, refleren 
claramente, bajo las llmltaclones aludidas, que en relaciôn al 
Ingreso Naclonal la preslôn inherente al ITBM se sitûa en torno 
al 2,5%,•proporcI6n nada despreciable cuando el mismo porcenta- 
je del Impuesto sobre la Renta se sitûa, para el mismo perîodo, 
en torno al 6,7% (6,6% para 1977 y 6,9% para 1978) (13).

(13) El recaudo del Impuesto sobre la Renta fue en 1977 de 117.665,6 x 10^ 
balboas, y en 1978 de 120.917,9 x 10 balboas. ("Panama en Cifras, —  
anos 1974 a 1978").
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C. EL IVA Y LA POLÎTICA ECONÔMICA

Las siguientes palabras de José Elias Romero Apis, re 
latlvas a las estudlos llevados a cabo en México para la Implan 
taciôn del Impuesto sobre el Valor Agregado, las creemos suma—  
mente ilustrativas en lo referente al papel que potencialraente 
cabe pretenderse de esta clase de imposicién en el terreno de - 
la polltica econémica, siquiera sea en el estricto orden de una 
posibilidad, cuya realizaciôn, no por ello, compete procurer so 
bre la base de la eficiencia y racionalidad administrative.

Dice el que fuera Jefe, en 1974, del Departamento de 
Estudios Especiales de la Direccién General de Ingresos Mercan­
tiles mexicanos, que Ae. ha pa\tÂ,do de. con6Zde.^acÂ.one.A Bdi.ic.ai - 
como iexla togfiai. un aumento en ta i.ecaudactdn, ^acttltan. ta ae 

ttvtdad admtntitfLattva, ^omentan. et eomefLcto exteatoA^ dotaa de 

mayofiei AeeuKioi a tai Btttdadei Tedeaattvai, baicaK una mayoA. 

neutnattdad y gene^atidad en ta apttcaetôn det tmpueito y de^t- 

ni.K en genefiat toi ttneamtentoi que debefidn iegutfLie en mate^ta 

talbutanta at ampaao de toi obj ettvoi actuatei de ta potZttea - 

iticat (14). Un amplio panorama, pues, de objetivos de mejora—  
miento funcional de la économie nacional, cuyo primer apercibi- 
roiento pudiera parecer extravagante de asignar a un mero instru

(14) Vid. CIAT: "Primeras jornadas . ob. cit., pâg. 171.
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mento transacclonal de determinados porcentajes de rentes de los 
entes privados a los pûbllcos, como es, en definitive, un impues^ 
to.

Pero, como bien apunta Puentes Quintana, si se extra­
pola este concepto tan preponderantemente econdmico (cuantitati 
vo) dando cabida en él a consideraciones de onden funcional Ae- 
gdn ta uttttzactôn xnateKlat que det mtimo &e hace y iegun la - 

vatofiaetôn y toi itnei que, con et tmpueito, paetenden comegutA 

ie (15), la considéréei6n impositiva puramente recaudatoria hay 
que convenir que constituye uno s61o de entre los varios aspectos. 
que cabe tener présente como operacionales del impuesto. Los —  
otros, pues, serlan de Indole mSs discrecional y estratégico que 
aquel, pero tan fondamentales como él mismo, y el IVA, en estas 
circunstancias, en tanto que catégorie particular de la imposi- 
ciôn, concretamente sobre las ventes (y, por ende, sobre el con 
sumo), tiene perfecto acceso a esas otras prerrogativas, con las 
ventajas que ahora sehalaremos respecto de sus homônimos mûlti- 
ples o en cascade y monofâsico o parcial.

La primera meta asîgnada al IVA por Elias Romero es la 
de "lograr un aumento en la recaudaciôn". Sin socavar los térm^ 
nos de este enunciado, creemos sin embargo preciso matizar que 
més que de un aumento "per se" de la recaudaciôn, deberla ha—  
blarse de un saneamiento de la misma. Obviâmes al respecto el -

(15) Vid. E.PUENTES QUINTANA: "Hacienda Publies ...",ob.cit., pâg. 51.
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caso (como serla el de Panamé) de que el IVA (ITBM) Se implante 
en ausencia de impuesto alguno sobre el volumen de ventas (16), 
pues de esta manera queda fuera de toda duda el Incremento re—  
caudatorio. Pero, desde una perspective mâs general, cabe decir 
que este impuesto combZna ... ta gemAattdad de iujetoi paitvoé 

det tmpueito m&ttlpte, y ... ta dtitfLtbactân de ta p/Leitân det 

tmpueito extgtdo en una iota ^aie (17), con la ventaja sobre es 
tos de faciliter su conç>robaci6n, en tanto que el IVA itgue a - 
toi bZenei en iu ItlneKaKto de tàani ̂ oAmacZân, y et cdtcuto mdi 

ienettto de iu p/iopta baie fiequte^e et conocZmtento de tai com- 

pAai y ventai entae empAeiai y ventai at pdbttco, to que facttZ 

ta ta coinpAobacZân e Zmpecctân ... Bi evZdente que baita con - 
exZgZA ta ^actuAacZân en tai ventai paAa que eita ventaja pueda 

contAaitaAie at peAmZttA iu extite.ncta ta compAobactdn cAuzada 

de tai baiei (to que ei venta paAa una empAeia ei compAa paAa - 
otAa) a ta AdmtntitAactdn tAtbutaAta (18).

En estas circunstancias, habida cuenta que un determ^ 
nado monto recaudatorio de la imposiciôn sobre las ventes es fac 
tible, en principio, de conseguirse, teôrica y prâcticamente, - 
con la aplicaciôn de una forma eueIquiera de esta clase de impo 
siciôn, la ventaja del IVA se concrete en el saneamiento o trans

(16) Cfr. AURA GUERRA DE VILLALAZ y OTROS : "Sîntesis de la Legislaciôn pana- 
nena relacionada con los Negocios". Facultad de Dereclio y Ciencias Pol^ 
ticas. Universidad de Panamâ. 1970. pâg. 157.

(17) Vid. E. FOENTES QUINTANA: "Hacienda Publica ...", ob.cit., pâg. 402.
(18) Vid. E. FUENTES QUINTANA; "El impuesto sobre el volumen.. .ob.cit.,pâg.1
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parencla que procura frente a las otras formas dünpositivas. Apar 
te otras ventajas (léase inconvenientes de los impuestos en cas 
cada y monofâsico), las mayores facilidades inspecteras del IVA 
proporciônan, amén de un mâs eficiente control, una mayor inti- 
midaciôn al fraude, y en este sentido si es factible de poderse 
hablar, como lo hace Elias Romeiro, de incremento recaudatorio.
El IVA ostenta, de esta manera, un alto grado de justicia en la 
distribuciôn de la carga impositiva que se le, encoraienda, y por 
ello constituye, desde este punto de vista, un idôneo instruraen 
to para la polltica fiscal.

Senala luego Elias Romero la facilitaciôn administra- 
tiva inherente al impuesto. Y ello tiene una doble ôptica de con 
sideraciôn: de una parte, el incremento en la recaudaciôn pûbli 
ca senalada, supuesta la eficiencia técnica de funcionamiento - 
de tal Administraciôn, presupone el incremento de los medips c^. 
rativos para la realizaciôn del programa politico objetivado; y ' 
de otra parte, las exigencias técnicas que la puesta en prScti- 
ca de un impuesto IVA requiere impulsa a la necesidad de procu­
rer una mayor racionalizaciôn administrative, tanto del lado de 
los sujetos pasivos (cuyos extremos se analizarân en el capitu­
le siguiente) como de la Administraciôn Pûblica misma. El IVA 
(ITBM) sin el cumplimiento de esta ûltima condiciôn no résulta 
operative, lo cual équivale a decir que no es posible su aplica 
ciôn, pues precisamente una de las desventajas que se senalan pa 
ra el mismo es la de su comptejZdad admZnZétAatZva deAZvada de ta.
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multlptZcZ.dad de iujetoi paiZvoi ... (19).

Respecto del fomento del comercio exterior, en el ca­
pitule IV de este trabajo hemos referido el mismo con extensidn, 
al hablar de la "Relaci6n Impositiva Internacional". Y en cuan- 
to a la procuraciôn de recursos a las Entidades Federativas, atm 
que este no es el case de Panamâ, desde una perspectiva general 
la cuestidn puede hacerse extensiva a los entes provinciales y 
locales. No vamos a profundizar en este capitule, porque enten- 
demos que la envergadura del mismo cae fuera de nuestro cometi- 
do. El tema se proyecta con autonomla propia, Incluso mâs allâ 
de las propias fronteras nacionales (20), por lo que nos remit^ 
mos para el mismo a la bibliografla disponible, fundamentalmen- 
te sobre lo ya realizado en este campe (21), por el interés que 
ello puede tener en el estudio de modelos de finaneiaciôn de las 
Comunidades Autônomas, como serla el case de Espana.

,En cuanto a la neutralidad y generalldad del impuesto, 
cualquier tratado sobre el IVA compendia y desarrolla ambas cues 
tiones (22). Nosotros hemos tenido ocasidn de verlas en el capi

(19) vid. E. FUENTES QUINTANA; "Hacienda Piiblica ob.cit., pSg. 403.
(20) Vease al respecto el contenido de la 6- Directriz de la CEE en lo rel^ 

tivc a la financiacion del presupuesto comunitario.
(21) Vease el estudio que del impuesto sobre las actividades empresariales 

de Michigan hace CLARA SULLIVAN en el apendice "C" de su obra aqui ci- 
tada "El Impuesto sobre el Valor Anadido". También, de la CIAT, el apar^ 
tado dedicado al estudio de la imposicion sobre las ventas en U.S.A., y 
el estudio de JOHN F. DUE titulado "Estados Unidos; Propuestas de Impue^ 
to sobre el Valor Anadido en los EE.UU.". En la XV Semana de Estudios de 
Derecho Financiero. Editorial EDERSA. Madrid, 1967.

(22) Veanse las obras, ya citadas en este trabajo, de Enrique Fuentes Quinta^ 
na, Clara K. Sullivan, John F. Due, etc.
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tulo I, para el IVA en general, y en el capitule II, para el —  
ITBM en particular, por lo que a ello nos remitimos, y a la bi­
bliografla senalada para su constataciôn.

Nos importa, por ûltimo, resenar, de las estipulacio- 
nes de Elias Romero, la définiei6n de los 1ineamientos que debe 
rân seguirse con el IVA, en materia tributaria, al amparo de los 
objetivos actuales de la polltica fiscal. Si una definiciôn rud^ 
mentaria de ésta nos expresa que la misma es la polltica adopta 
da por un gobierno en materia de impuestos para influir en la ac 
tividad econômica nacional, es obvio considerar la naturaleza - 
instrumental que al IVA a este respecto le compete, y si los ad 
jetivos fondamentales de esta clase de polltica los.constituyen 
actividades anticlclicas, de desarrollo econômico y de distribu 
ciôn de la riqueza y de la renta, hacia esta trinidad de cometi 
dos habrâ de encaminarse la operacionalidad del impuesto.

Se puede referir, suscintamente, cuâl es la virtuali- 
dad del IVA en este triple campo. Pero primero qup ello convie- 
ne que se aluda a las cualidades que pueden hacer de este impue^ 
to un instrumente con esta capacidad de actuaciôn. Una vez mâs 
bay que concluir que son las caracterlsticas técnicas del IVA, 
su transparencia recaudatoria y la certeza sobre su dimensiona- 
lidad, las que posibilitan su capacidad de maniobra, esto es, - 
el poderse conocer con relative precisiôn no sôlo su volumen re 
caudatorio, sino también, y bastante fundamentalmente, el peso 
relativo de su carga sobre el costo o precio de los productos.
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y ello tanto a nlvel sectorial como por clases individuallzadas 
de aquellos. Esta capacidad es la que confiere al IVA un marca- 
do carScter de variable dentro de un modelo decisional, frente 
a la vinculaclôn mâs netamente paramâtrica de los impuestos en 
cascada o en fase ûnica.

Hay opiniones también, de indole mâs valorativa que 
técnica, que sustentan la superioridad fiscal, no ya sôlo del - 
IVA, sino de la imposiciôn sobre las ventas toda, frente a los 
impuestos directos en general, basândose en argumentaciones so­
bre equidad y justicia social, en términos que ban dado en deno 
minarse de "progresividad sobre el gasto", frente al concepto - 
tradicional de progresividad sobre la renta. No entramos, sin du 
da, en esta clase de argumentaciôn, limitândonos sôlo a consta­
ter el estado de la cuestiôn y remitiéndonos a J.F. Due, del —  
cual transferimos los siguientes très puntos, a modo de justifi 
caciôn sobre esta teoria (23):

)-) Et gaito pAopoAcZona una mejoA y mdi juita baie Zmpo- 
iZttva que et gAavamen a ta aenta, poAque

2-) un Zmpueito a tai ventai ie pAeienta como et medZo mdi 

adecuado de gAavaA a tai peAionai baidndoie en iui ga^ 

toi itn toi e^ectoi dticAtmtnatoAtoi de tai iZiai, y 

poAque

(23) Cfr. J.F. DUE : "Anâlisis Econômico de ob. cit., pâg. 303.
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3-) deide un punto de vZita admZnZitAatZvo tZene ventaja 

sobAe ta ZmpoiZctdn a ta Aenta: a] poA gAavaA a tai - 
peAionai que eicapan a ta ZmpoiZcZân de toi AtdZtoi,

61 paAa Att empteo poA toi Eitadoi o pAovZncZai en una 
oAganZzacZân potZtZca iedeAat, y c) poA id empteo en 
paZiei de moAatZdad tAZbutaAZa y medZoi de iZicatZza- 
cZén AetatZvamente pAecaAZoi..

La instrumentalizaciôn del IVA entonces, para la con- 
secuciôn de los très objetivos citados de la polltica fiscal, se 
faculta, segûn nuestra opiniôn, por réunir las aludidas condicio 
nes. Y no decimos, por supuesto, que el mismo vaya a ser una pa­
nacea para su logro; pues sôlo argumentamos, "ceteris paribus", 
su viabilidad en este orden: tanto la polltica anticlclica como 
la problemStica del desarrollo econômico y de la distribuciôn - 
de la riqueza y de la renta requieren medios relativamente po—  
tentes para su consecuciôn, amén de una decidida voluntad poll­
tica para realizarlas; pero a las mismas puede colaborar el IVA 
con el establecimiento de una inteligente polltica de tasas y - 
exenciones y con el encauzamiento adecuado de los recursos pûbl^ 
COS por medio del mismo procurados, pues a este respecto no son 
ajenas, en el caso de Panamé, las siguientes palabras de Renato 
Pereira:

A paAtZA de 1970, como comecuencZa de un votuntaAZi- 
mo econémZco, ie ha Zdo ^oAmando un dAea eitatat de ta pAopZedad 
de medZoi de pAoduccZân. En toi hechoi, et Eitado meAamente potZ
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cZat, AtcotectoA de Zmpueitoi y coZmeKo, eitd iZendo gAadaatmen 
te Keemptazado poA un Eitado cada vez mdi compAometZdo con et - 
deiaAAotto mateAZat yiocZat. Eite nuevo Aot det Eitado ie ve ju^ 
to paAa un paZi deipAovZito de AecuAioi de peio, de bajZiZma ca 
pacZdad de acumutacZdn y en donde ta ptuAZbuAgueiZa empAeiaAZat 
y ta otZgaAquZa tAadZcZonat han dado pAuebai de {atta de ZmagZ- 
nacZdn y de vocacZén deiaAAottZita (24).

El ITBM es producto, precisamente, de esa nueva volun 
tad mâs comprometIda del Estado que Pereira data a comienzos de 
los setenta, voluntad, por otra parte, que consagra el Tltulo XE 
de nuestra Constituciôn, y mâs especialmente sus articules 245 
y 246 (25).

Pero evidentemente, ni el reconocimiento de buenas in 
tenciones, ni la proclama institucional de mayor instancia de un 
Estado, como es la Constituciôn, sirven, por si mismas, si la - 
prâctica no réfuta cualquier "querer" o "deber ser" enunciado.
La realizaciôn de un vasto y genârico programa econômico-social

(24) vid. RENATO PEREIRA: "Fuerzas Armadas de Panama". Editorial Universita- 
ria. Panama, 1973. pâg. 172.

(25) El articule 245 dice textualmente: "El Estado crearâ por medio de enti­
dades autonomes o semiautônomas o por otros medios adecuados, empresas 
de utilidad publica ...", y el articule 246: "El Estado podrâ crear en 
las areas o regiones cuyo grado de desarrollo social y econômico lo rê  
quieran instituciones ... que promucvan el desarrollo integral del seç̂  
tor o region ...".
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no puede vlncularse, por otra parte, a la instrumentalizacidn - 
de una ûnica medida fiscal, relativamente modesta, como pudiera 
ser la de un impuesto concrete, en este caso el ITBM. Reducido 
a su exclusiva dimensiôn cuantitativa, el IVA panameno no a] an 
zarla a arbitrer las deseadas consecuencias de un extenso pj * jra 
ma politico-social. Pero correctamente inserto en el entrama ;o 
de esta decidida voluntad polltica, sus consecuencias creemos - 
que trascienden mâs allâ de su neta manifestaciôn recaudatoria.

Al principio de este trabajo adelantâbaroos nuestra te 
sis de que el ITBM se impiantô por fundamentales necesidades re 
caudatorias. Pero sin contrevenir la misma, es justo reconocer 
la comprensiôn de esa necesidad, ya que ésta résulta diferente 
segûn provenga de una voluntad inerte respecto de la estructura 
de los gastos/ingresos pûblicos, que si la misma procédé de un 
cambio de orientaciôn en los derroteros seguidos tradicionalmen 
te por las finanzas pûblicas.

En realidad, nuestra tesis "cuantitativista" la soste 
nemos en el sentido de que para la aprobacién del ITBM no se ha 
partido de un cuestionamiento radical de nuestro sistema impos^ 
tivo, sino que se ha procedido a ir reformando el mismo a medi­
da que han ido apareciendo estrangulamientos fiscales,. Pero con 
venimos que la decidida vocaciéh re formadora, y racionalizadora, 
a medio-largo plazo, de nuestra instituciôn financiera funda—  
mental, obedece a razones mâs esenciales que las de una,precaria 
situacién de las areas del Estado.
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En la medida en que las finanzas pûblicas se conslgan 
emancipar de la dependencia privada, su autonomla redundarâ, pre 
sumiblemente, en un mayor bienestar social de la naciôn. Y tra- 
dicionalmente, el recurso de Nuestro Tesoro Pûblico a los Ingre 
SOS Extraordinarios (Empréstitos y Letras del Tesoro) ha const^ 
tuido una hipoteca que por su persistencia habla necesarlamente 
que afrontar.

No pretendemos con ello afirmar que el ITBM viniera a 
solucionar la cuestiôn de una vez por todas; pero si creemos que 
hay que situar al mismo en el marco de esta decidida voluntad de 
ir disminuyendo, de manera progresiva, la partieipaciôn de esos 
Ingresos Extraordinarios en los Ingresos totales del Gobierno - 
Central, todo lo cual sin menoscabar, sino todo lo contrario, - 
las directrices crecientemente reformistas de la Po3Itica Econô 
mica de la Repûblica.

Los Ingresos del Gobierno Central, de 1972 a 1978 (26) 
en millones de balboas corrlentes, son los indicados en el cua- 
dro de la pâgina siguiente.

(26) Fuente: "Panamâ en Cifras ... , ob. cit.". Tomamos datos absolûtes; los 
porcentajes son de elaboraciôn propia.
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1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978

TOTAL ................. 316,87 391,16 481,44 468,21 514,98 527,38 624,98

% ............. 100 123,44 151,93 147,76 162,52 166,43 197,23

I. CORRIENTES ...... 197,86 225,98 271,42 297,07 322,56 379,40 435,82

(I.CORR/TOTAL)x100.. 62,44 57,72 56,37 63,44 62,63 71,94 69,73

I. EXTRAORDINARIOS.. 119,01 165,18 210,01 171,13 192,41 147,98 189,15

(I.EX/TOTAL) X  100.. 37,5 42,2 43,6 36,5 37,3 28,0 30,2

(I.EX/I.CORR)X 100.. 60,14 73,09 77,37 57,60 59,65 39,00 30,26

Como puede observarse, el crecimiento ostentado por el 
Ingreso del Gobierno Central, salvo la pequena calda del ano 1975 
es, lôglcamente, una magnitud decididamente creciente; pero la - 
participaciôn en el mismo de los Ingresos Corrientes/lngresos Ex 
traordinarios manifiesta tendencias contrarias: la participaciôn 
relativa de los primeros es de caida de 1972 a 1974, impulsando 
su participaciôn de 1975 a 1978, con algunas pequenas oscilacio- 
nes que no contradicen su tendencia general positiva. E inversa 
mente se comportan los Ingresos Extraordinarios.

Por su parte, la medida de la participaciôn del ITBM 
en la mejora de la situaciôn financiera del Estado puede obtener 
se si contemplamos las series de ingresos procedentes de impues­
tos directos e indirectes (en 10^ balboas corrientes) en el cua- 
dro, asimismo, de la pâgina siguiente.
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1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978

TOTAL DIRECTOS ..... 69,61 81,82 100,29 114,37 108,34 130,11 134,25

(t .d./i.c6rr)xioo 21,96 20,91 20,83 24,42 21,03 24,67 21,48

T. indirectos ...... 85,76 91,12 110,15 112,63 115,16 151,09 187,23

(T.IND/I.CORR)x100... 27,06 23,29 22,87 24,05 22,36 28,64 29,95

(T.IND/T.DIR) x100... 123,35 111,36 109,83 98,47 106,16 116,12 139,46

La participaciôn de los impuestos directos en el to­
tal de los ingresos corrientes del Estado se mantiene prâctica 
mente sin modificaciones a lo largo de los siete anos registra 
dos (en torno al 21%). Los indirectes, sin embargo, rouestran -  ̂
una decidida tendencia a la baja hasta 1976, inclusive, para - 
saltar bruscamente, en 1977 y 1978, a niveles superlores a los 
ostentados en 1972^ siendo precisamente estos dos ûltimos los 
anos en que se recauda ITBM de los de la serie consignada.

Mâs concretamente, los recaudos por ITBM en esos dos 
anos fue, en balboas corrientes, de 31,01 millones en 1977 y de 
48,33 millones en 1978, cantidades que, respecto de la imposi­
ciôn indirecta toda recaudada en esos anos, representan un 20,5 
por cien para 1977, y un 25,8 también por cien para 1978.

Podrâ argüirse, sin embargo, que la implantaciôn del 
ITBM agudizô la regresividad del sistema impositivo panameno, 
en tanto que hizo cambiar bruscamente de signe la tendencia se
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gulda hasta 1977 por la relaciôn Impuestos Indlrectos/Impuestos 
Directos, que de 123,3 en 1972 disminuyô hasta la cifra de 106,1 
en 1976. Siendo ello cierto, no lo queremos de ninguna manera - 
Ignorar; pero por lo mismo no debe ignorarse tampoco: a) que eŝ  
ta situaciôn se produce en el marco de un contexto de reforma - 
graduai de nuestro sistema impositivo, reforma graduai que ha—  
brâ de afectar en un future no lejano a la imposiciôn Indirecta, 
la cual, como ha quedado dicho, ha mantenido prâcticamente inva 
riable su participaciôn en el total de los ingresos corrientes, 
y b) que el ITBM, evidentemente, como toda imposiciôn indirecta, 
es un impuesto regresivo, pero bajo tal caracterlstica de esta 
clase de imposiciôn, el mismo puede arbitrer el concepto ya alu 
dido de "progresividad sobre el gasto", que sin que sea en nues^ 
tra opiniôn un crlterio mâs justo que la denominada progresivi­
dad sobre la renta, no deja de aportar un factor relativo de —  
equidad mâs razonable y atractivo que el ostentado por las de—  
mâs figuras homônimas al IVA en la imposiciôn indirecta.
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D. INFLUENCIA DEL IVA SOBRE EL NIVEL GENERAL DE LOS PRECIOS

La cuestiôn de la repercuslôn del Impuesto sobre el Va 
lor Agregado en el nlvel general de los preclos, es un problema 
del que lo primero que hay que decir es que no estâ deflnltlva- 
mente zanjado. Son muchos los estudlos que alrededor de este te 
ma han venldo a conflgurarse, pero las concluslones han dlvergi 
do de manera notable unas de otras, y ello por el senclllo he—  
cho de que los presupuestos bâslcos sobre los que dlchas Investi 
gaclones han sldo fundamentadas han varlado de unos hacendlstas 
a otros. Las sltuaclones tenldas en cuenta han estado, con mucho, 
conceptuaImente confIguradas, aiejândose mâs o menos de las rea 
lidades que empîrlcamente se han pretendldo abordar.

El Interés por este problema ha sldo de una enorme am 
plltud. Aparté de las cuestlones puramente teôrlcas que una co- 
rrecta ublcaclÔn del tema trala conslgo, su Impulslôn ha estado 
grandemente determlnada por la fuerte polémlca que cara al co—  
mercio Internacional orlginô la alternatlva "Impuestos Indirec­
tes "versus" Imposiciôn Indirecta" a partir, fundamentalmente, 
de los anos velnte de nuestro slglo.

El anâlisis marglnallsta, a la sazôn, dejaba sentir su 
Influencla, y las primeras concluslones que al respecto se tuvle 
ron extremabàn la aflrmaclôn de que no se repercutlan los Impues 
tos directos, pero que la Imposiciôn Indirecta si que se trasla 
daba sobre los preclos.



-325-

Surgieron entonces las primeras crItleas, y hasta hoy 
se puede decir que la polémlca, sin que se haya llegado a su - 
fin, se mueve en poslciones mâs matlzadoras. Y ello por cuanto 
que el modelo teôrlco que slrvié de soporte a aquella conclusiôn 
se ha visto modlflc^da sustancialmente en su compostura. Hoy, en 
eieeto, ta. aitAmaetân de ta tAaitactân det Zmpueito iobAe tai - 
ventai no ie aceptaAta poA ntngdn hacendtita itn pAeguntaA poA 

et tZpo de Zmpueito de ventai, iu campo de aptZcacZân, ta oAga- 
ntzactân de toi meAcadoi en toi que ie tAa^tcan toi pAoductoi - 
gAavadoi, ta tAani^eAencta det gAavamen paAa compAadoAei y vende 
doAei, ta pottttca monetaAta iegutda, ait como ta potlttca de Au 
taAloi (27).

En esta misma llnea de conslderaclôn, y restringléndo 
nos ya a la Imposiciôn Indirecta excluslvamente, se manifiesta
C. Coscianl cuando, con una perspectiva mâs amplla del fenômeno 
de la traslaclôn, opina que una AetAotAaitactân det tmpueito iô  
bAe et pAecto de toi iactoAei de pAoducctén, ait como ta pAotAa^ 
tactân iobAe et pAecto de tai meAcadeAtai pAoductdai, deja no pô  
cai tnceAttdumbAei y, poA conitgutente, no puede ieA objeto de 
geneAattzactân, poAque paAa iu Aeattzactén ie han ptanteado htpâ 
teiti muy concAetai que, en nueitAa optntân, no ie pAoducen en 
tai eitAuctuAai econâmtcai modeAnai. PeAo, poA otAa paAte, no - 
puede deiechaAie totatmente ta poitbtttdad de que tatei pAoceioi

(27) Vid. E. FUENTES QUINTANA: Prologo a "El Impuesto ob. cit., pâg.XIX.
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ocuAAan paAcZalmente, aunque iuae a caAgo de atgdn ^actoA (28).

El problema, entonces, de la traslacidn del impuesto 
sobre las ventas al valor final del precio del producto, aunque 
no sea en términos tan tajantes como el marginalisme lo defihié, 
queda de todas formas reconocido. Y el propio Cosciani lo mani­
fiesta de manera muy simple cuando dice que si AC admZte como - 
pAZncZpZo gencAat que a coniecuencZa det Zmpueito eipecZat iobAe 
deteAmZnadai meAcadeAtai ie pAoduce un aumento det pAecZo ... ta 
ZmpoiZcZân de todoi toi pAoductoi deteAmZna et aumento de todoi 
toi pAecZoi (29).

La cuestiôn ahora es la de si, a pesar de todos los - 
c dicionantes teôricos que modelizan una realidad para su estu 
d a, las distintas forpias de imposiciôn indirecta repercuten de 
manera diversa en los precios finales de los productos a que —  
afectan y en el conjunto del nivel general de aquellos, por lo 
que, lo que hay que dilucidar es el efecto que el IVA causa reŝ  
pecto de las restantes formas indirectes de imposiciôn.

Y cabe destacar lo que Lipsey se pregunta respecto a 
estas incidencias; iCudt ieAd et e^ecto de toi Zmpueitoi iobAe 
ta compAa-venta de bZenei o pAoductoi {como toi que gAavan et - 
coniumo de joyai, gaiotZna o WhZiky]?, idejan toi pAecZoi Znat-

(28) Vid. c. COSCIANI: "El impuesto ob- cit., pâg. 104.

(29) Ibidem, pâg. 87.
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teAadoi o to hacen aumentaA? lEi et pAoductoA qaten paga et Zm 

pueito 0 puede tAuitaduAto at coniumZdoA medZante pAeeZoi mdi - 
etevadoi t ... Lo que Aeatmente iucede con et pAecZo depende tan 
to de ta oieAta como de ta demanda ... UZentAai ta cuAva de de­
manda iea decAecZente y ta oieAta cAecZente, ta ZmpoiZcZân de uh 
tAZbuto etevaAd et pAecZo pagarfo poA toi coniumZdoAei y AeducZ- 
Ad et peAcZbZdZo poA toi pAoductoAei, en amboi caioi en cuantZa 
Zn^eAZoA a ta det Zmpueito (30).

Desde otra perspectiva, Musgrave apunta que (31) mZet^ 
tAai un Zmpueito quede con^Znado a toi bZenei de coniumo y toi 
bZenei de capZtat queden tZbACi de ét, et peio det tAZbuto Àecae 
en et coniumZdoA, at menai a coAto ptazo, con ZndependencZa de 
ta dZAeccZân de toi cambZoi de pAecZoi.

Debe tenerse présente que el IVA podrîa ser considéra 
do, principalmente^ como un impuesto sobre los costos mâs los - 
bénéficies (32), y que una parte del impuesto puede pasar a los 
precios, provocando un alza de éstos.

(30) vid. RICHARD LIPSEY: *'Introducciôn a la Economîa Positiva". Editorial V^ 
cens Vives, décima ediciôn, Barcelona, 1977. pâgs. 136 y 138.

(31) Cfr. FRANCISCO FERNANDEZ ORDOREZ; "El TVA y su posible implantaciôn en 
Espana". Ponencia General de la XVII Semana de Estudios de Derecho Fi­
nanciero, en "Espana y el Impuesto sobre el Valor Anadido". Ed. de Ri­
cardo Calle. Instituto de Estudios Fiscales. Madrid, 1971. pag. 125.

(32) Cfr. CLARA SULLIVAN: "El impuesto ob. cit., pâg. 331.
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Un interesante trabajo elaborado por el profesor bel-
ga Max Frank (33), de la Universidad Libre de Bruselas, estudia
los efectos del IVA desde tres puntos de vista: 1) del de los - 
componentes agregados de la demanda final; 2) del de los produc 
tos de diferentes sectores econdmicos, y 3) del de sus efectos 
sobre los presupuestos familiares.

Estos Gltimos, estudiados con mayor detalle, se tradu
cirlan, para el caso belga, en un aumento del 2,5% sobre los in
gresos de las famillas, pero ello podrîa obviarse en todo caso, 
segûn el autor, mediante un arreglo compensatorio de los otros 
impuestos indirectos y del Impuesto sobre la Renta, es decir, me 
diante la activaciôn de los mecanismos fiscales apropiados.

Por medio de éstos, y tras el perîodo de ajuste consi 
guiente, es probable incluso que el contribuyente tienda a redu 
cir sus costos, rebajando también el monto del Impuesto, y que 
logre para el futuro mantener, e incluso aumentar, sus benefi—  
clos. Segûn ello, el aumento de precios experimentado a consecuen 
cia de la imposiciôn sobre el valor agregado podrîa considerarse 
como parte de un proceso de ajuste que, mediante los mecanismos 
fiscales adecuados y los instrumentes apropiados de control gu-

(33) Cfr. FRANK MAX: "Etude quantitative de certaines incidences de 1'instau­
ration d'une taxe sur la valeur ajout'ee en Belgique". Revista Public Fi­
nance. La Haya. Volumen XXII N® 5. 1967. pâgs. 289 y ss.
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bernamental, llegarîa a ser meramente transiterlo. Por el con—  
trario, ante blenes productores de efectos externes, los mismos 
deberân internalizarse, para lo cual el Impuesto deberâ recoger 
no sôlo los costes privados, sino también un amplio elenco de - 
costes sociales.

Pero, desde el punto de vista del nivel general de los 
precios, con un Impuesto sobre el Valor Agregado, los precios - 
se alteran precisamente porque el IVA es neutral, y el consumi- 
dor final recibe la misma carga fiscal, con independencia de los 
circuitos de la produceiôn y distribuciôn, aunque los productos 
alimenticios, declarados de uso necesario, no se vean alterados 
en su nivel.

Segûn Egret, la adopciôn del IVA en la mayorla de los 
palses ha Zdo acompanada, en iu pAZmeAa tpoca, de una cZeAta at 
za de pAeeZoi, aunque toi ^enâmenoi hayan iZdo vaAZabtei iegdn 
ta natuAateza de toi bZenei y ieAvZcZoi y et eitado de ta coyun 
tuAa econSmZca.

PoA et contAaAZo, en ta expoAtacZân ta adopcZôn det - 
IVA entAana ta deiapaAZcZén de toi Zmpueitoi compematoAZoi; pe 
Ao en cambZo peAmZte, gAacZai at juego de tai deduccZonei, dZi- 
mZnuZA toi pAecZoi iZn Zmpueitoi y el pAcducto expoAtado ie

encuentAa deigAavado con toda exactZtud de tai taiai peAcZbZdai 
con antcAZoAZdad tanto iobAe tai mateAZai pAZmai como iobAe tai 

ZnveAiZonei y toi gaitoi geneAatei (34).

(34) v id .  GEORGES EGRET; "El Impuesto sobre ob. cit., pâg. 120.
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Cabe plantearse^ entonces, la cuestiôn de que si el es 
tabléeimiento del ITBM, en vez de otra modalidad de impuesto so 
bre las ventas, puede dar lugar a elevaciones en algunos precios, 
por encima de la traslaciôn a éstos del impuesto devengado (35).

Las siguientes palabras procedentes de consideraciones 
générales sobre el IVA, podîamos aplicarlas al caso panameno. Et 
nZvet geneAal ... deb&Ad peAmanzceA ZnvaAZabZe (36), iZn pzAjuZ 
cZo de que ie alteAen lai AetacZonei entAe loi pAecZoi de loi - 
dZitZntoi pAoductoi. Et cambZo dtimZnutAd ta caAga IZicat iobAe 
atgunoi pAoductoi y ta etevaAd iobAe otAoi (37). TeâAtcamente, 
debeAta pAoductAie ta compemactén; peAo, en ta pAdcttca, ei muy 
pAobabte que ta dZimZnucZdn de ta caAga ^ticat dé tugaA a una - 
dtimZnuctân de toi pAecZoi a^ectadoi poA iu cuantXa total y, 
mo comecuencZa, un atza en et nZvet geneAat de toi pAecZoi, Tê  
mZtndoto aiZ, et Zn^oAme Seu^^eAt advZeAte ta neceiZdad de que

(35) Debemos recordar una vez mâs que el ITBM se introduce en Panama en au­
sencia de impuesto alguno sobre las ventas.

(36) ALVIN HANSEN, afirma que CA pAobcdite que et Zjnpacto de un Zmpueito io­
bAe tai ventai iobAe et aumento de pAecZoi iea AetatZvamente menoA que 
en et caio det ÏVA, pero no explica esta idea. En "Polltica Fiscal y - 
Ciclo Econômico". Fondo de Cultura Econômica. México, 1973, pâg. 336.

(37) Para los productos importados, y teniendo en cuenta la poca importan—  
cia relativa del pals en el mercado mundial, se supone, en general que 
son soportados por los consumidores.
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paAa AealZzaA et cambZo de iZitema ie aconieja et momento opoA- 
tuno, aqaet en que ta tendencZa at atza de toi pAecZoi iea pAde 
tZcamente deipAecZabte, y de que ie eitd pAepaAado a adoptaA, iZ 
ei neceiuAZo, tai medZdai IZieatei o monetaAZai adecuadai paAa 
evZtaA que et atza de pAecZoi iupeAe toi tZmZtei Aazonabtei (38).

No hay duda, por tanto, de que los efectos sobre el ni 
vel general de los precios, con la inclusiôn de un nuevo impues 
to en el sistema fiscal, dependerSn, en gran parte, de la situa 
ciôn econômica existante en el momento de iniciaciôn o puesta en 
marcha de éste. PeAo no debe exctuZAie que ta adopcZân de medZ­

dai de ZnteAvencZân poA ta AdmZnZitAacZân podAd conteneA en tZ- 
mZtei Aazonabtei toi e^ectoi iobAe toi pAecZoi que Aeiuttan de 
un cambZo de iZitema ZmpoiZtZvo.

iCudtei pueden ieA eitai medZdai pAecautoAZai? En tZ 
neai geneAatei, tai iZguZentei:

1.~ PAecZiZôn en et cdtcuto det tZpo det Zmpueito y Aeguta 
cZén cuZdadoia det AdgZmen de toi pAoductoi de pAZmeAa 
neceiZdad.

1.- PAeocupacZân poA toi e^ectoi piZcotdgZcoi det nuevo Zm 
pueito, que muchai vecei ei, no ta cauia, iZno ta oca- 
iZân, de toi aumentoi de toi pAecZoi.

(38) v id .  FELIX DE LUIS; "Alternativas que ofrece ob.cit., pâg. 25.
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5.- La AcgulacZân detattada det Aégtmen tAamZtoKto de —  
”étock6’* e ZnveAiZonei.

4.- EitabtecZmZento de Aegtai de iactuAacZân exZgZendo que 
et Zmpueito ^ZguAe iepaAadamente, peAmZtZendo aiZ a 
toi empAeiaAZoi iui cdteutoi de coitoi y mdAgenei y - 
evZtando poiZbtei e^ectoi de pZAdmZde (39).

Estas sltuaclones, except© la segunda cuyos términos 
serlan mâs complejo de determiner, han sido tornados muy en cuen 
ta por la legislaciôn de Panamâ. Se ha establecido con clari—  
dad (40) el formulerio a seguir, las oficinas de informaciôn y 
de consulta y el régimen de exenciones; se ha regulado también, 
con inclusiôn de supuestos prâcticos (41), el régimen transito- 
rio para "Stocks" y se ha adoptado el tipo IVA mâs favorecedor 
de las inversiones (42) , y se ha sido riguroso en relaciôn oon 
las reglas de facturaciôn (43) y exigencias del impuesto sépara 
damente de los costos y maroen del producto (44).

(39) Vid. FRANCISCO FERNANDEZ ORDOREZ: "El IVA ...", ob.cit., pâgs. 127 y ss.
(40) Vêase el desarrollo del punto "B" —  Administraciôn —  del Capitulo III 

de este trabajo.
(41) Cfr. ARTUFD HOYOS y VICTORIA DE HOYOS: "El Impuesto . . ob.cit., pâgs. 

17 a 24.
(42) El ITBM es un IVA tipo consumo tal como reza en el Côdigo Fiscal Paname 

no en su articulo 1.057-V, parâgrafos 12 y 14.
(43) Cfr. Ley 75 de 22 de diciembre de 1976, articulo 4*; Ley 76 de 1976, ar̂  

tîculos 10, parâgrafo 1®, y articules 11 y 12; Decreto 59 de 1977 en sus 
articules 8, 9, 10, 11, 12 y 13.

(44) Cfr. Articulo 10 del Decreto N* 59 de 1977.

I :
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Con todo lo cual, pues, las garantlas, al menos forma 
les, para que el nlvel general de los precios no se dispare, co 
mo consecuencia de la adopciôn del ITBM, han sido procuradas.

Dice por su parte Friedlander que de entre las diferen 
tes formas de impuestos indirectos existantes, iotamente un Im~ 
pueito iobAe et VatoA AgAegado aptZcado en tedai tai ^aiei det 
pAoceio de pAoduccZén y de dZitAZbucZân dejaAd ZnvaAZabte toi - 
pAecZoi AetatZvoi ... ï este es el caso de Panamâ (45).

Todai tai otAai ^oAmai de Zmpueitoi ZndZAectoi — anade 
a continuaciôn la misma autora—  pueden daA tugaA a cambZoi de 
toi pAecZoi AetatZvoi y de eita maneAa oAZgZnaA dZitoAiZonei co 
meAcZatei (46).

Abarca Friedlander como neutral, también, a un impues 
to sobre las ventas al por menor, y a un impuesto sobre las ven 
tas en dos fases, al por menor y al por mayor (47) ; pero restrin

(45) Véase la âefiniciôn dada por la Ley 75 de 22 de dîcieinbre de 1976, en 
el côdigo Fiscal panameno. pâgs. 394 y ss.

(46) Vid. A. F. FRIEDLANDER: "Impuestos indirectos y Precios relativos", en 
"El Induesto sobre el Valor Anadido, Primer impuesto Europeo". Ed. R. 
Calle. Instituto de Estudios Fiscales. Madrid, 1971. pâg. 134.

(47) Hablando estrictamente, la neutralidad fiscal exige que la exacciôn de 
un impuesto no viole ninguna de las condiciones marginales necesarias - 
para asegurar una posiciôn del ôptiroo de Pareto. Puesto que solamente 
un impuesto de capitalizaciôn generalmente satisfarâ esas condiciones, 
es prâcticamente imposible la neutralidad fiscal. Sin embargo, es pos^ 
ble définir el concepto algo mâs ampllamente para considerar la eues—  
tiôn de si diferentes impuestos del mismo rendimiento no cambiarlan las 
relaciones de la producciôn real y consumo de la sociedad ... Un impues^ 
to se considerarâ neutral si su efecto real fuera idéntico al de un im­
puesto proporcional sobre la renta. En A. FRIEDLANDER: "Impuestos Indi­
rectos ...", ob. cit., pâgs. 135 y 136.
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ge la poslbiliâaâ de estos a un supuesto de economîa segûn una 
estructura de bloque triangular, fuera de la cual 4oZamente.. un 
Impue.^to Aob/LZ zt VatoK Agfizgado pzAc^bZdo zn todaA taà iaitzi dz 
pXoduccX,ân y dZitfiZbuc^ân éz^Za nzatKat (48).

En realldad aborda Frledlander la cuestlôn, y anallza, 
en el trabajo que de ella citamos, las conclusiones senaladas - 
segûn estructuras dlferentes de otras tantas economies. Y la con 
cluslôn con la que puede decirse que termina es la de que dzbzftd 
qazda^ bZzn ctafLO quz, con la zxczpcZân dz un împuzito Aobaz zt 
VatofL AgAzgado, todaè laA £ofimaA dz ZmpuzètoA IndlazctoA dZitoa 
llonafidn Loi pxzcZoi Aztatlvoi y aumzntafidn toi pAzctoi abiotu- 
toi conitdzAabtzmzntz poA znctma dz toi ttpoi nomtnatzi; toi ti 
poi zizcttvoi dz gAavamzn cAzczn pAogAZitvamzntz dzidz zt tmpuz^ 
to dz vzntai dz toi ^abAtcantzi at tmpuzito dz mayoxtitai, dz 
tz at tmpuzito dz vzntai at poA mznoA y, £tnatmzntz, dzidz zitz 
dttimo at tmpuzito mdtttptz iobAZ tai vzntai.

y son aslmîsmo aplicables al ITBM las slguientes pala 
bras de De Juano, referentes a que el IVA no ha dz pAzizntaA toi 
pAobtzmai dzAtvadoi dz ta apttcactân dz toi gaavdmznzi iuitttut 

doi en cuanto a ta tAaitactôn dz ditoi a toi pAzctoi zn mayoA me_ 
dtda quz to tngAZiado at Ftico. Tampoco iz apttcaAdn toi tnd/igz- 

nzi dz uttttdad bAuta iobAZ zt pAopto gAavamzn, ya quz ditz no 

^oAma paAtz nt dzt coito, nt dzt pAzcto dz vznta dz toi pAoduc- 

toi gAavadoi. Adzmdi, iz dzbz AZiattaA quz zn gznzAat toi pAoduc

(48) Ibidem, pag. 137.
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toi dz to. canaAta ^amjitta.A Az zncuzntAan zxzntoA dzttmpuzAto (49).

y Soto Guinda ha Indlcado al respecto que el IVA, ba- 
jo una conslderacldn general y aislada del mismo, sean cuales - 
sean los canales de produceidn y distribuciôn, mant.iznz invaAta 
btz to A pAzctoA AztatlvoA, AtzmpAz quz AZ apttquz zn todai ton 

iaizA dzt pAozzAo dz pAoducctân y dtAtAtbuctân, AzvtAttzndo, ait, 

un ctaAo caAdctzA dz nzutAattdad, quz nt AtqutzAa zn un ptano - 

abitAacto o tzâAtco cabz adicAtbtA a otAaA modattdadzA dz tmpo- 

Atztén AobAz tai vzntai (50).

El IVA/ITBM se suele définir como un impuesto moderno 
totalmente neutral, tanto en el campo interior como en las rela 
ciones econômicas internacionales, que por lo que se refiere a 
su traslaciôn sobre los precios (51), ni él ni otro gravamen nor 
mal sobre las ventas se repercutirSn, necesariamente, de un mo­
do integral en los precios al consumo, a pesar de que su trans- 
parencia y su mecanismo favorezcan la repercusiÔn total. En la 
prâctica, a causa de varies factores econômicos, la subida de - 
los precios al por mener podrâ ser mâs o menos fuerte que el au 
mente del impuesto.

(49) Vid. MANUEL DE JUANO: "Tributacion ob. cit., pag. 253.

(50) Vid. JOAQUIN SOTO GUINDA; "El Impuesto ...", ob. cit., pag. 188.

(51) Cfr. OCDE: "La adopcion del Impuesto sobre el Valor Anadido (IVA)". In­
forme elaborado por el Secretario de la OCDE, N* 441 de febrero de 1970. 
Traducciôn de Maria Teresa Moreno Samarriba, en Hacienda Publica Espano 
la, N* 1. Madrid, 1970.
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N o s  cabe declr, a este respecto, que la mayorla de los 
autores consideran que los diferentes mëtodos de pago del impue£ 
to no tendrlan que afectar a su repercusiôn y que el grado de re 
percusiôn habrla de ser sensiblemente el mismo para cualquier ca 
tegorla del impuesto. Esta opiniôn parece ser corroborada por la 
experiencia sueca, ya que la situacidn de un gravamen sobre las 
ventas por el IVA, del mismo porcentaje y del mismo alcance, no 
tuvo por consecuencia ninguna modificaciôn sensible de los pre­
cios. Sin embargo, se estima por algunos que el IVA podrâ reper 
cutirse mejor hacia el final que otro gravamen sobre las ventas, 
por el hecho de que los contribuyentes querrân recuperar el im­
puesto que abonaron sobre sus compras antes y por encima del re 
sarcimiento que el crédite fiscal les proporcionan, mientras que 
otros consideran que tienen menos oportunidad para repercutirse 
sobre los precios, pues, en un régimen de IVA, los contribuyen­
tes son més conscientes del gravamen y del interés que tienen en 
deducir sus costos de producciôn.

En algunos paîses, sus sistemas tributaries muestran 
un comportamiento de los agentes econémicos diferente. Pero de 
hecho, lo mSs probable es que, en caso de disminuciones de la - 
presiôn fiscal existente en un memento dado, no se originen re- 
ducciones de precios y que, en cambio, los incrementos de la pre 
siôn fiscal se trasladen total o parcialmente sobre los precios. 
Y este ûltimo, como es obvie, se traducirâ en un aumento en el 
indice general.

La hipÔtesis de que partîmes para calcular el efecto
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de la Incldencia del IVA sobre los precios, es la de que éste - 
admite lo que habitualmente se denomina "aumentos justificados 
de precios". Esta expresiôn impiIcita nos demuestra que cuando 
en un sector productive se increments la presidn fiscal, se tras 
lada la diferencia de esa presiôn a los precios; mientras que, 
en los sectores donde la presiôn fiscal disminuye, los precios 
se mantienen invariables. Es de senalar que, pese a su aparien- 
cla realists, esta hipÔtesis de partida es relativamente conser 
vadora, ya que sôlo considéra que habrô aumentos de precios cuan 
do varien las condiciones de coste, despreciando cualquier otra 
influencia.

Sin embargo, si se dan condiciones objetivas en deter 
minados sectores, résulta difîcil, en primer lugar, que dichas 
elevaciones se realicen en idÔntica proporciôn al aumento de los 
costes, despreciando la oportunidad de aumentar los beneficios 
a través de incrementos mayores en los precios de un sector, - 
aûn en los casos de que estos aumentos sean justificados, y es- 
to no incluye la posibilidad de reacciones en el mismo sentido 
por parte de otros sectores.

Los efectos totales de este conjunto de comportamien- 
tos posibles provocan, en general, elevaciones del nivel general 
de los precios por encima de aquellos que cabria esperar al con 
templar exclusivamente la mayor presiôn fiscal que se puedé de- 
rivar en algunos sectores por la implantaciôn de un impuesto IVA. 
No obstante, por razones obvias, para calcular los efectos sobre
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los precios hay que tener en cuenta no s61o los efectos directos 
de la alteraclôn en los tlpos Imposltlvos, slno que hay tamblén 
que Incluir los Indlrectos, como consecuencia de que unos mayo- 
res precios en un sector supondrân, en otra fase del proceso pro 
ductiVO, unos costes mâs elevados para otros.

La hipÔtesis del comportamiento asimëtrico de los pre 
clos parece el criterio môs razonable, pues en definitiva postu 
la un aumento de precios cuando los costes aumentan, y su esta- 
billdad si estos descienden; hasta creemos que debe ser la pos­
ture a adopter para determiner los efectos sobre los precios en 
la puesta en marcha del sistema de imposiciôn indirecta.

Siempre se producirSn efectos inflacionistas, y ello 
nos parece que puede revestir importancia. Pero es precise des- 
tacar, no obstante, que estos incrementos de precios deben enten 
derse como indicativos de meros ordenamientos de magnitudes. Por 
otro lado, volvemos a resaltar que la experiencia internacional 
al respecto es un tanto incierta, en la medida en que la implan 
taciôn del IVA, en algunos casos, se ha visto acompanada por des 
lizamientos de precios situados por encima de los que cabla espe 
rar. Ahora bien, no debe olvidarse que el efecto total que un - 
cambio impositivo provoca sobre los precios puede alterarse, co 
mo la experiencia nos demuestra, mediante la potenciaciôn de los 
contrôles administratives adecuados, a través, sobre todo, de - 
fuertes dosis de informaciôn fiscal respecto al significado del 
cambio y de los mécanismes con los que opera el IVA.
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La apllcaclôn, por ûltimo, de todo el precedente apor 
te teôrico a la realidad panamena, no es susceptible de poder - 
ser contemplada con la suficiente perspective temporal, habida 
cuenta la corta historié del impuesto. Pero los datos que se - 
poseen — hasta 1978—  no ostentan ninguna desviaciôn especial, 
en el comportamiento de la tendencia sostenida de la inflaciôn, 
que hubiera que vincular al impacto provocado por la implanta—  
ciôn del ITBM.

Los indices de precios al consumo para la ciudad de Pa 
namâ (52), de 1973 a 1978, con base 100 en 1975, son los siguien 
tes ;

1973 1974 1975 1976 1977 1978
81,1 94,8 100,0 104,0 108,7 113,3

La serie muestra cômo el crecimiento de los precios fue 
mayor antes de 1975, que con posterioridad a este ano.

Y la inflaciôn de cada ano respecto del anterior, fue 
la siguiente:

1973 1974 1975 1976 1977 1978
16,8 5,4 4,0 4,5 4,23

En estas circunstancias, no se puede argûir que el ITBM 
provocase alteraciôn alguna en el indice general de precios al - 
consumo. Lo moderado de su tipo (5%), de una parte, el amplio ca

(52) Fuente; "Panama en clfras ...", ob. cit.
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pltulo de exenclones, fundamentalmente en producclones bâsicas 
(agriculture, ganaderla, combustibles, ...), de otra, asî como 
el con]unto de medidas administratives de naturaleza registral, 
informative y contable a que ya Memos aludido, creemos que pue- 
den senalarse como procuradoras de tales efectos. Y el comporta 
miento por sectores o grupos de productos afianza aûn mSs esta 
ausencia de efectos perjudiciales para los precios que mantene- 
mos que la adopciôn del ITBM ha traido consigo.

INDICE DE PRECIOS EN LA CIUDAD DE PANAMA

1973 1974 1975 1976 1977 1978

Alimentaciôn 
y bebidas .... 76,2 93,6 100,0 101,4 104,4 110,9

Viviendas .... 87,4 97,0 100,0 105,5 113,7 121,2

Vestuario .... 84,9 93,4 100,0 103,3 108,5 112,0

Miscelûneos .. 84,0 95,4 100,0 105,5 109,7 110,7

Como claramente se desprende de los datos precedentes, 
"alimentaciôn y bebidas" ha sido el grupo menos afectado en la 
évolue16n de los precios. De 1973 a 1975 fue el grupo que sufriô 
mû s inflaciôn, la cual prûcticamente se detiene en 1976, crece 
algo mûs en 1977 (fecha de entrada en vigor del ITBM), superan- 
do a la inflaciôn media general en*1978.
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Pero el anûllsls de este capîtulo, sin embargo, no es 
completamente indicative. El mismo comprende el grueso de la pro 
ducciôn exenta por el ITBM, taies como agricultures, ganaderla 
y pesca, si bien incluye también los productos obtenidos por ma 
nufacturaciôn de estos, que si estûn gravados por el impuesto, 
y esta clase de producciôn es mucho mûs sensible, para la modi- 
ficaciôn de sus precios^ a los avatares de la coyuntura que a la 
simple afectaciôn provocada por un gravamen. Y el anûlisis del 
comportamiento concreto de productos individualizados podrîa ser 
vir de refutaciôn de lo que decimos. He aquî algunos de ellos:

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMO EN CIUDAD PANAMA

' 1973 1974 1975 1976 1977 1978

Carnes .......... 84,5 96,5 100,0 97,9 98,6 112,0

Legumbre y verdu- 
ras frescas y se- 
cas .............. 69,1 97,7 100,0 108,4 116,3 122,4

Grasas y aceites
comestibles ..... 70,2 88,4 100,0 92,1 89,4 92,4

Azûcar, sal y con-
dimentos ........ 72,3 99,3 100,0 117,0 127,5 130,2

Las carnes, exentas del ITBM, han ostentado un movimien 
to de sus precios bastante cercano al Indice general, algo mûs in 
ferior como promedio, pero con alteraciones notables.



“342-

El apartado de legumbres y verduras, exento tamblén, 
muestra un encarecimiento muy superior al Indice general.

Las grasas y aceites comestibles, sin embargo, grava­
dos como lo son por el impuesto, se sitdan muy por debajo del - 
Indice general.

Y por ûltimo, azûcar, sal y condimentos son objeto del 
ITBM. No obstante lo cual, y ofreciendo un panorama inflacionis 
ta muy superior al ostentado por el Indice general, las elevacio 
nes mâs patentes de sus precios ocurren de 1973 a 1976; en 1977 
y 1978 este crecimiento se atenûa y son precisamente estos los 
dos primeros anOs de entrada en vigor del impuesto.

Si nos fijamos ahora en el capîtulo de la "vivienda", 
se observa que su crecimiento es muy superior al Indice general. 
El grupo lo integran los conceptos de alquiler (I), electrici—  
dad y combustibles (II), muebles y equipos de la casa (III), gas 
tos de lavado y mantenimiento (IV) y gastos miscelûneos de vi—  
vienda (V). Y esta es la trayéetorla de sus Indices de precios 
para la ciudad de Panamû, que se puede observer en el cuadro de 
la pûgina siguiente*.
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INDICE DE PRECIOS EN LA CIUDAD DE PANAMA

1973 1974 1975 1976 1977 1978

I ........ 96,8 98,6 100,0 103,1 106,4 112,1

II ....... 69,6 93,7 100,0 111,8 126,6 162,9

III .... ... . 85,4 94,8 100,0 118,2 128,4 131,5

I V ....... 85,3 99,9 100,0 100,2 101,9 103,3

V ........ 100,0 100,0 100,0 100,3 118,2 120,1

Los alquileres no estSn sujetos al ITBM; la evoluciÔn 
de sus precios estû por debajo del Indice general. Los grupos 
I I I ,  IV y V estSn sujetos en general, y sus precios han marcha- 
do de una manera muy divergente. Y por ûltimo, el grupo II, elec 
tricidad y combustibles, que estâ exento del impuesto, es quien 
realmente ostenta la mûs sobresaliente subida de toda la ciudad 
de Panamû.

El grupo "vestuario" (ropa de confecciôn), estû somet^ 
do al impuesto, pero sus precios han crecido por debajo del Ind^ 
ce general, y el mismo caso es el de "miscelûneos" (Medicina, - 
Educaciôn, articülos personales, ...), el cual abarca capitules 
sujetos y otros que no lo estûn.

Nos resta, pues, decir, para concluir, que con un corn 
portamiento inflacionista general como el indicado, el comporta
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miento ha dlvergido muy notablemente segûn la clase de productos, 
habléndose dado el caso de productos sujetos al ITBM cuyos pre­
cios han crecido por debajo del Indice general, mientras que —  
otros, también sujetos, han crecido por encima del mismo. Y vi- 
ceversa: productos no sujetos han crecido muy por encima de es­
te Indice, y productos exentos han quedado por debajo del Indi­
ce general.

De todo lo cual puede desprenderse que el coroportamien 
to de los precios en Panamû se ha visto minimamente influido por 
la implantaciôn del ITBM; esta influencia prûcticamente ha queda 
do restringida a la traslaciôn del impuesto al costo de adquis^ 
ciôn del producto afectado, pero esta traslaciÔn ha quedado ab- 
sorbida muchas veces también por la disminuciôn del precio en al 
gunos productos.

En general, y con la poca perspectiva ya referida de 
la secuencia temporal analizada, creemos que se puede afirmar - 
que el ITBM, fuera de los casos de traslaciÔn al precio final, 
no ha influido negativamente en el comportamiento de los precios 
en Panamû, los cuales han visto alterada su trayectoria por razo 
nes ajenas y de mucha mayor densidad que el peso inherente al im 
puesto.
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E. EL ITBM/ LA PRODUCTIVIDAD Y LA INVERSION

SI, en general, la Imposiciôn indirecta, como senala 
J.F. Due, oiKzcz ta poitbtttdad dz ... aumzntaA ta taia dz aho- 

KAo (S/Y) mdi dz to quz to haczn otAoi ttpoi dz tmpuzitoi, ... 
AzductA zt pzttgAO ... dz mantznzA ta taia Azat dz loAmactdn dz 

capttat poA dzbajo dz ta taia potznctat, ... AzductA ta Aztactân 

capttatlpAoducto (ICOR), aumzntando ta taia dz "output" quz iZ 

puzdz obtznzA con una taia dztzAmtnada dz ^oAmactSn dz capttat,... 

(y) pzAmtttA quz zt gobtzAno obtznga unoi mayoAzi tngAZioi gto- 

batzi con vtitai at dziaAAotto ... (53), es évidente que, por la 
mûs simple relaciôn de clase a especie, taies consideraciones - 
Son extensibles al IVA/ITBM.

Los favores del IVA, respecto de la productividad, son 
enmarcables en el precedente contexte. Pero, de manera mûs con­
crets, las exigencias légales de indole registral y contable in 
herentes a este impuesto constituyen, asimismo, un acicate hacia 
el procuramiento de una mayor transparencia administrâtivo-conta 
ble de las empresas en sus procesos de formaciôn de costos, y - 
ello repercute necesariamente en una mayor nitidez analitica de 
la producciôn, facultûndose de esta forma, siquiera sea indirec 
tamente, un mayor conocimiento y control de esos procesos y, por

(53) Vid. JOHN F. WJE: "Impuestos indirectes ...", ob. cit., pag. 377.
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ende, de la productividad.

Nos importa, sin duda, destacar esta cuestiôn respec­
to del ITPM, por mucho que las conclusiones que aqul vertamos - 
afecten al IVA en general.

La forma panamena de este impuesto es lo que en ûlti- 
ma instancia nos preocupa, y ello constituye la razôn por la que 
considérâmes especîficamente sus siglas en el enunciado del te- 
ma. La historia del ITBM no es lo suficientemente extensa como 
para que,en base a ella, se puedan derivar conclusiones estadls 
ticas respecto de sus resultados; son, por esto, todavia, los - 
aportes de la teorïa general de la imposiciôn, el ûnico susten­
te argumentai de favor a su realidad; y a ello nos acogemos pa­
ra sustentar nuestra creencias en la bondad de esta forma de im 
posiciôn para la Repûblica de Panamû, pals "en vlas de desarro- 
llo" y necesitado, por tanto, de un relative esfuerzo inverser 
y productive.

A este respecto entonces, y a pesar de todo, la exten ■ 
dida opiniôn de regresividad que la imposiciôn indirects tie—  
ne (54), creemos con Fuentes Quintana, aparté otras considéra—

(54) En general, compartimos taies presupuestos, no obstante lo cual entende^ 
mos que ello no tiene por quê ser asi cd>soluta y necesariamente. Alguna 
clase de progresividad es localisable en la imposiciôn sobre el gasto, 
taies como el Impuesto sobre el Lujo, sobre consumos especificos, etc., 
y el IVA, via discrirainaciôn de tipos, creemos en tal sentido que cons­
tituye un buen instrumente para su afrontacidn.
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ciones, que una vzntaja Azconoctda. at Jmpuzito iobaz zt VatoK - 
Khadtdo zn iu capactdad paaa pAomovzA zt cAzctmtznto dz ta tn—  
vzAitàn (55).

Para una mûs extensa consideraciôn del tema, la rotun 
dldad de esta afirmaclôn tal vez precise de mayores matizacio— ' 
nes, en funciôn de la clase de Impuesto sobre el Valor Agregado 
de que se trate, sea este tipo renta, tipo consumo o tipo pro—  
ducto bruto, clasificaciôn, por otra parte, que, como ya hemos te 
nido ocasiôn de ver, responde a la forma de cômputo de la inver 
siôn en la base del impuesto. Pero, en general, sustentamos la 
anterior afirmaciôn del profesor Fuentes Quintana, el cual refie 
re que Zita zaAaztzAiittza ... iz compAzndz at zxamtnaA ta aptt 

cactân dzt tmpuzito izgdn zt ititzma dz dzducctân ftnanctzAa 

quz ... pzAmttz zt juzgo dz dzducctonzi dz ta tnvzAitân z^zctua 

da (56).

Las virtudes, pues, del IVA, respecto de la invèrsiôn, 
frente a las demâs clases de imposiciôn indirecte, se localizan 
"a contrari" de lo que ocurre con un tmpuzito ^tjado iobAz zt 

"output" dz toi btznzi vzAdadzAoi dz coniumo y dz tnvzAitân, - 
(pues) puzdz dzctAiz quz (êste) gAava zn zxczio zitoi dtttmoi, 

poAquz zt btzn dz tnvzAitân iz gAava doi vzczi, ta pAtmzAa cua^

(55) Vid. ENRIQUE FUENTES QUINTANA: "Hacienda Publica ...", ob. cit., pag. 
402. (El subrayado es nuestro).

(56) Ibidem.
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do iz zizctda Au vznta y la Azgunda cuando zl Kzndtmtznto dzt - 
bizn dz tnvzAAtén Az tncoKpoaa a toA btznzA dz coniumo a cuya - 
pAoducctân contAtbuyz (57).

O dlcho en otras palabras: que el IVA permite que se 
évité la doble imposiciôn sobre los bienes de consumo, conse—  
cuencia de la incorporaciôn a estos de las depreciaciones del 
equipo capital ya gravados. Pero esta evitaciôn, como hemos apm 
tado, depende de la clase de IVA de que se trate: mientras el 
IVA tipo renta o tipo consumo permiten la deduceiôn del equipo 
capital para el cûlculo del valor agregado de los bienes por 
ellos producidos, el IVA tipo producto bruto no admite esta de- 
ducciôn, lo cual permite concluir una primera aseveraciôn de que 
segûn la clase de Impuesto sobre el Valor Agregado de que se tra 
te se verâ favorecida en distinta medida la invèrsiôn: con zt - 
tmpuzAto ttpo Aznta, zt ... conczpto quz no AopoKta dobtz tmpo- 

Atctân ZA ta dzpAzctactân. Con un tmpuzAto ttpo pAoducto bauto 

ta dzpAzctactân ... z a  gAavada doA v z c z a  ... (Y) zt gAavamzn tt 

po coniumo ... zvtta zitz ttpo dz dticAtmtnactSn (58), o, como 
mâs especîficamente refiere goto Guinda, el IVA tipo producto - 
bruto contaadtcz toi cKttzKtoi dz zqutdad, ya quz iuponz dobtz 

gAavamzn dz toi btznzi dz zqulpo: una vzz at iZA adqutAtdoi; dz

(57) Vid. CLARA K. SULLIVAN; "El impuesto ob. cit., pâg. 342.

(58) Ibidem.
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nuzvo cuando, poA ta dcpAcctaclôn de aqucttoA, AC IncoApoAan at 

pAcclo itnat dc toA btencA (59).

. El ITBM es un IVA tipo consumo; asi se desprende de la 
normatlva del Capîtulo IX, relativa al Crédito Fiscal, del Deere 
to N" 59 que reglamenta la Ley 75 de 22 de diciembre de 1976, por 
la que se créa el impuesto. Y ello constituye la roûs ventajosa 
forma de las dos que, en definitiva, favorecen la invèrsiôn en 
el Impuesto sobre el Valor Agregado.

Su ventaja sobre el IVA tipo renta reside en la dispo 
nibilidad financiera que el Crédito Fiscal le confiere al empre 
sario, por el total del impuesto inherente a su invèrsiôn, pre­
cisamente dentro del période fiscal en que ha tenido lugar la - 
misma, mientras que el IVA tipo renta sôlo faculta la recupera- 
ciôn de este impuesto a lo largo de toda la vida ûtil del bien 
invertido de que se trate.

Empiriceunente, sin embargo, la constataciôn de estas 
virtudes teôricas del IVA no son de fûcil contrastaciôn en la 
realidad inversera panamena.

De una parte, la carencia de series estadîsticas, con 
la suficiente perspectiva temporal, imposibilita la deduceiôn - 
de conclusiones vâlidamente generalizables; pero de otro lado -

(59) v id .  JOAQUIN SOTO GUINDA: "El impuesto ...", ob. cit., pâg. 75.
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tamblén, y ello es mSs Importante, el ITBM no constituye "per - 
se" una medida directamente destinada al fomento de la invèrsiôn, 
Sus consecuencias en este orden lo serûn en relaciôn con el con 
junto todb de la polîtica econômica del pals, competiéndole el 
ITBM en ella la tarea de no conflictivizar los objetivos perse- 
guidos, y mûs concretamente:

a) evitar la doble imposiciôn;

b) fevoreœr la liquidez de las empresas en los mornentos 
en que, por decisiones de invèrsiôn, la misma puede - 
verse gravemente afectada, y

c) procurar mayores disponibilidades al Gobierno Central 
con las que hacer frente a su programa de gastos, den 
tro del cual el capitule inverser ocupa una rûbrica - 
importante (del orden de, aproximadamente, la mitadde 
la formaciôn interna bruta de capital en los ûltimos 
très anos).

De 1972 a 1978 (60), el panorama inverser panameno —  
arroja las siguientes cifras que se indican en la tabla de la - 
pûgina siguiente.

(60) Fuente: "Panama en cifras", para los datos absolutos. Los porcentajes 
son de elaboraciôn propia.
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A.- FORMACION BRUTA DE CAPITAL EN LA REPUBLICA DE PANAMA

1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978

10^ Balboas... 

% ......... .

407,5

100,0

434,0

106,5

498,4

122,3

607,9

149,17

661,9

162,42

513,2

125,9

689,5

169,2

Este decldldo comportamiento creclente de la invèrsiôn, 
no es tan optimista expresado en balboas deflactados:

B.- FORMACION BRUTA DE CAPITAL EN LA REPUBLICA DE PANAMA

1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978

10^ Balboas 
de 1960 ..... 333,3 316,8 281,7 310,0 322,3 240,6 309,2

% .......... 100,0 94,7 84,5 93,0 96,6 72,8 92,76

Pero a los efectos aqul pretendidos nos interesa desta 
car la composiciôn por sectores de esta formaciôn bruta de cap^ 
tal (en 10^ balboas de 1960), que se puede observer en las ta—  
bias de la pûgina siguiente.
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S. PUBLICO 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978

Oonstxucclôn
Balboas .... 59,5 50,3 65,3 105,2 137,4 89,3 120,4
% / B .... 17,8 15,8 23,2 33,9 42,6 37,1 38,9

Otros
Balboas .... 63,3 27,7 12,8 41,4 27,4 68,6 37,5
% /B ...... 18,8 8,7 4,5 13,3 8,5 28,5 12,1

V. Exist.
Balboas .... 2,4 -1/1 2,9 10,7 5,5 0,1 -0,9
% / B  .... 0,7 -0,3 1,0 3,4 1,7 0,0 -0,2

TOTAL
Balboas .... 125,2 77,9 81,1 157,3 170,3 158,0 157,0
% / B .... 37,5 24,2 28,7 50,7 52,8 56,6 50,7 '

S. PRIVADO 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978
Cdnstruceifin
Balboas ___ 109,8 121,3 60,9 58,8 46,7 38,2 57,8
% / B .... 32,9 38,2 21,6 18,9 14,4 15,8 18,6

Otros
Balboas .... 76,2 92,8 97,4 89,0 102,1 31,9 76,2
% / B .... 22,8 29,2 34,5 28,7 31,6 13,2 24,6

V. Exist.
Balboas .... 22,1 24,8 42,3 4,9 3,2 12,5 18,2
% / B .... 6,6 7,8 15,0 1,5 0,9 5,1 5,8

TOTAL 
Balboas ... 208,1 238,9 200,6 152,7 152,0 82,6 152,2
% / B ..... 62,4 75,3 71,1 49,2 47,1 34,3 49,2
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La observaciôn de las cifras precedentes muestran cô­
mo la participaclôn del sector pûblico en la formaciôn interna 
bruta de capital, al roargen algunos desfases anuales, es una - 
magnitud creciente entre los anos 1972 a 1978, al contrario de 
lo que ocurre con el sector privado. Grâficamente, y sin que la 
conclusiôn expuesta pueda servir de generalizaciôn por el corto 
perîodo de tiempo considerado, ësta séria la trayectoria:

SECTOR PRIVADO

SECTOR PUBLICO

100

75

50

25

7773 76 7872 74 75

(abscisa: Anos; ordenada; porcentaje de participéeiôn de cada 
sector en la formaciôn bruta de capital de cada ano).
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A partir de 1973 la declsiôn del Gobierno de partici- 
par mâs activamente en la producciôn nacional, como refieren las 
palabras de Renato Pereira citada en la pregunta anterior, pue­
de decirse que se pone de manifiesto, hasta alcanzar un nivel - 
en torno al cincuenta por ciento a partir de 1975. Esta impul—  
siôn del Gobierno dejô entrever pronto la necesidad de recursos, 
y ello dio lugar al planteamiento de la conveniencia de introdu 
cir en la Repûblica un impuesto sobre las ventas del que se ca- 
recla, cuya implantaciôn ocurrirla en 1977: el ITBM.

Paralelamente a esta aptitud del Gobierno, el sector 
privado vio mermada su iniciativa. En ello tuvo que ver, sin du 
da, el momento que atravesaba la coyuntura econômica internacio 
nal. La situaciôn tiende a nivelarse a partir también del ano 
1975, y evidenteraente la causa de la relativa animaciôn de la - 
iniciativa privada no es que pueda vincularse a la adopciôn del 
ITBM, pero nos parece coherente poder afirmar que su introduc—  
ciôn, por las razones antedichas, no le perjudicaba.

La necesidad manifestada de recursos por parte del Go 
bierno nos parece mSs vinculante para decidir la creaciôn del - 
impuesto. Pero esta necesidad, a la luz de los datos aportados, 
podrâ revelar también la decidida voluntad gubernamental de im­
pulser a su través tanto la polîtica social como la activaciôn 
de la actividad productive.

El sector pûblico vinculÔ mayormente su iniciativa ha 
cia la construcciôn, dadas las necesidades de viviendas y obras
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pûblicas — fundamentalmente Infraestructura (61) del pals— , y 
ello ha contrlbuldo decidldamente a activer el resto de los sec 
tores.

Como muestran los enteriores cuadros, de una partici­
pée iôn inferior al 20% del aporte inverser del Gobierno en el - 
sector construcciôn en el ano 1972, en 1978 este aporte se sitûa 
en torno al 40%, y ello paralelamente al decaimiento del entusias 
mo particular por dicho sector productive, el cual mantiene, no 
obstante, un relative sostenimiento de su participéeiôn en el - 
resto de la actividad.

(61) Durante este perîodo, se llevô a cabo la realizaciôn de construcciôn de 
carreteras en las zonas rurales del pals, asî como también la construc­
ciôn del nuevo aeropuerto Internacional de Tocumen, escuelas, etc.
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F. LA IMPOSICIÔN SOBRE EL VALOR AGREGADO Y EL MERCADO COMÜN 
CENTROAMERICANO

La cuestlÔn prevla de donde debe partlrse, para cons^ 
derar la situaciôn del IVA respecto del Mercado Comûn Centroame 
ricano, es la de una doble condiciôn de inexistencia: inexisten 
cia, de una parte, en tanto que forma de imposiciôn sobre las - 
ventas adoptada por todos y cada uno de los paîses constituti—  
vos del MCC, e inexistencia, de otro lado, de proyecto comunita 
rio alguno con pretensiones de articulaciôn de una cierta fisca 
lidad comûn sobre la base de este impuesto.

La realidad fiscal del Ârea mercado-comunitaria cen- 
troamericana no constituye ningûn modelo de uniformidad. A ex—  
cepciôn del capîtulo arancelario, y ello con bastantes limitacio 
nes, cada paîs ostenta su propia estructura impositiva, la cual, 
en relaciôn con la clase de impuesto que tratamos, es enormemen 
te dispar: frente a Honduras, Nicaragua y Costa Rica que poseen 
impuestos sobre las ventas tipo valor agregado, el impuesto de 
esta clase guatemalteco es acumulativo en todas las etapas, mlOT 
tras que El Salvador carece de forma alguna de imposiciôn sobre 
las ventas.

Ante este panorama, la primera cuestiôn que habrîa que 
dilucidar es la del alcance fiscal pretendido con la interraciôn. 
Y plantear este tema casi exige preguntarse antes por los bjet^ 
vos perseguidos por la propia integraciôn y, por ende, po el es
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tado actual de desenvolvimiento de la misma.

Exigirîa esta tarea un cierto detenimiento que no va- 
mos a pormenorizar. Cëbenos no obstante decir que e.nt̂ e toi mdl 
ttptzi pKoytctoi y eiquemai de. tntzgAactân econdmtca que ie han 
pueito en marcha entKe patiei en vtai de deiaA^otto, et coAfiei- 
pondtente a toi patiei de AmtAtca CentAat ei qutzd et que mayoA 
txtto ha atcanzado y poA conitgutente, iui expeAtenctai pueden 
ieA de uttttdad’ paAa otAoi patiei que tAamttan poA veAedai ie- 
mejantei (62) . El mismo eonitttuyâ haita 196S una de tai expe —  
Atenctai mdi togAadai de untân aduaneAa entAe' patiei en vtai de 
deiaAAotto (63).

Los objetivos perseguidos por el MCC son tanto de na­
turaleza econômica (fundamentalmente, los decisivos para su con£ 
titueiôn), como institucionales y jurîdicos. El punto de partida 
de la misma, esto es, sus cinco paîses intégrantes, compaAadoi 
con FAancta ... abaAcan et 70% de iu teAAttoAto, ttenen et equt 
vatente a una cuaAta paAte de iu pobtactân y et 4% de iu PWB...(64), 
pero, entre sî, estos paîses tienen un oAtgen htitdAtco comdn, - 
una eitAuctuAa de pAoducctân baitante itmttaA itn gAandei -

(62) Vid, EDUARDO LIZANO y OTROS: "Centroamérica hoy". Siglo XXI editores,S.A. 
2- edic. Mexico, 1976. pâg. 160.

(63) v id .  JACQUES y COLETTE MEME: "Organizaciones econômicas internacionales.. 
ob. cit., pâg. 432.

(64) Ibidem.
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dtipaAtdadei en et n^ue£ de iubde&aAAotto y vectndad geogAd^t—  
ca (65).

Todos estos aglutlnantes, unidos a una situaciôn de - 
desamparo total en lo econômico, que, a partir de la descoloni- 
zaciÔn espanola, se sustentaba en el monocuitivo banano-cafete- 
ro, fuertemente controlado por capitales forâneos, tanto respec 
to de su producciôn como de su comercializaciôn internacional, 
impulsaron la ilusiôn, hacia mediados del présente siglo y con 
la memoria puesta en las nefastas consecuencias que para esos 
paîses tuvo la crisis de los anos treinta, de modificar la si­
tuaciôn por la vîa de construir un mercado comGn.

Desde la carta de El Salvador, constitutiva del mismo, 
el 14 de octubre de 1951, las vicisitudes pasadas han sido mu—  
chas. De 1951 a 1958 se progresa lenta, pero decididamente, en 
la integraciôn por la vîa de tratados bilatérales entre sus —  
paîses conformadores. En 1958 se firma el Tratado Multilateral 
y con él se consagra la etapa institucionalizadora, iniciada, 
no obstante, en 1954 con la creaciôn del Comité de Cooperaciôn 
Econômica, y en 1955 con la Escuela Superior de Administraciôn 
Pûblica Centroamericana.

Es el tiempo en el que se dan los mayores logros, tan 
to en el terreno ordinamental e institucionalizador, como en el

(65) vid. EDUARDO LIZANO y OTROS: "Centroamérica hoy ob.cit.,pâg. 183.
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econômico propiamente dlcho, con resultados verdaderamente jus- 
tificadores de su segulda adelante. Pero la guerra entre Hondu­
ras y El Salvador en 1969, es la primera chispa para poner de - 
maniflesto toda una serie de tenslones que terminarân colapsan- 
do el camlno eroprendldo, de forma tal que a paKt̂ Ln. de 1969 ef - 
pjLogfcama vZve. una ttapa de ^\anca caya 6otucX.ôn adn no

Ai. vZAtumb^af ... ù aZaZa ... tan pAo^anda y de natuKatiza tat que. 
no iAtd tijoA it cuiittonaAAif At no han apaAictdo in i A a n a  ctiA 

taA condtc-toniA condunantiA a ta diAtntigAactân ... (66), (67).

No entramos en mayores précislones sobre el desarrollo 
del MCC, pero debemos indicar con todo que a piAaA de qui comun 
minti Ai dinomtna it pAogAama cintAoameAtcano como un miAcado - 
comdn, de acuiAdo con ta nominctatuAa ttcntca no to iA, ya qui 

un miAcado comdn tmpttca ta ttbAi movtttdad de ^acto.AiA de ta 

pAoducctân, capttat y tAabajo, de un palA a otAo y &Ata no ixt^ 
ti en it caAo de CintAoamtAtca (68).

Pasada, pues, esta somerà revista sobre el origen y - 
desenvolvimiento del MCC, nos importa resaltar algunos aspectos

(66) Ibidem. p6g. 188.
(67) Es in%)ortante, sin embargo, constatar en todo ello que el auge del MCC 

se produce coincidiendo con el gran desarrollo del comercio internacio- 
nal de los anos sesenta y que, precisamente, la crisis se produce en los 
momentos en que la polftica exterior norteamericana empieza a sentir los 
primeros envites contra su arrogancia.

(68) Ibidem, pâg. 164.
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de su flscalldad, pues it pAobtima qui Ai ptantia in un imAcado 
iomdn iA ta dt^iAincta di iAtAuctuAaA tAtbutaAtaA qui p A i v a t m  

in toA dlAttntoA patAiA, qui ttiva niHAaAtaminti a pAiviA una 

dtAtoAAtdn in ta aAtgnactân di toA AicuAAOA (69).

La solventacl6n de estas distorslones fue acometlda - 
en una primera fase de funcionamlento del MCC, pues a ella se - 
vlnculaba la virtualIdad de la Integracldn. Concretamente se re 
fleren, a rafz de la consagracldn del Tratado Multilateral, a la 
egulparacldn arancelarla, de una parte, para la mayorla de los 
productos centroamerIcanos (70), y a la Incentlvacldn fiscal par 
otro, primero para cada pals y luego para el âmblto Centroamerl 
cano todo, a determlnadas Inverslones para la promoclôn de nue- 
vas empresas Industriales.

Pero a estos dos extremos s61o no podia quedar reduc^ 
da la fiscalIdad comdn, pues como bien decla en 1966 Alvaro Ma­
gana, anti taA diiiAintiA attiAnattvaA di dtAttntoA tAatamtin—  

toA tAtbutaAtoA qui coniAonta it ZnuiAAtontAta, a u  dictAtén Ai 

iondtctona poA it piAo di toA gAavdmimA, poA to qui, in di^tni

(69) Vid. ALVARO MAGAflA: "Regimen fiscal Centroamericano". Revista de Dere- 
cho Financière y de Hacienda Püblicâ, 69, de 1967. p6g. 263.

(70) Et ttbAi cxmnActo iAtd cOvcunACAtto a aquittoA btiniA pAoductdoA in at 
gunoA di toA palAiA ontAoeoniAicanoA, to cuat Atgnt^lcA qui aqueZtoA - 
otAOA qui Ai tirpoAtan di tiAoAoA paJUiA no gozan di ttbAi cotwAdo. - 
EAto ha hicho bnpAiActndtbti qui contùidin ixtAttindo aduanoA intAi toA 
ctnco patAU. "Centroamêrica hoy ...", ob. cit., pSg. 162.
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ta aAtgnactôn de. AecuAioA paede no haceAAe. en ta £oAma mdA 

econâmtca ... E^e tA et pAobtema {undamentat a que debe abocaA 

Ai CentAoaméAtca en toA pAâxtmoA ahoA At deAeamoA que et MeAca- 

do Comdn conttnde at Attmo que ha Aegutdo haAta ahoAa (71).

La premonlcl6h de colapsacl6n aqui senalada por Alva­
ro Magana ha sldo, por otras razones si se qulere, clerta. Ya - 
hemos aludldo a la fecha de 1969 para senalarla, y lo c1erto es 
que, a partir de ella, la vida del MCC no ha constltuldo evolu- 
cl6n alguna. Ha vlvldo de alguna forma soportado por la Inercla 
de lo hasta entonces Instltuclonal y legalmente consagrado, sin 
habërse acometldo la necesarla armonlzacl6n fiscal que, con pa­
labras de Alvaro Magana, hemos referido.

El mlsmo autor, en la cltada conferencla dictada el - 
dia 13 de jullo de 1966, orlentaba esta armonizaclôn en una dl- 
reccldn trlfrontal del cuadro Imposltlvo: lmposlcl6n sobre la - 
renta y el patrlmonlo, Impuestos sobre el comercio exterior y 
gravâmenes Internos de consume. Y precisamente en este tercer 
grupo, que es el que nos Interesa, combatla el generalIzado re- 
curso de los goblernos Centroamericanos hacla la lmposlcl6n so­
bre consumes especlfIcos, a la par que defendïa la necesldad de 
que los palses mlembros adoptasen un Impuesto general sobre las

(71) vid. ALVARO MAGARA: "Regimen fiscal. Centroamericano". Revista de Dere- 
cho Financière y Hacienda Publica, N* 69. Madrid, 1969. pâg. 284.
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ventas, ejemplifleado en aquel momento con el adoptado por Hon 
duras, pero especificando en llamada a pie de pâgina que pensa- 
ba en un tmpueàto geneaat a taé ventaé en una etapa Lni.ei.at pa­
na Lk pAagÀeAivamente avanzando haeia un Jmpueéto Aobne et Va—  
ton Agnegado, at menoA en eieKtah etapaA det pnoceAo de pnoduc- 
eiôn y diAtnibucLân (72).

Si a estas argumentaciones remitimos ahora las expue£ 
tas con anterlorldad sobre las excelencias del IVA, creemos po- 
der aflrmar la necesldad de que el paso prevlo para despertar - 
al Mercado Comûn Centroamericano de su marasmo, supuesto que se 
superen las dlflcultades politicss que actualmente le manlatan, 
ha de venir por la via del afrontamlento de la armonizaclôn fis 
cal, y, como hemos vlsto para la CEE, el papel que le toca ju—  
gar en ello al IVA puede ser declslvo.

■» '
En lo que a Panamâ respecta, dada su ublcaclôn en la 

zona y caracteristlcas en algunos aspectos slmllares a la de los 
palses Integrados, el problems de su Incorporéelôn al MCC ha s^ 
do mûltlples veces planteado.

Repetlmos de nuevo que las clrcunstanclas de desenvo^ 
vlmlento de éste en 1980 no son las mâs proplclas para plantear 
su ampllaclôn, a lo que habrla que unir que ta adhe&iân eventuat

(72) Ibidem, pâg. 296.
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de Vanamd acentuanZa iZn duda la& deéZguaZdadzA en el cAeeZmZen 
to, dado Au nZvet AupeAZoA de deAaAAotto y ta ^ueAte concentAa- 
cZdn de capZtateA extAanjeAoA (73). Ello no obstante, la Incor- 
poraciôn pananena podrla suponer, junto a los "Inconvenientes" 
derlvados de su mayor renta per-cSplta, los beneflclos conse—  
cuentes de que:

a) El poder de compra del mercado panameno équivale a un 
qulnto del mercado centroamericano y a un sexto del - 
de los sels palses del firea en su conjunto (74), no - 
obstante ser Panamâ el pals mâs pequeno en térmlnos de 
poblaclôn;

b) Ello poslbllltarla la reallzaclôn de una polltlca aran 
celarla de contenldo mâs ampllo que la existante en la 
actualldad, y

c) Elslstema fiscal panameno responde a una mayor consIs  ̂
tencla, modernIdad y raclonalldad que el de los palses 
Intégrantes del MCC, y ello podla ser la pauta para - 
acometer los antedlchos problemas armonlzadores.

(73) vid. JACQUES y COLETE MEMES : "Organizaciones ...",ob. cit., pâg. 436.

(74) Cfr. FELIX FERNANDEZ SHAW: "Panama y sus relaciones con Centroamêrica". 
Ediciones de Cultura Hispanica, Madrid, 1964. pêgs. 24 y ss.
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La situaclôn comerclal panamena, en relaclôn con el - 
Mercado Comdn Centroamericano, ha mejorado notablemente en los 
dos anos de vigencla del ITBM.

Tan breve trayectoria temporal no constituye sin duda 
perspective suflclente como para poder derlvar concluslones ge­
neral Izables, no obstante lo cual no deja de ser significative 
resenarlo. De 1972 a 1978 la tendencla general de nuestro comer 
d o  exterior ha side practlcamente de sostenlmlento de la rela- 
cl6n Exportacl6n/Importacl6n; pero de cara al Mercado Comdn Cen 
troamerIcano el referido "ratio" de cobertura se ha vlsto mult^ 
pllcado por dos en el transcurso de esos slete anos, hablendo - 
ocurrldo el Incremento mSs notorlo de esta mejora en los anos - 
1977 y 1978, con un auroento sobre 1974 de alrededor del 50% (75) 
por cada ano:

COMERCIO EXTERIOR PANAMERO (VALOR K B  EW 10^ Balboas) î A.- TOTAL; B.- M.C.C.

1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978

A.- IMPCR.... 101,11 454,0 755,6 815,5 779,7 777,7 844,7
EXPCR. .... 121,1 135,2 204,3 280,3 228,1 243,0 244,2
EXP/IMP. .. 0,30 0,29 0,27 0,34 0,29 0,31 0,29

B.— IMPCR.... 16,5 20,1 28,8 34,3 32,5 35,9 43,9
EXPCR.... 5,4 7,9 11,5 12,3 13,9 24,3 26,5
EXP/IMP. .. 0,32 0,39 0,39 0,35 0,42 0,67 0,60

(75) PUENTE: "PanamS en cifras 6b.cit., para los dates absolutes. Los
porcentajes son de elaboracion propla.
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El VOlumen de nuestra balanza comerclal, en balboas co 
rrlentes, ha crecldo en térmlnos globales, alrededor del 100 por 
100 a lo largo de los slete anos referIdos, tanto en el capîtulo 
Importador como en el exportador:

1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978

% IMPORT.....

% EXPORT.....

100,0

100,0

113,1

111,6

118,3

168,7

203.3

231.3

194.3

188.3

193,8

200,6

210.5

201.6

Este comportamlento, como hemos referido, no modifies 
la estructura de nuestra poslclôn neta exterior. Sin embargo, - 
en relaclôn al Mercado Comdn Centroamericano se manlflesta una 
decldida mejora de dlcha poslcldn: sin haberse alterado pract^ 
camente la partlclpacldn de nuestras Importaclones del MCC res­
pecte del total importado por Panamé ano tras ano, excepto en - 
1978, nuestra corrlente exportadora ha ostentado una relatlva - 
pujanza de 1972 a 1976, hablendo multlpllcado por mds de dos la 
mlsma en los anos 1977 y 1978 en relaclôn al ano 1972 :

1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978

(MCC/rOEAL)xlOO; IMP.

EXP. ..

4,11

4,45

4,42

5,84

3,81

5,62

4,20

4,38

4,16

6,09

4,61

10,00

5,19

10,85
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Como declmos, ni la perspective temporal para el and- 
llsis realizado puede considérerse suflclente, a efectos de ge- 
nerallzar una tendencla y, sobre todo, a efectos de vlncular esa 
tendencla, en alguna medlda, con el ITBM, con sôlo dos anos de 
vigencla del Impuesto, ni la Importancla cuantltatlva de nues—  
tro comercio con el MCC, respecto de nuestro comercio exterior 
total, es lo suflelentemente grande como para derlvar de su and 
llsls una concluslôn plenamente declslva para nuestra Balanza - 
de Pagos.

Este segundo aspecto (el de lo relatlvamente modesta 
de nuestras relaciones comerclales) tlene que ver bastante con 
el de la slmllutud entre la estructura productive panamena y la 
del conjunto de los clnco palses Intégrantes del MCC; el peso 
de un sector agropecuarlo bastante semejante en todos ellos con 
dlclona, necesarlamente, nuestras poslbllldades de Intercamblo, 
y este aspecto, en connlvencla, por otra parte, con la estrechez 
de mercado de las respectlvas dreas naclonales, Indlvldualmente 
conslderadas, limita aslmlsmo la poslbllldad de extender la pro 
ducclôn Industrial, hablda cuenta las necesarlas economlas de - 
escala Inherentes a una dlmenslôn productlva ôptlma, cuya garan 
tla de supervlvencla reclama una clerta protecclôn arancelarla 
mds alld de los limites de las fronteras de cada uno de estos - 
palses.

Aqul reside la convenlencla que apuntamos de la posl- 
ble Integraclôn de Panamd al Mercado Comdn Centroamericano. Con
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venlencla que, sin duda> por las razones antedlchas sobre el es 
tado de desenvolvimiento actualmente del MCC, no pueden desll—  
garse de un replanteamlento total de la realIdad mercado comuni 
tarlo Centroamericano. Replanteamlento éste que habrd de conce- 
blrse a partir de la normalIzaclôn y raclonallzaclôn fiscal, en 
cuyo espectro el IVA habrâ de jugar declslvamente.

Nos Importa destacar, por dltimo, que el salto dado - 
por la corrlente e^qortadora panamena hacla el MCC, en 1977 y en 
1978, creemos que puede atrlbulrse, en alguna medlda, al ITBM. 
Dentro del creclmlento sostenldo de nuestra relaclôn comerclal 
con esta ârea, la Implantaclôn del ITBM ha supuesto un encarec^ 
mlento de nuestras Importaclones, al quedar gravadas las mlsmas 
por Ô1 a su entrada en el pals, mlentras que las exportaclones 
no sufren la Incldencla del ITBM al ser, por su respective cuan 
tla, desgravadas. En este orden de cosas, la competltlvldad de 
nuestras ventés al exterior no han sufrldo con la exlstencla del 
Impuesto, mlentras que nuestras compras, al no exlstlr con ante 
rlorldad al ITBM Impuesto alguno sobre las ventas, han vlsto con 
Ô1 Incrementados autométlcamente sus preclos.

La detecclôn de esta Influencla, que atrlbulmos al —  
ITBM, préciserla, sin duda, de un estudio mâs pormenor1zado pa­
ra llegar a su travës a conclusiones mâs déterminantes. No es lu 
gar éste para aborder tal estudio, fundêunentalmente por la ce—  
rencla de la suflclente informaclôn. Ya hemos relterado la cor- 
ta vida del Impuesto como barrera principal a la hora de aborder
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Investlgaclones més detalladas; pero una somera vlsiôn sobre la 
componente cualitatlva de nuestra corrlente comerclal reclproca 
con el MCC puede apuntar la exlstencla"'de una relatlvamente &il- 
ta elasticIdad-preclo como caracterlstlca de la mlsma, y ello - 
podlamos argfilrlo en favor de la conclusl6n que sustentamos.

Las partldas constitutives de nuestro comercio con el 
MCC poseen un alto grado de sustltulbllldad. Se trata, de una - 
parte, de blenes de consumo corrlente, con escaso valor estraté 
glco para la supervlvencla econômlca de nuestras respectlvas co 
munldades; y de otro lado se trata, en buena medlda, de blenes 
perfectamente sustltulbles por la produceI6n propla de cada mer 
cado naclonal.

Excepto algunos capitules de la Industrie qulmlca, fun 
damentalmente derlvados del petrôleo, del que es exportador neto 
al MCC Panamé, y fertilisantes y otros de los que somos Importa 
dores, el grueso de nuestro comercio reclproco con esta ârea lo 
constltuyen blenes de naturaleza agropecuarla, bien en estado - 
natural (ganado vacuno, legumbres, bien con pequena Inten
sldad de manufacturaclôn (madera aserrada, conservas de frutas 
y verduras, cacao en polvo, aceltes y grasas, carbôn vegetal, - 
quesos, etc.), textiles (en pleza o confecclôn), articules de - 
plel, vldrlo, cerémlca y slmllares (76).

(76) Cfr. DIRECCIOM DE ESTADISTICA Y CENSO: "Situacion Economica: Anuario de 
Comercio Exterior, 1975". Controlorla General de la Repêblica. Panamâ, 
1375.
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La fuerte componente doméstlca de esta corrlente comer 
clal y el poco grado de especlallzaclôn que requlere su Indus—
tria representatlva, amén la alta slmllltud Infraestructural de
Panamé con la de los palses del MCC, conlleva la senslbllldad de 
la demanda de los productos que la Integran a las alteraclones 
de sus preclos. Y como declmos, Panamé ha encarecldo sus Impor­
taclones en este orden con la creaclôn del ITBM, mlentras que - 
nuestras exportaclones, via desgravaclôn fiscal en frontera, han 
mantenldo Inalterados sus preclos relatives por el concepto del 
Impuesto.

El "ratio" de cobertura de nuestra balanza comerclal 
hemos vlsto c6mo mantlene practlcamente constante su valor (al­
rededor del 30 por clento) a lo largo de los anos 1972 a 1978, 
y que este "ratio", en la relaclôn con el MCC, se ha vlsto mul­
tlpllcado por dos en el transcurso de e'sos slete anos; y no es 
mucho, por otra parte, el porcentaje de nuestro comercio exte—  
rlor realizado con el MCC.

Ambos extremos ponen de maniflesto la dëbll estructu­
ra productive de Panamé (cuyo saldo corresponde nivelar a nues­
tra Balanza de Servlclos y de Capitales), debllldad, por otra - 
parte, que no se tlene frente al conjunto de los palses de su - 
ârea geogréfIca, slno en relaclôn con el resto del Mundo. Y a su 
vez, la implantaclôn de un Impuesto sobre las ventes — ITBM—  he 
mos vlsto c6mo ha perjudlcado relatlvamente més a los palses de
esta érea geogréfIca que al conjunto de los demés.
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De ello surge nuestra meditaciôn sobre los beneflclos 
que pudleran derlvarse de la constituelôn de un érea mercadoco- 
munltarla efectlva, a partir del ensayo de lo que constituye ac 
tualmente el MCC y cuya virtualIdad es més teôrlca que real. Pa 
namé y los clnco palses Integradores de esta unIdad econômlca - 
regional, por si solos, carecen del mercado suflclente con. los 
que poder afrontar la reallzaclôn de proyectos que les permitan 
las economlas de escala que pueden reallzar otras naclones de - 
mayor poblaclôn, superficie y recursos.

Su supervlvencla como entldades econômlcas naclonales 
IndividualIzadas tendrén slempre la amenaza de unas economlas 
subsldlarlas del resto de las potenclas econômlcas del mundo - 
occidental. Mlentras que unldas con una frontera econômlca co- 
mûn, la sallda de esta subsldlarledad entendemos que podrla rea 
llzarse. En la modëstla de sus efectos, el ITBM creemos que ha 
puesto de maniflesto algûn aspecto de la precarledad econômlca 
de la zona geogréfIca a la que Panamé pertenece, y ello consti­
tuye el hecho que hemos pretendldo constatar.



CAPITULO VI
IMPLICACIONES MICROECONdMICAS: CONTABILIDAD Y AUDITORfA
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A, CONTROL Y PROCESOS DE SUS RE6ISTR0S

El problème del control de las operaclones econômlcas 
sujetas a un Impuesto posee, desde el punto de vlsta de la auto 
rldad que lo ejerclta, dos émbltos dlstlntos de referenda. De 
una parte, el de los poderes pûbllcos, qulenes, como consecuen- 
cla del ejerclclo de la voluntad de Imperlo que les asiate, de- 
termlnan para los entes prlvados la obllgaclôn de cumpllmentar 
la normatlva, posltlvamente procurada, sobre documentéelôn y re 
glstro de las operaclones que reallcen y que corresponde some—  
ter a la preceptive senalada. Y de otra parte, el control tam—  
blën afecta a las proplas entldades o personas ocaslonantes de 
las operaclones referldas, en tanto que, como tltulares de las 
mlsmas, se ven Impllcados tanto por la normatlva legal antedl—  
cha como por la correcte admlnlstraclôn de sus cuentas partlcu- 
lares en relaclôn con el personal contratado. La procedencla de 
una y otra vertlente son las que vamos a tratar en el présente 
capitule, detenlôndonos en primer lugar en la exlgencla de for­
mai Idad para el ITBM, para conslderar la cuestlôn de la contabl 
lldad y la audltorla de este Impuesto con los slgulentes enun—  
clados.

Respecto de los poderes pûbllcos, es a la admlnlstra­
clôn fiscal a qulen compete la Interpretaclôn e Instrumentallza 
clôn de la mlsma normatlva, cuya expreslôn ûltlma, a efectos de 
control, se resolverla en el ejerclclo de la Inspecciôn. El tra 
tamlento de este capîtulo abarca, sin embargo, extremos que no
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nos pertenece ahora tratar; vamos por ello, llmlténdonos al HBM, 
a referir las exigencies que, en orden a facturaclôn y registres, 
la Ley tlene establecldas.

El parégrafo 15 de la Ley 75 de 1976 establece, des—  
pués de senalar que la Dlrecclén General de Ingresos, como ofl- 
clna admlnlstradora del ITBM, esté facultada para la habilita—  
cl6n de las pertinentes Instltuclones del Estado para que fun—  
jan como ofleInas recaudadoras, que la mlsma exlglré a los con- 
trlbuyentes el uAO de tZbfioA o AegZAtKoA e&peeZateA que iaeZtZ- 
ten ta ^lAcatZzaetôn, el registre de iuA ^actuAaA en ta6 Vepen- 
denetaA de ta VtAecetân GeneAat de JngAeAoA a&t como cuatquleA 
otAo docuinento o ioAmutaAto que uttttcen en et desaAAotto de éu& 
acttvtdadeA y la autorlzaclôn de pAocedtmtentoA eépectateA paAa 
Zn&tAumentaA opeAactoneé gAavadaé con e&te ZmpueAto cuando a a u  

jutcto eAta autoAtzactân ^actttte et noAmat deAenvotvZmtento de 
taA acttvtdadeA que et contAtbuyente deAaAAotta y que at mtAmo 
ttempo peAmtta una adecuada itAcattzactôn poA paAte de ta VtAec 
ctân GeneAat de JngAeAoA (1).

Esta precept1va genérlca es tratada més pormenorIzada 
mente en la Ley 76 de 1976. La mlsma, con referenda exclusive
al ITBM, dedlca los articules 10, 11 y 12 en los térmlnos que
guen:

ARTJCULO 10: A paAttA det 15 de ̂ ebACAo de 1977, tab

peAAonaA natuAateA o juAtdtcaA, pAevta tntctactôn de

(1) vid. ParSgrafo 15 de la Ley 75 de 1976, apartados b, c y d.
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acttvtdadeé comeActaleA, tnduAtAtateA, tndependtentiA 

0 AtmttaAeA, debeAdn tnAcAtbtAAe en et VepaAtamento de 
RegtAtAo Untco de ContAtbuyenteA de ta. VtAecctdn Gën£ 
Aat de IngAeAOA.

PARA6RAF0 I-. EZ MtntAteAto de ComeActo e InduAtAtaA 
no tAamttaAd Aottettud de ttcencta comeActat e tnduA- 
tAtat At el tnteAeAado no compAueba pAevtamente que - 
ha càmpttdo con et AequtAtto eAtabtectdo en eAte aAtt 
cuto.

ARTICULO 11 î ûbttgactân de ^actuAaA. E4 obttgatoAta ta 
documentactôn de toda opeAactdn Aetattva a tAanAieAen- 
ctaA, ventaA, devotuctoneA y deAcuentoA y en geneAat, 
en todo ttpo de opeAactoneA AtmttaAeA a taA enumeAa—  * 
daA, que Aeattcen taA peAAonaA natuAateA, juAtdtcaA u 
otAaA enttdadeA que ejeAzan acttvtdadeA comeActateA, 
tnduAtAtateA o AtmttaAeA.

ARTICULO 11: La documentactân Ae emtttAd, poA to me —  
noA, con una copta que debe quedaA en toA aAchtvoA de 
quten ta exptda, y en ta mtAma debe ^tguAaA tmpAeAO - 
et ndmeAo de RegtAtAo que te aAtgnô at contAtbuyente 
ta VtAecctân GeneAat de IngAeAoA (2).

(2) Vid. ARTURO HOYOS y VICTORIA DE HOYOS ROMERO: "El impuesto sobre trans- 
ferencias ob. cit., pâg. 46.
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La transcrlpclôn literal del precedente artlculado ex 
presa suflclentemente el alcance de la normatlva legal que en - 
relaclôn al control procedlmental de los registres relatives a 
las operaclones sujetas al ITBM se produce, y el Décrété 59 de 
1977 (3) especlflca con mayor detalle los puntos en los mismos 
conslderados. De ello es Importante resenar la Inslstencla de - 
la Ley en la obllgaclôn Inscrlptora y documentai, que el refer1 
do Décrété pormenorlza en su forma de reallzaclôn. Indu Idos —  
aquellos extremos, corrlentes en el tréflco mercantll, en el que 
la naturaleza o volumen de las actlvldades pudleran dlfIcultar 
la expedldôn de facturas en la manera y forma establecldas, ca 
SOS éstos para los que la Dlrecclôn General de Ingresos queda - 
autorlzada, prevla solldtud del Interesado, a la expedldôn de 
cualquler otra clase de comprobantes, tnctuAo botetoA tmpAeAoA 
de mdqutnaA AegtAtAadoKaA (4).

La pormenor1zaclôn legal de los procedlmlentos, en los 
extremos que quedan dlchos de la Ley panamena, cumplen, sin du­
da, una genérlca funclôn de estrlcta formalldad; pero procuran, 
sobre todo, y es Importante hacer hlncaplé en ello, un mecanls- 
mo de control dlflcllmente consegulble de otra forma en un Im—  
puesto como el ITBM.

(3) Articules 8, 9, 10, 11, 13 y 31.

(4) Decreto 59 de 1977, articule 11.
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La naturaleza cruzada, a efectos de declaraclôn, de - 
las liquldaclones del Impuesto, Imprime a las operaclones, via 
mecanlzaclôn, una enorme poslbllldad para la detecclôn de los - 
fraudes, sobre todo en los contrlbuyentes anterlores a las tran 
sacclones minorIstas, pero Incluso para estos mlsmos a través - 
de la ejercltaclôn del crédite fiscal. El articule 10 del clta- 
do Decreto 59 de 1977, estlpula al respecto que a toA eitctoA 

de peJimtttK taA deduactoneA poA concepto det cAédtto iiAcat, ta 

documentactân a qucAe AefteAen toA aAttcutoA anteAtoACA (5) de- 

beAdn conteneA, ademdA:

a] Et nombAe y nâmêAo det RegtAtAo Untco de ContAtbuyen­

te |R(JC) de taA do A paAteA;

b) Et tmpoAte totat de ta opeAactân;

cl Et tmpueAto cauAado en ^oAma AepaAada (6).

El crédlto fiscal constituye un allelente de suma im 
portancla, al procurer la Inc1taclôn a declarer y a que las de- 
claraclones que se efectûen lo sean de manera correcte. La Im—  
pllcaclôn Interpartes en cada declaraclôn Individuel, constitu­
ye, a su vez, una dlfIcultad adlclonal para los presuntos defrau

(5) Decreto 59 de 1977, articules-8 y 9: remision de la documentacion en fo£ 
mularios de numeraciôn corrida, en los que figure Iropresos el nûmero de 
Registre Unico de Contribuyente (RUC) del emisor, con nombre o razôn so­
cial de este, fecha de la operaciôn, condiciones de page, cantidad, des- 
cripciên y precio o Importe total de lo vendido.

(6) Vid. ARTURO HOYCK! y VICTORIA RCWERO DE HOYOSr "El impuesto .,. " ,ob .cit., 
pâg. 44. El subrayado es nuestro.



-377-

dadores, dlficultad que Incluso tlene una manlfestaclôn en tér- 
rolnos de costo, que pudlera detectarse en muchos casos como su­
perior a los beneflclos esperados del fraude, y ello tanto en - 
térmlnos de omlslôn como de comlslén fraudulentas.

La obligatorledad, pues, de Inscrlpclôn en el Departa 
mento de Registre Unlco de Contrlbuyentes y las exlgenclas refe 
ridas de formalldades documentales, constltuyen una manera de - 
control que opera con relatlva efectlvldad, sin necesldad de que 
haya que centrer la operatlvldad del mlsmo en torno casl exclu- 
slvan^nte de la Inspecciôn, pero con la ejercltaclôn oportuna de 
ésta en los casos de detecclôn de cualquler anomalie procedlmen 
tal, detecclôn que no es dlficll poner de maniflesto cuando se 
dlspone, por parte de la admlnlstraclôn fiscal, del adecuado pro 
cedimlento registral, como puede perfectamente consegulrse medi^ 
te la mecanlzaclôn, como ya hemos aludldo y cuya funclonalldad - 
descrlblmos brevemente.

La Secclôn de Control y Reglstro de la Dlrecclôn Gene 
ral de Ingresos es la que tlene en su haber la reallzaclôn de - 
taies funelones, medlante el procesamlento de las Declaraclones- 
Llquldaclones.

Control y Reglstro reclbe estas Declaraclones-Llqulda 
clones de dos fuentes:

a) Del Departamento de Reconocimlento, cuando se trata de
declaraclones con saldo de Crédlto Fiscal a favor del
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contrIbuyente, y

b) Del Departamento de Recaudaclôn, cuando se détermina
Impuesto a pagar y éste ha efectuado el cobro del mis
mo.

Con las declaraciones-1iquldaclones procédé a la verd 
flcaclén del balance y control de los débltos y recaudos del —  
ITBM, verlflcaclén que formalmente se resuelve medlante la coro- 
probaclén:

- Del sello puesto por el cajero;

- De la fecha del Ingreso dado por la caja reglstradora,
y

- De la cantidad Ingresada.

Efectuadà la verlflcaclén y subsanadas las anomallas 
detectadas. Control y Reglstro confecclona la Relaclôn de Pagos, 
la cual remlte, por lotes de declaraclones, para su procesamlen 
to autométlco, el cual verIfIca nuevamente los documentos y pro 
cede a la perforaclôn de las tarjetas correspondlentes, las cua 
les sirven de base, antes de su Integraclôn en el clclo de com- 
putaclôn autométlca, a un balancée por programas de los pagos, 
confrontando éstos con los totales proporclonados por Control y 
Reglstro, reallzéndose, en contacte con esta Secclôn, las oorcec 
clones de los errores que se detecten.

Flnalizada esta operaciôn de garantla de veracidad de
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las tarjetas perforadas, éstas se Integran en el ciclo de compu 
tacl6n, y Control y Reglstro reclbe los lotes de declaraclones, 
que slrvleron para efectuar aquellas, para su remislôn a la Sec 
clôn de Archive Tëcnlco, flnallzando, de esta manera, el clclo 
de control formai o procedlmental de la Admlnlstraclôn Trlbuta- 
rla.

La computadora es la que cumple entonces la funclôn - 
de manifester las Incompatlbllldades o fraudes que hayan podldo 
tener lugar, al Interrelaclonar slmulténea y autométlcamente a 
todos los contrlbuyentes.
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B. LA CONTABILIDAD DEL ITBM EN LAS EMPRESAS

La contabllidad, en su sentldo ampllo, es el arte de 
llevar Las cuentas. En sentldo estrlcto, su referenda alude - 
més concretamente a una de las maneras de llevar esas cuentas, 
cuya técnlca la sustenta la partIda doble y cuya forma obedece 
a la apllcaclôn del plan contable que la leglslacl6n de cada - 
pals faculté^ Independlentemente de las modalldades de reglstro 
de cualquler otra clase que de manera particular toda persona 
determine reallzar.

Esta segunda acepcl6n especlflca de contabllldad, que 
podla deslgnarse como de prescrIpcI6n legal, no es, sin embargo, 
la ûnlca obllgaclôn que a efectos contables las leyes estlpulan. 
A més de la mlsma, otras clases de requisites formales para el 
reglstro de las cuentas son tamblën exlgldos por la Ley, todas 
las cuales responden, como conjunto, al concepto de contabllidad 
en sentldo ampllo que hemos resenado, concepto que si bien no es 
de contenldo limitative para la voluntad reglstral del particu­
lar, si que se manlflesta, como condlclôn minima de obllgaclôn 
formal para esa voluntad, con mayor amplltud que el sentldo con 
table restrlngldo, y que, por esta causa, es el concepto que oon 
slderaremos, formando parte de él, como capîtulo particular, la 
Contabllldad en sentldo estrlcto.

La exlgencla de una buena contabllldad es de Indole - 
dlversa. Una coAAtcta y veAaz contabtttdad Aupom Za gaAantta -
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juAtdtca de ZoA deaechoA y obttgaetoneA que a^eetan a la empAe- 

Aa y que puedan AepAeAentaA una obttgactân econâmtca, pAeAcnte 

o £utuAa, eleAta o aleatoAla, ampaAdndotoA en toA tttlgtoA que 

puedan pAeAentaAAe y en taA AttuaeloneA anoAmateA que pueden aua 

gtA en ta vtda de ta empAeAa (7) . Pero al mlstno tiempo, todo et 

tAabajo contabte ... ha de pAeAtaA an AeAvteto e^tctente a ta - 

empAeAa paAa a u  Aeeta admtntAtAaetôn, peAmtttendo conoeeA .taA - 
vaAtactoneA y AeAuttadoA de ta geAttân, demoAtAaA ta tegtttmt—  

dad de a u a deAechoA y oiAeeeA ta Zn£oAmactân pAeetAa y itdedtg- 

na que peAmttan taA opoAtunaA deei.Ai.oneA conduncenteA a mejoAaA 

aquetta geAtiân en et iutuAo (8).

En el centro de este contexto es donde hay que ublcar 
las repercuslones fiscales de toda contablllzaclôn: de una par­
te, como garantla fren^e al Flsco de la veracidad de una decla­
raclôn; y de otra, como garantla frente a los admlnlstradores de 
la generaclôn de ese Impuesto y conslgulente deuda trlbutarla.

Estas cuestlones, que son de declslva Importancla pa­
ra cualquler Impuesto, lo son con notable relevanela para el ITBM. 
Para poder determiner el mlsmo, toA contAibuyenteA deben ttevaA 
una contabitidad que teA peAmita juAti^icaA detattadamente taA 

opeAacioneA imponibteA IventaA, pAeAtacioneA de AeAvieioA) y no

(7) vid. ANTONIO GOXENS DUCH: "Los impuestos y la contabilidad: defensa con- 
table del contribuyente para pagar solo lo justo". Maracombo-Boixareu Ed^ 
tores. Barcelona, 1978. 2- edic. pag. 108.

(8) Ibidem, pag. 12.
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imponibteA IopeAacioneA exoneAadaA o en A^gimen de AuApenAidn - 
de impucAio}, y deben claAi^icaA aua opeAacioneA poA taAaA de - 
impoAiciôn (9). Et buen ^uncionamiento det JmpueAto AobAe et Va 
toA AgAegado Ae baAa en gAah medida AobAe deteAminadaA obtiga—  

c.cone4 ^oAmateA que deben cumptiA toA AujetoA paAivoA. En eiec- 

to, eAte impueAto iunciona AobAe ta baAe de deteAminadoA docu—  

mentoA o AegiAtAoA que deben ttevaA toA contAibuyenteA (10).

Estas obllgaclones formales del contribuyente (11), se 
pueden resumlr en cuatro categories fundamentales, que a efec—  
tos del apartado que tratamos, es convenlente referIr con algu­
na detencldn. Son dlchas obllgaclones, en relaclôn con el ITBM:

- Facturaclôn.

- ReglstraclÔn.

- Declaraclôn, y

- Reglstro.

1.- Facturaclôn

Es la primera operaciôn a reallzar por el contrlbuyen 
te del ITBM, y la més Importante en orden a que sobre la mlsma 
se sustentan todas las demés. La factura cumple diverses final!

(9) vid. GEORGE EGRET; "El impuesto ...", ob. cit., pâg. 97.
(10) Vid. JOSE M. TEJERIZO LDPEZ: "La reforma tributaria ...",ob.cit.,pâg.250.
(11) Cfr. JOSE M. TEJERIZO LOPEZ: "La reforma ...", ob.cit., pâg. 252.
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dades en la vida de todo Impuesto.

Es el documento necesarlo para hacer las declaraclones 
tributaries obligatorlas en materla de Imposlclôn sobre el ITBM. 
Ademés, la factura es el justlflcante en vlrtud del cual el con 
trlbuyente puede reallzar la repetlelôn, en cada una de las fa- 
ses de comerclalIzaclôn, de la deducclôn del Impuesto. El juego 
tlplco de este Impuesto ha de reallzarse a travës de este docu­
mento, por lo que el mlsmo constituye su base fundamental.

Tamblën la factura cumple una finalIdad de control. A 
travës de ella la admlnlstraclôn financiera conocerë los datos 
necesarlos para llegar a una correcta 1Iquldaclôn del ITBM, e - 
Incluso, con las llmltaclones que hemos vlsto, tamblën slrve pa 
ra la llquldaclôn de otros Impuestos.

En t o m o  a la facturaclôn Interesa destacar los requ^ 
sltos formales de la factura y documentos anëlogos estlpulados 
en la leglslaclôn panamena, segûn consta en el Decreto 59 de - 
1977;

Articule 8; Pe conioAmidad con Loi aAttcaloA 11 y 12 
de ta Ley 75 de 22 de diciembAe de 1976, ca obtlgatoAia ta docu 

mentaciân de toda opeAactân Aetattva a taA tAanAieAenciaA, ven- 

taA, devotuctoneA, deAcuentoA, y en geneAat, en todo ttpo de ope 

AactoncA AtmttaAeA que Aeattcen taA peAAonaA natuAateA o juAtdt 

caA, u otAaA enttdadeA que ejeAzan acttvtdadeA comeActateA o At 

mttaAeA (12) .
(12) Vid. ARTURO HOYOS y VICTORIA DE HOYOS: "El impuesto...".ob.cit.,pSg.44.
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Toda factura o documente que le sustltuya (13) y sus 
copias o matrices contendrd,al memos, los slgulentes requisites:

a) Nombre o razdn social y domlclllo del expedldor;

b) El nûmero de Registre Unlco de Contrlbuyente -RUC-;

c) Numeraclôn corrida (la numeraclôn de las facturas serâ 
rlgurosamente correlatlva);

d) Lugar y fecha de la emlsldn de la factura;

e) Nombre del cliente y su nûmero de RUC si le tuvlera;

f) La descrlpcI6n del bien vendldo;

g) El Importe total de la venta;

h) El Importe de la operaclôn sujeta al Impuesto;

1) El tlpo trlbutarlo (en este case el 5%);

j) El Impuesto causado;

k) Total de la operacldn (g - j = k).

Los contrlbuyentes mlnorlstas estûn autorlzados para 
Inclulr, dentro del preclo final de la venta del bien, el clnco 
por clento, en cuyo caso las facturas deberân notlflcar que el 
Impuesto estû Incluldo en el preclo de venta, con la leyenda de 
"ITBM Incluldo".

Y el artlculo 13 del citado Decreto 59 establece:

(13) Ibidem. pSgs. 44 y ss.
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No podfLi utXtÂ,zafL ^actufiai, botztoA u otftoA compfiO_ 
banteA de. ventaA que no Aeunan tuA condlcZoneA que Ae eAtablez- 
can en el pfieAente Veen.eto (14) .

La obllgacl6n de conserver copia o matrlz de las fac­
turas o documentes que la sustltuyan, durarâ todo el tlempo de 
prescripolôn del impuesto.

Los datos de la factura estân establecidos, précisa—  
mente, para permltlr que cumplan sus finalidades, por lo que, a 
falta de alguno de ellos, taies objetivos no pueden alcanzarse.

Interesa destacar, aslmismo, que las facturas, por re 
gla general, deben ser eroltldas por el cedente o transmitente, 
es declr, por la persona que ejerce una activldad empresarlal o 
profeslonal con actlvldades gravadas por este impuesto.

Cualquler persona que menclone el ITBM, en una factu­
ra o en cualquler otro documente anâlogo, se constltuye automû- 
tlcamente en deudor del Impuesto por el mero hecho de consigner 
lo; y todos los sujetos paslvos, en general, estân obllgados a 
establecer en los mlsmos, al reallzar sus operaclones mercanti­
les, la tasa apllcada, el Importe del Impuesto y el preclo neto 
de las mercancîas sumlnistradas o servlcios prestados, a fin de 
facllltar su ulterior contablllzaclôn y, en su caso, la deduc—  
cl6n, si la operaclôn o servlcios correspondlese a una fase -

(14) Ibidem, pâg. 45.
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Intermedia en lugar de a un producto final.

2 - Reglstracldn

El segundo grupo de obllgaclones formales (15) se pue 
de englober bajo el nombre genérlco de registraclôn, y hace re­
ferenda a los registros obligatorios a los efectos del Impues­
to ITBM.

La necesldad de una serle de registres se comprende - 
fâcllmente si tenemos en cuenta que el ITBM, tal y como ha sldo 
estructurado por el leglslador panameno, se configura sobre -—  
el conjunto de operaclones reallzadas en un perlodo de tlempo - 
determlnado. Entonces résulta claro que deben exlstlr los docu­
mentes contables necesarlos para que se puedan conslderar taies 
operaclones.

La primera funcldn que cumplen los registres es, por 
tante, la de permltlr la apllcacldn del Impuesto, pues estas - 
operaclones nos ofrecen los datos necesarlos a tenerse en cons^ 
deracldn a la hora de llquldar y pagar. Adem&s, estes datos con£ 
tltuyen la segunda flnalldad, pues los registres slrven para fa 
cllltar la activldad de control por parte de la admlnlstracldn 
fInanclera, que s61o perslgue el poslbllltar el efectlvo control 
de la activldad reallzada por los sujetes paslvos.

El artlculo 31 del Décrété 59 de 1977 dice: LoA contn.1-

(15) Cfr. JOSE M. TEJERIZO LOPEZs "La Reforma cit., pfig. 254.
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buyenteé de e&te ImpueAto eAldn obtlgadoé a ItevaA una cuenta de 

nomtnada "TeAoAo NactonaZ - ITBM", en ta que Ae acKedjitafiS. et tm 
pueAto devengado en taA opeAactoneA gaavadaA y Ae debttaAd et - 
mon^o det ZmpueAto pagado poA au a tmpoAtactoneA y caagado en aua 

adqutAtcXoneA tocateA, EAta cuenta no a^ecta et eAtado de Ganan 

ctaA y VtKdtdaA,

Loa tmpueAtoA pagadoA en taA tmpoAtactoneA o ca\gadoA 

en taA compAaA tocateA, que de acueado con to eAtabtectdo en toA 

aAttcutoA tb y tt de eAte VecKeto no puedan a c a conAtdeAadoA c£ 
mo cAddttô itAcat, debeAdn AeA debttadoA en una cuenta de gaAtoA 

denomtnada JmpueAtoA de TAanA^eAenctaA de BteneA CoApoAateA Mue 

bteA (16).

Otras de las cuentas que afectan a esta clase de Impo 
siciôn al valor agregado en una contabilidad, son:

1. La adqulslcl6n de materias primas;

2. La adqulslcldn de productos acabados o seml-acabados 
utlllzados en el proceso productive;

3. Adqulslcldn de productos destlnados a su reventa sln 
ulterior manIpulac16n o transformacl6n;

4. Adqulslclones de servlcios proplos o complementarlos 
de la producclôn;

(16) Vid. ARTURO HOXOS y VICTORIA DE HOYOS: "El Inpuesto sobre transferen—  
cia s ob. cit., pâg. 45.
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5. Adqulslcl6n de magulnaria y egulpo de capital;

6. Adquisicidn de productos Importados;

7. El pago o contablllzaclôn de gastos sujetos a Impues- 
tos récupérables;

8. La adqulslclôn de Blenes Muebles sujetos al Impuesto;

9. La adqulslclôn de toda clase de blenes en Idôntlcas - 
condlclones a las del apartado anterior;

10. Toda clase de ventes o servlcios prestados, ceslôn o 
transferencla sujeta o no al Impuesto.

Ello no signifies que el ITBM Imponga a la eropresa una 
mayor carga contable que la que sufre en la actualldad, slno que 
ésta debe concentrarse fundamentalmente en los aspectos tëcnlcos 
del Impuesto, porcentajes de mercancîas exentas, autoconsumos, 
regularIzaclones a prorrata, etc.

Estas exigencies pueden ser recogldas perfectamente, 
aunque no sln clerta perturbaclôn, en la contabilidad de la gran 
empresa, mlentras que tan sôlo un gran optlmlsmo permltlrla es- 
perar que se cumplan por la pequena y la medlana empresa.

Llevar la contabilidad al dla es una obllgaciôn Impues^ 
ta a las empresas mercantiles, profeslonales y personas natura- 
les que lo requleran, para que, a travës de ella, puedan hacer- 
se las liquidéelones fiscales, por lo que, esenclalroente, se bus 
ca rodear a la contabilidad de los requlsltos formales necesa—  
rlos para alcanzar una confrontaclôn de datos en orden a la co-
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modldad de la coinprobaclôn fiscal de una supuesta Inspecclôn por 
parte de los audltores oflclales.

3.- Declaraclôn

El tercer grupo de obllgaclones formales lo constitu- 
ye la declaraclôn (17), o mejor dlcho, el conjunto de déclara—  
clones que el contrlbuyente debe reallzar.

El pago del Impuesto estâ establecldo que se reallce 
en el momento de presenter determlnado tlpo de declaraclones. - 
Somos conscientes de que, en modo alguno, el pago es una obllga 
cl6n formai, si no sustanclal, la mâs Importante de las que de­
be reallzar el contrlbuyente, y el nûcleo de la obllgaciôn trl- 
butarla que perslgue la flnalldad de empobreclmlento de una per 
sona en favor del Estado.

No haremos màs referenda en este apartado del pago - 
del Impuesto ITBM, por razones que en el tema de recaudaclôn ya 
vlmos. Las declaraclones y el pago se dan simultâneamente.

4 Reglstro

El cuarto grupo de obllgaclones formales lo constitu- 
yen los archivos. Los contrlbuyentes deberân tener archivados.

(17) Cfr. JOSE H. TEJERIZO LOPEZ; "La Reforma ob.cit., pâg. 257.
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en la sede principal de su empresa, copias de sus declaraclones, 
avisos de entregas, declaraclones de comerclantes autorlzados y 
reglstros y contabllIzaclones fleles de todas las transacclones 
que proporclonen suflclente Informaclôn para averlguar si se ha 
calculado y pagado la cantldad del Impuesto debldo.

Tanblén deben tenerse archivados los reglstros y fac­
turas, durante clnco anos, contados a partir de la fecha en que 
se pagô el Impuesto. Estos estarân a dlsposlclôn de los Inspec- 
tores-audltores de la Secclôn de Auditorla Fiscal del Mlnlsterlo 
de Hacienda y Tesoro, para su Inspecclôn y comprobaclôn.

El objetlvo de la contabilidad trasclende, sln embar­
go, a sus repereuslones meramente fiscales. Es Importante, en - 
cualquler caso, garantIzar la veracldad de su contenldo. Y esta 
garantla puede a&eguAaA6e medXante ta oAgantzactân de un adecua 
do "contAot tnteano" peamanente, contaaAtado peAtodtcamente poA 
un "contAot exteAno"■o ceniuAa de cuentaA tndependtente laudtto^ 
AtaA) (18).

Dlrecta o Indlrectamente, los datos «gue refleja la con 
tabllldad patrimonial slrven para determlnar las bases Imposlti 
vas fiscales. En la moderna técnlca fiscal, los gravâmenes re—  
caen sobre las rentas, sobre las presunclones de rentas, sobre 
operaclones; etc., las cuales, de un modo o de otro, son objeto

(18) Vid. ANTONIO GOXENS KICH; "Los inçjuestos ob. cit., pâg. 11
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<âe la contabilidad. De ahl que las dlsposlclones fiscales reco- 
nozcan especial Importancla a los datos contables.

Pero loA objetJLVOA de taA demoAtAactoneA contabteA Ae 
Adn que eAtoA han de AumtntAtAaA tn^oAmdctdn âpttma paAai

a] AnattzaA ta eiteacta de ta admtntAtAacldni

b] SeAvtA de baAe paxa dete/mtnaA ta caaga txtbutaKta y 
otAOA itneA de potttZca £tAcat y Aoctat;

c] SeA uttttzada como una de taA iuenteA de tnioAmactân 
paAa ta contabtttdad nactonat;

d] VeteAmtnaA ta tegtttmtdad de taA dtAtAtbuctoncA de be_ 
neitctoA y AeAvtctoA como oAtentadoAa de ta pottttca 
de ta admtntAtAacldn y de taA ÂnveAAtoneA;

e] SeAvtA de baAe paAa ta Aottcttud de cAddttoA Itnanct^ 
AoA y comeAcÂateA;

(() SeAvtA a toA tnveAAoAeA tnteAeAadoA en compAaA y en - 
vendeA;

g) SeA ut'tttzada como baAe paAa AegutaA to a pAecioA, ta- 
Atf^aA, AltuactoneA cAedtttctaA, econâmtcaA, ^tnancte- 
AaA, etc. (19).

Aparté del objetlvo principal de la contabilidad mer­

ci 9) Ibidem, pâg. 78.
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cantll de servir a la dlrecclôn de la empresa, a eita itnatÀ-^ 
dad ... deben AujetaAAe y AuboAdtnaAAe taA otxaA ItnattdadeA - 
que Aon acceAoAtaA. Una ^tnattdad juAtdtca: de pAoteectén at - 
cKtdtto y otAa ^tnattdad ^tAcat paAa demoAtAaA at FtAco toa ai 
AuttadoA y detndA opeAactoneA gAavadaA (20) .

La contabilidad, tanto en los comerclantes Indlvldua- 
les como de las socledades y entldades sujetas a los Impuestos, 
ha de desarrollarse con arreglo a las dlsposlclones del Côdlgo 
de Comerclo. Y as! se ratifies el crlterlo en las dlsposlclones 
en que se concede algûn bénéficie o desgravaclôn fiscal; como - 
tamblén la obtenclôn de las bases para el câlculo de los Impues 
tos.

Cuando la contabilidad no se lleva con rlgor, existe 
la tendencia a confecclonar el mlnlmo nûmero de facturas, mlen­
tras que se exlgen todas al proveedor para descontar al ITBM. - 
Esto tlene problemas en las ventas al pûbllco, pues normalmente 
ëste no exige facturas, lo cual détermina apreclables poslblll- 
dades de evaslôn fiscal, aparentando un mener valor agregado del 
real, sobre todo en procesos muy especlallzados.

De etto Aon mueAtAa doA puntoA concAetoA: uno de ettoA 
Ae AeiteAe a ta Aetevaneta de toA datoA obtentdoA at AecaudaA - 
eAte tmpueAto AeApecto at tmpueAto AobAe ta Aenta, ya que estes

(20) Ibidem, pâg. 12.
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datos, manejados para el ITBM, slrven para llquldar otros Impues 
tos, pues existe cteAtam ente una comuntcactdn de toA datoA obte  

nZdoA a e^ectoA de l a  xmpoAtclân d tA e c ta  o In d l f i e e t a .

E t Aegundo de toA puntoA Ae Ae^teAe a t a  tn c tu A tâ n  en 

t a  ^actuAa a em tttA  poA toA contAtbuyenteA d e t  nûmeAo que eoAAe^ 

ponde en e t  RegtAtAo Et.Ac.at (21), RUC o Registre Unlco de Contr^ 
buyente (archive panameno). Esta slgla debe acompahar todas las 
operaclones que puedan constltulr el hecho imponlble de algûn - 
Impuesto.

La contabilidad es la base de sustentaclôn del ITBM y 
la auténtlca clave para el sujeto paslvo. SI ha de conocer con 
toda exactltud lo que debe pagar, le Interesa saber con Idéntl- 
ca precislôn lo que puede deducIr.

Todos sabemos que a travës de la contabilidad analltl 
ca podemos conocer la composlelÔn pormenorlzada de los elementos 
constltuyentes de un preclo final o preclo de venta, y que tal 
suma o preclo final tan sôlo varlarâ o podrâ varlarse frente al 
preclo de venta Impuesto por el mereado en uno tan sôlo de sus 
componentes prévisibles, el margen o beneflclo neto, porque to­
dos los demâs aparecen slempre automâtlcamente mensurados por - 
su proplo coste.

El ITBM, preclsaroente, grava este ûltlmo, lo que con£

(21) vid. JOSE M. TEJERIZO LOPEZ: "La Reforma ...”,ob.cit., pSgs. 251 y 252.
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tltuye un estado demostratlvo de la composlclôn del preclo de - 
venta, con la Incluslôn de costes y bénéficies prévisibles, y - . 
ello es, en principle, el Instrumente para conocer los conceptos 
y valores proplos del valor agregado.

Por su parte, los consumldores preclsan taroblén dlspo 
ner de una Informaclôn econômlca adecuada que les permlta juz—  
gar sobre las caracterlstlcas del mercado en el que estân Inser 
tos, sobre su transparencla, sobre el movlmlento de los preclos 
y sobre los motives de las preslones de los vendedores. Es obvie 
que, en una comunldad moderna, las medldas polltlco-econômlcas y 
las razones en que se apoyan deben ser conocldas sln restrlcclôn 
alguna por los consumldores.

La necesldad de tener datos estadîstlcos para hacer - 
frente a requerlmlentos de los dlstlntos sectores de la econo—  
rola, en una comunldad moderna, se basa en dlsponer de una Infor 
maclôn econômlca que le slrva como apoyo de sus declslones, çs 
declr, para establecer dlagnôstlcos, formuler programss y segulr 
la ejecuclôn de los mlsmos en el curso del tlempo.

Estas declslones, para ser lôglcas tlenen que apoyarse 
en una Informaclôn suflclente, veraz y rodeada de garanties que 
conflrmen su vlabllldad.

En este marco se Inserta, pues, la contabilidad como 
fuente de Informaclôn econômlca. La empresa produce blenes y - 
servlcios; pero es tamblôn una "fâbrlca" de datos econômlcos que
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recoge, ordena, sistematiza y manifiesta la cada dla mâs perfec 
clonada tëcnica contable, la cual nos sumlnistra una Informaclôn 
econômlca de calldad y, al ser Importante el ârea fiscal, este 
progreso se fundamenta en motlvaclones mucho mâs ampllas: es el 
proplo funclonamlento de la economla naclonal lo que exige este 
progreso, para que el mlsmo se ajuste a tôçnlcas adecuadas.
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C. LA AUDITORfA DEL ITBM EN LA EMPRESA

La auditorla del Impuesto sobre el Valor Agregado con£ 
tltuye una parcela especlfica en el terreno de la auditaclôn, eu 
yas caracterlstlcas dlfleren, obvlamente, segûn se aborde Inter 
na o externamente su apllcaclôn.

Las flnalldades de una y otra clase de audltorla com- 
portan metodologlas dlferentes, que caen fuera de nuestro corne- 
tldo conslderado; pero la afectaclôn a las mlsmas de la Imposi- 
clôn al valor agregado constltuyen, sln embargo, un acontecImlen 
to de singular relieve que convlene en ambos casos resenar.

De un lado, se cleme esta Importancla en la tëcnlca - 
particular que la Inspecclôn contable ha debldo arbltrar para - 
su ejecuclôn, hablda cuenta la naturaleza del Impuesto de que se 
trata; pero, de otro lado, la aparlclôn del IVA ha generado una 
creclda demanda de la ejercltaclôn auditors: los empresarlos han 
multlpllcado su apllcaclôn, como consecuencla de la envergadura 
Inherente a la gestaclôn del Impuesto y conslgulente necesldad 
de presentaclôn de las declaraclones-llquldaclones, lo cual ha 
repercutl<%o favorablemente en la acclôn extenslva del ejerclcio 
auditor a otras âreas dlferentes de la reglstraclôn contable, a 
la vez que los poderes pûbllcos han vlsto su acceso Investlgati 
vo a las contabllIdades prlvadas, gracias a la selectlva detec- 
clôn de errores que la mecanlzaclôn le proporclona, en base al 
exhaustive programs de reglstros que la Implantaclôn del IVA ha
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traldo conslgo.

Refirlremos ahora el capltulo auditor del IVA, en ma- 
nlfestaclôn ITBM, desde la perspectlva empresarlal, dejando la 
cuestlôn de la Inspecclôn trlbutarla del Impuesto para el apar­
tado slgulente,

El ejerclclo Investigative o tarea de control en gene
ral que toda audltorla supone constltuye una activldad funclo—
nal de vlgllancla que, como tal, debe:

- Asegurar que todaA taA dtAectAtccA, tnAtAucctoneA o - 
AegtamentactoneA en vtgoA Aean cumpttdaA a todoa to a 
ntveteA en todaA taA AamaA de ta acttvtdad;

- VetaA poA ta conAeAvactân det patAtmonto de ta empAe- 
Aa, pAeAeAvdndoto contAa et ptttaje, taA tAanAaccto—  
neA pAohtbtdaA, et deAoAden y eventuatmente contAa ta 
deAhoneAttdad;

- PACAeAvaA a ta di.Aecci.6n contAa taA inioAmacioneA in- 
exactaA o intencionadamente tAanquitizadoAaA (22).

Estas argumentaclones, expresadas vlnculantemente pa­
ra la audltorla Interna, creemos que son vâlidas tamblôn para la 
ejercltaclôn externa de la mlsma. La audltorla externa constltu

(22) Vid- PIERRE A. DUSSAULX: "El control o Auditor£a Interna". Guadiana de 
Publicaciones, S.A. Madrid, 1972. pâg. 63.
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ye, evldenteiaente, una de las dos vert lentes que la prâctlca au 
dltora ostenta desde una perspectlva empresarlal. Sln embargo, 
las pecullarldades a que antes hemos aludldo, de la audltaclôn 
en relacldn con la Imposlclôn al valor agregado, no es en suexpre 
slôn externa (aparté el caso de la Inspecclôn trlbutarla) donde 
se manlflestan, slno en la Interna.

La audltorla de la Contabilidad General en relaclôn - 
al IVA no constltuye especlmen de notorledad especial, dentro de 
la tônlca general de comportamlento analltlco de toda audltorla, 
pues su labor, en este terreno, no va mis allâ de conslderar las 
cuatro slgulentes sltuaclones (que expresamos en térmlnos de I9BM)

1) Bases y cuotas del ITBM satlsfechos por la empresa.

2) Bases y cuotas del ITBM a satlsfacer por la empresa.

3) Impuestos ITBM a deduclr por la empresa en sus llqul- 
daclones.

4) Comprobaclôn del crédlto fiscal si lo hublere.

Estas sltuaclones no dan lugar a metodologlas especl- 
flcas para su control, slno que el mlsmo se considéra como uno 
mis de los apartados, dentro del con junto de cuantos constltu—  
yen la labor Investlgatlvo-audltora, que para este caso se re—  
suelve en la certlfIcaclôn, bâslcamente, de que la Contabilidad 
General registre el coste de las compras y de las ventas sépara 
damente del ITBM que les afectan.
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Por su parte, la audltorla Interna tlene por misldn - 
verlflcar el cumpllmlento de las polltlcas, objetivos y normas 
establecldas por la directIva de la empresa, asi como procurar 
o consegulr la adecuacldn de medldas de control interno y mëto- 
dos operatives conducentes a la eflclencla de esa Investlgacidn, 
recomendando las oportunas medldas para su mejora. Incluye la - 
comprobaclôn aludlda como propla de reallzar por la audltorla - 
externa; pero, a mfis de ésta, comprende, fundamentalmente, lave 
rIfIcaclôn de que las Imputaclones de (o a) la Contabilidad Ge­
neral a (o de) la contabilidad analltlca se efectûan correcte—  
mente, as! como la cuantlà de ITBM generado en cada una de las 
fases o centros de costes del proceso productlvo: aprovisiona—  
mlento, transforméelôn, comercla1 y admlnlstraclôn.

Hablda cuenta la dlferencla entre valor agregado, se­
gûn se considéré su concepto desde un punto de vlsta econômlco 
o fiscal (23), la Incldencla de la Investlgaciôn, control o au- 
ditorla desde una u otra perspectlva résulta, por ello, diferen- 
te.

Remltléndonos entonces al concepto econômlco del va—  
lor agregado, cabe declr que et contAot inteAno dentAo de ta em 
pAe&a, en ientido amptio, pAeienta una ^aceta ttcnica y otAa eco 
nâmica de gAan impoAtancia, ademdé de ta juAtdica, potttiea y ao 
ciat.

(23) Cfr. J. RODRIGUEZ VILARlSO: Conferencla sobre "La audltorla del valor anâ
dido a travës de la contabilidad". IV Congreso de Censores Jurados de Cueri
tas, llevada a cabo en Sevilla, en marzo de 1979. pâgs. 11 y 17.
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foAmatmente, et contAot ha de obAeAvaAAe deAde an pan 
to de vtAta oAganizativo, ^ijando loA canaleA y toA AeAponAabteA; 
eA deciA, imptantando toA pAoceAOA, deteAmtnando toA âAganoA y, 
poA dttimo, caAacteAizando cudteA han de AeA toA tttutaAeA de - 
dAtoA paAa alcanzaA toA iineA AeqaeAtdoA (24).

El auditor del ITBM, por tanto, habrâ de apoyarse en 
todos los mecanlsmos que le brlnde el control Interno, en las - 
cuentas y reglstros sobre los que Inclden esos mecanlsmos, as! 
como en la evldencla obtenlda de su labor. El factor observaclôn 
es de suma Importancla en toda la labor audltora Interna, obser 
vaclôn que tlene que abarcar todo el perlodo — clclo productlvo—  
contable, prestândose destacable atenclôn a todos los hechos o - 
sltuaclones que revelen deficiencies respecto del désarroilo de 
la metodologla contable Implantada en general, y del ITBM, en - 
nuestro caso particular.

Habrâ de Insertarse esta observaclôn en el desenvolv^ 
mlento de la contabilidad de costes para la consecuclôn de su 
flnalldad, cual es la de proporclonar la Informaclôn base sobre 
la conformaclôn o composlelÔn de la producelôn, con el objeto - 
de que las declslones de la gerencla se sustenten sobre datos - 
verdaderamente clertos.

(24) Vid. E. GIRONELLA HASGRAU: "El control interno y la censura de cuentas". 
Ediciones ICE. Madrid, 1976. Prologo, pâg. X.
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En deflnltlva, la audltorla Interna se encamlna a ana 
llzar y verlflcar los crlterlos de distribuelôn e imputaclôn de 
costes y a la determlnaclôn del correspondlente beneflclo del 
producto résultante; es sobre el monto total de taies costes, - 
adleIonado el margen de bénéficiés, sobre qulen va a recaer el 
ITBM, en el acte de su transmlslôn a terceros.

Importa, por ello, conocer con clarldad la estructura 
o composlelôn de ese producto, en base a taies partldas (costes 
y bénéficiés), para c[ue el empresarlo pueda dllucldar en cada - 
caso la politIca de preclos mâs convenlente : sea la producelôn 
de un bien Intermedlo o se destine al consumidor final, el he—  
cho prâctlco para el comprador es que el preclo de adqulslclôn 
de la mlsma résulta Incrementado por su producter en una cuan- 
tla proporclonal, por el ITBM, al margen de beneflclos y a los 
costes Incorporadoâ sln afectaclôn del Impuesto (sueldos y sa- 
larlos, materias primas exentas, ...), toda vez que los costes 
ya gravados en el momento de su adqulslclôn se Incorporan a la 
producciÔn deducldo el Impuesto, Impuesto éste que constltuye - 
el crédlto fiscal del empresarlo-vendedor de la producciÔn.

Importa, por todo ello, dllucldar la gènesIs de un pro 
ducto, y la audltorla Interna tlene en su haber la fIscallzaclôn 
de este esclareclmlento: de una parte, para saber el ITBM que ge 
nera propiamente el proceso productlvo reglstrado por una conta 
bllldad, y de otra, para comprobar que todos los impuestos ITBM 
pagados por la empresa en sus adqulslclones coïncide con el de-
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ducido en sus declaraclones-liquldaclones.

El primer aspecto se corresponde con la apllcaclôn del 
concepto econômlco del valor agregado, mlentras que el segundo 
obedece a su conslderaclôn fiscal.



— 403—

D. LA COMPROBACIÔN DEL ITBM EN LA AUDITORfA TRIBÜTARIA

Si et tKlhato exi&te con ta ^inatidad de aca Aecauda- 
do y deAde que nace ta ^oAmutaclân gendAica de ta Ley nace

un pAoceAo o conjunto de pAocedimientoA que tienden ... a su re 
caudaclôn, ... et acAeedoA o Aujeto activo de ta obtigaciân, eA 
deciA, ta admtniAtAaciôn tAibutaAia, eA ta inteAeAada en deAve- 
taA -toda- inceAtidumbAe haciendo ttquida ta pAeAtaciân det deu 
doA (25).

Estas palabras de Mantero Saenz son Indicatlvas "in ex 
tremis", de la exlstencia de la instituelôn inspectors tributa- 
ria. Las defraudaclones e Infracelones tributaries constltuyen 
el soporte ûltlmo en el que se sustenta la Audltorla Fiscal; pe 
ro, a mâs de ella, como pAemiAa paAa taA inApeccioneA Ae exige 
contabitidad y AegiAtAOA que deben ttevaA taA empAeAaA, no Adto 
en beneiicio de ta ^iAcatizaciân, Aino como una ventaja econâtni 
ca paAa et inteAeAado, pues poA medico de eAtoA datoA Ae coAAi—  
gen de^icienciaA o iattoA en ta pAopia AegiAtAaciân at a ca con- 
tAotadaA impoAitivamente, ya que taA de^icienciaA no juAti^ica- 
daA 0 expticadaA en taA AegiAtAacioneA ttevan et AieAgo de un - 
"cdtcuto" det ^iAcatizadoA AobAe to que debiâ AegiAtAaAAe (26) .

(25) vid, AlfONSO MANTERO SAENZ: "Procedimiento de la inspecciôn tributaria". 
Escuela de Inspecciôn Financiera*y Tributaria. Ministerio de Hacienda. 
Madrid, 1979. pâgs. 61 y 121.

(26) Vid. MANUEL DE JUANO: "Tributaciôn ...", ob. cit., pâg. 227.
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Con independencla, sln embargo, de estas genérlcas—  
a severaclones sobre la Audltorla Fiscal en general, es évidente 
que la Inspecclôn trlbutarla, ejerclda de oflclo por la admlnls 
traclôn fiscal, conducen muchas veces a la puesta en evldencla 
de alguna clase de Infracclôn o defraudaclÔn trlbutarla, cuya - 
concluslôn es la arbltraclôn del adecuado medlo para cobro del 
Impuesto no satlsfecho, asl como el estableclmlento de la perti 
nente penallzaciôn que, de acuerdo con la naturaleza fraudulen- 
ta o defraudadora del hecho evldenclado, corresponde.

Hemos citado, no obstante, esa segunda funelôn de la 
Inspecclôn trlbutarla, callflcada de ventajosa para el Inspec- 
clonado, en tanto que, si bien es c1erto que la mlsma es objet! 
vo genérlco en toda clase de Inspecclôn, su Importancla en el - 
Impuesto sobre el Valor Agregado destaca sobremanera. Las obll­
gaclones contables:y reglstrales son preceptlvas para toda rela 
clôn econômlca que pretenda hacerse valer con catégorie de hecho 
jurldlco sujeto de derechos y obllgaclones, y en el Impuesto so 
bre el Valor Agregado los supuestos de IncumplImlento de esas - 
formaiIdades suelen ser mâs numerosos que en cualqulera otras - 
reallzaclones de la activldad econômlca, por la abundancla de pe 
quehos contrlbuyentes en los que la prâctlca contable y regis—  
tral es de menor habltuaclôn que en el caso de los grandes y me 
dlanos.

Tanto et contAot det IVA, en genexat, como ta identic 
itcactân de toA contAibuyenteA Aon pAobtemaA eApectftcoA que de
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ben AZA AZAuettoA. El pAoblema no exiAte con ACApecto at contAi 
bayentc gAande o mediano, pcAo Al con ACApccto at peqacho ... o 
at que. tiene ta obtigaciSn de AcgiAtAaAAc (27) .

Estas palabras de De Juano ponen de manlflesto la en 
vergadura que acabamos de referlr en relaclôn con el objetlvo - 
de correcclôn que, ademâs del de penallzaciôn, corresponde aco- 
meter a la Inspecclôn trlbutarla, la cual, con relaclôn al IVA, 
habrâ, asl, de procurar (28):

1.- Que se cumplan los reqplsltos de registre de los res­
ponsables obllgados.

2.- Que estos responsables Inscrites presenten sus decla­
raclones- 1 IquIdaclones y llqulden el Impuesto.

3 -  Que el Impuesto declarado concuerde con el que se de­
be declarer de acuerdo con los hechos sujetos al gra­
vamen .

4.- Que se establezca un sistema de Informaclôn comprens^ 
vo de los dos slgulentes extremos;

a) Informaclôn afecta a las declslones de planeamlen- 
to. Ello debe comprender la utlllzaclôn de Indlca- 
dores macroeconômlcos diverses: estadlstlcas de co

(27) Ibidem..pâg. 228.

(28) Ibidem, pâg. 190.
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merclo exterior y productlvldad y estudlos econôtn^ 
co-fiBcales reallzados o que ee encuentren en ela- 
boraclôn referentes a evaslones sectorlales, reglo 
nales, etc. El objetlvo de este capltulo Informatl 
vo es el de localIzar Indlclarlamente las presuml- 
bles locallzaclones sectorlales de poslbles defrau 
dadores.

b) Informaclôn relative a las InvestIgaclones que se 
ejecutan, esto es, recopllaclôn de datos que perml 
tan la detecclôn de anomalfas encublertas en la con 
tabllldad, como cruzamlento de compras y ventas, etc.

Los audltores fiscales habrân de Incorporer las decla 
raclone s-1Iquldaclone s del contrlbuyente cuya Inspecclôn se aco 
meta, a una carpeta fiscal correspondlente, con objeto de tener 
la a mano en el ejerclclo de la Investlgaciôn, para cerclorarse 
si el mlsmo efectuô una declaraclôn justa o, por el contrario, 
si existe alguna omlslôn, para procéder a practlcarle el denom^ 
nado "alcance" (29).

La Inspecclôn debe reallzarse con conoclmlento formai 
del sujeto paslvo, ya que la Informaclôn flscalraente slgnlflca- 
tlva de todos aquellos datos que permltan el establéeImlento de

(29) Todas las Investlgaciones trlbutarias que dan lugar a un pago adicional 
del impuesto pagado por el contrlbuyente, se llama "ALCANCE", que en ■—  
otros tërminos quiete decir saldo deudor de una cuenta.



—407-

las relaclones entre las personas naturales o jurldicas y entre 
la base fiscal del ITBM, se conAtataAdn, en paAticutaA, en to a 
AegiAtAOA en Aetacién con cada peAAona o Entidad, toA datoA de 
identiiicdciân y tocatizacidn AetativoA a aua etementoA patAimo^ 
niateA, ^uenteA de AentaA, tAanAaccioneA e^ectuadaA, aAi como - 
toA comptementaAioA de ndminaA de empteadoA, conAumoA, y demdA, 
que Ae eAtime de tAanAcendencia iiAcat (30), representen estos 
valor agregado del bien o una operacldn econômlca de otra natu­
raleza cualqulera.

Los sujetos que presenten declaraclones (31), dan a - 
conocer a la admlnlstraclôn clertos datos o Informes con trans- 
cendencla trlbutarla. Pero la funelôn pôbllca de apllcaclôn del 
tribute no puede apoyarse tan sôlo en las manlfestaclones o re- 
conocImlentos que los partlculares formulan. La autorldad nece- 
slta averlguar la exactltud de esos datos y estâ facultada para 
rectlfIcarlos si fuera procédante, con el fin de que las presta 
clones tributaries se produzcan con arreglo a la Ley.

Es poslble, ademâs, que la admlnlstraclôn deba procu­
rar se, de oflclo, medlante Investlgaciôn, los datos necesarlos 
para llquldar el tributo si no hublere sldo declarado. De ahl - 
las facultades de comprobaclôn y de Investlgaciôn que las leyes

(30) Vid. MANUEL DE JUANO: "Tributaciôn ...", ob. cit., pâg. 24.

(31) Cfr. Escuela de Inspecciôn Financiers y Tributaria: "Temas ...", ob.cit., 
pâg. 143.
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otorgan a los ôrganos admlnlstratlvos de gestlôn tributaria.

La compAobaciân e inveAtigaeidn tAibutaAiaA Ae Aeati- 
zan mediante et examen de doewnentoA, tibAoA, iieheAoA, laetuKaA, 
juAtHtcanteA y aAientoA de contabitidad pAincipat o aaxitiaA det 
Aujeto paAivo, aAi como poA ta inApeccién de bieneA, etementoA, 
êxptotacioneA y cuatquieA otAo antecedente o in^oAmacidn que ha 
yan de ^acititaAAe a ta adminiAtAaciân o que Aean neceAaAioA pa 
Aa ta deteAminaciân det tAibuto (32).

La investlgaciôn afectarla al hecho Imponlble que no 
haya sldo declarado por el sujeto paslvo o que lo haya declara­
do parclalmente. E Igualmente a los hechos Imponlbles cuya 11—  
quldaclôn deba reallzar el proplo sujeto paslvo.

Toda persona natural o jurldlca, prlvada o ptfbllca, - 
por simple deber de colaboraclôn con la admlnlstraclôn, estarâ 
obllgada, a requerlmlentos de ésta, a proporclonar toda clase - 
de datos. Informes o antecedente s con transcendencla trlbutarla 
y deducIdos de sus relaclones econômlcas con otras personas (33), 
ya que estân facultados los audltores fiscales (34) para compu^ 
sar las operaclones entre varlos contrlbuyentes, con el fin de

(32) Ibidem, pâg. 144.
(33) Verificaclôn del control cruzado, las ventas y contras efectuadas entre 

varios contrlbuyentes.
(34) Véase Nota N* 201-09 del 15 de febrero de 1977, de la Direcciôn General 

de Ingreso del Ministerio de Hacienda y Tesoro, sobre la funciôn de la 
Secclôn pperativa del Departamento de Audltorla Integral.
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cerclorarse de que han conalgnado todas las transacciones, pues 
la correspondencla entre los datos de dos o mâs contabi1idades 
da a entender que han side llevadas o no correctamente.

El auditor fiscal, antes de entrar a hacer el anâli—  
sis de las diferentes operaciones de la empresa, tendrâ que to- 
mar en cuenta varios datos del contribuyente para poder centrar 
su investigacidn, bajo el criterio que prevalezca, segûn sea la 
clase de contribuyente a quien se le esté realizando la inspec- 
ciôn: si se trata de contribuyente clase uno o clase dos; si es 
persona natural o jurldica; si su nûmero de Registre Unico de - 
Contribuyente coincide con el puesto en las declaraciones arch^ 
vadas por el contribuyente, y éste, a su vez, coincide con el - 
nûmero oficial RUC que descansa en los registres de la Direcciôn 
General de Ingreso; etc.

Al efectuar esta comprobacidn, se debe tener présente, 
también, que si el contribuyente es clase uno, el période decla 
rade es mensuel, y si es clase dos el période es trimestral. Ikia 
vez identificados todos estes datos del sujeto pasivo, se proce 
de a la auditoria, en la que se deberâ:

1) Analizar que el volumen total de las operaciones del 
négocié, estén éstas afectadas o no por el ITBM, han 
side declaradas.

2) Analizar el renglén de las operaciones no gravadas o 
exentas en cada una de sus partidas, segûn los 1itéra
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les c y d del parâgrafo 8* del artlculo 1.057-V de la 
Ley 75 de 1976.

3). Verlflcar las operaciones no gravadas en las compras 
locales y que coïncida el impuesto ITBM que se hayan 
cargado en éstas, asl como también en las compras pro 
cedentes de las importaciones.

4) Comprobar si coinciden las deducciones de crédite fi£ 
cal de la declaracién anterior rebajadas en la decla- 
raciôn ûltima presentada.

5) Cerciorarse si la base del impuesto ha side détermina 
da segûn todas las normativas para la declaraclén y - 
si el impuesto pagado a la Administracién esté bien - 
calculado (teniendo en cuenta tante la base como el ti 
po impositivo) o, por el contrario, si el crédite fis 
cal résultante es el que corresponde, ya que el contrl 
buyente, como norma general, tendré derecho a deducir 
del impuesto determinado en el période, los impuestos 
que por concepto de ITBM, dentro del misroo période, - 
haya anticipado en aduanas, por la introduceién al pals 
de los bienes destinados a su actividad comercial, in 
dustrial o similar, y a sus proveedores locales por - 
las compras efectuadas para su actividad.

Es importante destacar que, para que pueda hacerse efec 
tiva la deduceién del impuesto cargado en las compras
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locales, el documente sustentador debe tener, en for­
ma prescrlta, el nombre o raz6n social y el nûmero del 
contribuyente (RUC) de la persona natural o jurfdica 
transmitente.

6) En le que se refiere al rengldn de Importaciones, de­
be hacerse un anélisis compulsado del cuadro del deta 
lie del ITBM, pagado en las aduanas en el perlodo, por 
fechas, nûmeros de declaraciones de aduanas, importe 
del ITBM pagado y los listados de las mercanclas im—  

portadas.

7) Exaroinar las relaciones de exportaciones y reexporta- 
ciones, para compulsarlas con los montos de reembol—  
SOS solicitados por el sujeto pasivo en los Certifies 
dos con Poder Cancelatorios.

PutAto quz ta AdniJÙntÂtAactân £t6cat con^fa en qvUzne.i 
pe.actben ef TVA, ea noamat que eétoA &e Aometan a ZnApecctén pe 
Jitâdtcamenter y et objeto e&enetat de ta veat^tcactén debeata - 
AeKi izA exacta ta ct^aa de negoctoA dectaaadat

Ve hecho, ta tnveAttgactân de taé ventaA Atn ^aetuaaA 
no eA ^dctt y toA j'ê eA de toA AeKoteloA de enmtenda taabajan - 
en todüA toA puhtoA tLtl.gi.oAoA que LnevLtabtemente Auagen de un 
AiAtema tan comptejo ... A mayoA. abundamiento, no eA AaA.o que ta 
veA-L^LcacLân Ae deAvte a una diAcuAiffn de oaden juhXjdiao ... (35).

(35) Vid. GEORGE EGRET; "El impuesto ob. cit., pâg. 99.
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Una buena solucl6n (36) para evltar las Infracclones 
podrla consistir en advertir al contribuyente, cuya buena fé es 
sobreentendlda, de aquellas reglas que le serén aplicadas en lo 
suceslvo, y de sancionarle severanente en el caso de que las in 
cumpla.

La fiscalizaciôn del ITBM debe ser répida, égil y con 
el fin de poder determiner, en estas interveneiones, el interés 
fiscal existante en cada caso. Para ello ha de tenerse en cuen­
ta:

1.- Que los cargos a los fiscalizadores se efectuarén por 
ramos especlficos, tendiendo a una correcte especial^ 
zaciôn de los inspectores por sectores de la activi—  
dad econômica.

2.- Que han de preverse polîticas diferenciales que guien 
la verificacidn o intensidad de la misma segûn las dis 
tintas categories de responsables.

3.- Que la auditorla fiscal tendré las siguientes caracte 
risticas:

a) Para atender a los grandes contribuyentes, se dis- 
pondré de equipos altamente capacitados para la in 
vestigaciôn del ITBM, dentro de la verificaciôn ge 
neralj

(36) Ibidem, pég. 100.
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b) Con respecto a los medlanos contribuyentes; se in­
tensif icaré la tarea sobre el impuesto ITBM y, even 
tualmente, sobre los otros impuestos.

Este programs de fiscalizaciôn, que en la préctica ten 
dré que ajustarse, dado su carécter tentâtivo, exije no s61o el 
requerido apoyo de las autoridades tributaries, en general, y - 
del resto del sector pûblico en sus diverses niveles jurisdiccio 
nales en particulf^r (37), slno también la colaboraciôn de las en 
tidades empresariales y profesionales, medios periodlsticos y de 
todos quienes han de prestar sustento al logro del objetivo fun 
damental, que es el de estructurar un sistema impositivo més jus 
to y equitativo.

El tipo de inspeciôn que se lleve a efectos en su for 
ma ideal, debe ser bajo el principio de seguridad, una vez que 
existen unas considéréeiones técnico-tributarias y econômico—  
fiscales que obligan a que dicha inspeccién sirva, ante todo, 
por sus efectos preventivos, més que por los represivos, a la 
realizaciôn de una igualdad real del trato tributario.

Pero puesto que las posibilidades de defraudacién son 
sumamente diverses, la auditaciôn de un sôlo capltulo impositi­
vo no séria tampoco una labor adecuada. La auditoria, por ello, 
del ITBM, vista la necesidad de verificaciones de otras clases

(37) Cfr. CIATî "Primeras jornadas de Administraciôn Tributziria". "Operacion 
y administraciôn del IVA en la Argentina". Buenos Aires, octubre de 1974. 
pâg. 105.
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de operaciones que le pueden afectar, habrla de Integrarse en - 
una més extensa flnalldad Investlgativa, que si bien tuvlera a 
este impuesto como eje ejecutor, abarcaria la auditacidn de otzos.

Ya hemos dicho las facilidades que la mecanizacidn — - 
aporta a la hora de ejercitar la investigacidn del ITBM — en loA 

co n tK o te i  d e t  lV K ,ta . modcAna t e c n o to g ia  ha dado p o A ib i t id a d  a la  

adminiAtKacLÔn tA ib u ta A ia  de A a c io n a t iz a A  paAte de aua a c t i v i d a  

deAf peAm itiendo t te v a A  a eabo opeAaeioneA y AeAvieioA de cd lcu  

to  poA medio de computadoAaA (38)— , ello es un dato de induda- 
ble importancia para canalizar a su través otros capitulos inves 
tigativos, con los cuales se pudiera conseguir, primero, una ma 
yor eficiencia inspectera, y segundo una mayor racionalizacidn 
de su tarea.

Digamos, por ûltimo, que los documentes, informes, 1^ 
bros o registres cuya e x h ib ic iâ n  Aea negada no podAdn hadeAAe -  

vateA en ^avoA d e t  con tA ibu yen te  en toA tAdmiteA de deteAm ina-^  

c iâ n  de taA baAeA, ta n t a  en t a  ad m in iA tA ac iân  como en t a  Aede 

contencioAa» Se e n t ie n d e  que debe equipaAaAAe a t a  n e g a t iv a  t a  

dectaÀ aciôn  de que no poAeen ta te A  t ib A o A , in^oAmeA o doeumen—  

to  A .

La in A pecc iân  teAmina con t a  A edaccién  d e t  a c ta  en t a  

que debeH apaaeceA taA in v e A t ig a c io n e A  A e a t izd d a A , toA A eA u tta -  

doA o bten id oA , taA pAeguntaA hechaA a t  c o n tA ib u yen te  o AepAeAen

(38) Vid. MANUEL DE JUANOs "Trlbutaciôn ...", ob. cit., pâg. 228,
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tentei, y taA conteAtacioneA de eAtoA. tt acta tiene ta natuAa- 
ttza de un aeto ^oAmat, eomptejo, y AeAviAd en toA tAdmiteA a u .- 

ctAivoA como medio de pAueba de to que atti Ae expone (39).

En caso de vlolacldn de las obligaclones establecldas 
para el contribuyente, la gestidn e investigaciôn darâ lugar a 
la imposicidn de las saneiones que senala para estos casos la - 
Ley.

(39) Vid. JOSE M. TEJERIZO LOPEZ: "La Reforma ob. cit., pâg. 265.



”416“

E, LA ACEPTACIÔN DEL IMPUESTO

Referîamos en el tema "ESTADISTICAS DISPONIBLES” los 
logros que', después de la r e 1 a t ivamente breve hlstorla (très - 
anos) del IVA panameno, podlan constatarse, fundamentalmente des 
de el punto de vista de los ingresos pûblicos, y en las "CONSJ- 
DERACIONES SOBRE UNA POSIBLE MODIFICACION DEL IMPUESTO” aludla- 
inos a lo que denominébamos su "viabilidad técnica”, esto es, a 
las garantlas de su funcionalidad, control y administraciôn o, 
lo que es lo mismo, al grado de implantaciôn y aceptabilidad a^ 
canzados por el mismo. Nada dijimos, sin embargo, sobre los tér 
minos y las consecuencias que la experiencia ha deparado, desde 
un punto de vista administrâtivo-recaudatorio, en este campo, y 
ello es lo que nos proponemos referir ahora, a la luz de los re 
sultados obtenidos por la Direcciôn General de Ingresos.

Y dos pueden ser a este respecte las observaciones a 
considerar: una alusiva al impacto en si del impuesto en el ciu 
dadano en general, y otra relativa a las consecuencias técnico- 
recaudatorias que las disposiciones de orden registral y conta­
ble han tenido en el contribuyente.

Respecte del primer punto, es lôgico entender la aver 
siôn con que al principio fue recibido el impuesto. La no exia- 
tencia con anterioridad al ITBM de imposiciôn sobre las ventas, 
por un lado, y la separaciôn del importe de éste con relaciôn al 
precio, de otro, supuso la elevaciôn, en una cuantla discrimina
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da, del costo de adgulslcldn de los bienes sujetos, gue el con- 
sumldor se sintlô impulsado a contestar. Se creô con ello una - 
primera conciencia pûblica de protesta, que el tiempo ha ido 1^ 
mando en sus consecuencias, a medida que la inevitabilidad del 
hecho fue siendo asumida por la costumbre, no obstante lo cual 
algunas manifestaciones colectivas de contrariedad no dejaron de 
tener se, en un principio contra todo el impuesto, y despué s sobre 
la base de que su tipo era elevado.

Manifestaciones que fueron asumidas por diferentes co 
lectivos ciudadanos, y ello no sôlo en el interior del territo- 
rio nacional, sino incluso fuera de él, como ocurriô con la Aso 
ciaciôn de Estudiantes Panamehos de Madrid, que comunicô la mi£ 
ma al Présidente de la Repûblica, Don Aristides Royo, en el trans 
curso de su visita a Espaha en mayo de 1979.

Respecte de los problèmes detectados a través de la -
fiscalizaciôn, dos pueden ser los grupos de éstos a considerar, 
segûn se trate de:

a) Contribuyentes que hacen uso de facturas, y

b) Contribuyentes que usan cintas de caja registradoras.

En los contribuyentes acogidos al uso reglamentario de »
facturas impuesto por la Ley, se han detectado las siguientes -
anomalies (40):
<40) Cfr. DIRECCION GENERAL DE INGRESOS DE PANAMA: "Trataniento legal de los 

peguenos comerciantes-frente al IVA en PanamS’*, en XXII Conferencia Tê£ 
nica de la CIAT, celebrada en Bogotâ (Colombia), febrero de 1980. Tomo I, 
pâgs. 7 y ES.
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1) Las facturas no tlenen el Impuesto del 5% separado y 
no estén autorlzadas por la Direcciôn General de In—  
gresos para incluirlas en el precio.

2) Utilizaciôn de una factura para registrar varias ope­
raciones de ventes a clientes.

3) No se entrega copia de la factura a los clientes.

4) El contribuyente no factura las ventes.

5} No se describe el articule vendido en la factura.

6) Las facturas en algunos casos no tienen el nûmero RUC 
impreso.

7} Utilizaciôn de facturas sin membrete y sin nûmero co­
rrelative.

8) Omitir la fecha en la factura.

9) Anotar las ventes en cuadernos.

10) No utilizer facturas ni cajas registradoras habilita- 
das para registrar las ventes.

En los contribuyentes con cajas registradoras las ano 
mallas detectadas son del siguiente orden (41):

(41) Ibidem, pâgs. 8 y se.
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1) El contribuyente traslada indebidamente la mâqulna re 
glstradora de un local comercial a otro estableclmien 
to (sueursal o casa central) sin informar a la Direc­
ciôn General de Ingresos.

2) Existen contribuyentes que utilizan las cajas regis—  
tradoras con las gavetas ablertas, o séa, que no mar- 
can en ella el importe de sus ventas.

3) Otros marcan la tecla de exenta cuando se trata de bie 
nés gravables.

4) Algunos utilizan las cajas registradoras sin la debi- 
da autorizaciôn e instrucciôn.

5) En ciertas ocasiones se ha advertido que los contribu 
yentes solicitan a las empresas vendedoras de cajas - 
registradoras que les dejen las mismas a titulo de —  
prueba de exhibiciôn por varios dlas y,cuando las mi£ 
mas se devuelven, no se extrae la cinta auditora, lo 
que indica que el contribuyente no piensa declarar los 
ingresos acumulados en esa caja.

6) En ocasiones, los comerciantes arguyen la përdida o - 
extravio de las cintas de la caja reglstradora o de - 
las auditorlas, lo que impiica que no tiene cômo de—  

clarar las ventas.

7) En las auditorlas prevent!vas se efectûan arqueos de
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caja al final del dla o en forma sorpreslva, detectan 
do que el total de reclbos por ventas al contado eml- 
tldos no concuerdan con los originales y el fondo en 
efectivo.

Al tratar este tema por separado de la Auditoria fis­
cal, recordamos que la eficacia de las auditorlas depende més 
de la meticulosidad con que se lleven a cabo que de su frecuen 
cia, ya que, por lo general, los contribuyentes no tratan a la 
ligera la auditoria fiscal, siendo,tal vez, ésta una de las prin 
cipales razones por las que incluso aquellas empresas fiscalisa 
das se muestran deseosas de cumplir sus obligaclones tribut arias.

Ahora bien, es claro destacar que el contribuyente se 
preocupe por ampararse; pero de estos, los que reciben suminis- 
tro o servieio, estén ansiosos de obtener una factura en la que 
aparezca el IVA a fin de poder reclamar la deduceiôn de impues^ 
to previo (ello facilita la verificaciôn), mientras que los em- 
presarios que proporcionan dichos articules o servieios tendrân 
poco interés en ocultar en sus libres transacciones amparadas 
en facturas o avisos de crédites.

Como el ITBM nos facilita una mayor posibilidad de con 
trol y, por tante, évita la discriminaciôn de los consumldores, 
éstas son dos herramientas claves de utilizaciôn para detectar 
y erradicar los inconvenientes mencionados.

El objetivo de la inspecciôn financiera del Estado no
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debe ser otro que consegulr el mayor grado posible en el cumpll 
oiiento voluntarlo de las obligaclones fiscales; es decir, que - 
el porcentaje de anomallas descubiertas sea lo mâs bajo posible, 
en el sentido de que ello seré evidencia de qud el contribuyen­
te cumple escrupulosamente con sus obligaclones.

Las oficinas de la Direcciôn General de Ingresos es—  
tén siempre abiertas y propensas a realizar la funeiôn asesora, 
sin escatimar sacrificios; pero creemos necesario establecer una 
répida asesorla fiscal que vaya encaminada a la conc ienclac iôn 
del contribuyente y del pûblico en general, cosa que se lograria 
con la promociôn de conferencias, seminaries, cursillos, anunclos, 
comunicaciones générales, avisos recordatorios, etc., a todos - 
los niveles impositivos, orientados para que cada cual sepa dôn 
de empieza y termina su responsabilidad.

Puede ser una buena medida de prevenciôn y subsanado- 
ra de corneter estas irregularidades, ya que la administraciôn - 
senala criterios de actuaciôn porque la educaciôn fiscal es ut^ 
lizada como un artna poderosa de la Administraciôn. Feuniliarizan 
do a la Administraciôn fiscal con el impuesto y los diferentes 
contribuyentes, se puede conseguir que estos lleven una contab^ 
lidad regular y evidenciada, facilitando operaciones de control 
y recaudaciôn fiscal.

Ademâs, puede evitarse que las empresas puedan fraccio 
narse en varias para escapar asl del impuestq,aunque esto puede 
ser parcialmente eliminado por medio del establecimiento, por -
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conductos jurldlcos, del poder necesario para que el Departamen 
to de la Direcciôn General de Ingresos pueda requérir que estas 
empresas se registren y obtengan su nûmero RUC, siendo severa—  
mente controladas.

Ahora bien, dentro del marco corrector de las diferen 
tes anomalies que hemos visto que a nivel técnico han aparecido, 
creemos necesario establecer un listado de estas empresas y mon 
taries un servicio especial de vigilancia, con el ccxnetido de - 
asesoramiento en el terreno de los hechos, a la vez que se per­
mits a los inspectores el poder de aplicar el "Reconocimiento de 
una transacciôn fiscal indispensable para una razonable aplica- 
ciôn tributaria" en actas especiales, donde el contribuyente - 
pague el impuesto no declarado, pero sin que le sea permit ido in 
cluirlo o relacionarlo con las declaraciones oficlales presents 
das.

Estas medidas no obstan a que se tomen otras més rad^ 
cales, tanto de naturaleza econômica como administrâtiva, en los 
casos de persistencia de esas irregularidades, ya que la rigi—  
dez de una sistemética sancionadora que desconozca la racicnali 
dad de las diferencias de criterio en la interpretaciÔn de los 
hechos econômicos, harla a los contribuyentes empresarios nés - 
cautelosos en sus actuaciones con relaciôn al Fisco.
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